
LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona el artículo 218 Bis a la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada María del Rocío Coro-
na Nakamura, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada María del Rocío Corona Nakamura
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 218 Bis a la Ley General de Salud al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

1. Planteamiento del problema

En la actualidad y desde hace mucho tiempo, la disposición
de bebidas alcohólicas para la sociedad se ha relajado tan-
to que hoy en día adquirir una de estas bebidas es suma-
mente fácil; y por ende el desarrollo de este importante sec-
tor, ha permitido la existencia de una variedad de bebidas
que atienden necesidades específicas de ocasión y gusto in-
dividual. Gracias a lo anterior, su consumo se ha converti-
do a lo largo del tiempo en las diversas culturas en una cos-
tumbre social altamente difundida y aceptada entre todos
los segmentos poblacionales que la conforman. 

Hablar de bebidas alcohólicas bajo el conocimiento preci-
so de ellas, es un arte que implica instrucción y preparación
por un tiempo considerablemente largo. No solamente por
la extensa variedad que existe sino también por la diversi-
dad de técnicas, estilos, insumos, procedimientos de prepa-
ración, elaboración y de almacenamiento y manipulación.

A pesar de esto, apoyándonos en distintas apreciaciones
podemos definir a la bebida alcohólica como cualquier lí-
quido con cierta cantidad de alcohol etílico, producida ya
sea por fermentación o destilación; por otro lado la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) considera o define a

las bebidas alcohólicas como aquellas que contengan alco-
hol etílico en una proporción de 2 por ciento y hasta 55 por
ciento en volumen.

Gracias a la definición anterior, es posible apreciar que al
igual que su diversidad y su consumo se ha extendido;
también lo ha hecho la clasificación de las mismas, su uso,
la fabricación, el modo de conservación y además el con-
tenido que las conforman.

No obstante y a la par de que su consumo, su difusión y
aceptación se ha incrementado; también lo han hecho di-
versas manifestaciones negativas claramente identificadas
y definidas tanto en la salud del ser humano como en la
conformación de su entorno y desarrollo social.

Desafortunadamente la combinación entre la gran acepta-
ción y la fácil disposición de las bebidas alcohólicas, ha
generado discrepancia por los factores negativos que des-
encadena; mismos que han requerido de estudios diversos
para analizar las implicaciones que representan su consu-
mo controlado y también el excesivo.

Una de ellas es el llamado alcoholismo; que es definido por
la Organización Mundial de la Salud como “un trastorno
crónico de la conducta caracterizado por la dependencia
hacia el alcohol expresado a través de dos síntomas funda-
mentales: la incapacidad de detenerse en la ingestión del
alcohol y la imposibilidad de abstenerse del alcohol.”

La importancia de este concepto radica no tanto en los orí-
genes que lo motivan, sino principalmente en las conse-
cuencias que genera el padecerlo en cualquiera de sus dis-
tintos grados de incidencia.

Los orígenes pueden ser diversos, pues al considerarse al
alcohol como una droga más, equivocadamente calificada
como “blanda o suave”; presenta el mismo comportamien-
to que se encuentra en las tipificadas y definidas como ile-
gales.

Pero, podemos definir algunas razones que motivan el con-
sumo de alcohol y las bebidas que lo contienen; que se pre-
sentan en coincidencia entre muchas personas a lo largo del
mundo, siendo mencionadas las siguientes:
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• Por disposición genética: se ha comprobado que en al-
gunos casos existe una cierta predisposición a consu-
mirlo desde el nacimiento que puede o no caer en el de-
sarrollo de un consumo excesivo; al provenir de padres
que poseen el gusto de ingerirlo, sin embargo es excep-
cional y todavía es discutida esta afirmación y la acep-
tación total de este motivo, pero aun así está presente.

• Por educación heredada: estudios recientes han vincu-
lado la importancia de la educación y los patrones de
conducta en el hogar con la incidencia en el consumo de
bebidas alcohólicas y la mala o nula moderación, pues
el desarrollo de la afición a su consumo y su posterior
abuso en la etapa joven se asocia al ejemplo que se ob-
serva y recibe de las personas mayores que habitual-
mente los rodean.

• Por aceptación o imitación: algunas piensan y aseve-
ran que el consumo del alcohol favorece las relaciones
sociales y una forma efectiva de intimar; ya que se cree
que al consumirlo se tiene una sensación que provee se-
guridad y una forma efectiva de sentirse bien consigo
mismo y con los demás; es decir de igualdad y;

• Por presiones externas: como por ejemplo la publici-
dad excesiva que se recibe por parte de los medios de
comunicación, para conmemorar celebraciones especia-
les, o por el padecimiento de problemas emocionales y
de conducta exacerbados.

En lo que respecta a las consecuencias existe mayor preci-
sión, definición y coincidencia sobre éstas no sólo por su
penetración social y en la salud, sino también por la varie-
dad de factores indirectos que genera y que son motivo de
diversos debates y cuestionamientos sobre la necesidad por
parte de las autoridades de regular y controlar su consumo.

En primer lugar se tienen las consecuencias físicas en el ser
humano que repercuten directamente en la salud de su or-
ganismo y su expectativa de vida; que se ve reducida entre
10 y 15 años dependiendo de la frecuencia y cantidad en el
consumo.

Lo anterior se debe a que el alcohol que se consume en es-
tas bebidas no es expuesto a algún proceso digestivo, por
lo cual pasa directamente al intestino delgado para inme-
diatamente ser ingresado o absorbido por el torrente san-
guíneo a través de las paredes estomacales. Una vez inicia-
do este proceso, una parte de este alcohol que se encuentra
ya en la sangre es descompuesto para ser eliminado por el

cuerpo (es decir se metaboliza mediante el proceso de oxi-
dación). Esto significa que en nuestro organismo el alcohol
se fusiona con el oxígeno y se descompone para abandonar
el organismo en forma de agua y bióxido de carbono.

Lo negativo del proceso es que el lugar o primer lugar don-
de se lleva a cabo la oxidación es en el hígado, el cual des-
compone únicamente hasta 50 por ciento aproximadamen-
te del alcohol ingerido en el lapso de una hora en
promedio; y el resto del producto permanece en el torrente
sanguíneo y es eliminado en forma muy lenta.

Debido a lo anterior, el consumo ya sea moderado o exce-
sivo tiene manifestaciones en diferentes capacidades del
organismo, las principales afectaciones son:

• Al sistema nervioso: altera las funciones de praxis y
atención y puede llegar a lesionar y eliminar a las celu-
lar nerviosas.

• Al aparato digestivo: implica a órganos como el híga-
do, el estómago, el páncreas y la boca.

• Al sistema cardiovascular: generan fluctuaciones en la
presión arterial y miocardiopatías.

• Al sistema óseo: motivan distintos grados de osteopo-
rosis y mayor incidencia a presentarla en el futuro me-
diato.

• Al sistema endocrinológico: el alcohol al favorecer la
secreción de la prolactina en distintos grados, en el cuer-
po femenino genera escasa secreción láctea.

• Al sistema reproductor: genera distintos grados pro-
porcionales al nivel de consumo y su frecuencia, de ca-
sos de impotencia en el varón y grados distintos de es-
terilidad en la mujer. 

Finalmente y a nivel internacional se reconocen medica-
mente una serie de enfermedades y padecimientos ligados
directamente y en manera proporcional al consumo de be-
bidas alcohólicas; entre las principales podemos mencionar
las siguientes que a continuación se enlistan:

• Coma etílico.

• Diabetes.

• Daño cerebral.



• Polineuritis.

• Cirrosis.

• Pancreatitis.

• Cáncer de estómago.

• Cáncer de garganta.

• Cáncer de laringe.

• Cáncer de esófago.

• Úlcera gástrica.

• Síndrome de abstinencia en lo bebés.

• Envejecimiento prematuro.

Sobre las consecuencias psicológicas en el ser humano a
pesar de ser afecciones a la salud y el organismo, por su
trascendencia y especificidad hay que mencionarlas de ma-
nera exclusiva.

Esto se debe a que el alcohol en primera instancia, al siste-
ma que afecta de manera inmediata es al nervioso central;
pues equivocadamente se creé que su consumo produce
excitación pero en realidad lo que hace es que deprime cen-
tros neuronales y cerebrales reduciendo las tensiones y las
inhibiciones. Al rebasar ciertos límites de concentración en
la sangre que combinados o relacionados con la fisiología
del organismo interfiere en procesos mentales referentes a
la precepción visual que se ve distorsionada, al igual que la
capacidad de coordinación motora, de reacción a estímulos
exteriores, de balance y de lenguaje.

Además, genera una adicción que provoca trastornos a ni-
vel cerebral que se mantienen aún después de que el orga-
nismo ya eliminó, procesó o desechó el alcohol ingerido.

Es por esto que las autoridades de salud a nivel internacio-
nal han identificado las afectaciones psicológicas que el
consumo de bebidas alcohólicas genera en el organismo y
que a continuación se enlistan:

• Lagunas de memoria que no se recuperan.

• Depresiones.

• Epilepsia.

• Delirium tremens.

• Psicosis.

• Demencia por el alcohol.

• Inseguridad.

• Violencia.

• Tendencias al suicidio.

En lo que respecta a las consecuencias sociales y económi-
cas, existe una diversidad de ellas y de focos de incidencia
de las mismas. Todas lamentables y graves pero quizás en
algunas la sensibilidad social ha exigido mayor cuidado,
seguimiento, estudio y atención.

De manera casi inmediata genera en el ser humano como
individuo integrante de una sociedad sin distinción alguna
de género, raza o posición económica las siguientes conse-
cuencias sociales que se enlistan:

• Rechazo.

• Despido laboral.

• Soledad.

• Quiebra económica.

• Mala higiene. 

• Agresiones.

• Problemas de índole penal.

• Separación afectiva.

• Accidentes.

• Maltratos.

Sin embargo, es precisamente en la familia, es decir el nú-
cleo más íntimo del individuo donde radica el mayor daño,
pues las repercusiones no sólo se dan en el ámbito afectivo
sino también en el ámbito económico y de estabilidad emo-
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cional para quien consume bebidas alcohólicas y quienes
se encuentran a su alrededor.

Ya que la familia y sus integrantes se ven expuestos a vio-
lencia y una descomposición generada por uno de sus inte-
grantes que padezca de alcoholismo o de consumo de be-
bidas alcohólicas de manera frecuente.

Además de lo anterior, a nivel mundial se tiene registrado
que en la adolescencia el consumo de bebidas alcohólicas es
cada vez a una edad más temprana, siendo favorecido este
comportamiento de manera directa o directamente por la
desintegración del núcleo familiar y reforzado en el exterior
por la descomposición social existente en nuestros días.

Finalmente, por el consumo de bebidas alcohólicas y pos-
teriormente el alcoholismo; se derivan otra serie de conse-
cuencias económicas para la sociedad en su conjunto con
altos costos que pueden ser monetarios o en los casos más
lamentables y desafortunados, en pérdida de vidas huma-
nas. Entre las principales tenemos las siguientes:

• Accidentes de tránsito.

• Accidentes laborales.

• Delitos como robo, homicidios y situaciones de suici-
dios.

A nivel mundial se tiene registrado, según la más reciente
actualización de la Organización Mundial de la Salud
(OMS), que el consumo del alcohol de manera directa pro-
voca la pérdida de vida de cerca de 2.5 millones de perso-
na al año, cifra que representa 4 por ciento del total de fa-
llecimientos en todo el mundo; además de que el alcohol es
a nivel mundial el factor número tres que genera un im-
pacto negativo en la salud del ser humano generando algu-
na enfermedad o discapacidad en el individuo.

Como se puede apreciar, el consumo de bebidas alcohóli-
cas y el alcoholismo en todo el mundo, está representando
un problema económico, social y de salud pública. Al gra-
do de que en fechas recientes la Organización Mundial de
la Salud (OMS) emitió una recomendación para todos los
países que solicita incluir en sus políticas, planes de pre-
vención y control del consumo de este tipo de bebidas, en-
focándose principalmente en la población joven.

Nuestro país no es ajeno a esta recomendación ni tampoco
a los problemas que a nivel mundial se están presentando

por el consumo por parte de su población de bebidas alco-
hólicas; algunas naciones ya han tomado medidas referen-
tes a este problema, incluso muchas de ellas consideradas
radicales.

Como sociedad, no podemos mantenernos al margen de lo
que se está haciendo al respecto, ni tampoco sentirnos li-
bres o exentos de sufrir lo que se está presentando en otros
países, porque el consumo desmedido del alcohol y el al-
coholismo se encuentra presente en nuestra población des-
de hace tiempo y por eso somos, a nivel mundial, un foco
rojo en el tema; lo anterior a pesar de que buscamos igno-
rarlo, desconocerlo o incluso ocultarlo.

2. Argumentos de sustento

En México, la población no está exenta de los problemas
derivados por el consumo de bebidas alcohólicas.

Contrariamente a esto, encontramos que desde hace déca-
das el alcoholismo es parte medular de la cotidianidad en
la familia pues es principalmente en ella en donde se refu-
gia y esconde clandestinamente bajo el disfraz del silencio
que provee la tolerancia; y es el causante directo o indirec-
to de la mayoría de los factores negativos que aquejan a la
sociedad en su conjunto y su desarrollo; tan sólo para ini-
ciar en el tema basta mencionar los siguientes alarmantes
datos duros al respecto que se registran en promedio con la
inclusión de todos los estados que conforman nuestro país:

• Cerca de 15 por ciento de la población total padece del
síndrome de la dependencia al alcohol.

• El alcoholismo el causante aproximadamente de 70
por ciento de los accidentes automovilísticos.

• Cerca de 75 por ciento de los divorcios se asocian al
alcoholismo.

• Aproximadamente 65 por ciento de los suicidios se
vinculan con el consumo excesivo de alcohol.

• Se tiene registrado que cerca de 40 por ciento de los
homicidios se comete bajo la influencia del consumo de
bebidas alcohólicas.

A la par de esto, existen otros factores igualmente alar-
mantes pero mayormente preocupantes; pues el consumo
de bebidas alcohólicas en nuestro país ha permeado en la
sociedad justamente en sus sectores más vulnerables, los



jóvenes; y que combinado por su frecuencia gracias a la fá-
cil disposición de ciertas bebidas y a la capacidad de per-
manencia en el consumo que se deriva de lo anterior, re-
presentan una acentuación aún mayor y apuntala la
desintegración y descomposición social que se está vivien-
do lamentablemente en nuestro país.

Cifras oficiales estiman que en nuestro país cerca de 75 por
ciento de la población ha ingerido bebidas alcohólicas al
menos una vez en su vida; que existen cerca de 45 millo-
nes de bebedores habituales, y que 65 por ciento de la po-
blación de 17 a 65 años de edad presentan ya problemas
por consumo excesivo; es decir han desarrollado alcoholis-
mo y gracias a ello, este padecimiento es la cuarta causa
generadora de alguna discapacidad derivada de accidentes.

Esta situación tiene una particularidad en la población me-
xicana y se relaciona directamente con la edad en la que se
inicia la ingesta de bebidas alcohólicas.

Según datos de la Comisión Nacional contra las Adicciones
(Conadic) “la cerveza es la bebida favorita de la población
mexicana, mientras que los destilados, el vino y bebidas
preparadas son de preferencia entre las edades de 18 a 29
años de edad.”

Lo anterior significa, que la primera bebida alcohólica que
los bebedores conocen en México o con la que se inician a
edad temprana generalmente es la cerveza, de ahí que la
bebida causante del desarrollo del alcoholismo en 5 por
ciento de la población joven sea precisamente esta.

El patrón de consumo es alarmante, pues según cifras ofi-
ciales casi 30 millones de mexicanos de entre 12 y 65 años
las ingieren con una frecuencia de al menos 8 veces al mes
o bien a diario, en donde en algunos de los caso el acceso
y consumo de la población joven de bebidas alcohólicas a
pesar de la prohibición expresa de venta y consumo en me-
nores, se da con la tolerancia e incluso con la invitación o
promoción de sus padres.

Además existe otro factor en la sociedad que se está pre-
sentando y que por igual ha generado un número alarman-
te de elementos negativos tanto en la salud como a nivel
social y económico para la población mexicana.

Estudios recientes han mostrado el desarrollo de un patrón
de consumo alarmante y es el del consumo altamente ex-
cesivo únicamente por ocasión; esta es una situación que

viene a engrosar de sobremanera las estadísticas de desa-
rrollo de enfermedades por el promedio a largo plazo del
ingreso de alcohol al organismo, y de accidentes derivados
directamente de personas alcoholizadas que no presentan
la frecuencia en el consumo propias de un alcohólico.

El patrón de conducta descrito en el párrafo anterior se pre-
senta mayormente en la población joven del país, lo que
aunado al número creciente de adolescentes con problemas
de alcoholismo; ha permitido que la periodo promedio del
inicio de consumo de bebidas alcohólicas sea aproximada-
mente a la edad alarmante de 13 años; con una marcada
tendencia a seguir disminuyendo, pues se están registrado
cada vez más casos en donde el consumo se inicia a los 10
años dentro del seno familiar.

Edad en la que los especialistas en comportamiento huma-
no, señalan que hay mayor vulnerabilidad a adquirir con-
ductas negativas y dañinas que en la mayoría de los casos
prevalecerán y se intensificaran en la edad adulta; pues se
tiene registrado y comprobado que quienes empiezan a in-
gerir bebidas alcohólicas no destiladas, generalmente la
cerveza; antes de los 18 años de edad sin distinción de gé-
nero, se eleva 15 veces el riesgo latente de consumir o pro-
bar una substancia ilegal en el futuro con posibilidad ade-
más de desarrollar dependencia a la bebida y a estas
substancias.

Al menos en la última década en promedio en 35 por cien-
to de los casos se cumplieron las estimaciones anteriores.

Motivado por lo anterior y gracias a su desafortunada pre-
sencia y desarrollo por décadas, hoy en día las enfermeda-
des o padecimientos del hígado en la población mexicana,
es según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi) una de las principales causas de mortalidad; en pro-
medio 33 mil decesos anuales, pero los imputables directa-
mente al consumo de bebidas alcohólicas suman aproxi-
madamente 13 mil casos anuales a una edad que oscila
entre los 40 y 50 años de edad; en otras palabras 36 casos
diarios o una muerte cada 40 minutos de personas en plena
edad productiva; siendo los principales padecimientos de
manera específica los siguientes:

• Hígado alcohólico adiposo.

• Hepatitis alcohólica.

• Fibrosis y esclerosis del hígado alcohólica.
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• Insuficiencia hepática alcohólica.

• Cirrosis hepática alcohólica.

Sobre el segundo padecimiento derivado del consumo de
bebidas alcohólicas se encuentra la intoxicación aguda por
ingesta de alcohol en donde las cifras son igualmente alar-
mantes.

Se tiene registrado por parte de la Secretaría de Salud que
en promedio se atienden 46 mil casos clínicos de ingesta en
estado de crisis, es decir la más avanzada o grave; pero las
atendidas por este padecimiento en distintos grados son de
aproximadamente 125 casos diarios.

Las cifras y estadísticas como se puede apreciar en distin-
tos factores del desarrollo saludable y el comportamiento
social de los mexicanos, son alarmantes y se encuentran
presentes aunque ignorados, y desafortunadamente están
en aumento a un ritmo acelerado cada vez superior.

En aspectos sociales de la población, el consumo cada vez
mayor y en exceso de bebidas alcohólicas y la cada vez
más temprana edad de iniciar su consumo; han derivado en
serios problemas con elevados costos económicos y princi-
palmente en vidas humanas ya sea como víctimas directas
o indirectas de accidentes en donde se ve involucrado el
consumo de alcohol.

Datos de las autoridades en materia de seguridad pública
afirman que en promedio anual, cerca de  50 por ciento de
las personas que cometieron algún delito estaban alcoholi-
zadas; que cerca de 30 por ciento de la población que in-
gresó a los consejos tutelares para menores lo hizo por ha-
ber cometido alguna infracción estando bajo los efectos del
alcohol.

Por otro lado, estas mismas autoridades indican que esta-
dísticamente de jueves a domingo el consumo de alcohol
combinado con la velocidad causan en promedio 70 por
ciento (es decir 7 de cada 10) de las muertes en accidentes
de tránsito entre la población de 15 a 30 años de edad, lo
que en cifras significa que 27 mil personas en el país pier-
den la vida por este concepto; y diariamente alrededor de
46 personas de las cuales 16 son peatones arrollados por
vehículos manejados por una persona que ingirió alguna
bebida alcohólica.

Por todo lo anterior, es que las autoridades encargadas de
la salud y procuración de la misma, deben de tener mayor

incidencia en las acciones encaminadas a prevenir el con-
sumo descontrolado o desmedido de bebidas alcohólicas y
más aún de aquellas que son de fácil y económico acceso
para un sector de la población altamente vulnerable como
lo son los jóvenes y adolescentes de nuestro país.

No olvidemos que es precisamente en esta etapa de la edad
en el ser humano en donde el alcoholismo encuentra las
mayores ventajas y oportunidades de instalase en la vida de
esta población y posteriormente en la sociedad.

Ni pensemos equivocadamente que basta con perseguir al
consumidor y castigar los accidentes derivados de su con-
sumo, si no apoyamos estos valiosos esfuerzos con medi-
das efectivas tendientes a generar una conciencia real sobre
las implicaciones del consumo del alcohol.

El alto consumo de bebidas alcohólicas principalmente no
destiladas como la cerveza, es ya un problema serio y alar-
mante de salud pública en México, por las afectaciones que
causan a la salud y al desarrollo de la sociedad en su con-
junto y su economía.

Esta soberanía, más allá de intereses particulares que res-
pondan a criterios económicos, debe asumir la responsabi-
lidad que le corresponde en este asunto en el debido mo-
mento y cuando todavía es posible incidir en él de manera
efectiva; ya que de no hacer nada al respecto, con el paso
del tiempo en un futuro inmediato se nos proyecta a con-
vertirse en un problema irreparable a nivel nacional.

3. Fundamento legal

La presente iniciativa con proyecto de decreto se funda-
menta en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados.

4. Denominación del proyecto de decreto

La iniciativa plantea una adición de un artículo 218 Bis, a
la Ley General de Salud.

5. Texto normativo propuesto

Por todo ello, se somete a la consideración del pleno de es-
ta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de 



Decreto por el que se adiciona un artículo 218 Bis a la
Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona un artículo 218 Bis a la Ley
General de Salud para quedar como sigue:

Artículo 218 Bis. Toda bebida alcohólica no destilada en
su empaquetado y etiquetado externo, para su comerciali-
zación dentro del territorio nacional, deberá figurar leyen-
das y pictogramas o imágenes de advertencia que muestren
los efectos nocivos en la salud del consumo excesivo del
alcohol y su incidencia como causa directa de accidentes
automovilísticos, además se sujetarán a las siguientes dis-
posiciones:

I. Serán formuladas y aprobadas por la Secretaría de Sa-
lud;

II. Serán de alto impacto preventivo, claras, visibles, le-
gibles y no deberán ser obstruidas por ningún medio;

III. Deberán ocupar al menos 30 por ciento del empa-
quetado y etiquetado;

IV. Las leyendas de advertencia y la información textual
establecidas en este artículo, deberán figurar en español
en todo empaquetado y etiquetado.

Quedan incluidos dentro de lo dispuesto en el presente ar-
tículo, los productos destinados a la publicidad y promo-
ción directa o indirecta para venta u obsequio o todo ar-
tículo promocional que muestre el nombre o logotipo de
productos de bebidas alcohólicas no destiladas.

La Secretaría de Salud publicará en el Diario Oficial de la
Federación las disposiciones para la formulación, aproba-
ción, aplicación, utilización e incorporación de las leyen-
das, imágenes, pictogramas y mensajes sanitarios que se
incorporarán en todo empaquetado y etiquetado externo, de
acuerdo a lo establecido en esta ley y a lo que se refiere en
su artículo 308. Las autoridades competentes deberán co-
ordinarse para tales efectos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2013.— Dipu-
tados: María del Rocío Corona Nakamura, Faustino Félix Chávez (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
ENERGIAS RENOVABLES Y EL

FINANCIAMIENTO DE LA
TRANSICION ENERGETICA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renova-
bles y el Financiamiento de la Transición Energética, a car-
go del diputado Érick Marte Rivera Villanueva, del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Érick Marte Rivera Villanueva,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, en uso de las facultades que con-
fieren la fracción II del artículo 71 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y
Financiamiento de la Transición Energética, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

En los años setenta se suscitaron diversos acontecimientos
mundiales en el mercado del petróleo en el mundo, que se
manifestaron en el encarecimiento de los hidrocarburos.
Como consecuencia de esto, los países consumidores en-
frentados a los altos costos del petróleo y la dependencia
total de este hidrocarburo, tuvieron que buscar opciones
para reducir su dependencia de fuentes fósiles. 

Una de las opciones para reducir la dependencia del petró-
leo como principal abastecedor de energía, fue reconside-
rar un aumento en las inversiones en investigación y desa-
rrollo de diversas fuentes de energías renovables como
solar, eólica, geotérmica, hidroeléctrica, biomasa y com-
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bustibles que permitieran lograr paulatinamente una inde-
pendencia energética. 

Durante este periodo, diversos centros de investigación es-
pecializados alrededor del mundo reconsideraron estudios
preliminares, se crearon grupos de trabajo que comenzaron
e iniciaron la construcción y operación de prototipos in-
dustriales y sistemas operados con fuentes de energía reno-
vable. 

Los altos precios del petróleo, propiciaba el surgimiento de
múltiples empresas para aprovechar las oportunidades que
se ofrecían para el desarrollo de estas tecnologías, enfoca-
das a las energías renovables.

Al inicio de la década de los ochenta, comenzaron a emer-
ger las evidencias de un aumento en las concentraciones de
gases y que a su vez provocan el efecto invernadero en la
atmósfera del planeta, estas son atribuidas, a la quema de
combustibles fósiles. 

Esto dio como resultado, una convocatoria mundial en bus-
ca de alternativas que redujeran las concentraciones actua-
les de estos gases, lo que llevó a un replanteamiento de la
importancia que pueden tener las energías renovables para
crear sistemas sustentables. 

En los últimos treinta años, la perspectiva en materia ener-
gética se ha transformado radicalmente y después de la lla-
mada crisis del petróleo, las tecnologías limpias desarrolla-
ron nuevos instrumentos, que utilizaran recursos naturales
renovables que mejoraran la relación de la humanidad con
el medio ambiente y no transforman el equilibrio ambien-
tal o los ecosistemas, aunado al aprovechamiento de ener-
gías renovables que han evolucionado y aumentando su
confiabilidad como una solución para la independencia
energética.

Derivado de la convocatoria, los países más desarrollados,
establecieron diversos compromisos encaminados en limi-
tar y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero
enfocados en implementar políticas públicas a favor de las
energías renovables como lo fue en su momento el Proto-
colo de Kyoto del cual México formo parte y en donde se
comprometió a disminuir los gases de efecto invernadero,
al igual que todos los países que lo suscribieron.

Recientemente México formo parte de uno de los instru-
mentos internacionales más importantes para fomentar y

acrecentar el uso de fuentes renovables de energía, para
combatir el cambio climático y fomentar un desarrollo sos-
tenible y sustentable: La Conferencia de Naciones Unidas
sobre el Desarrollo Sostenible, mejor conocido como
Rio+20.

Río+20 ha representado una de los esfuerzos más impor-
tantes para generar las políticas públicas en los diversos
países que permitan un desarrollo sostenible, disminuir la
pobreza y satisfacer las necesidades humanas básicas. De
Acuerdo por la resolución aprobada en Río de Janeiro, los
países suscritos reconocen la importancia de las Energías
Renovables al establecer en el punto 128 de la Resolución
que “Reconocemos que mejorar la eficiencia energética,
aumentar la proporción de energía renovable y usar tecno-
logías menos contaminantes y de alto rendimiento energé-
tico son elementos importantes para el desarrollo sosteni-
ble, incluso para hacer frente al cambio climático”.

Ha sido tal la importancia que han cobrado las energías re-
novables en los últimos años que la ONU declaro el año
2012 como el Año Internacional de la Energía Sosteni-
ble para Todos, en la resolución los países integrantes  que
se encuentran preocupados “Porque, en los países en desa-
rrollo, más de tres mil millones de personas dependen de la
biomasa tradicional para cocinar y como fuente de calefac-
ción, porque mil quinientos millones de personas carecen
de electricidad y porque millones de pobres no pueden pa-
gar estos servicios energéticos modernos, incluso si están
disponibles” y se comprometieron a generar las políticas
que abatan este rezago.

En este tenor, países como Alemania, Brasil, Dinamarca,
España, Canadá y Reino Unido han desarrollado tecnolo-
gías que les han permitido utilizar diversas fuentes renova-
bles, fundamentalmente para la generación de energía eléc-
trica y, aunque su participación en la producción mundial
aún es pequeña, estas energías representan una opción pa-
ra el suministro eléctrico mundial. 

El entorno internacional nos indica que las energías reno-
vables son un tema prioritario en las agendas energéticas,
tanto en los países industrializados como en las economías
en desarrollo, gracias a sus efectos positivos en las esferas
ambiental, económica y social.

De acuerdo con el Banco Mundial México solo genera el
5.5% de su energía total a través de las energías limpias,
mientras países como Brasil aporta el 15.4%, Estados Uni-



dos con el 12.1%, España 18.8%, Canadá 23.3% y Alema-
nia 11.5%, por lo que aún nos encontramos lejos de las me-
tas ideales.

En 2010, de acuerdo con la Agencia Internacional de Ener-
gía (IEA, por sus siglas en inglés), la oferta total de ener-
gía primaria en el mundo fue de 12,717 millones de tone-
ladas equivalentes de petróleo, de las cuales se produjo el
13.0% a partir de fuentes renovables de energía (incluyen-
do las grandes centrales hidroeléctricas).

En 2010, la oferta total de energía primaria en el mundo
(OTEP) fue de 12,715 millones de toneladas equivalentes
de petróleo (Mtpe), de las cuales 13.3% (1,685.7 Mtpe)
provinieron de fuentes renovables de energía. La contribu-
ción de otras fuentes de energía fue de 32.3% para petró-
leo, 27.3% para carbón, 21.5% para gas natural y 5.7% pa-
ra energía nuclear6. 

De la misma forma, las energías renovables crecieron a una
tasa promedio anual de 2.9% de 1990 a 2010, y contribu-
yeron con 19.4% de la generación de energía eléctrica
mundial.

Sin embargo y a pesar de los importantes avances, de
acuerdo con la IEA, la generación de electricidad renova-
ble en todo el mundo desde el año 1990 creció un prome-
dio de 2,8 % por año, que es menor que el 3% de creci-
miento visto en la generación total de electricidad.
Mientras que el 19,5% de la electricidad mundial en 1990
fue producida a partir de fuentes renovables, este porcenta-
je se redujo al 19,3 % en 2009. Esto debido a un lento cre-
cimiento de la principal fuente de energía renovable, ener-
gía hidroeléctrica, en los países de la OCDE; por lo que
para lograr la meta de reducir a la mitad las emisiones
mundiales de CO2 relacionadas con la energía para el año
2050, será necesario duplicar de generación de energía re-
novable para el año 2020.

En este contexto, el Gobierno Mexicano dio el primer
acercamiento para impulsar las energías renovables por
parte del Estado, con la aprobación de la  Ley para el
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Finan-
ciamiento de la Transición Energética; cuyo objeto es el
de promover a través de la regulación el aprovechamiento
de fuentes de energía renovables y las tecnologías limpias
para generar electricidad con fines distintos a la prestación
del servicio público de energía eléctrica, así como estable-
cer en la estrategia nacional los instrumentos para el finan-
ciamiento de la transición energética.

Sin embargo, aún con la aprobación de esta Ley, los pro-
gramas y proyectos que operan sobre energías renovables
que se han implementado en nuestro país,  son de bajo per-
fil porque solo están para promover la producción de ener-
gías renovables en las áreas de producción como la efi-
ciencia energética en el alumbrado público, iluminación en
casa, aparatos electrodomésticos y en los automotores. 

Posteriormente, fue la creación de incentivos fiscales e im-
puestos a las emisiones seguida de la promoción de trans-
ferencias dieron lugar a la creación de empresas líderes en
el sector y que su vez subsidiarían directamente tanto la
energía proveniente de dichas fuentes como en el cambio
tecnológico de los hogares. 

En el ámbito internacional, la mayoría de las naciones han
adoptado por dos formas de intervención. La primera está
concentrada en permitir a las fuerzas del mercado determi-
nen los medios de difusión de, las tecnologías selecciona-
das por la oferta y la demanda. La regulación promueve
de forma genérica la necesidad de reducir el uso del pe-
tróleo, tanto en el aumento de la eficiencia energética de
los productos que usan energía y de la producción de bie-
nes y servicios, como en la creación de incentivos fisca-
les para la cogeneración y generación de energía por
fuentes alternas. 

La segunda opción, obedece a una versión ideal, que pro-
mueve solo la difusión de ciertas tecnologías consideradas
apropiadas para el mercado específico, así como la crea-
ción de subsidios especiales a estas y al uso de la energía
generada por dichas tecnologías. 

En este sentido, cabe mencionar que de conformidad con la
Prospectiva de Energías Renovables 2012-2026 a Diciem-
bre de 2011, la capacidad de generación hidráulica que
opera la Comisión Federal de Electricidad (CFE), en plan-
tas con una capacidad igual o menor que 30 MW, se ubicó
en 286.6 MW, mientras que la Comisión Reguladora de
Energía (CRE) registró 27 permisos de generación me-
diante plantas hidráulicas, con una capacidad total de 305
MW. 

Para la generación geotermoeléctrica, de acuerdo con datos
de la CFE, al 31 de diciembre de 2011 se encontraban en
operación 38 unidades de generación con una capacidad
instalada de 886.6 MW. Con base en estudios preliminares,
el Instituto de Investigaciones Eléctricas (IIE) infiere que
existen en el país un total de reservas geotérmicas equiva-
lentes a 10,644 MWe, de las cuales 10.7% son reservas
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probadas, 19.5% son reservas probables y 69.7% son re-
servas posibles. 

El IIE también ha identificado proyectos geotermoeléctri-
cos en etapa de estudio con una capacidad de 434.1 MW.
Sin embargo, el informe Evaluación de la Geotermia en
México, realizado por encargo del Banco Interamericano
de Desarrollo, indica que el potencial de recursos hidroter-
males susceptibles de ser explotados mediante plantas de
condensación y plantas de ciclo binario se encuentra entre
887 y 948 MWe. 

En cuanto a las aplicaciones térmicas de la geotermia de
media y baja temperaturas (36 a 208°C), el IIE ha estima-
do un potencial aprovechable de esta fuente de energía en
26 estados de la República que oscila en el intervalo de
1,168 a 1,274 EJ, con un 90% de confianza; mismo que re-
presenta una cota inferior para los recursos geotérmicos de-
bido a la gran proporción de sitios que continúan sin eva-
luarse.

Actualmente en nuestro país están instaladas plantas pro-
ductoras de energía eléctrica con tecnología eólica, geoter-
mia, solar, hidroeléctricas; mini hidroeléctricas, biomasa y
biogás.

De la misma forma las Entidades Federativas también han
realizado diversos esfuerzos para fomentar y promocionar
el uso de fuentes renovables de energía, dentro de los que
destacan:

Aguascalientes 

El ayuntamiento utiliza el biogás del relleno sanitario
para generar energía eléctrica e intercambiar sus emi-
siones por bonos de carbono. En el Plan Estatal de De-
sarrollo plantea promover la investigación en energía re-
novable como una de las áreas de focalización, además
de fomentar cualquier energía alterna en la construcción
de nuevas viviendas. 



Baja California 

La Comisión Estatal de Energía planteó y desarrolló un
proyecto basado en cogeneración de energía eólica, que
apoye a cubrir la demanda de energía en la temporada
de calor a la población de pobreza extrema. 

El parque eólico cuenta con cinco turbinas con capaci-
dad de producción de 2 mega watts cada una.

Comisión Federal de Electricidad desarrolla un proyec-
to en Cerro Prieto, donde pondrá a prueba la eficiencia
de distintos tipos de celdas solares en parques de 1 MW
de capacidad.   

Baja California Sur

En Baja California Sur, se han llevado a cabo estudios
sobre el potencial eólico y solar, en las regiones Pacífi-
co Norte y San Ignacio La Laguna; sin embargo, poco
se ha hecho al respecto, a excepción a las planta híbri-
das de San Juanico y Puerto Alcatraz, en el  Municipio
de Comondú. 

Actualmente la Comisión Federal de Electricidad admi-
nistra una planta solar de 1 MW en Santa Rosalía. 

Campeche 

El gobierno del estado ha instalado paneles solares y cé-
lulas fotovoltaicas Interconectadas al Sistema Eléctrico
Nacional, que pone a Campeche a la vanguardia en to-
do el país por usar estas medidas que permitirán un aho-
rro hasta del 40% en gasto de energía. Así mismo pro-
yecta de manera conjunta con CFE energizar las
comunidades sin electrificación con energía solar. 

Colima

En el Programa de Sustentabilidad de los Recursos Na-
turales se invirtieron 7 millones 426 mil pesos para re-
posición de bombeo agrícola consistente en motobomba,
modernización de cámara de refrigeración, adquisición
e instalación de motogenerador, instalación de sistema
fotovoltaico, establecimiento de una planta para produc-
ción de humus sólido y líquido, planta de compostaje y
vermicompostaje utilizando residuos orgánicos y esta-
blecimiento  de infraestructura y equipo para la produc-
ción  de fertilizante de origen orgánico, en apoyo a 12

empresas con 125 hectáreas y 110 productores en varios
municipios del estado.  

Chiapas 

Es el estado con el mayor número de presas con una al-
ta producción de energía eléctrica en el país. Siete hi-
droeléctricas que producen más de mil MW, 43 % del
total de energía hidroeléctrica del país. Actualmente
cuenta con un parque eólico con 16 aerogeneradores
que produce 29 MW.

Chihuahua

El estado de Chihuahua, cuenta con recursos en energía
solar por encima de la media nacional (5KWh/m2), ade-
más se cuenta con un gran potencial en energía eólica,
hidrológica, de biomasa y térmica a lo largo del territo-
rio estatal.

Es por ello,  que en el Plan de Desarrollo Estatal se es-
tablece el impulso sobre el uso de energías alternativas
limpias y renovables, para disminuir el uso de la energía
que se produce a través de métodos que implican el uso
de energías no renovables y evitar la contaminación al
medio ambiente.

Guerrero 

El estado de Guerrero se encuentra una de las Hidroe-
léctricas más grandes del país. Central Hidroeléctrica El
Infiernillo, fue un proyecto de la Comisión Federal de
Electricidad y tiene un potencial de 1,020 MW de gene-
ración de energía eléctrica.

Hidalgo 

El Plan Estatal de Desarrollo, menciona la aplicación y
planeación de políticas públicas que sean garantes del
desarrollo sustentable a través del mejoramiento en los
procesos de producción en los sectores agrícolas e in-
dustrial, promoviendo el uso racional y sustentable de
recursos naturales involucrados en el proceso. A su vez,
las políticas educativas y laborales dotarán a nuestra
gente de las competencias sociales y productivas en ma-
teria de sustentabilidad hídrica, manejo de residuos só-
lidos, sobre el control de la contaminación atmosférica,
así como de la conservación de los hábitats naturales.
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Jalisco 

El gobierno del estado reporto una serie de planes y li-
neamientos en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2013
para ampliar la investigación y el uso de las energías
limpias.

En el último informe de gobierno, se indicó sobre el uso
de biogás en una de las plantas de tratamiento y la ins-
talación de celdas solares, así como un incremento so-
bre el uso de calentadores solares para el uso doméstico. 

Morelos

En el Estado se encuentra en Instituto de Energías Re-
novables de la UNAM, que tiene como propósito reali-
zar investigación básica, aplicada y desarrollo tecnoló-
gico en la generación, transmisión, conversión,
almacenamiento, utilización e impactos de la energía, en
particular de las fuentes renovables; llevar a cabo estu-
dios, asesorías y capacitación a instituciones en el área
de la energía, para alcanzar el desarrollo sustentable del
país.

También se ubica el Centro de Investigación de Energía
(CIE) es el principal centro de investigación en energí-
as renovables en México, participa en la formación de
recursos humanos de alto nivel y en docencia en pro-
gramas de la UNAM y de otras instituciones de educa-
ción superior del país, principalmente del estado de Mo-
relos. En el CIE se realizan además acciones de
relevancia en la vinculación y divulgación con los sec-
tores público, privado y social.

Nayarit 

En el Plan Estatal de Desarrollo 2011- 2017, reconoce la
producción de las tres hidroeléctricas, entre ellas El Ca-
jón, no ha redundado en la conexión del 45% de las vi-
viendas de los pueblos aledaños. Por lo tanto, se propo-
ne como principales líneas de acción a una vivienda
digna de promocionar la inclusión de las energías reno-
vables en su construcción. 

Nuevo León

El relleno sanitario ubicado en el municipio de Salinas
Victoria, en Nuevo León, es el primer proyecto de apro-
vechamiento de energías renovables generador de elec-
tricidad en América Latina. Este relleno sanitario desga-

sifica 130 hectáreas de basura, equivalentes a un total de
18 millones de toneladas de desperdicio.

En 2003 se estableció el relleno sanitario y en el mes de
octubre se inauguró su tercera fase el proyecto, esto co-
mo resultado de la asociación de una empresa privada
con el gobierno del estado. En un inicio generaba 7.42
MW, y con la tercera fase su capacidad creció a 16.96
MW para una producción anual de 120 mil MW.

La generación de energía eléctrica partiendo de la utili-
zación de las energías renovables sirve para abastecer el
52% del alumbrado público de la ciudad Monterrey.

Gracias a este relleno se ha impedido que más de 90 mil
toneladas de metano lleguen a la atmósfera.

Tamaulipas

El gobierno del estado realizo la construcción de un par-
que eólico con financiamiento federal, estatal y del Ban-
co de Desarrollo de América del Norte, que pretende
proyectar una producción de 54 MW. El Proyecto De-
mostrativo de Aprovechamiento de Energía Eólica en el
Parque Bicentenario en ciudad Victoria, prácticamente
ha quedado terminado y únicamente hace falta la in-
fraestructura, conformada por la instalación de cuatro
modernos aerogeneradores. 

Yucatán 

El estado de Yucatán etiqueto 3 millones de pesos para
promover la introducción de tecnologías renovables y
45 millones para incentivar, capacitar y promover biodi-
gestores en las granjas porcícolas del estado. 

De acuerdo con la prospectiva de energías renovables
2012-2026 para el 2026 se espera que la capacidad adicio-
nal instalada con energías renovables y grandes hidroeléc-
tricas sea de 18,505 MW, 20,545 MW y 22,788 MW en los
escenarios bajo, de planeación y alto, respectivamente. De
dicha capacidad, 39.7% corresponde a servicio público,
49.8% a autoabastecimiento y 10.5% a generación distri-
buida de pequeña, mediana y gran escala.

Al 2026 se estima tener un incremento en la capacidad de
generación, a partir de energías renovables y grandes hi-
droeléctricas en la modalidad de servicio público, de 8,160
MW en el Escenario de planeación (Escenario bajo=7,346
MW y Escenario alto=9,054 MW), con 3,219 MW para ser



generados a partir de viento, 151 MW por geotermia, 4,749
MW de grandes hidroeléctricas, 22 MW con pequeñas cen-
trales hidroeléctricas, 6 MW con solar fotovoltaico y 14
MW con solar de concentración. 

En lo que corresponde a la modalidad de autoabasteci-
miento, se estima que para el 2026 se incorporen 10,228
MW en el escenario de planeación (Escenario bajo=9,214
MW y Escenario alto=11,344 MW), con fuentes renova-
bles de energía distribuidas de la siguiente forma: 81.6%
(8,352 MW) en plantas eólicas, 7.36% (752 MW) con so-
lar fotovoltaico, 6.9% (701 MW) con pequeña, mini y mi-
cro hidráulica y 4.1% (422 MW) con bioenergía.

Sin embargo, y a pesar de los alentadores esfuerzos, el im-
pulso y desarrollo de las energías renovables no ha podido
ser aprovechado al máximo. Ello en gran medida por la
desarticulación en las políticas públicas implementadas a
nivel nacional y regional, debe indicarse que para la ejecu-
ción de una programa o un proyecto de energía renovable
participan hasta 7 autoridades distintas, por ejemplo, al en-
trar en vigor la Ley  para el Aprovechamiento de las Ener-
gías Renovables y el Financiamiento de la Transición Ener-
gética la autoridad rectora de las políticas en materia de
energía renovable fue la Comisión Nacional para el Uso
Eficiente de la Energía, posteriormente dichas atribuciones
pasaron a la Comisión Reguladora de Energía, sin embar-
go la propia Secretaría de Energía es la que se encarga de
realizar el Inventario Nacional de Energía, por lo que se
evidencia que no existe un órgano que concentre y ejecute
la directrices y las políticas en materia de energías renova-
bles y estas se encuentran diversificadas en varias autori-
dades. 

Por lo anterior, la presente Iniciativa tiene como propósito,
la creación del  Instituto Nacional para el Desarrollo de
Energías Renovables como órgano desconcentrado de la
Secretaría de Energía y como uno de los mecanismos que
pueda articular e impulsar políticas, programas, acciones y
proyectos encaminados a conseguir una mayor utilización
y aprovechamiento de las fuentes de energías renovables y
las tecnologías limpias, además de coadyuvar en el ámbito
de su competencia a la eficiencia y sustentabilidad energé-
tica, así como la reducción de la dependencia de México de
los hidrocarburos como fuente primaria de energía. 

La creación del Instituto responde a la necesidad inmedia-
ta de consolidar las diversas directrices y las decisiones so-
bre las energías renovables que se toman en diversas ins-
tancias de Gobierno (Secretaría de Energía, Comisión

Reguladora de Energía, Instituto Nacional para el Uso Efi-
ciente de la Energía, etcétera) y poder potencializar en un
órgano administrativo estas políticas. 

Es por ello que en la presente Iniciativa, el Instituto Nacio-
nal para el Desarrollo de las Energías Renovables concen-
tra exclusivamente las facultades en materia de energía re-
novables que actualmente tiene la Secretaría de Energía; es
decir será el Instituto quien dicte la política de energías re-
novables con la opinión de las demás autoridades, creado
así un sistema vertical y horizontalmente proporcionado
que articule la política energética renovable.

Los retos principales del Instituto son articular, concentrar
y ejecutar los programas y proyectos sobre el aprovecha-
miento de energías renovables; la diversificación de las
fuentes de generación de energía; las alternativas de solu-
ción y aplicación de tecnologías para el uso de energías no
convencionales, como la eólica, solar, biomasa, fotovoltai-
ca,  tanto como la promoción del ahorro de energía y el fo-
mento a las energías renovables, el apoyo a promover y
apoyar la investigación tecnológica, consiste en la promo-
ción  o creación de herramientas o acciones que genere las
condiciones económicas que faciliten el desarrollo de las
energías renovables en los Estados de la República mexi-
cana, donde existe un rezago en este sector, por falta de re-
cursos para implementar o instaurar proyectos o programas
de energías renovables.   

Actualmente los Gobiernos de los Estados, desarrollan
grandes esfuerzos para la aplicación y ejecución de progra-
mas o proyectos dirigidos a fortalecer las infraestructuras
de cada uno de ellos, no obstante cada año se enfrentan a
restricciones financieras o presupuestales para la ejecución
de obras, y sobre todo  en materia de generación de ener-
gía eléctrica independiente a los hidrocarburos, esto resul-
ta a largo plazo un alto rezago en la ejecución de obras en
las estructuras, la cual es cada vez más prioritaria y preten-
den atender del presupuesto ordinario asignado a los esta-
dos. Es por ello, que ante el sostenido  crecimiento de de-
manda de energía eléctrica y el encarecimiento, y sumado
a un mayor consumo energético, se requiere invertir en
energías renovables o limpias, como una opción de viabili-
dad económica que no impacte en las finanzas públicas de
cada Estado.   

El Plan Nacional de Desarrollo 2013 2018, establece una
planeación de desarrollo nacional donde las tecnologías de
generación que utilicen fuentes renovables de energía de-
berán contribuir para enfrentar los retos en materia de di-
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versificación y seguridad energética. A pesar del potencial
y rápido crecimiento en el uso de este tipo de energías, en
el presente, su aportación al suministro energético nacional
es apenas el 2% del total.   

El gobierno mexicano plantea abastecer de energía al país
con precios competitivos, calidad y eficiencia, a través de
la llamada Reforma Energética.  Esto implica aumentar la
capacidad del Estado para asegurar la provisión de petróleo
crudo, gas natural y gasolinas que demanda el país; forta-
lecer el abastecimiento racional de energía eléctrica; pro-
mover el uso eficiente de la energía, así como el aprove-
chamiento de fuentes renovables, mediante la adopción de
nuevas tecnologías y la implementación de mejores prácti-
cas; además de fortalecer el desarrollo de la ciencia y la
tecnología en temas prioritarios para el sector energético.

Por lo que bajo este contexto, es de vital importancia que
se instituya este  órgano administrativo desconcentrado de
la Secretaría de Energía, como un órgano que concentre y
este focalizado en apoyar y fortalecer la utilización y apro-
vechamiento de fuentes de energía alternativa mediante el
desarrollo de capacidades institucionales para la identifica-
ción, análisis e instrumentación de programas, proyectos y
acciones en materia de energía renovable o limpias tanto en
los tres niveles de gobierno federal, estatal y municipal.

Por lo tanto, la creación del Instituto Nacional para el
Desarrollo de Energías Renovables implica una exacta
coordinación de todos los actores que garanticen el óptimo
aprovechamiento sustentable de la energía, partiendo de las
fuentes de energía renovables. No se omite mencionar que
la creación del Instituto no representa un impacto presu-
puestal para la Administración Pública Federal, pues se
aprovecharían los recursos materiales, humanos y financie-
ros con los que cuenta actualmente la Subsecretaría de Pla-
neación y Transición Energética de la Secretaría de Ener-
gía y pasarían al Instituto Nacional para el Desarrollo de
las Energías Renovables.

México tiene que aprovechar su potencial energético pro-
veniente del viento, el sol, el agua, y el calor. En este con-
texto donde la Reforma Energética abre una gran oportuni-
dad para contribuir a una sustentabilidad nacional, que a la
vez sume  esfuerzos para lograr el incremento en la parti-
cipación y promoción de tecnologías limpias de generación
eléctrica, debe de impulsarse también los mecanismos le-
gales y administrativos que permitan alcanzar y superar la
meta establecida en la Estrategia Nacional de Energía

2013-2027 de que el 35% de la energía eléctrica se genere
a partir de energías renovables.

La creación del Instituto Nacional para el Desarrollo de las
Energías Renovables representa una oportunidad para arti-
cular de manera eficaz las políticas en materia de energías
renovables; recordemos que la reforma energética no es la
reforma del Petróleo, no es la reforma de los hidrocarbu-
ros; la reforma energética es la reforma de todas las fuen-
tes de energía incluyendo las energías limpias. La Reforma
Energética debe ser un fuerte impulso transformador para
el desarrollo económico y sustentable del país; y en este
sentido impulsar con mayor fortaleza las energías renova-
bles también es impulsar el combate a la pobreza, a la des-
igualdad, a la falta de oportunidades.

Es por ello, que tenemos una responsabilidad y obligación
con las generaciones presentes y futuras, en entregar  un
mundo mejor al que hemos recibido, a fin de que nuestros
hijos y nuestros nietos tengan mejores oportunidades.

Por lo anteriormente expuesto, someto a esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley para el Aprovechamiento de
Energías Renovables y Financiamiento de la Transición
Energética

Primero. Se reforman las fracciones I inciso g) y VIII del
artículo 3o., el primer párrafo del artículo 5o., el artículo
6o., el primer párrafo del artículo 8o., el artículo 9o.,  el ar-
tículo 10, el primer párrafo del artículo 11, los artículos  12
y 13; 14 en su primer párrafo, los artículos 23 y 26; así co-
mo el segundo párrafo del artículo 27, de la misma forma
se ADICIONAN los artículos 6o.-Bis, 6o. Ter, 6o. Quáter,
6o.Quintus; así como un artículo 8o. Bis, todos ellos de la
Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y
Financiamiento de la Transición Energética,  para quedar
como sigue: 

Artículo 3o. …

I. …

II. …

a) a f). …



g) Aquellas otras que, en su caso, determine el Ins-
tituto, cuya fuente cumpla con el primer párrafo de
esta fracción;

III. a VII. …

VIII. Instituto: Al Instituto Nacional para el Desa-
rrollo de las Energías Renovables.

Artículo 5o. El Ejecutivo Federal, por conducto del Ins-
tituto, ejercerá las atribuciones conferidas por esta Ley.

Artículo 6o. Se crea el Instituto Nacional para el Desa-
rrollo de las Energías Renovables como órgano admi-
nistrativo desconcentrado de la Secretaría de Energía,
el cual cuenta autonomía técnica, operativa y de gestión
en los términos establecidos en esta Ley.

El Instituto tiene como objeto promover el aprovecha-
miento de las fuentes renovables de energía en el marco
de la Estrategia Nacional para la Transición Energética.

Artículo 6o.Bis.  Corresponde al Instituto:

I. Elaborar y coordinar la ejecución del Programa;

II. Coordinar el Consejo Consultivo para las Energí-
as Renovables, cuyo objetivo será el de evaluar el
cumplimiento de los objetivos, estrategias y acciones
establecidos en el Programa.

III. En coordinación con la Secretaría de Economía,
definir las políticas y medidas para fomentar una
mayor integración nacional de equipos y componen-
tes para el aprovechamiento de las energías renova-
bles y su transformación eficiente;

IV. Observar los compromisos internacionales ad-
quiridos por México en materia de aprovechamiento
de las energías renovables y cambio climático, cuyo
cumplimiento esté relacionado con esta Ley;

V. Observar lo establecido en los programas nacio-
nales en materia de mitigación del cambio climático;

VI. Establecer y actualizar el Inventario Nacional de
las Energías Renovables, con programas a corto pla-
zo y planes y perspectivas a mediano y largo plazo
comprendidas en el Programa Especial para el
Aprovechamiento de Energías Renovables y en la

Estrategia Nacional para la Transición Energética y
el Aprovechamiento Sustentable de la Energía;

VII. Elaborar y publicar el atlas nacional de zonas
factibles para desarrollar proyectos generadores de
energías renovables, 

VIII. Promover con la participación del Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología la investigación apli-
cada y el desarrollo tecnológico para la generación
con fuentes de energía renovables.

IX. Las demás que en esta materia le otorguen esta
Ley u otros ordenamientos.

Artículo 6o.Ter. Para la consecución de su objeto y pa-
ra el ejercicio de sus atribuciones el Instituto se inte-
grará  de los órganos siguientes:

I. Un Consejo Consultivo, y

II. Un Director General, designado y removido libre-
mente por el Titular del Ejecutivo Federal a pro-
puesta del Secretario de Energía.

Artículo 6o. Quater. El Consejo se integrara con los
miembros siguientes:

I. Un presidente que será el Director del Instituto;

II. Un representante por cada una de las Secretarías
de Energía, Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Economía, Hacienda y Crédito Público y Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción;

III. Un representante de la Comisión Reguladora de
Energía;

IV. Un representante de la Comisión Nacional para
el Uso Eficiente de la Energía;

V. Un representante del Suministrador;

VI. Un representante de la Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología, y

VII. Cuatro representantes de los diversos sectores
involucrados en la promoción de la generación reno-
vable y el desarrollo y aplicación de tecnologías rela-
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cionadas, en los  términos del Reglamento de esta
Ley.

Artículo 6o. Quintus. El Director General del Instituto
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Ejercer la representación legal del Instituto:

II. Elaborar el Programa de Actividades del Instituto;

III. Elaborar, proponer y someter a consideración
del Consejo, para su aprobación los programas y ac-
ciones de fomento a  la investigación aplicada y el de-
sarrollo tecnológico para la generación con fuentes
de energía renovables.

IV. Presentar un informe anual de actividades del
Instituto y turnarlo a las Comisiones Competentes
del Congreso de la Unión.

V. Las demás que le confiera el Reglamento de esta
Ley.

Artículo 8o. El Ejecutivo Federal, por conducto del Insti-
tuto podrá suscribir convenios y acuerdos de coordinación
con los gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con
la participación en su caso de los Municipios, con el obje-
to de que, en el ámbito de sus respectivas competencias:

I. a V. …

Artículo 8o.Bis. El Ejecutivo Federal, por conducto del
Instituto podrá suscribir convenios con particulares,
instituciones educativas nacionales e internacionales,
organismos gubernamentales y no gubernamentales
para la coordinación en materia de apoyos y acciones
de fomento a  la investigación aplicada y el desarrollo
tecnológico para la generación con fuentes de energía
renovables.

Artículo 9o. La Secretaría de Economía, en coordinación
con  el Instituto, definirá las políticas y medidas para fo-
mentar una mayor integración nacional de equipos y com-
ponentes para el aprovechamiento de las energías renova-
bles y su transformación eficiente.

Artículo 10. El Instituto, con la opinión de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, y de la Secretaría de Sa-
lud, elaborará una metodología para valorar las externali-

dades asociadas con la generación de electricidad, a partir
de las diversas fuentes renovables y no renovables en sus
distintas escalas, así como las acciones de política a que se
refiere esta Ley, relacionadas con dichas externalidades. A
partir de esa metodología y acciones de política, la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales diseñará
mecanismos de regulación ambiental para el aprovecha-
miento de energías renovables.

Artículo 11. El Instituto elaborará y coordinará la ejecu-
ción del Programa, para lo cual deberá:

I. a VIII. …

Artículo 12. En la elaboración del Programa, el Instituto
considerará los beneficios económicos netos potenciales de
generarse por el aprovechamiento de las energías renova-
bles.

Artículo 13. El Instituto considerará los beneficios a que
se refiere el artículo 12 de la presente Ley, en la evaluación
económica de los proyectos de aprovechamiento de energí-
as renovables que realicen los Suministradores.

Artículo 14. La Comisión, previa opinión de las Secretarí-
as de Hacienda y Crédito Público, de Medio Ambiente y
Recursos Naturales,  de Salud y el Instituto determinará
las contraprestaciones mínimas y máximas que pagarán los
suministradores a los generadores que utilicen energías re-
novables. Dichas contraprestaciones deberán incluir pagos
por los costos derivados de la capacidad de generación y
por la generación de energía asociada al proyecto.

…

Artículo 23. La Estrategia, encabezada por el Instituto,
tendrá como objetivo primordial promover la utilización, el
desarrollo y la inversión en las energías renovables a que se
refiere esta Ley y la eficiencia energética.

Artículo 26. Cada año el Instituto llevará a cabo la actua-
lización de la Estrategia y una prospectiva sobre los avan-
ces logrados en la transición energética y el aprovecha-
miento sustentable de las energías renovables, incluyendo
un diagnóstico sobre las aplicaciones de las tecnologías
limpias y las energías renovables, así como sobre el ahorro
y uso óptimo de toda clase de energía. Adicionalmente, ca-
da seis meses el Instituto actualizará y publicará las metas
de participación de las energías renovables en la genera-
ción de electricidad.



Artículo 27. …

El Fondo contará con un comité técnico integrado por re-
presentantes del Instituto Nacional para el Desarrollo
de las Energías Renovables, quién lo presidirá, así como
de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Co-
misión Federal de Electricidad, del Instituto Mexicano del
Petróleo, del Instituto de Investigaciones Eléctricas y del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un plazo no mayor a seis meses la Secretaría
de Energía proveerá al Instituto de los recursos humanos y
materiales para dar cabal cumplimiento a las atribuciones
conferidas con motivo del presente decreto.

Tercero. En un plazo no mayor a seis meses posteriores a
la publicación de la presente Ley, el Ejecutivo Federal pu-
blicará  las adecuaciones respectivas en el reglamento de la
ley.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de
2013.— Diputado Érick Marte Rivera Villanueva (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen 

LEY GENERAL QUE REGULA LA CRIANZA, 
LA VENTA Y LA TENENCIA RESPONSABLE 

DE ANIMALES DOMESTICOS DE COMPAÑIA

«Iniciativa que expide la Ley General que regula la Crian-
za, la Venta y la Tenencia Responsable de Animales Do-
mésticos de Compañía, suscrita por los diputados Ricardo
Monreal Ávila y Merilyn Gómez Pozos, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila y Merilyn Gómez Pozos, integran-
te de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el ar-
tículo 6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a la consideración del pleno de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General que Regula la
Crianza, Venta y la Tenencia Responsable de Animales Do-
mésticos de Compañía, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Ciudad de México, a la vanguardia en legislación am-
biental, se encuentra fortalecida por instituciones que ges-
tionan los recursos bióticos y colaboran con la visión de
mejorar la relación sociedad-naturaleza; sin embargo, se
encuentra parcialmente limitada cuando se trata de garanti-
zar el cumplimiento irrestricto de las disposiciones jurídi-
cas en materia de protección, defensa y bienestar animal.

Esta circunstancia, ha hecho que a la fecha continué au-
mentando la violencia, el abuso y el abandono que se co-
mete en contra de los animales.

La protección jurídica de los animales no humanos, tiene
como antecedente conocido, al gobernante indio Asoka,
quien estableció en el siglo VI antes de Cristo, sanciones
para todo aquél que lastimara a un animal.

Mucho tiempo antes, con los egipcios, se aplicaron severas
sanciones (incluso la pena de muerte) a quienes hicieran
daño a los gatos, pero en este caso el móvil de la protección
era lo sagrado y no el reconocimiento de derechos a los fe-
linos.

Actualmente, existen normas legales, tanto internacionales
(tratados), como nacionales a nivel Federal y Estatal e in-
cluso municipales, que protegen a los animales.

En el Distrito Federal, en 2001, se publicó la Ley de Pro-
tección de los Animales del Distrito Federal, y lamentable-
mente aún cuando en esta capital existe una Ley de esta na-
turaleza la cual regula los actos de crueldad, sádicos por
negligencia o intencionados y a pesar de que se establece
en la misma, las facultades de las autoridades para garanti-
zar y velar por los derechos, defensa y bienestar de los ani-
males, así como garantizar el cumplimiento de la legisla-
ción en esta materia,  se siguen violando y atentando contra
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los derechos y el bienestar de los animales, al referirse a las
actividades de crianza y venta de animales domésticos de
compañía porque en nuestro país al parecer no existe clari-
dad de la instancia que aplicará, velará y exigirá el cumpli-
miento de las disposiciones legales en esa materia, que ase-
gure el bienestar de los animales en esta ciudad.

Los animales son seres vivos que merecen tener derechos
al igual que los humanos por el simple hecho de vivir. Al
estar demostrado que no solo los seres humanos, sino que
también otros animales, poseen conciencia, pero sobre to-
do poseen sensibilidad, es decir, la capacidad de sufrir
cuando se atenta contra su libertad, su vida o su integridad,
es indudable que se deben reconocer derechos a los anima-
les no humanos.

Los animales tienen derecho, al menos, a no ser torturados,
a vivir en libertad, a que su hábitat sea preservado, a que no
se les cause dolor, a la satisfacción de sus necesidades bá-
sicas; y lamentablemente los seres humanos los hemos vis-
to desde siempre como productos y recursos a nuestra dis-
posición.

Los actos de crueldad que en los últimos años ha manifes-
tado la sociedad en contra de los animales, se muestra con
la negligencia, el abandono, la tenencia irresponsable, los
espectáculos crueles con animales, los sacrificios, el haci-
namiento, el no proporcionarles alimento, golpearlos,
constituyendo por supuesto, actos violatorios a las disposi-
ciones jurídicas  en materia de protección, defensa y bien-
estar de los animales, motivados principalmente por una
falta de registro y control de las personas dedicadas a la
crianza y venta de animales, así como la falta de un regis-
tro de propietarios que permita a las autoridades tener un
control efectivo del número de animales de compañía que
se encuentran en el territorio de la Ciudad de México.

La Ley de Protección a los Animales en el Distrito Federal
se queda corta al no regular eficientemente la crianza y
venta de animales domésticos de compañía y al limitar la
regulación a esta ciudad, por lo que debería aplicarse a to-
da la República, ya que mientras no existan disposiciones
que faculten expresamente a las autoridades a regular y
controlar dichas actividades, constituirán un campo abierto
a los actos de maltrato y sufrimiento, las prácticas ilegales
de peleas de perros, la violación, tortura y mutilación, y
otras acciones que quedan impunes debido al desconoci-
miento de los datos de los propietarios que en muchas oca-
siones son la fuente de maltrato y causantes de una sobre-
población de animales domésticos que puede llegar a

representar un riesgo para la salud y seguridad pública, tal
y como sucedió con el caso de los perros de Iztapalapa
donde no se pudo conocer el nombre e identidad de los
dueños irresponsables que permitieron que los canes estu-
vieran en situación de abandono.

Por otra parte, son constantes las denuncias ciudadanas en
contra de establecimientos comerciales dedicados a la ven-
ta de animales domésticos de compañía que se tienen en
condiciones deplorables, sin que las autoridades puedan
actuar con la celeridad requerida. Por tal razón, es impe-
rante regular estrictamente dicha actividad a fin de tener un
control.

Por lo expuesto, someto a la consideración del pleno el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General que Regu-
la la Crianza, Venta y la Tenencia Responsable de Ani-
males Domésticos de Compañía

Artículo Único. Se expide la Ley General que regula la
crianza, venta y la tenencia responsable de animales do-
mésticos de compañía, para quedar como sigue:

Ley General que Regula la Crianza, Venta y la Tenen-
cia Responsable de Animales Domésticos de Compañía

Capítulo I
Objeto, finalidad y ámbito de aplicación

Artículo 1. La presente ley es de observancia general en
todo el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, sus dis-
posiciones son de orden público e interés social y tienen
por objeto regular la crianza y la compra-venta de anima-
les de compañía, así como la adecuada tenencia de éstos.

Artículo 2. La finalidad de esta Ley es alcanzar el máximo
nivel de protección y bienestar de los animales de compa-
ñía, garantizar una tenencia responsable y la máxima re-
ducción de las pérdidas y abandono de animales, lo que de-
finitivamente incide en preservar y proteger la salud de los
seres humanos y la protección de los animales de compa-
ñía en todo el territorio de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, además de los
conceptos definidos en Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida
Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal y las normas
oficiales mexicanas, se entenderá por:



I. Animal (es): Ser orgánico, no humano, vivo, sensible,
que posee movilidad propia y capacidad de respuesta a
los estímulos del medio ambiente perteneciente a una
especie domestica o silvestre.;

II. Animal abandonado: Los animales que habiendo es-
tado bajo el cuidado y protección del ser humano que-
den sin el cuidado o protección de sus propietarios o po-
seedores, así como los que deambulen libremente por la
vía pública sin placa de identidad u otra forma de iden-
tificación;

III. Animal de compañía.- El animal doméstico que las
personas mantienen en algún espacio de su domicilio,
oficina o cualquier inmueble donde permute, teniendo
su acompañamiento, siendo principalmente gatos y pe-
rros, aunque no excluye otras especies que cubran las
características de domésticos y sirvan de acompaña-
miento;

IV. Animal doméstico. El animal que ha sido reproduci-
do y criado bajo el control del ser humano, que convive
con él y requiere de este para su subsistencia;

V. Animal en adopción. Aquel animal de compañía que
por abandono o decisión de su propietario es susceptible
de ser entregado a otra persona para que ésta asuma la
responsabilidad de su cuidado, asumiendo todas las
obligaciones que imponen los ordenamientos jurídicos
aplicables;

VI. Asociaciones protectoras de animales: Las asocia-
ciones de asistencia privada, u organizaciones no guber-
namentales, que se encuentren legalmente constituidas,
con conocimiento sobre el tema y que dediquen sus ac-
tividades a la asistencia, protección y  bienestar de los
animales;

VII. Animal silvestre. Especies no domésticas sujetas a
procesos evolutivos y que se desarrollan ya sea en su há-
bitat, o poblaciones e individuos de éstas que se en-
cuentran bajo el control del ser humano;

VIII. Autoridad competente: La autoridad federal a la
que se le otorguen facultades expresas en esta ley, re-
glamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables;

IX. Certificados de compra. Las constancias de venta,
expedidas por los propietarios de los establecimientos
comerciales autorizados, en los que consten: número de

identificación del animal; raza, edad; nombre del pro-
pietario, teléfono y el domicilio habitual del animal; así
como el número del microchip;

X. Criador autorizado.- Toda aquella persona que cum-
pla con todos y cada uno de los requisitos necesarios pa-
ra la crianza con fines de venta de animales domésticos
o de compañía;

XI. Establecimiento comercial autorizado. Todo aquel
local o inmueble utilizado para el comercio o la crianza
de animales domésticos o de compañía, que cumplan
con todos y cada uno de los requisitos legales para su
funcionamiento;

XII. Padrón de criadores y vendedores. Es el documen-
to que emitirá la Secretaria, en donde conste el nombre,
domicilio fiscal y físico, ubicación de sus instalaciones
y relación de todos los animales bajo su posesión; de to-
das y cada una de las personas legalmente autorizadas
para ejercer la crianza y o compra-venta de animales de
compañía domésticos en los Estados Unidos Mexica-
nos;

XIII. Registro de animales de compañía (RAC). Es el
documento que emitirá la secretaría, con base en los cer-
tificados de compra que les hagan llegar los estableci-
mientos comerciales autorizados, así como los registros
que otras dependencias de gobierno le hagan llegar, en
dicho documento debe constar la relación de personas
físicas o morales que adquieran un animal de compañía
a partir de la entrada en vigor de la presente ley, la cual
deberá contener el número de identificación del animal;
raza, edad; número de microchip en caso de perros,
nombre y domicilio del propietario tratándose de perso-
nas físicas y en el caso de animales propiedad de perso-
nas morales, el nombre del responsable directo de su
cuidado, teléfono y domicilio tanto del propietario o
responsable, como del lugar donde estará el animal de
compañía; así como la indicación de si el animal está o
no esterilizado, y

XIV. Subsecretaria de Protección a los Animales. Área
dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, encargada de verificar el cumplimien-
to de todos los ordenamientos legales a favor de la pro-
tección de los animales silvestres o domésticos que se
encuentren en el territorio de los Estados Unidos Mexi-
canos, debiendo realizar para tal fin, verificaciones de
denuncias sobre maltrato y crueldad hacia los animales,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo III337



Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo III Diario de los Debates de la Cámara de Diputados338

presentar denuncias ante las autoridades competentes
para que se investiguen y castiguen dichos actos, cele-
brar convenios de colaboración con diversas autorida-
des para cumplir con su finalidad, promover la cultura
de respeto a toda forma de vida animal y emitir opinio-
nes técnica para otras autoridades con la finalidad de ga-
rantizar la protección de los animales no humanos. Esta
Subsecretaria será la responsable de elaborar, actualizar
y mantener bajo su resguardo el padrón de criadores y
vendedores de animales domésticos de compañía, así
como el Registro de los animales de compañía, siendo
la única autorizada para otorgar y revocar las licencias a
los criadores autorizados, asimismo será la responsable
de implementar la logística necesaria para obtener la in-
formación para elaborar tanto el padrón como el censo
antes referidos. 

Capítulo II
De los animales de compañía

Artículo 4. Es obligación de la Secretaría de Salud y los
gobiernos estatales, a través de sus clínicas veterinarias,
garantizar un plan básico de salud para animales domésti-
cos de compañía, el cual será permanente, masivo y gratui-
to de vacunas y otras medidas que prevengan enfermeda-
des mortales para los animales, que tengan carácter
zoonótico y que eviten la reproducción sin control de los
mismos, este plan aplicará para todos los animales domés-
ticos de compañía que se encuentren debidamente registra-
dos en el territorio nacional, dicho plan básico contendrá:

a) Para perros, de forma anual la aplicación de la vacu-
na séxtuple para prevenir distémper, parvovirus, parain-
fluenza, adenovirus II, hepatitis infecciosa (adeno I) y
leptoespira (dos cepas), asimismo la aplicación de la va-
cuna antirrábica.

b) Para gatos, de forma anual la aplicación de la vacuna
triple para prevenir tres enfermedades distintas como
son la rinotraqueitis, el calicivirus y la panleucopenia,
asimismo se aplicará la vacuna antirrábica.

c) Para animales domésticos de compañía, de forma se-
mestral, una dosis de algún agente desparasitante.

d) Para animales domésticos de compañía, mayores de
seis meses, su esterilización a fin de evitar la reproduc-
ción de los mismos sin control.

Artículo 5. Los establecimientos comerciales autorizados,
los veterinarios privados en su práctica profesional, así co-
mo las clínicas, consultorios y hospitales veterinarios pri-
vados deberán llevar un archivo con la ficha clínica de los
animales objeto de vacunación o de tratamiento obligato-
rio, que contenga nombre del animal, especie, raza, edad;
número de microchip en caso de perros, así como el nom-
bre y domicilio del propietario o responsable directo.

Artículo 6. Los animales domésticos de compañía deberán
contar con un chip de identificación que contendrá sus da-
tos, así como los de su propietario o responsable, será co-
locado de forma que cause la menor molestia posible al
animal de que se trate. La colocación del chip e inscripción
al censo de animales y propietarios, se realizará de forma
obligatoria en los servicios veterinarios privados con cargo
al propietario o en los servicios veterinarios que brinden
tanto el gobierno Federal como los Estados de forma gra-
tuita, dicho registro deberá realizarse dentro del plazo má-
ximo de cuatro meses contado a partir de la fecha de naci-
miento o de un mes después de su adquisición.

Artículo 7. En caso de los animales existentes el registro
se realizará en el primer programa anual de vacunación al
que sea presentado en caso de los servicios públicos vete-
rinarios y en el caso de los servicios privados veterinarios
en la primera consulta que se presenten. La omisión de es-
ta disposición por parte de los veterinarios dará origen a las
sanciones de carácter administrativo establecidas.

Artículo 8. El gobierno federal, así como los Estados ha-
bilitarán zonas específicas en los jardines y parques públi-
cos para el paseo y esparcimiento de los animales domésti-
cos de compañía, a fin de que no representen un riesgo para
los seres humanos u otros animales de compañía.

Artículo 9. Los comerciantes, propietarios o poseedores de
animales de compañía destinados al comercio, aunque no
se encuentren en el comercio, están obligados al cumpli-
miento de lo dispuesto en esta Ley, siendo responsables
subsidiarios los propietarios de las viviendas, estableci-
mientos o locales donde se encuentren físicamente los ani-
males. En todo caso deberán proporcionarles una alimenta-
ción adecuada de acuerdo al tipo, tamaño y características
propias, atención sanitaria adecuada, así como facilitarles
un alojamiento de acuerdo con la exigencia propia de su
especie o raza. Queda prohibido a los particulares alimen-
tar con animales vivos a otros animales de su propiedad o
bajo su cuidado.



Capítulo III
Del comercio de los animales de compañía

Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos se permite
la compra y venta de animales de compañía, siempre y
cuando los criadores o establecimientos dedicados a dicha
actividad cumplan con los límites y regulaciones señaladas
en la presente ley.

Artículo 11. Los establecimientos dedicados a la cría o
venta de animales de compañía, deberán cumplir, sin per-
juicio de las demás disposiciones que le sean aplicables, las
siguientes normas:

a) Deberán obtener de la autoridad competente la licen-
cia de autorización para desempeñar dicha actividad,
previo cumplimiento de los requisitos necesarios y pago
correspondiente, dicha licencia deberá refrendarse cada
año.

b) Llevar un registro con la ficha técnica de todos los
animales que vendan, la cual deberá contener nombre
del animal, especie, raza, edad; número de microchip en
caso de perros, así como el nombre y domicilio del pro-
pietario o responsable directo.

c) Deberán tener buenas condiciones higiénico-sanita-
rias, adecuadas a las necesidades fisiológicas y etológi-
cas de los animales que alberguen, debiendo contar con
el visto bueno de una asociación protectora de animales
legalmente constituida y con experiencia comprobable
en la defensa de los derechos de los animales no huma-
nos.

d) Dispondrán de comida suficiente y adecuada, agua,
lugares para dormir y contarán con personal capacitado
para su cuidado, así como servicio médico veterinario
en el lugar.

e) Dispondrán de instalaciones adecuadas para evitar el
contagio en los casos de enfermedad, o para guardar, en
su caso, períodos de cuarentena.

f) Deberán vender los animales desparasitados y libres
de toda enfermedad, con certificado veterinario autori-
zado para expedirlos por la Subsecretaria de Protección
a los animales.

Artículo 12. La subsecretaria de protección a los animales
y las áreas correlativas en los gobiernos estatales, en el

ámbito de sus respectivas competencias, velarán por el
cumplimiento de las anteriores normas, creando, al efecto,
un equipo de supervisión en la materia.

Artículo 13. La existencia de un servicio veterinario de-
pendiente del establecimiento, debidamente autorizado por
la Subsecretaría de Protección a los animales, que otorgue
certificados de salud para la venta de los animales, no exi-
mirá al vendedor de responsabilidad ante enfermedades en
incubación no detectadas en el momento de la venta.

Artículo 14. Se establecerá un plazo de garantía mínima de
quince días por si hubiera lesiones ocultas o enfermedades
en incubación.

Artículo 15. Se prohíbe la cría y o comercialización de
animales sin las licencias y permisos correspondientes.

Artículo 16. Queda totalmente prohibida la venta en vía
pública, domicilios particulares, mercados fijos y sobre
ruedas de animales de compañía domésticos, por lo que no
se otorgará licencia, permiso o autorización alguna en esa
materia sin excepción alguna. Las personas que no respe-
ten esta disposición además del arresto y multa correspon-
diente, perderán todo derecho sobre los animales que se en-
cuentren bajo su resguardo, los cuales serán canalizados
directamente a los albergues públicos o privados para que
entren en un programa de adopción.

Artículo 17. La misma sanción que contempla el artículo
anterior aplicará para toda aquella persona que sin contar
con un establecimiento comercial autorizado, ni la licencia
respectiva, se anuncie por cualquier medio impreso, elec-
trónico, televisión y o radio, ofreciendo animales de com-
pañía o domésticos en venta.

Artículo 18. Para poder obtener la licencia que les permi-
ta ser criador o comerciante autorizado de animales de
compañía y o domésticos deberán cumplir con las siguien-
tes obligaciones:

a) Contar con un espacio adecuado para tal actividad, en
donde se garantice que no se causarán molestias a los
vecinos u otros comerciantes del lugar, no podrán tener
animales hacinados, ni en jaulas pequeñas de menos de
dos metros cuadrados para el caso de perros y de un me-
tro cuadrado para gatos, en el caso de otras especies, de-
berán contar por lo menos con un espacio que les per-
mita movilidad total, levantarse y dar la vuelta sin
dificultad, además del espacio destinado para sus ali-
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mentos o bebederos, sin que puedan estar más de tres
animales pequeños por cada espacio, dos de estatura
mediana y dos de estatura grande que no pasen de los 5
meses de edad y con una altura de 80 cm por jaula, ade-
más de respetar todas las disposiciones en materia de
protección a los animales que señale el ordenamiento le-
gal aplicable.

b) En el caso de los criadores, además queda prohibida
la reproducción de más de dos camadas en el caso de pe-
rros y gatos por hembra al año, no debiendo reproducir
más de un camada de perros o gatos por mes, asimismo
no deberán tener más de 8 hembras de perros o gatos pa-
ra tal fin, debiendo entregar a los cachorros menores de
seis meses con carta compromiso de esterilización, don-
de el comprador se comprometa a esterilizar después de
los seis meses y antes del año de edad, al perro o gato
adquirido, independientemente de que se trate de macho
o hembra. En caso de incumplimiento a esta disposición
además del arresto y la multa correspondiente, se proce-
derá a la esterilización forzosa por parte de los servicios
públicos veterinarios del animal de compañía, corriendo
los gastos a cargo del propietario del mismo.

c) Tanto las personas que se dedican a la crianza, como
los que se dedican a la venta, deberán contar con servi-
cio médico veterinario fijo, que cuente con la autoriza-
ción correspondiente de la Subsecretaria de Protección
a los animales, debiendo estar garantizado dicho servi-
cio 24 horas al día, por lo menos 10 horas en el lugar y
con plena disponibilidad de movilidad para las otras 14
horas. Debiendo informar a la referida Subsecretaria los
correspondientes horarios.

d) Las personas físicas o morales legalmente autoriza-
das para comerciar con animales de compañía, estarán
obligados a prestar sin costo alguno, por lo menos dos
espacios dentro de su establecimiento para la exhibición
de animales en adopción, propiedad de alguna asocia-
ción protectora de animales legalmente constituida, a fin
de fomentar la cultura de la adopción de animales de
compañía abandonados.

e) Queda totalmente prohibida la venta de animales do-
mésticos de compañía, de menos de tres meses de edad
o que presenten alguna enfermedad, lesión o afectación
etológica. Cuando un establecimiento comercial autori-
zado sea sorprendido vendiendo un animal doméstico
de compañía que presente alguna irregularidad de las
mencionadas, la Subsecretaria de protección a los ani-

males, cancelará la licencia otorgada y con apoyo de la
Brigada de Vigilancia Animal y de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia procederá al aseguramiento de todos
los animales que se encuentren en el lugar para su debi-
do resguardo y cuidado, perdiendo el titular del estable-
cimientos comercial todo derecho sobre los mismos,
además de poderle fincar las responsabilidades adminis-
trativas y penales que correspondan tanto al propietario
como al responsable del lugar al momento del operati-
vo.

f) Queda totalmente prohibida la permanencia de ani-
males domésticos de compañía más de dos meses en
jaulas de exhibición, por lo que si al cumplir con esa fe-
cha no se ha vendido el cachorro se procederá a poner-
lo en adopción.

Artículo 19. La licencia que otorgue la Subsecretaria de
Protección a los animales, tanto para criadores, como para
la gente que comercia con animales de compañía especifi-
cará, de acuerdo a las características de los animales, un
número máximo de ejemplares a reproducir y o a la venta,
que se determinará conforme a la  especie y raza de que se
trate, así como a las licencias solicitadas, a fin de controlar
y evitar la sobrepoblación de los mismos en el país como
una forma de control ético de la natalidad. Esta licencia
tendrá vigencia de un año y se deberá revalidar la misma
cada año, cubriendo el pago de derechos que se establezca
en el Código Fiscal de la Federación para el año corres-
pondiente. La recaudación de dicha carga fiscal deberá
aplicarse a obras u acciones a favor de la protección de los
animales no humanos.

Capítulo IV
Establecimientos para el mantenimiento 

temporal de animales de compañía

Artículo 20. Las pensiones, estéticas caninas, escuelas de
adiestramiento y demás instalaciones creadas para mante-
ner temporalmente a los animales domésticos de compañía,
requerirán contar con la autorización de la Subsecretaria de
Protección a los Animales, como requisito imprescindible
para su funcionamiento.

Artículo 21. Cada centro llevará un registro con los datos
de cada uno de los animales que ingresan en él y de la per-
sona propietaria o responsable. Dicho registro estará a dis-
posición de la Subsecretaria referida u otras autoridades en
ejercicio de sus funciones, siempre que éstas lo requieran.



Artículo 22. Dicho registro incluirá como mínimo las ca-
racterísticas completas del cada animal, con nombre, raza,
edad, número de chip, así como el nombre y domicilio del
propietario, certificado de vacunación y desparasitaciones
y estado sanitario en el momento del depósito, con la con-
formidad escrita de ambas partes.

Artículo 23. En caso de emergencia deberán contar con el
apoyo de un médico veterinario debidamente registrado y
autorizado por la Subsecretaria de Protección a los Anima-
les, el cuál en el caso de las pensiones deberá encontrarse
en el lugar donde se encuentren los animales  y en el caso
de las estéticas y escuelas de adiestramiento, aunque no se
encuentre físicamente en el lugar, deberá ser capaz de res-
ponder a una emergencia en un tiempo que no exceda de 10
minutos.

Artículo 24. Si un animal cayera enfermo, el centro lo co-
municará inmediatamente al propietario o responsable,
quien podrá dar la autorización para un tratamiento veteri-
nario o recogerlo, excepto en caso de enfermedades conta-
giosas, en que se adoptarán las medidas sanitarias perti-
nentes.

Artículo 25. Los titulares de pensiones de animales o ins-
talaciones similares, procurarán tomar las medidas necesa-
rias para evitar contagios entre los animales residentes y
del entorno.

Capítulo V
De la identificación de perros y gatos

Artículo 26. Todos los perros y gatos que residan en el te-
rritorio de los Estados Unidos Mexicanos deberán contar
con un chip electrónico de identificación y deberán estar
inscritos en el Censo de animales y propietarios que opere
la Subsecretaria de Protección a los Animales.

Artículo 27. Dicho chip contendrá todos los datos del ani-
mal de compañía, así como los de su propietario o respon-
sable, será colocado de forma que cause la menor molestia
posible al animal de que se trate. La colocación del chip e
inscripción al censo de animales y propietarios, se realiza-
ra de forma obligatoria en los servicios veterinarios priva-
dos con cargo al propietario o en los servicios veterinarios
que brinden tanto el gobierno Federal como los Estados de
forma gratuita, dicho censo deberá realizarse dentro del
plazo máximo de tres meses contado a partir de la fecha de
nacimiento o de un mes después de su adquisición.

Artículo 28. En caso de los animales existentes, el censo
se realizará en el primer programa anual de vacunación al
que sea presentado, en caso de los servicios públicos vete-
rinarios y en el caso de los servicios privados veterinarios
en la primer consulta que se presenten. La omisión de esta
disposición por parte de los veterinarios dará origen a las
sanciones de carácter administrativo establecidas.

Artículo 29. Todo perro o gato que se encuentre debida-
mente identificado por medio del chip y registrado en el
censo correspondiente tendrá derecho a recibir gratuita-
mente el plan básico de salud para perros y gatos, así como
toda la atención médica veterinaria que requiera en la clíni-
cas veterinarias estatales, en caso contrario deberán cubrir
el costo de dichos servicios de acuerdo al estudio socioe-
conómico que se practique al propietario o responsable.

Artículo 30. Los propietarios de perros y gatos, están obli-
gados a la inscripción de los mismos en el Registro de Ani-
males de Compañía, por sus siglas RAC, en un máximo de
cuatro meses desde la fecha de su nacimiento o en el de un
mes desde su adquisición o cambio de residencia dentro del
territorio nacional.

Artículo 31. En caso de los animales existentes el registro
se realizará en el primer programa anual de vacunación al
que sea presentado, en caso de los servicios públicos vete-
rinarios y en el caso de los servicios privados veterinarios
en la primera consulta que se presenten. La omisión de es-
ta disposición por parte de los veterinarios dará origen a las
sanciones de carácter administrativo establecidas.

Artículo 32. La Subsecretaría de protección a los animales
tendrá el control, y el registro de todos los chips de identi-
ficación que se manejen en el país, teniendo la responsabili-
dad de entregar tanto a los criadores como a los vendedores
autorizados los chips de identificación correspondientes.
De acuerdo al número autorizado de animales domésticos
que tengan bajo su custodia, el costo total del chip será cu-
bierto por los titulares de las licencias otorgadas.

Artículo 33. Los servicios médico veterinarios privados,
deberán solicitar un número de chips, para poder registrar
a los perros y gatos que residan en los Estados Unidos Me-
xicanos y que sean atendidos por ellos en la primer consul-
ta después de la publicación de la presente ley, debiendo
los responsables de las clínicas veterinarias privadas o los
veterinarios particulares en ejercicio de su función hacer la
solicitud por escrito del número de chips que requieren
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para registrar a los perros y gatos que atiendan, debiendo
cubrir el costo total del chip.

Artículo 34. La Subsecretaria de protección a los animales
entregará en cada campaña anual de vacunación suficientes
chips debidamente relacionados tanto a la Secretaria de Sa-
lud, como a las Clínicas Veterinarias Estatales, cuyo costo
será gratuito para la población que acuda voluntariamente
a registrar a su perro o gato dentro de los seis meses que
entre en vigor la presente ley para el caso de los perros ya
existentes, a los cuatro meses de su nacimiento o al mes de
haberlo adquirido. Pasado este término los propietarios de-
berán cubrir el 50% del costo del chip, siendo que la otra
mitad deberá ser cubierta por el gobierno Federal.

Artículo 35. Será obligatorio para los propietarios solicitar
la cancelación o cambio del registro realizado, en el plazo
máximo de un mes desde la fecha de la muerte, transmisión
o cambio de residencial del animal. En caso de pérdida, de-
berán comunicarla en el mismo plazo al Registro corres-
pondiente.

Artículo 36. Las personas que ya no deseen o quieran se-
guir siendo responsables de sus perros o gatos, podrán en-
tregarlos voluntariamente a los albergues públicos o priva-
dos, y quedaran inhabilitados en el Registro de animales de
compañía (RAC) para volver adquirir un perro o gato por
un término de 10 años que es el tiempo promedio de la vi-
da de un perro o gato. En el caso de las personas senten-
ciadas por el delito de maltrato y crueldad hacia los anima-
les no humanos, además de la pena que les imponga el juez
penal correspondiente quedarán inhabilitados en el registro
de animales de compañía por 20 años para volver a tener
un animal de compañía, por lo que el área que corresponda
de la Subsecretaria de protección a los animales, deberá so-
licitar mensualmente la relación de personas con sentencia
firme por dicho delito.

Artículo 37. Se dará a conocer al Ministerio Público que
corresponda al lugar donde se dio el abandono del animal
o en caso de desconocer donde fue abandonado el del lugar
donde haya tenido su domicilio conforme al Registro de
animales de compañía, al propietario o responsable de un
animal doméstico de compañía que sea sorprendido aban-
donándolo.

Artículo 38. En caso de encontrar un perro o gato en la vía
pública que pueda ser identificado por el chip que presen-
ta, se verificará si fue reportado como extraviado dentro de
las primeras 24 horas de sucedido el hecho, si no ha trans-

currido ese término la autoridad que tenga bajo su resguar-
do al perro procederá a informar del paradero del mismo a
quien aparezca como propietario en el registro correspon-
diente, unas vez notificado si no pasa por el dentro de los
cinco días siguientes será considerado abandonado y podrá
ser sujeto a un programa para animales en adopción y se
procederá contra el propietario en términos del artículo an-
terior. En caso de que se presente el propietario deberá cu-
brir el importe de manutención por día que corresponda.

Cuando el perro o gato no cuente con chip de identifica-
ción, se procederá a incorporarlo a un programa para ani-
males en adopción, debiendo ser reubicado en un albergue
público o privado para tal fin.

Capítulo VI
De los albergues públicos

Artículo 39. Además de los albergues privados dependien-
tes de las asociaciones protectoras de animales legalmente
constituidas, tanto el gobierno federal, como los gobiernos
estatales deberán contar con espacios adecuados para res-
guardar, atender y llevar a cabo programas de adopciones
para animales abandonados o entregados voluntariamente
por sus legítimos propietarios.

Artículo 40. Los albergues públicos sean del gobierno fe-
deral o dependientes de los gobiernos estatales deberán ga-
rantizar un trato digno y respetuoso a los animales que ten-
gan bajo su cuidado, debiendo contar con el espacio
suficiente y adecuado para tal fin, así como el personal ca-
pacitado para la atención de los mismos, pudiendo celebrar
convenios de colaboración con asociaciones protectoras de
animales legalmente constituidas para la atención de los
mismos y las campañas de adopción correspondientes.

Artículo 41. Los albergues públicos deberán:

a) Contar con el visto bueno de la Subsecretaría de Pro-
tección a los Animales y de por lo menos tres asocia-
ciones protectoras de animales legalmente constituidas.

b) Llevarán, debidamente cumplimentado, un libro de
registro de movimientos, en el que figurarán los datos
relativos a las altas y bajas de animales producidas en el
establecimiento, o cualquier otra incidencia que regla-
mentariamente se establezca.

c) Dispondrán de servicio veterinario, encargado de la
vigilancia del estado físico de los animales residentes y



responsable de informar periódicamente de la situación
de los animales alojados a la autoridad competente que
lo requiera.

d) Deberán tener unas buenas condiciones higiénico-sa-
nitarias, en todo caso acordes con las necesidades fisio-
lógicas y etológicas de los animales bajo su cuidado y
custodia.

e) Observar estrictamente las medidas de cuidado y
atención para los animales que se establecen en el orde-
namiento legal aplicable y cualquier otro requisito que
normativamente se establezca y sea en beneficio de los
animales bajo su cuidado.

Artículo 42. En estas instalaciones deberán tomarse las
medidas necesarias para evitar contagios entre los animales
residentes y los del entorno, por lo que deberán contar con
un espacio de recién llegados, para evitar contagios de en-
fermedades en proceso de incubación, debiendo estar en
jaulas individuales hasta en tanto se determine con certeza
su estado de salud y que no representan un riesgo para el
ser humano o para otros animales.

Artículo 43. La adopción de animales será objeto de las
bonificaciones o exenciones tributarias que normativamen-
te se determinen por el gobierno federal.

Capítulo VII
Sobre la tenencia responsable

Artículo 44. El propietario, criador, comerciante o posee-
dor de un animal doméstico de compañía tiene obligación
de:

I. Inscribir en el Registro de animales de compañía a ca-
da animal doméstico de compañía bajo su responsabili-
dad;

II. Contar con un espacio que permita al animal domés-
tico de compañía libertad de movimientos para expresar
cómodamente sus comportamientos naturales de ali-
mentación, descanso y cuidado corporal, incorporarse
en cuadripedestación, echarse, darse vuelta y estirar sus
extremidades;

III. Asegurar que el espacio mínimo por perro responda
a la medida que cada ejemplar tiene de la punta de la na-
riz a la punta de la cola, multiplicado el resultado por

dos y expresado en metros cuadrados, los gatos no po-
drán ser encadenados o encerrados en espacios reduci-
dos;

IV. Garantizar al animal doméstico de compañía protec-
ción contra condiciones climáticas adversas, una zona
de sombra permanente y un sitio de resguardo;

V. Proporcionar al animal doméstico de compañía agua
limpia y fresca en todo momento, servida en un reci-
piente limpio y adecuado a su talla, estado fisiológico y
edad;

VI. Suministrar diariamente al animal doméstico de
compañía la dotación correspondiente de alimento nu-
tritivo y en cantidad suficiente, con base en su raza, ta-
lla, edad y estado fisiológico;

VII. Mantener al animal doméstico de compañía en ade-
cuadas condiciones higiénico-sanitarias, de conformi-
dad con la presente Ley y demás ordenamientos aplica-
bles en la materia;

VIII. Proporcionar al animal doméstico de compañía
atención médico-veterinaria primaria y tenerlo al día en
todas sus vacunas;

IX. Garantizar que el animal doméstico de compañía
tenga suficiente contacto y segura socialización con se-
res humanos y otros animales;

X. Tomar las medidas necesarias para que el animal do-
méstico de compañía no escape o ponga en riesgo la se-
guridad y la integridad física del ser humano, de él mis-
mo y de otros animales;

XI. Identificar al animal doméstico de compañía con el
chip de identificación autorizado por la Subsecretaria de
protección a los animales;

XII. Colocar al animal doméstico de compañía un collar
que debe portar de manera permanente con la placa de
identificación que contenga el nombre del animal de
compañía y el nombre y un número telefónico propieta-
rio; 

XIII. Trasladar al perro siempre con correa cuando vaya
por la vía o espacios públicos y comunitarios;
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XIV. Llevar al perro sujeto de una correa de no más de
dos metros de largo y con bozal, cuando el ejemplar ten-
ga antecedentes de agresión o sea  poco sociable con el
ser humano y otros animales. La excepción al uso del
bozal únicamente responderá a que su utilización com-
prometa la salud del perro, dado el caso, el propietario o
poseedor responderá civil y penalmente por los daños
que cause su animal;

XV. Todos los animales domésticos de compañía que se-
an vendidos para tenerlos como animales de compañía
deberán a partir de la entrada en vigor de la norma, ser
entregados esterilizados o con carta compromiso de es-
terilización, a efecto de que en caso de no hacerlo la pe-
nalización será tanto económica (multas), arrestos ad-
ministrativos  y decomiso de los animales;

En el caso de animales que se vendan para cría, tendrán
un sobreprecio y sólo podrán venderse a criadores auto-
rizados por las autoridades administrativas, siempre y
cuando no exista una sobrepoblación de la raza de que
se trate.

Queda totalmente prohibida la cruza, reproducción y
venta  de animales mestizos o criollos, hasta en tanto no
se estabilice la población canina y felina;

XVI. Reportar al registro cualquier cambio en la situa-
ción de su animal doméstico de compañía, dentro de un
período máximo de 5 cinco días hábiles;

XVII. Entregar el ejemplar en venta con la identifica-
ción electrónica y su documentación soporte, y

XVIII. La persona que pasee con uno o más animales
domésticos de compañía queda obligada a la recogida
de las defecaciones del mismo en las vías y espacios pú-
blicos.

Artículo 45. Queda prohibido expresamente y por cual-
quier motivo:

I. Abandonar un animal doméstico de compañía en cual-
quier lugar;

II. Dejar al animal doméstico de compañía encerrado sin
ventilación e iluminación suficientes y sin agua y ali-
mentación;

III. Mantener amarrado o encadenado al animal domés-
tico de compañía en cualquier lugar, por tiempos que
excedan de una hora;

IV. Destinar como habitáculo del animal doméstico de
compañía el interior o la cajuela de cualquier vehículo
automotor;

V. Usar collares eléctricos;

VI. Utilizar como medio de sujeción del animal domés-
tico de compañía cualquier otro diferente que pueda
causar dolor o sufrimiento al animal;

VII. Pasear perros por la vía y espacios públicos y co-
munitarios sujetando a la vez más de tres ejemplares;

VIII. Suministrar al animal doméstico de compañía sus-
tancias tóxicas o productos nocivos para su salud o cual-
quier tipo de droga o medicamento que estimule su
agresividad;

IX. Permitir que personas menores de edad se encuen-
tren en la vía pública con perros que por sus caracterís-
ticas o temperamento, puedan representar un riesgo pa-
ra las personas u otros animales;

X. Utilizar un perro como arma de ataque contra perso-
nas u otros animales para fines ilícitos, y

XI. Transportar perros, gatos o cualquier animal domés-
tico en los compartimientos para maletas de los autobu-
ses foráneos, debiendo permitirse que los animales de
menos de 10 kilos puedan ser transportados por su pro-
pietario, en caso de perros deberán llevar su collar y bo-
zal, asimismo en el caso de otro tipo de animales serán
transportados en compartimientos móviles que impidan
puedan escapar, a fin de evitar agresiones a alguna per-
sona, siendo responsable el propietario de los daños o
perjuicios que cause su animal de compañía durante el
viaje.

Artículo 46. Los perros guía de personas con disfunciones
visuales pueden acceder a cualquier espacio de acceso pú-
blico, incluyendo cualquier medio de transporte. Los pro-
pietarios de otros animales domésticos de compañía po-
drán acceder con ellos a los transportes públicos siempre
y cuando vayan resguardados en una transportadora ade-
cuada.



Capítulo VIII
De las autoridades, medidas 
de seguridad y las sanciones

Artículo 47. Para efectos de la presente ley, las autoridades
competentes para la aplicación de las sanciones correspon-
dientes serán:

a) Para el caso de que la infracción amerite sanción eco-
nómica, clausura del local comercial o centro de crian-
za, así como el aseguramiento de animales de compañía
y la cancelación de las licencias respectivas, la autori-
dad competente será la Subprocuraduría de Protección a
los animales a través de su área de procedimientos ad-
ministrativos.

b) Para el caso de que la infracción amerite arrestos ad-
ministrativos, serán competentes los jueces cívicos del
lugar donde se cometa la infracción.

c) En el supuesto de que la infracción pueda constituir
un delito, sin perjuicio de las sanciones administrativas
correspondientes, tomara conocimiento el Ministerio
Público adscrito al lugar donde sucedieron los hechos, a
fin de llevar a cabo las investigaciones correspondientes
y de ser el caso ejercitar acción penal en contra de quien
resulte como probable responsable de un hecho consi-
derado delictivo.

Cualquier persona podrá presentar ante la autoridad que
corresponda la denuncia por presuntas violaciones a la pre-
sente Ley, en caso de que sea presentada ante una autori-
dad que no le corresponda, esta deberá canalizar la denun-
cia ante la autoridad competente.

Artículo 48. Las autoridades facultadas para otorgar licen-
cias, iniciar procedimientos o aplicar sanciones por esta
ley, de existir riesgo inminente para los animales debido a
actos de crueldad o maltrato hacia ellos, o ante flagrancia,
en forma fundada y motivada, podrán ordenar inmediata-
mente alguna o algunas de las siguientes medidas de segu-
ridad:

I. Aseguramiento precautorio de los animales, además
de los bienes, vehículos, utensilios e instrumentos di-
rectamente desarrollados con la conducta a que da lugar
a la imposición de la medida de seguridad;

II. Clausura temporal de los establecimientos, instala-
ciones, servicios o lugares donde se tengan, utilicen, ex-

hiban, comercien o celebren espectáculos públicos con
animales donde no se cumpla con las leyes, reglamen-
tos, las normas oficiales mexicanas, así como con los
preceptos legales aplicables; 

III. Clausura definitiva cuando exista reincidencia en los
casos que haya motivado una clausura temporal o cuan-
do se trate de hechos, actos u omisiones cuyo fin pri-
mordial sea el de realizar actos prohibidos por esta ley,
y 

IV. Cualquier acción legal análoga que permita la pro-
tección a los animales.

Asimismo, las autoridades competentes podrán ordenar la
ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad
que se establezcan en otros ordenamientos, en relación con
la protección a los animales.

Artículo 49. Para los efectos de esta ley, se consideran res-
ponsables ante los juzgados cívicos, las personas mayores
de 18 años, que cometan infracciones.

Los padres o los tutores de los menores de edad, son res-
ponsables, por las faltas que éstos cometan en los términos
de la legislación civil aplicable.

La imposición de las sanciones previstas por la presente
Ley, no excluye la responsabilidad civil o penal y la even-
tual indemnización o reparación del daño que pudiera co-
rresponder y recaer sobre el sancionado.

Artículo 50. Las infracciones a la presente ley se castiga-
rán de la siguiente forma:

I. Para las personas dedicadas a la crianza o venta de
animales domésticos de compañía:

a) Por desempeñar la crianza o venta de animales,
sin contar con la licencia correspondiente, la Sub-
procuraduría de protección a los animales procederá
a la clausura del local o predio donde se encuentren
los animales de compañía, procediendo al asegura-
miento de todos los animales, perdiendo el infractor
todo derecho sobre ellos, además se le aplicará una
sanción económica de 300 a 1000 días de salario mí-
nimo y en el caso de reincidencia se le aplicará un
arresto inconmutable de 36 horas por el juez cívico
que corresponda previa queja que presente personal
de la referida Subsecretaria dentro de los 15 días há-
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biles siguientes contados a partir del momento en
que se cometió la reincidencia.

b) Por carecer del registro establecido en el artículo
11, inciso b) de la presente ley, o presentar datos in-
completos o incorrectos el mismo, se aplicará una
multa de 200 a 400 días de salario mínimo, en caso
de reincidencia se procederá a la cancelación de la
licencia correspondiente y el aseguramiento de to-
dos los animales de compañía con los que cuente,
perdiendo todo derecho sobre los mismos.

c) Por no tener buenas condiciones higiénico-sanita-
rias o de espacio, adecuadas a las necesidades fisio-
lógicas y etológicas de los animales que alberguen
para crianza o venta, se aplicará una multa de 500 a
1000 días de salario mínimo, cancelación de la li-
cencia, así como el aseguramiento de los animales
que tengan bajo su resguardo, perdiendo todo dere-
cho sobre los mismos.

d) Por privar de alimento o agua a los animales bajo
su resguardo, se les aplicara una multa de 300 a
1000 días de multa, en caso de que se haya puesto en
riesgo la salud o vida de los animales por una priva-
ción de alimento o agua mayor a 24 horas se proce-
derá al aseguramiento de los mismos, la misma pena
se aplicará en caso de reincidencia aunque el tiempo
fuera menor de 24 horas, perdiendo todo derecho so-
bre los animales asegurados, además de cancelarle la
licencia correspondiente.

e) Por omitir la atención médico veterinaria a los
animales bajo su resguardo que lo requieran, se les
aplicará una multa de 1000 a 3000 días de multa, se
procederá a la clausura del lugar y al aseguramiento
de los animales que tengan bajo su resguardo per-
diendo todo derecho sobre ellos, además de cance-
larle la licencia correspondiente.

f) Por vender en menos de seis meses en más de una
ocasión animales enfermos o que con posterioridad
a su venta presenten una enfermedad en incubación
en un plazo menor de 15 días, se multarán con 1000
a 3000 días de salario mínimo, aseguramiento de to-
dos los animales bajo su resguardo perdiendo todo
derecho sobre los mismos, clausura del estableci-
miento comercial y cancelación de la licencia co-
rrespondiente.

g) Por mantener animales sanos junto a otros enfer-
mos o muertos, cualquiera que sea la especie de ani-
mal de compañía, se aplicará multa de 1500 a 3000
días de salario mínimo y en caso de reincidencia se
procederá a la clausura del lugar donde se encuen-
tren los animales, aseguramiento de todos los ani-
males bajo su resguardo perdiendo todo derecho so-
bre los mismos y la cancelación de la licencia
respectiva. Esta sanción será independiente de la
responsabilidad penal a que haya lugar y de los pro-
cedimientos que pueda aplicar el Ministerio Público
correspondiente.

h) Por tener bajo su resguardo sea para crianza o
venta, más animales de los que autoriza la licencia
correspondiente, se aplicará una multa de 2000 a
5000 días de salario mínimo, el aseguramiento de
los animales que excedan el número, sobre los que
perderá todo derecho y en caso de reincidencia se
procederá a la clausura del establecimiento, asegura-
miento de todos los animales bajo su resguardo so-
bre los que perderá todo derecho y la cancelación de
la licencia correspondiente.

Cuando se haya cancelado una licencia para criar y/o
vender animales domésticos de compañía por cual-
quiera de las hipótesis establecidas, por parte de la
Subsecretaría de Protección a los animales, esta in-
habilitará al titular de la licencia sea persona física o
moral para obtener otra por un plazo de 5 a 10 años
de conformidad a la gravedad de la infracción. En
caso de que se detecte  a una persona física o moral
inhabilitada para obtener la licencia antes referida,
tratando de engañar a la autoridad a través del uso de
presta nombres o cambios de la razón social de la
persona moral, a fin de obtener de nueva cuenta la li-
cencia, la inhabilitación será permanente.

II. Para los propietarios o responsables en el caso de una
mala tenencia:

a) Para el caso de los propietarios de animales do-
mésticos de compañía que no estén inscritos en el
Registro de animales de compañía, cuando sea de-
tectado por primera vez la autoridad que se entere de
tal omisión procederá a realizar la invitación para
que proceda a su registro, en caso de que por segun-
da ocasión se detecte que ha omitido el registro, se
procederá a la presentación del infractor ante el juez



cívico que corresponda para que aplique una multa
de 5 a 10 días de salario mínimo y en caso de rein-
cidir se presentará ante el Juez Cívico para que se
aplique un arresto inconmutable de 6 a 10 horas. Es-
tas penas independientemente del costo que tendrán
los servicios médicos veterinarios para el propietario
de animales no registrados, los cuales serán gratui-
tos para los propietarios que hayan realizado el re-
gistro.

b) Sólo se podrán comprar animales domésticos de
compañía a los criadores o vendedores que cuenten
con la licencia correspondiente, la violación a esta
disposición traerá como consecuencia la aplicación
de una multa de 100 a 1000 días de salario mínimo
y en caso de reincidencia el aseguramiento de los
animales adquiridos sobre los que perderá todo de-
recho y una multa de 1000 a 2000 días de salario
mínimo.

c) Para los menores de edad que transiten en la vía
pública con animales que por su características o
temperamento puedan representar un riesgo para las
personas u otros animales, se procederá al asegura-
miento del animal correspondiente canalizándolo a
un albergue público o privado, en tanto comparezca
el padre o madre del menor, a fin de acreditar la pro-
piedad del animal, proceder a su inscripción en el re-
gistro en caso de no estar en el mismo y pagar una
multa de 10 a 30 días de salario mínimo, en caso de
que haya causado daño a una persona u otro animal,
se aumentará la multa al doble y deberá cubrir el
monto de los daños ocasionados. En caso de que en
un plazo de 72 horas no comparezca nadie a solici-
tar la devolución del mismo el animal en cuestión
será entregado a una asociación protectora de ani-
males legalmente constituida para su rehabilitación
y posterior reubicación dentro de un programa de
adopciones de animales abandonados.

d) A las personas físicas que encontrándose inhabili-
tadas para tener un animal doméstico de compañía,
sea por haber entregado voluntariamente un animal
de compañía o por haber sido sentenciado por el de-
lito de maltrato o crueldad hacia los animales no hu-
manos, incumplan con dicha restricción, se les apli-
cará una multa de 500 a 1000 días de salario
mínimo, aseguramiento del animal de compañía co-
rrespondiente sobre el que perderá todo derecho y un
arresto inconmutable de 36 horas.

e) Todas las demás irregularidades que afecten la sa-
lud, y trato digno de los animales de compañía, se-
rán sancionadas de conformidad al ordenamiento le-
gal aplicable.

Artículo 51. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley,
que en el cuerpo de la misma no tuviere señalada una san-
ción especial o que no se encuentre sancionada por otro or-
denamiento legal aplicable, serán sancionadas a juicio de
las autoridades competentes con multa de veintiuno a trein-
ta días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal o
arresto inconmutable de 24 a 36 horas, según la gravedad
de la falta, la intención con la cual ésta fue cometida y las
consecuencias a que haya dado lugar.

Artículo 52. La autoridad correspondiente fundará y moti-
vará la resolución en la que se imponga una sanción, to-
mando en cuenta los siguientes criterios:

I. Las condiciones económicas del infractor;

II. El perjuicio causado por la infracción cometida;

III. El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio
obtenido en la comisión de la infracción;

IV. La reincidencia en la comisión de infracciones, la
gravedad de la conducta y la intención con la cual fue
cometida, y

V. El carácter intencional, imprudencial o accidental del
hecho, acto u omisión constitutiva de la infracción.

Artículo 53. Los animales domésticos de compañía asegu-
rados por la subsecretaria de protección a los animales, se-
rán canalizados a los albergues públicos o privados para in-
corporarlos a un programa de adopciones.

Capítulo IX
Del recurso de inconformidad

Artículo 54. Las resoluciones dictadas en los procedi-
mientos administrativos con motivo de la aplicación de es-
ta ley, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas
aplicables, podrán ser impugnadas mediante el recurso de
inconformidad.
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Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que
contravengan lo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos.

Tercero. El Ejecutivo federal expedirá las normas y regla-
mentos que sean necesarios para la aplicación de la pre-
sente Ley dentro de los 120 días hábiles posteriores a la en-
trada en vigor de la presente ley.

Cuarto. Por cuanto hace a los locatarios o comerciantes
que ya desempeñaban dicha actividad en los lugares donde
a partir de la entrada en vigor de la presente ley, quedará
prohibida la venta de animales domésticos de compañía, se
les otorgará una prórroga de tres meses para que coloquen
a sus animales, cambien de giro comercial o consigan un
inmueble que cumpla con los requisitos que les permita ob-
tener la licencia correspondiente.

Quinto. El Ejecutivo federal difundirá por los medios más
apropiados el contenido y espíritu de la presente ley.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de
2013.— (Rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y de Salud, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión. 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

«Iniciativa que reforma el artículo 251 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a cargo de la diputada María Sanjuana Cerda
Franco, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La que suscribe, María Sanjuana Cerda Franco, integrante
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LXII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presenta a esta sobera-
nía iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), al tenor
del siguiente

Planteamiento del problema

El artículo 251 de la Ley del ISSSTE contiene una disposi-
ción que viola claramente los derechos de seguridad social
de los trabajadores y sus familias. Dicha disposición esta-
blece que los recursos de la cuenta individual del seguro de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez prescriben en fa-
vor del instituto a los 10 años de que sean exigibles.

La nueva Ley del ISSSTE, de 2007, convirtió el anterior
sistema de reparto de las pensiones de los trabajadores afi-
liados al ISSSTE en un sistema de capitalización de cuen-
tas individuales, donde el trabajador es el titular de ellas;
por tanto, debe tener la certeza de que dichos recursos no
serán utilizados para fines distintos; que el trabajador pue-
da retirarlos, o bien ante su fallecimiento que sus benefi-
ciarios puedan disponer de ellos.

Sin embargo, el mencionado artículo 251 de la Ley del
ISSSTE ordena la prescripción del derecho a gozar de los
seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez si no
se reclaman a los 10 años de que sean exigibles.

Es pertinente citar textualmente el mencionado artículo:

Artículo 251. El derecho del trabajador y, en su caso, de
los beneficiarios, a recibir los recursos de su cuenta in-
dividual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada
y vejez en los términos de la presente ley, prescribe en
favor del Instituto a los diez años de que sean exigi-
bles.

El ISSSTE tiene como fin incidir en el bienestar de su de-
rechohabiencia. Sin embargo, este propósito se merma con
lo ordenado en el artículo 251 de la ley que lo rige, pues
conculca derechos laborales de vital importancia, como
contar con los recursos de una cuenta individual, de un se-
guro de retiro, o el de cesantía en edad avanzada y vejez,
así como el derecho de que los beneficiarios del trabajador
gocen de los recursos de estos seguros para el caso de
muerte del trabajador.



Argumentación

La promulgación de la nueva Ley del ISSSTE, publicada el
31 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la Federación,
consideró cambios significativos y relevantes en materia
de seguros, pensiones y salud.

Con relación al rubro de pensiones, se sustituyó el sistema
de reparto (beneficios diferidos) por la capitalización indi-
vidual (lo que sería contribuciones definidas), base de to-
das las pensiones. Lo anterior generó que se promovieron
237 mil amparos: casi 2 millones de quejosos afectados en
sus derechos laborales acudieron por ello a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN).

Una de las disposiciones impugnadas en los miles de am-
paros promovidos ante la SCJN fue precisamente la conte-
nida en el artículo 251 de la Ley del ISSSTE, por conside-
rarse violatorio del artículo 123, Apartado B, fracción XI,
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

En virtud de que los recursos acumulados en las cuentas in-
dividuales son propiedad del trabajador, sólo pueden ser
utilizadas en su beneficio y tiene como finalidad recibir
una pensión o, en su caso, poder retirarlo en efectivo el tra-
bajador o sus beneficiarios en caso de muerte. Por tanto, no
hay razón para que prescriba tal derecho en favor del insti-
tuto, pues se trata de recursos generados por los trabajado-
res y deben estar disponibles tan pronto éste o los familia-
res reúnan los requisitos para exigirlos.

En función de lo anterior, la SCJN declaró inconstitucional
el artículo 251 de la Ley del ISSSTE, entre otros. De igual
modo aconteció con el 302 de la Ley del Seguro Social,
equivalente al precepto legal invocado y materia de la ini-
ciativa en estudio.

La prescripción es una institución jurídica mediante la cual
se pone fin a un derecho y a la correspondiente obligación,
como consecuencia del paso del tiempo y la pasividad del
titular de exigirlo. Sin embargo, en las obligaciones del tra-
bajo y de la seguridad social no puede ni debe operar para
recibir los recursos de los seguros que considera la Ley del
ISSSTE, pues emanan de un reconocimiento de que el de-
recho a la pensión es imprescriptible.

Recibir los recursos de la cuenta individual, el seguro de
retiro, el de cesantía en edad avanzada y vejez es un dere-

cho imprescriptible en atención del mandato constitucional
establecido en el artículo 123, Apartado B, donde se dispo-
ne expresamente que es irrenunciable el otorgamiento de
una pensión, donde además convergen principios y valores
que garantizan la solidaridad que debe regir en la sociedad.

Aunado a lo anterior, debemos agregar que la seguridad
social actualmente es un derecho autónomo, donde no sólo
la figura de derechos adquiridos debe ser el argumento pa-
ra su respeto, sino que su naturaleza de fundamental los ha-
ce constitucionalmente imprescriptibles.

Por consiguiente en atención de la resolución del máximo
tribunal del país, que declaró inconstitucional el artículo
251 de la Ley del ISSSTE, el Poder Legislativo debe pro-
ceder a reformar ese ordenamiento para garantizar los de-
rechos de seguridad social de los trabajadores.

La iniciativa que hoy se presenta tiene como objetivo re-
formar el artículo 251 de la Ley del ISSSTE, a fin de de-
clarar imprescriptible el derecho de los trabajadores o be-
neficiarios de éste a recibir los recursos de su cuenta
individual, del seguro de retiro, del de cesantía en edad
avanzada y vejez.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se somete a considera-
ción de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 251 de Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado

Único. Se reforma el artículo 251 de Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, para quedar como sigue:

Artículo 251. El derecho del trabajador y, en su caso, de
los beneficiarios a recibir los recursos de su cuenta indivi-
dual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
jez en los términos de la presente ley es imprescriptible.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de
2013.— Diputada María Sanjuana Cerda Franco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen. 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
MINIMAS SOBRE READAPTACION 

SOCIAL DE SENTENCIADOS

«Iniciativa que reforma el artículo 11 de la Ley que esta-
blece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados, a cargo del diputado Rafael Alejandro Mo-
reno Cárdenas, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, diputado
federal a la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6o., numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la Ley que establece las normas mínimas sobre rea-
daptación social del sentenciado, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

El tratamiento de los reclusos en los Centros de Readapta-
ción Social (Cereso) es sumamente delicado, ya que si bien
se les suspenden ciertos derechos, aún tienen la tutela de
otros. Esta suspensión de derechos se encuentra estableci-
da en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en el Código Penal Federal, en los artículos 38 y
45 respectivamente. El artículo 38 constitucional afirma
que los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se sus-
penden I…, II. Por estar sujeto a un proceso criminal por
delito que merezca una corporal a contar desde la fecha de
auto de formal prisión, III. Durante la extinción de una pe-
na corporal, IV…, V. Por estar prófugo de la justicia des-
de que se dicte la orden de aprensión hasta que se prescri-
ba la acción penal; y VI. Por la sentencia ejecutoria que
imponga como pena esa suspensión. En este mismo senti-
do el artículo 45 del Código Penal Federal establece que La
suspensión de derechos es de dos clases: I. La que por mi-
nisterio de ley resulta de una sanción como consecuencia
necesaria de esta, y II. La que por sentencia formal se im-

pone como sanción. En el primer caso, la suspensión co-
mienza y concluye con la sanción de que es consecuencia.
En el segundo caso, si la suspensión se impone con otra
sanción privativa de la libertad, comenzara al terminar és-
ta y su duración será la señalada en la sentencia. Es por lo
anteriormente expuesto que, como bien lo afirma la Dra.
Mercedes Peláez Ferrusca, la protección de los derechos
reconocidos a los internos está directamente relacionada no
solo con el estatus jurídico del ciudadano, que va restrin-
giendo sus derechos a la libertad personal, sino también
con el establecimiento de donde se encuentra recluido.1

Es en este tenor de la tutela o suspensión de los derechos
de los ciudadanos que es necesario tener un parámetro cla-
ro de aquellos derechos que se le suspende al ciudadano y
aquellos de los cuales aún es titular aunque se encuentre
purgando una pena. Es por ello que respecto al artículo 46
del Código Penal Federal se establece que La pena de pri-
sión produce la suspensión de los derechos políticos y los
de la tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea,
perito depositario o interventor judicial, sindico o inter-
ventor en quiebra árbitro, arbitrador o representante de
ausente. La suspensión comenzara desde que cause ejecu-
toria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo de la
condena. Una vez aclarados aquellos derechos que le son
suspendidos al reo, la Dra. Peláez Ferrusca afirma que es-
tos derechos de los que aún se gozan, aun encontrándose
recluido,2 son:

• Humanos: los relativos a su calidad de persona huma-
na, es decir, a la vida, a la salud, dignidad e integridad
humana y moral, a la libertad de pensamiento y creen-
cia y condiciones físicas aceptables.

• Derechos que amparan su situación jurídica: O tam-
bién llamados fundamentales, son aquellos reconocidos
por la constitución así como en los diversos documentos
internacionales que siguen vigentes a pesar de la situa-
ción o reclusión. Como son los derechos al debido pro-
ceso, presunción de inocencia, legalidad, certeza de la
pena, control judicial y la defensa y asistencia del abo-
gado.

• Específicos: Son aquellos que adquieren las personas
presas por el hecho de estarlo y que se refieren, sobre to-
do, a esa especial circunstancia que es la reclusión. Es-
tos derechos re refieren a la seguridad jurídica, separa-
ción (hombres/mujeres menores/mayores), readaptación
social (trabajo, capacitación, educación, clasificación,
evaluación periódica), tratamiento, beneficios (visita fa-



miliar, prensa escrita, correspondencia), Comunicación
con el exterior, acceso a instancias externas e internas. 

Como podemos observar, los reclusos cuentan con ciertos
derechos y prerrogativas, mismos que no llegan a suspen-
derse, sino que por el contrario, el recluso llega a obtener,
por su calidad, otros derechos mientras se encuentra cum-
pliendo la sentencia. Entre aquellos derechos específicos es
que encontramos el derecho a la readaptación social, sien-
do este la medula espinal para que el recluso vuelva a con-
vivir armónicamente dentro de la sociedad. 

Como bien se sabe este derecho de readaptación social
abarca, como bien lo señala la Dra. Mercedes Peláez,  el
trabajo, la capacitación, evaluación periódica y educación,
siendo este último una gran oportunidad para que el reo
pueda no solo purgar su condena, sino que será a través de
esta educación, que una vez fuera del Cereso, tendrá la ca-
pacidad académica y personal para poder laborar fácilmen-
te.

Es en este sentido que el estado, comprometido con  la ciu-
dadanía y a pesar de los derechos suspendidos, la educa-
ción se encuentra dentro del marco de la readaptación so-
cial. Es por ello que gradualmente en varios estados del
país se han convenido programas para brindarles educa-
ción a los reclusos. 

Es la educación un medio para la readaptación social la
cual ha generado grandes beneficios, ya que al implemen-
tar recursos de educación a los reclusos, se crea la posibi-
lidad de idear proyectos, de apostar a futuro ya que fomen-
tar, ofrecer y desarrollarla continuidad de la tarea educativa
puede operar como otro dispositivo distinto para fortalecer
la reinserción y el vínculo social, tanto como lo es en el
medio laboral o asistencia.3

Como mencionamos anteriormente, ya encontramos esta-
dos en los cuales diversas universidades públicas han fir-
mado convenios con la Secretaria de Educación o Secreta-
ria de Seguridad Pública Local, para que se puedan
impartir clases de nivel superior en los Ceresos. Tal es el
caso de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México,
quien crea el Programa de Educación Superior Para Cen-
tros de Readaptación Social en el Distrito Federal (Pres-
cer), que en conjunto con la Secretaria de Gobierno del
Distrito Federal firmaron un Convenio de Colaboración In-
terinstitucional el 13 de diciembre de 2004 en el cual se
acuerda ejecutar programas de educación superior, investi-

gación, difusión de la cultura y extensión universitaria en
los centros escolares del sistema penitenciario del Distrito
Federal,4 siendo el Prescer el primer programa a nivel na-
cional en ofrecer clases a nivel superior de forma presen-
cial en las penitenciarías. Este programa contó, en su pri-
mera generación con tres grupos de 35 estudiantes y nueve
profesores. Entre las carreras que ofrece el Prescer son las
de Derecho, Ciencias Políticas y Administración Urbana,
Creación Literaria, además de impartir diversos talleres
como son Matemáticas, expresión oral y escrita, introduc-
ción al pensamiento social y conocimiento, identidad y
aprendizaje.5

Así también la Universidad Autónoma de Baja California
(UABC) firmó en 2007 un convenio con la Secretaria de
Seguridad del Estado de Baja California para la imparti-
ción de clases a nivel superior en el Cereso de “El Hongo”,
en el municipio de Tecate, ofreciendo la Licenciatura en
Ciencias de la Educación con un total de 1343 reclusos pa-
ra la generación 2007-2.6

En este mismo sentido, se firmó un convenio educativo de
colaboración a nivel superior en el año 2010 entre la Di-
rección General de Prevención y Readaptación Social del
estado de Veracruz y la Dirección General del Instituto Ve-
racruzano de Educación Superior, teniendo como objetivo
que todo el personal administrativo e internos de los 17
Centros del Readaptación Social tengan la oportunidad de
cursas educación media superior y superior en el sistema
flexible, ello en base a la importancia de ligar la readapta-
ción social a la transformación que se logra a través de la
educación, tal y como0 en su momento afirmaron los titu-
lares de la DGPRS y DGIVES del estado de Veracruz.7

Como bien se observa en los datos anteriormente mencio-
nados, la educación superior en los Centros de Readapta-
ción Social es de gran importancia para una adecuada rea-
daptación social por parte de los reclusos quienes, si bien
se suspenden sus derechos políticos, aún cuentan con otras
prerrogativas, entre ellas la de recibir educación. Así tam-
bién, es importante afirmar que conforme a los diversos
programas ya aplicados a nivel local, la respuesta de los re-
clusos ha sido más que favorable, ya que un gran número
de quienes han tenido la oportunidad de recibir este bene-
ficio lo han aprovechada hasta concluir sus estudios de li-
cenciatura.

Es por lo anteriormente expuesto que se propone la discu-
sión y en su caso, aprobación del siguiente:
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Proyecto de Decreto

Único. Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artícu-
lo 11 de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados, para quedar como
siguen:

Artículo 11. (...)

(...)

Los Gobiernos Federal y Locales organizarán las acti-
vidades educativas y profesionales de acuerdo con el
sistema oficial, de manera que los internos puedan al-
canzar las titulaciones correspondientes, y suscribirán
los oportunos convenios con las Universidades Públicas
de las Entidades Federativas correspondientes para
que los internos puedan acceder al servicio público de
la educación universitaria

Dichos convenios garantizarán que la enseñanza se im-
parta en las condiciones y con el rigor y la calidad in-
herentes a este tipo de estudios, adaptando, en lo que
sea preciso, la metodología pedagógica a las especiales
circunstancias que concurran en el ámbito penitencia-
rio.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Peláez Ferrusca, Mercedes. Derechos de los internos del sistema pe-

nitenciario mexicano, Ed. Universidad Nacional Autónoma de México
– Cámara de Diputados, México, 2000, p. 7.

2 Peláez Ferrusca, Mercedes. Derechos de los internos del sistema pe-

nitenciario mexicano, Ed. Universidad Nacional Autónoma de México
– Cámara de Diputados, México, 2000, p. 8-10.

3 http://www.uccor.edu.ar/imagenes/novedades/reduc/ponencias/
acin.pdf 4 de Noviembre de 2013 14:02 horas.

4
http://desarrollo.uacm.edu.mx/sitios/pescer/antecedentes_pescer.html
4 de noviembre de 2013 14:10 horas

5 http://www.uacm.edu.mx/ProgramasyCentros/Educaci%C3%
B3nSuperiorenCentrosdeReclusi%C3%B3nPESCER/tabid/182/De-
fault.aspx 4 de noviembre de 2013 14:17 horas

6 http://www.cognicion.net/index2.php?option=com_content&do_
pdf=1&id=133 4 de noviembre de 2013 14:30 horas 

7 http://portal.veracruz.gob.mx/portal/page?_pageid=2587,4707
905&_dad=portal&_schema=PORTAL 4 de noviembre de 2013 14:33
horas

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2013.— Dipu-
tado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS 
DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 61 de la Ley Ge-
neral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila, integrante de la LXII Legislatura
del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto a través del cual se re-
forman diversas disposiciones de la Ley General del Siste-
ma de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por
las que se crea el recurso de regularidad constitucional, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Desde finales del siglo XX se creó en nuestro país un so-
fisticado andamiaje denominado sistema electoral que des-
cansa, principalmente en dos pilares institucionales, a sa-
ber, el Instituto Federal Electoral (IFE) como organismo de
carácter autónomo formado por ciudadanos independientes
a los partidos políticos, encargado de preparar y llevar a ca-
bo los procesos electorales y, por otro lado, en el Tribunal



Electoral del Poder Judicial de la Federación, órgano espe-
cializado en dirimir, entre otros, las controversias emana-
das del incumplimiento de las leyes electorales, realizar
cómputo final, calificar la elección llevada a cabo por el
IFE  y formular la declaratoria de presidente electo. En ese
orden de ideas, la justicia electoral mexicana, como ele-
mento autónomo del Poder Ejecutivo, tiene sus inicios en
1987 con la creación del Tribunal de lo Contencioso Elec-
toral, el cual, tres años después, se convirtió en el Tribunal
Federal Electoral. 

Dicho Tribunal fue depositario, progresivamente, de ma-
yores facultades, hasta convertirse en la máxima autoridad
jurisdiccional en materia electoral. Sin embargo, no fue si-
no hasta el 22 de agosto de 1996 cuando, a través de la re-
forma al artículo 99 constitucional, el Tribunal Electoral
del Poder judicial de la Federación pasó a formar parte del
Poder Judicial de la Federación. 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 99 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e El
Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la
fracción II del artículo 105 constitucional la máxima auto-
ridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado
del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, se prevé que para el ejercicio de sus atribucio-
nes, el Tribunal Electoral funcionará en forma permanente
con una Sala Superior y cinco Salas Regionales, con sede
en Guadalajara, Monterrey, Xalapa, Distrito Federal y To-
luca. 

En esa tesitura, el Tribunal de conformidad con la Consti-
tución, los tratados internacionales y la ley, está facultado,
entre otras cuestiones, para legitimar gobiernos federales,
estatales y municipales e incluso cuenta con la atribución
para anular elecciones, por lo que resulta inconcuso que, se
trata de una instancia que garantiza la transmisión ordena-
da y democrática del poder en nuestro país.

Resulta oportuno mencionar que, para el cumplimiento de
sus funciones, el Tribunal Electoral como máxima autori-
dad jurisdiccional en la materia, se encuentra constreñido a
observar, velar y hacer valer el principio de administración
de justicia como derecho público subjetivo a favor los jus-
ticiables.

Así, el derecho público subjetivo de acceso a la impartición
de justicia, consagra a favor de los promoventes los si-
guientes principios.

• Justicia pronta, que se traduce en la obligación de las
autoridades encargadas de su impartición, de resolver
las controversias ante ellas planteadas, dentro de los tér-
minos y plazos que para tal efecto se establezcan en las
leyes.

• Justicia completa, consistente en que la autoridad que
conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de
todos y cada uno de los aspectos debatidos, cuyo estu-
dio sea necesario; y garantice al gobernado la obtención
de una resolución en la que, mediante la aplicación de la
ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la ra-
zón sobre los derechos que le garanticen la tutela juris-
diccional que ha solicitado.

• Justicia imparcial, que significa que el juzgador emita
una resolución, no sólo apegada a derecho, sino, funda-
mentalmente, que no dé lugar a que pueda considerarse
que existió favoritismo respecto de alguna de las partes
o arbitrariedad en su sentido. 

De tal suerte, se tiene que dicha garantía está encaminada
a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla, en-
tre ellas, el Tribunal Electoral del Poder judicial de la Fe-
deración, lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e
imparcial para dirimir un conflicto suscitado entre diversos
sujetos de derecho.

Por tanto, para una adecuada administración de justicia, el
legislador dispuso en el artículo 41 constitucional, base VI,
que, para garantizar los principios de constitucionalidad y
legalidad de los actos y resoluciones electorales, se esta-
blecerá un sistema de medios de impugnación en los tér-
minos que señale la Constitución y la ley, a fin de que di-
cho sistema confiera definitividad a las distintas etapas de
los procesos  electorales y garantizará la protección de los
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados
y de asociación. 

Cabe mencionar que los medios de impugnación son los
mecanismos jurídicos consagrados en las leyes para modi-
ficar, revocar o anular los actos y las resoluciones en mate-
ria electoral contrarias a Derecho.

En ese sentido, en materia electoral, resulta evidente que la
propia Constitución ordena el establecimiento de un Siste-
ma de Medios de Impugnación de los que conocerán el Ins-
tituto Federal Electoral y el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación. No debe pasar desapercibido que
el propósito de dicho sistema es dar definitividad a las dis-
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tintas etapas del proceso electoral y garantizar que los ac-
tos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al
principio de constitucionalidad y legalidad.

Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación conoce de aquellos medios de impugnación
que las partes legitimadas presenten en los plazos y térmi-
nos que señala la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral y que son los siguientes:

• El recurso de apelación, el juicio de inconformidad y
el recurso de reconsideración, para garantizar la consti-
tucionalidad y legalidad de actos y resoluciones de la
autoridad electoral federal;

• El juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, para garantizar los derechos
político-electorales de los ciudadanos de votar, ser vota-
do y de asociarse individual y libremente para tomar par-
te en forma pacífica, en los asuntos políticos del país;

• El juicio de revisión constitucional electoral, para ga-
rantizar la constitucionalidad de actos o resoluciones de
las autoridades locales en los procesos electorales de las
entidades federativas; y

• El juicio para dirimir los conflictos o diferencias labo-
rales entre el Instituto Federal Electoral y sus servido-
res.

En ese orden de ideas, dada la existencia del sistema de
medios de impugnación, así como del órgano jurisdiccio-
nal antes referidos, son incuestionables los avances demo-
cráticos que se han presentado durante las últimas décadas,
por lo que nuestra democracia ha sido progresiva y sus ac-
tores han actuado decididamente para consolidar el mode-
lo electoral, garantizando así no sólo el voto universal, di-
recto y secreto de la ciudadanía, si no los demás derechos
político-electorales que le dan sustancia a dicho derecho.

En ese sentido, atento a los hechos que han marcado el
rumbo democrático del país, así como la exigencia por
contar con recursos y juicios en materia electora que sean
novedosos y respondan a las exigencias de los justiciables
para garantizar el derecho humano de acceso a la justicia,
el cinco de noviembre de dos mil trece, el Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano presentó ante el Pleno
de la Cámara de diputados una iniciativa de reforma cons-
titucional, en la que se plantean modificaciones a la estruc-

tura del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción.

Uno de los propósitos fundamentales de la reforma en co-
mento es obtener el fortalecimiento del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, a través de la modifi-
cación de los artículos 99 y 116 constitucionales, amplian-
do las capacidades y atribuciones de este órgano, para una
pronta y expedita impartición de justicia electoral. Asimis-
mo, se propuso el rediseño de su estructura, a efecto de que
la Sala Superior funcione en Pleno o en Secciones, con Sa-
las Regionales y Juzgados de Instrucción Electoral.

De tal suerte que con las nuevas competencias  referidas en
la iniciativa antes  aludida, se buscó que los justiciables no
pierdan instancias judiciales y para ello se redistribuyeron
las cargas de trabajo en las salas del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación.

Así, se busca contar con: 

• Dos secciones, conformadas cada una por tres magis-
trados, lo que generará una nueva segunda instancia y
una mayor agilidad en la sustanciación de los asuntos. 

• El Pleno de la Sala Superior deberá determinar la com-
petencia geográfica de los asuntos entre las secciones, a
través de acuerdos generales. 

• Por la naturaleza y trascendencia de los casos, el Ple-
no de la Sala Superior deberá conservar la competencia
para resolver determinados medios de impugnación y
acordar otras cuestiones. 

Como resultado de esa nueva estructura, resulta pertinente
la creación del recurso de regularidad constitucional, en
los que subsistan problemas de constitucionalidad deriva-
do de las sentencia de fondo dictadas por las sala regiona-
les  o bien, por cualquiera de las secciones que conforman
la Sala Superior del Tribunal electoral del Poder Judicial de
la Federación.

Dada la nueva estructura planteada para el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, así como el re-
curso de regularidad constitucional, medio de impugnación
novedoso en el sistema impugnativo en la materia, sin du-
da, estamos ante el control de la constitucionalidad de nor-
mas generales como uno de los tópicos interesantes en el
Derecho Procesal Constitucional; al respecto Hans Kelsen



sostuvo que, “Garantías de la Constitución significa, en-
tonces, garantías de la regularidad de las normas inmedia-
tamente subordinadas a la Constitución; es decir, esencial-
mente garantías de la constitucionalidad de las leyes”.1

La Constitución escrita que establece los principios de la
organización política de una nación aparece primeramente
en Estados Unidos de América, y de su existencia surge el
principio de supremacía constitucional. Dicho principio
consiste en considerar a la Constitución como la norma su-
prema que regulan los actos y estructura de los órganos del
Estado, los que de ningún modo pueden contravenir sus
disposiciones.

Así, la actividad de los órganos del Estado, de los Poderes
de la Unión, en la especie de los integrantes de un Poder,
como lo es el Judicial, en tratándose de los juzgadores,
puede traer diversas interpretaciones a una disposición nor-
mativa, al considerarla contraria a la Constitución.

Lo anterior, porque en concepto del intérprete y aplicador
de la norma, atendiendo al caso concreto, puede considerar
que esta ante una ley con defectos de regularidad constitu-
cional, es decir que no estén conformes con la norma de je-
rarquía inmediata superior en el orden jurídico, que en es-
te caso es nada menos que la ley fundamental.

En ese orden de ideas, debe buscarse en todo momento el
estricto cumplimiento y restablecimiento del texto consti-
tucional, luego que una de las secciones de la Sala Superior
o bien, la Salas Regionales emitan una resolución en la que
el justiciable considere que se conculcan sus derechos, es
válido conferir al gobernado la oportunidad de buscar el
cumplimiento de la norma fundamental, a través del recur-
so de regularidad constitucional, mismo que como quedó
plasmado en la iniciativa constitucional antes referida, co-
rresponderá conocerlo al Pleno de la Sala Superior.

Con el recurso de regularidad constitucional, se busca la
observancia de la Constitución porque resulta imposible
hablar de una resolución dictada conforme a derecho,
cuando es contraria a las disposiciones constitucionales.

Luego entonces, resulta inconcuso que la Constitución no
puede tenerse como una autentica norma jurídica, sino en
virtud de la existencia de procedimientos que sirvan para
obtener imperativamente su cumplimiento, de manera que
exista la certidumbre de que sus disposiciones son plena-
mente eficaces, de ahí la importancia de incorporar al sis-

tema de medios de impugnación en materia electoral, al re-
curso de regularidad materia de la presente iniciativa.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la
consideración de esta honorable Legislatura el proyecto de
Decreto, para que de estimarlo procedente, se apruebe en
sus términos.

Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral, por el que se
crea una tercera instancia extraordinaria ante el Pleno
de la Sala Superior, a través del recurso de regularidad
constitucional

Artículo 3. …

…

2. El sistema de medios de impugnación se integra por: 

…

e) El recurso de regularidad constitucional para ga-
rantizar la constitucionalidad de las resoluciones dicta-
das por cualquiera de las secciones de la Sala Superior
del Tribunal.

…

Artículo 61. El recurso de regularidad constitucional
procederá para impugnar las sentencias de fondo dictadas
por las Salas Regionales o cualquiera de las secciones de
la Sala Superior en los casos siguientes:

…

b) Procederá el recurso de regularidad constitucio-
nal en los demás medios de impugnación de la com-
petencia de las Salas Regionales, cuando en la sen-
tencia se haya realizado el contraste de normas con
la Constitución y, cuando se vean trastocados los
principios constitucionales rectores de la materia
electoral.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Nota:

1 Kelsen, Hans. La garantía de la Constitución (La justicia constitu-

cional). Traductor. Rolando Tamayo Salmorán. México, UNAM. Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas. Serie ensayos jurídicos. No. 5. 201.
p.15.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 5 días del mes de diciembre
de 2013.— Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 14 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada Cristina Olvera
Barrios, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La suscrita, Cristina Olvera Barrios, diputada de la LXII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78  del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea la presente Iniciativa con proyecto de de-
creto por el se reforma y adiciona la fracción I del artículo
14 de la Ley General de Desarrollo Social, para lo cual ex-
preso la siguiente

Exposición de motivos

a. Planteamiento del problema

De acuerdo al crecimiento demográfico que se ha suscita-
do en México, hemos aprendido que cuando se está en la
búsqueda del bienestar de la nación y de todas las familias,
el resultado depende en mucho, de regular el crecimiento
de la población y de equilibrar su distribución territorial,
aspirando en todo momento a lograr un potencial de desa-
rrollo integral pero, para ello, es fundamental que conver-
jan decisiones libres y responsables sobre el número de los
hijos que se desean tener y hacerlo compatible con el desa-
rrollo social y económico. 

Un inadecuado crecimiento poblacional, puede originar
grandes desigualdades sociales, estando también aparejado
a decesos prematuros, a una mala alimentación y a la esca-

sez de oportunidades para lograr un desarrollo pleno de las
capacidades humanas, deteriorando los destinos vitales de
un elevado porcentaje de la población, es decir, el creci-
miento demográfico desordenado se traduce en una expre-
sión de injusticia social, reflejándose en un grave desarro-
llo inequitativo.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía señaló, en
el marco del Día Mundial de la Población que pese a la re-
ducción de la fecundidad en el país al 2009, “un porcenta-
je importante de mujeres unidas en edad fértil declaró ser
usuaria de algún método para controlar su fecundidad (72.5
por ciento), aún hay mujeres unidas que están expuestas a
un embarazo y no hacen uso de ellos a pesar de su deseo
expreso de querer limitar o espaciar su descendencia (de-
manda insatisfecha). En el 2009, una de cada diez (9.8 por
ciento) mujeres unidas tiene una demanda insatisfecha de
métodos anticonceptivos; en aquellas que no tienen escola-
ridad o declaran hablar alguna lengua indígena aumenta a
un 20 y 21.5 por ciento, respectivamente”;1; y de acuerdo
a la información que proporciona el Fondo de Población de
las Naciones Unidas (UNFPA) en octubre de 2011, la po-
blación mundial ascendió a 7 mil millones de personas y la
mayor parte (82.2 por ciento) se concentró en las regiones
menos desarrolladas que son las que presentan mayores ca-
rencias económicas por lo que, se comprende la preocupa-
ción de la comunidad internacional cuando argumenta que
“en algunos de los países más pobres, las altas tasas de fe-
cundidad perjudican el desarrollo y perpetúan la pobre-
za”.2

Con esta propuesta de iniciativa se pretende que la política
de población (planificación familiar) sea parte fundamental
de la estrategia del desarrollo social que implemente el go-
bierno federal, para garantizar el pleno ejercicio de los de-
rechos sociales que se consagran en la Constitución Políti-
ca que permiten lograr el bienestar de la población, con
responsabilidad traduciéndose en un acto de justicia social. 

a. Argumentación:

La política de población, tiene como propósito estrechar y
vincular los fenómenos de población con los procesos que
indican y priorizan el desarrollo económico y social, con-
tribuyendo en todo momento, al mejoramiento de las di-
versas condiciones de vida de la población. 

Ya en su momento, la Ley General de Población estableció
y definió su finalidad al regular los fenómenos que afectan
a la población en cuanto a su estructura dinámica y distri-



bución en el territorio nacional, con el fin de lograr una
participación justa y equitativa de los beneficios del desa-
rrollo económico y social.3

Pero, a pesar de los logros obtenidos en otras décadas, la
actual política de población que se implementa en el país,
enfrenta grandes desafíos determinados entre otros facto-
res, por los rezagos que existen en atención a la pobreza y
desigualdad social, el envejecimiento de las personas, la
migración y la concentración y dispersión de la población
sobre el territorio nacional, cuyas fuertes implicaciones
han deteriorado el camino hacia el desarrollo del país. 

En México, al día de hoy prevalece el grave impacto de su
modernización social y del limitado desarrollo económico,
por lo que imperan las huellas de la pobreza, de la des-
igualdad y de la exclusión, hecho heterogéneo prominente
en diversas regiones del país, por lo que aquellos en situa-
ción de pobreza y marginación, son los que enfrentan los
mayores rezagos.

La Secretaria de Desarrollo Social, señaló en un comuni-
cado de prensa que: “Se evalúan los rediseños y fortaleci-
miento del Programa Oportunidades en la Sesión del Con-
sejo, con la que se intenta el fortalecimiento y crecimiento
del Programa Federal de Desarrollo Humano  Oportunida-
des, haciendo especial énfasis en la parte productiva y cita
que “la Secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles
Berlanga, propuso que, como parte del rediseño de Opor-
tunidades, se busque incorporar el tema de planificación
familiar entre las responsables del Programa Oportunida-
des, así como orientación sexual, prevención del VIH-sida
y otras enfermedades de transmisión sexual”.4

En los Lineamientos y criterios generales para la definición
y medición de la pobreza, en el apartado del punto 3 de los
Criterios para la definición de los indicadores de po-
breza, “la norma establecida en la Ley General Salud brin-
da un piso mínimo que debe ser garantizado por el Estado
para que toda persona pueda ejercer su derecho Constitu-
cional a la protección de la salud a través del acceso a los
servicios de salud. Sin embargo, las titularidades asociadas
al derecho a la salud deben incluir un sistema de acceso y
protección que esté disponible, sea accesible, aceptable y
de calidad (OACDH, 2004). Y por lo tanto, además de eva-
luar el acceso a los servicios de salud, es conveniente con-
tar con información sobre otros elementos asociados al de-
recho a la salud, como son la oportunidad y la efectividad
de los servicios recibidos. Sin embargo, existen restriccio-
nes conceptuales y metodológicas para analizar estos as-

pectos. Por ejemplo, la distancia a la clínica o unidad hos-
pitalaria más cercana es un elemento clave para recibir
atención médica oportuna, pero es necesario considerar
también el tipo de atención requerida, el medio de trans-
porte que sería utilizado o las intervenciones que pueden
ser proporcionadas por cada unidad de salud”.5

En base a lo anterior, dentro de los indicadores comple-
mentarios se considerarán estos y otros elementos relevan-
tes para el acceso a los servicios de salud. 

Es importante mencionar que, el surgimiento de la política
de población, fue crucial para consolidar la Ley General de
Salud, incorporando la planificación familiar y, es por ello
que forma parte fundamental de una sana y buena política
de población.

En el Programa de Población 2008–2012,6 señala en su
apartado denominado Principales Retos y Oportunidades
que “nuestro país ha experimentado transformaciones so-
ciodemográficas sin paralelo en las últimas tres décadas y
deberá enfrentar reducir la incidencia de los factores de-
mográficos que intensifican la pobreza y acentúan la des-
igualdad en los ámbitos económico y social”.

No olvidemos lo que cita el Boletín 052 de la Sedesol, en
el apartado de Estudio y Publicaciones de Interés, en el
sentido de que las políticas públicas que contribuyen a la
igualdad de género y la literatura reciente “identifican un
rol importante para los esposos y los padres en el bienestar
de sus esposas e hijas, particularmente en el acceso a las
instituciones de salud. En muchos  países en desarrollo, los
hombres tienen el control sobre la salud reproductiva de las
mujeres; como compañeros y esposos en muchas ocasiones
toman las decisiones respecto a la planificación familiar y
el uso de métodos anticonceptivos, de tal manera que en la
medida en que los programas de planificación familiar y
fertilidad se enfoquen únicamente en las mujeres continua-
rán obteniendo avances limitados.7

El Instituto Nacional de Geografía y Estadística (Inegi), en
el Censo del año 2010, precisó que “en México al 2010 re-
sidían 112.3 millones de personas, monto que lo coloca co-
mo el onceavo país más poblado del mundo pero, que de
ese total de la población,  6.5 millones de personas fueron
vulnerables por ingreso, en tanto que 46 por ciento de la
población se encuentra en situación de pobreza multidi-
mensional”8 y al día de hoy, la población sigue creciendo,
aspecto que confirmó el Consejo Nacional de Población, a
través de diversos medios de comunicación señalando que
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“el total de la población en el país es de 118 millones 395
mil 054 habitantes”,9 quienes demandan educación, servi-
cios de salud, servicios públicos, empleo y mejores condi-
ciones de vida, etcétera.  

Por otra parte, siendo objetivos coincidimos con lo señala-
do por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en
el sentido de que los resultados también muestran la nece-
sidad de fortalecer —ampliando y enriqueciendo mensajes
y propuestas pedagógicas—, las acciones en materia de co-
municación y educación en población. Para fomentar una
cultura demográfica en la cual no bastan mensajes persua-
sivos; se requiere de instrumentos y estrategias que mejo-
ren las campañas de comunicación por medios cada vez
más amplios que aproximen a los jóvenes a una informa-
ción versátil sobre su cuerpo, su sexualidad y los derechos
para la realización de la vida que en responsabilidad y li-
bertad les satisfaga; se requiere que los mensajes atiendan
necesidades de información sobre los distintos grupos de
población.

En este mismo año, en el informe que guarda el Estado de
la Población Mundial 2012, determina como lema: “Sí a la
opción, no al azar: Planificación de la familia, derechos hu-
manos y desarrollo”, e infiere que “los cambios demográ-
ficos promovidos por una mejor salud sexual y reproducti-
va pueden mitigar la pobreza en los países en vías de
desarrollo”.10 También menciona que a través del acceso a
la planificación familiar, se podrá lograr una mejora gene-
ral en la salud, mayores inversiones en educación y otros,
con los cuales se podrá detonar el crecimiento económico.

Los retos persisten y es necesario plantear una redefinición
de la agenda de la política de población y de la social, en
concordancia con el objetivo principal que dictó la Confe-
rencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo de
el Cairo y por ello debemos pugnar por incluir a la política
de población como una de las vertientes de la Política Na-
cional de Desarrollo Social, con lo que se logrará Influir en
la dinámica de la población a través de los sistemas educa-
tivos, de salud pública, de capacitación profesional y técni-
ca, y de protección a la infancia, y obtener la participación
de la colectividad en la solución de los problemas que la
afectan.11

Un elemento importante para mejorar el combate a la po-
breza deriva de la atención integral de la política de pobla-
ción incluyendo lo relativo a la salud reproductiva de la po-
blación mexicana, en la que juegan un papel preponderante
los programas sociales. Entre éstos destaca el Programa de

Desarrollo Humano Oportunidades llevado a cabo por el
Ejecutivo Federal, que tiene como objetivo general “apo-
yar a las familias que viven en condición de pobreza extre-
ma con el fin de potenciar las capacidades de sus miembros
y ampliar sus alternativas para alcanzar mejores niveles de
bienestar, a través del mejoramiento de opciones en educa-
ción, salud y alimentación, además de contribuir a la vin-
culación con nuevos servicios y programas de desarrollo
que propicien el mejoramiento de sus condiciones socioe-
conómicas y calidad de vida”.12 Por lo anterior, es eviden-
te que se requiere incluir a la política de población como
una de las vertientes que den sustento a la Política Nacio-
nal de Desarrollo Social.

Uno de los desafíos, expresado así en la meta 5B de los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio, es aumentar la cobertura
de los servicios de salud reproductiva a un nivel universal
para el año 2015.

Es evidente que para atender los problemas señalados, es
imperante que la legislación sea orientada hacia el fortale-
cimiento de la inclusión del factor poblacional en las polí-
ticas de desarrollo, aprovechando las sinergias creadas por
la acción gubernamental y generando mecanismos de eva-
luación que permitan corregir el rumbo de la política po-
blacional y social de forma continua para enriquecerla y
mejorarla, es decir, es imperante adecuar los programas de
desarrollo económico y social a las necesidades que plan-
teen el volumen, estructura, dinámica y distribución de la
población.13

Es imprescindible seguir trabajando de manera conjunta
para enfrentar estos problemas, sabiendo que para enfren-
tarlos con éxito, se requiere fortalecer y rediseñar una po-
lítica de población y social, que vaya desde lo nacional a lo
local, evitando con ello el gran deterioro que sufre la so-
ciedad derivado de un crecimiento poblacional descontro-
lado y carente de toda planificación, con lo que se pone en
peligro la vida de todos los habitantes afectando grave-
mente diversos logros que el País ha ido teniendo como son
el combate a la pobreza que se ve nulificado ya que el fe-
nómeno del aumento poblacional descontrolado incorpora
anualmente gran cantidad de personas en situación de po-
breza siendo su número mayor al de aquellas que logró res-
catar de la misma.

El incluir el concepto de política de población como uno de
las vertientes de desarrollo social, de ninguna manera ge-
nera  algún impacto presupuestal, ya que la propia ley de
salud refiere las instancias que se encargan de diseñar y



aplicar esta política y en consecuencia estos mecanismos
deben operar como parte integral del diseño de la Política
Nacional de Desarrollo Social, dando sustento al combate
a la pobreza, de igual manera que las autoridades responsa-
bles del tema de la educación, desarrollan su función como
parte de la aplicación de la Política Nacional de Desarrollo
Social sin que ello signifique invasión de atribuciones, ni in-
cremento del gasto.

Fundamento legal 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 76, 77 y 78  del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someto a consideración de esta Asamblea el pre-
sente Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la I del
artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social; para lo
cual expreso lo siguiente:

Artículo Único. Se reforma y adiciona una fracción I del
artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, para
quedar como sigue:

Artículo 14. La Política Nacional de Desarrollo Social de-
be incluir, cuando menos, las siguientes vertientes:

I. Superación de la pobreza a través de la política de
población, la educación, la salud, la alimentación, la
generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacita-
ción;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Inegi en el documento Estadísticas a propósito del Día Mundial de la
Población 2013.

2 Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA),
http://www.unfpa.org.mx/

3 Artículo 1 de la Ley General de Población.

4 Comunicado de Prensa Núm. 499/301013, Unidad de Comunicación
Social de la Secretaria de Desarrollo Social, de fecha 30 de octubre de
2013.

5 Lineamientos y Criterios generales para la definición, identificación
y medición de la pobreza 2010, Diario Oficial de la Federación.

6 Programa Nacional de Población 2008 – 2012, Secretaria de Gober-
nación.

7 Indicadores de Desarrollo Social, Publicación quincenal de la Subse-
cretaria de Prospectiva, Planeación y Evaluación, año 2, número 52.
Abril 1 de 2013

8 Ibídem;

9 Milenio, Conmemoración del Día Mundial de la Población, 29 de
agosto de 2013; página electrónica: http://www.milenio.com/
cdb/doc/noticias2011/6700f750a2d744d40f68aefc4ec11923

10 Estado de la Población Mundial (EPM) 2012, Este año, el informe
se enfoca en planificación de la familia, derechos humanos y desarro-
llo.

11 Artículo 1 de la Ley General de Población; 

12 Instituto Nacional de Salud Pública, 2004.

13 Fracción I del artículo 3 del mismo ordenamiento.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de
2013.— Diputada Cristina Olvera Barrios (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen. 

LEY GENERAL DE LA
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Ley General de
la Infraestructura Física Educativa, a cargo de la diputada
Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza

La suscrita, Sonia Rincón Chanona, integrante del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza en la LXII Legislatura del
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad conferida
en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 79, fracción II, numeral 1, 77 y
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78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta soberanía la presente ini-
ciativa, que agrega la fracción XII Bis del artículo 19 de la
Ley General de Infraestructura Física Educativa, al tenor
del siguiente

Planteamiento

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en el artículo 3o., párrafo segundo: “La educa-
ción que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónica-
mente todas las facultades del ser humano…” En el párra-
fo tercero señala: “El Estado garantizará la calidad en la
educación obligatoria de manera que los materiales y mé-
todos educativos, la organización escolar, la infraestructu-
ra educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos
garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educan-
dos”. Por esas razones, invertir en la infraestructura física
educativa no sólo para el desarrollo de la enseñanza sino
para la promoción de la cultura es una obligación de suma
importancia para el Estado.

El Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa es
el ente encargado de realizar actividades en concordancia
con las políticas, estrategias y prioridades establecidas en
el Plan Nacional de Desarrollo y el programa sectorial, y
de acuerdo con las estrategias del gobierno federal. Partici-
pando también en los programas de construcción de obra
del Distrito Federal y en los de inversión complementarios
a las acciones de las entidades federativas.

El objetivo del Instituto Nacional de Infraestructura Física
Educativa es mantener la infraestructura escolar del país
con instalaciones seguras, integrales, de calidad vinculadas
al modelo educativo nacional de acuerdo con lo que seña-
la en el artículo 16 la Ley General de Infraestructura Físi-
ca Educativa, para que los niños y los jóvenes del país ten-
gan acceso a un mundo de mejores oportunidades a través
del conocimiento teniendo planteles que inspiren y moti-
ven su aprendizaje.

El objetivo de la presente iniciativa no sólo es que el Insti-
tuto Nacional de Infraestructura Física Educativa sea el
responsable de regular la infraestructura educativa de in-
muebles e instalaciones destinados al servicio de la educa-
ción pública sino que, además, esa infraestructura se am-
plíe para la enseñanza y la promoción de la cultura y las
artes.

Argumentos

La importancia de involucrar a la cultura en el proceso de
enseñanza consiste en que ésta engloba el conjunto de sa-
beres, creencias y pautas de conducta. Considerando en
ella también la cultura científica, la cual es el elemento
fundamental de la educación de la población en general, la
cual tiene la finalidad de lograr una ciudadanía que no só-
lo valore el desarrollo del conocimiento sino que funda-
mentalmente lo utilice para comprender y participar en la
sociedad en que se desarrolla.

La escuela es la institución donde se plantean exigencias
sociales tanto en la formación como en el desarrollo los se-
res humanos, por lo cual no puede dejar de tomarse en
cuenta que con las complejidades en que nos desenvolve-
mos, la educación tiene un papel protagónico, pues se en-
carga de preparar los recursos humanos del país y de con-
vertirlos en agentes activos del desarrollo.

Se debe impulsar una política que sea consistente con la
composición pluricultural de la nación que, a su vez, per-
mita recuperar espacios públicos y fortalecer el tejido so-
cial, siendo la cultura un elemento clave para lograrlo. Por
ello, en la planeación de la infraestructura no debe perder-
se de vista el papel que la cultura desempeña en el desa-
rrollo de los seres humanos y en el proceso de aprendizaje.

Si bien la cultura es un elemento representativo de la so-
ciedad, el cual dota a los individuos de identidad, debemos
de ir más allá de esta concepción y usar nuestra cultura co-
mo una base que podrá catapultarnos a constituir y lograr
el desarrollo humano del país.

De esa manera, debemos propiciar que los conceptos cul-
tura y educación evolucionen de manera conjunta. Éste ha
sido ampliamente discutido, se habla de la necesidad de
cambiar la manera de ver la educación y de actualizarla de
acuerdo con los requerimientos actuales.

Así, hoy contamos con la oportunidad de reinterpretar el
concepto educación de acuerdo con los desafíos que se pre-
sentan y así elevarla al nivel de exigencia del mundo mo-
derno. Tomando en cuenta que hoy la educación ocupa un
lugar de gran importancia en el desarrollo de las políticas
públicas, no perdamos la oportunidad de permitir a los edu-
candos una educación estrechamente ligada con su cultura.

Contar con la infraestructura adecuada para impartir la
educación artística tendría grandes beneficios. De acuerdo



con la UNESCO, “la educación artística constituye asimis-
mo un medio para que los países puedan desarrollar los re-
cursos humanos necesarios para explotar su valioso capital
cultural. La utilización de estos recursos y este capital es vi-
tal para los países si desean desarrollar industrias e iniciati-
vas culturales fuertes, creativas y sostenibles, las cuales pue-
den desempeñar un papel clave al potenciar el desarrollo
socioeconómico en los países menos desarrollados”.1

Las actividades artísticas en el proceso de enseñanza pue-
den tener implicaciones importantes. Desarrollar imagina-
ción y sensibilidad por medio de las artes irá permitiendo
al alumno desplegar un pensamiento reflexivo y crítico, lo
que a su vez le permitirá interpretar mejorar su entorno.

La educación artística no sólo propicia el desarrollo de las
habilidades del ser humano, sino que al impulsar la sensi-
bilidad y la creatividad se estimula el desarrollo y la for-
mación integral de los seres humanos. Eso, sin contar que
dichas actividades permiten estimular las habilidades de
carácter cognitivo, lo cual se refleja de manera directa en
los procesos de aprendizaje.

De acuerdo con un estudio realizado por la Junta Universi-
taria, asociación estadounidense de escuelas y universida-
des, los estudiantes que tomaron clases de arte o música
durante un periodo de cuatro años obtuvieron 85 puntos
promedio más en la prueba SAT2 que quienes tomaron úni-
camente por medio año. Esto demuestra que el desempeño
escolar mejora cuando el arte es una parte significativa de
la educación general de los estudiantes.

La cultura es un derecho humano, como establece el ar-
tículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos: “Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente
en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y
a participar en el progreso científico y en los beneficios que
de él resulten”. Por ello debemos promover y garantizar la
cultura y el acceso a ella, en todos los medios y ámbitos po-
sibles. Resulta imprescindible que la infraestructura física
educativa sea la necesaria y adecuada para la enseñanza y
la promoción de la cultura y las artes.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza apoyamos y
promovemos toda acción legislativa encaminada al desa-
rrollo de la educación y la mejora de los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje.

Por lo expuesto se somete a consideración de esta asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que agrega la fracción XII Bis al artículo 19 de
la Ley General de la Infraestructura Educativa

Artículo Único. Se agrega la fracción XII Bis, al artículo
19 de la Ley General de Infraestructura Física Educativa,
para quedar como sigue:

Capítulo V
De las Atribuciones del Instituto Nacional de la In-

fraestructura Física Educativa

Artículo 19. Son atribuciones del Instituto las siguientes:

I. a XII. …

XII Bis. Procurará construir, equipar, dar manteni-
miento, rehabilitar, reforzar, modernizar y habilitar
inmuebles e instalaciones destinados a la enseñanza
y la promoción de la cultura y las artes, en las insti-
tuciones federal o cuando así se convenga con las au-
toridades estatales o del Distrito Federal.

XIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 UNESCO. Conferencia nacional sobre la educación artística: cons-

truir capacidades creativas para el siglo XXI, Lisboa, 6 a 9 de marzo
de 2006.

2 The College Board, Profile of College-Round Seniors National Re-
pero for 2001, 2002 and 2004. (Examen desarrollado por la Cámara de
Universidades de Estados Unidos que valora los conocimientos adqui-
ridos durante la etapa de secundaria por los estudiantes que deseen ac-
ceder a una carrera universitaria.)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2013.— Dipu-
tada Sonia Rincón Chanona (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen. 
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LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 77 Bis 29 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Francisco Javier Fer-
nández Clamont, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Francisco Javier Fernández Clamont, en su ca-
rácter de diputado del honorable Congreso de la Unión de
la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la
facultad conferida en los artículos 71, fracción II, 72 y 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 76, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados somete a
consideración de esta honorable soberanía, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
párrafo al artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud.

Exposición de Motivos

Las enfermedades raras o huérfanas se definen como en-
fermedades crónicamente debilitantes o que amenazas la
vida, de prevalencia muy baja en la población (la defini-
ción de baja prevalencia es variable; en la mayoría de los
países es cualquier enfermedad que afecta aproximada-
mente a 5 individuos por 10 mil habitantes1; sin embargo,
en otros como los Estados Unidos de América, es toda en-
fermedad que no es afectada por más de 200 mil habitantes
de la Unión Americana2. En México, de acuerdo a la defi-
nición de la Ley General de Salud se definen como padeci-
mientos que afectan a menos de 5 por cada 10 mil habitan-
tes.

Actualmente, se considera que existen entre 5 y 8 mil en-
fermedades raras, que afectan entre 6 y 8 por ciento de la
población mundial a lo largo de sus vidas. La mayoría de
estas enfermedades son genéticas (aproximadamente el 80
por ciento), y las dos formas más frecuentes son los errores
innatos del metabolismo y las enfermedades por depósito
lisosomal; otras enfermedades raras registradas incluyen
enfermedades autoinmunes, algunos cánceres, malforma-
ciones congénitas y enfermedades infecciosas, entre otras3.

Dado el peso y el impacto social que han tenido las enfer-
medades raras, instancias gubernamentales en países de
primer mundo han generado proyectos para impulsar la in-
vestigación y la generación de herramientas diagnósticas y
apoyos terapéuticos destinados a este nicho; ejemplo de
ello es la Food and Drug Administration (FDA) en los Es-

tados Unidos de América, que generó una sección destina-
da exclusivamente al manejo de estos productos: The Offi-
ce of Orphan Products Development (OOPD), que apoya a
patrocinadores de productos huérfanos a través de progra-
mas de auspicio específicos que evalúan y califican pro-
ductos para incentivos financieros especiales (Orphan
Drug Designation Program), otorgan apoyos para investi-
gaciones clínicas (Orphan Products Grant Program), facili-
tan el desarrollo de dispositivos médicos pediátricos (Pe-
diatric Device Consortia Grant Program) y motivan a
empresas para desarrollar dispositivos médicos para enfer-
medades raras (Humanitarian Use Device Program)4.

Por su parte, la Unión Europea, cuenta con una legislación
bien definida en la que establece la prevalencia de menos
de 5 en 10 mil habitantes, asimismo, estableció una serie de
criterios e incentivos para favorecer que se cuente con tra-
tamiento para las enfermedades raras. Por medio de la Co-
misión Europea se ha recomendado que los países miem-
bros establezcan y apliquen planes contra las enfermedades
raras antes de finales de 2013, dentro de dichos planes se
debe asegurar que los pacientes con enfermedades raras
tengan acceso a cuidados de alto nivel, como son el diag-
nóstico y tratamientos. Aunado a ello, realizó diversas re-
comendaciones y criterios que los países deben contemplar
en sus planes nacionales, contenidas en el EUROPLAN
(Proyecto Europeo para enfermedades raras y desarrollo de
planes nacionales).

En México contamos con tratamiento para diversas enfer-
medades raras, sin embargo se requiere un mayor esfuerzo
para garantizar que la población de menores ingresos ten-
ga acceso. Los pacientes con éste tipo de enfermedades son
una minoría, que requiere atención para garantizar su cali-
dad de vida. No podemos dejar de lado a este grupo vulne-
rable, ya que al tratarse de enfermedades genéticas, en su
mayoría, se presentan en zonas marginadas y con altos ni-
veles de pobreza. Ser ajenos a esta minoría es desconocer
su derecho a la vida y a la salud. 

Actualmente el Seguro Popular, por medio del Fondo de
Gastos Catastróficos otorga cobertura a las siguientes en-
fermedades raras cuando son diagnosticadas antes de los
10 años en algunos casos, y en otros hasta cumplir la ma-
yoría de edad, lo cual continúa dejando en estado de inde-
fensión a los pacientes que reciban su diagnóstico después
de dicha edad.

Entre estas enfermedades raras encontramos las siguientes:



Hemofilia

Es un desorden genético en la coagulación que afecta a
uno de cada 5 mil varones nacidos vivos.5 En México se
estima que más de 6 mil personas la padecen. La perso-
na con hemofilia, carece o no cuenta con la cantidad su-
ficiente de uno de los factores de coagulación encontra-
das habitualmente en la sangre. Las formas más
comunes de hemofilia son la A y la B. Las personas con
hemofilia A (hemofilia clásica) son deficientes del fac-
tor VIII, las personas con hemofilia B (también llamada
Enfermedad de Christmas) son deficientes del factor IX.
Es muy raro que una mujer padezca de hemofilia pero
puede ocurrir.

Las personas con hemofilia nacen con ella y se manten-
drán en esta condición por toda la vida, el 70 por ciento
de las personas que la padecen tiene antecedentes fami-
liares, el otro 30 por ciento no tiene un historial familiar
de hemofilia. A pesar de lo que se suele creer, las perso-
nas con hemofilia no sangran en mayor cantidad o más
rápido de lo normal, sino que sangran durante un tiem-
po más prolongado.6

Para que una enfermedad pueda ser clasificada como
enfermedad que genera gastos catastróficos, de acuerdo
al artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud y el ar-
tículo 99 del Reglamento de Protección Social de la Ley
General de Salud, uno de los criterios es la frecuencia
con la que ocurren, lo que excluye a las enfermedades
raras.

Es por ello que se debe establecer un marco jurídico que
establezca criterios específicos para que las enfermeda-
des raras puedan ser categorizadas en el Fondo de Gas-
tos Catastróficos. Con lo que los derechohabientes del
Seguro Popular podrán recibir su tratamiento.

Las enfermedades por depósito lisosomal

Se trata de un grupo de enfermedades genéticas que se ca-
racterizan por la acumulación patológica de sustratos no
catabolizados dentro de los lisosomas o por actividad enzi-
mática disminuida o nula. La gravedad de la enfermedad
depende de la actividad residual de la enzima y velocidad
de producción del sustrato. La presentación clínica depen-
derá de los tejidos células donde predomine el acumulo del
sustrato, siendo progresivas, multisistémicas y riesgosas
para la vida de quien la padece. La prevalencia de las en-
fermedades Lisosomales se encuentra entre 1 en 40 mil y 1

en 100 mil dependiendo del padecimiento. El tratamiento
para las enfermedades lisosomales es la terapia de reem-
plazo enzimático (TRE), siendo una terapia que los pa-
cientes deben recibir de por vida para no presentar detri-
mento en su calidad de vida. Entre las enfermedades
Lisosomales se encuentran las siguientes: 

• Pompe. Es una enfermedad rara y genética de las lla-
madas enfermedades lisosomales que afecta a niños y
adultos, ocasionando debilidad muscular progresiva y
dificultades respiratorias. En la variante infantil, los ni-
ños y niñas afectados, por lo general no alcanzan cier-
tas metas de desarrollo como sentarse solos, gatear o
caminar, aunque su desarrollo mental no se afecta. La
mayoría de ellos necesitará eventualmente de la ayuda
de ventilación mecánica para poder respirar y de no re-
cibir tratamiento difícilmente logran cumplir el año de
vida. En la variante juvenil o tardía adulta, la enferme-
dad de Pompe se puede presentar con una gran diversi-
dad de síntomas. En muchos casos las primeras mani-
festaciones pueden ser la dificultad para caminar o subir
escaleras debido a la debilidad muscular progresiva que
afecta principalmente el tronco y las extremidades infe-
riores, también presentan insuficiencia respiratoria. En
la forma de inicio tardío, las complicaciones respirato-
rias suelen tener graves repercusiones clínicas.7

• Mucopolisacaridosis Tipo I (MPS1). Es una enfer-
medad lisosomal progresiva, debilitante, y a menudo fa-
tal. Casi todos los órganos pueden ser afectados irrever-
siblemente a medida que aumenta el depósito del
sustrato (no eliminado por la ausencia de la enzima) en
el cuerpo. Por lo tanto, el diagnóstico y tratamiento tem-
prano de MPS I son importantes. La enfermedad de
MPS I también es conocida como Síndrome de Hurler,
Hurler-Scheie, y Scheie. La incidencia de la MPS I se
calcula entre 1 en 100.000 nacimientos; 0.76 en 100 mil
para el Síndrome de Hurler, y 0.24 en 100 mil para Hur-
ler-Scheie y 0.07 en 100 mil para el Síndrome de Sheie.8

• Gaucher. Es una enfermedad lisosomal que causa la
acumulación de depósitos grasos en ciertos órganos y en
los huesos. Esta enfermedad puede causar una gran va-
riedad de síntomas. La enfermedad de Gaucher afecta
aproximadamente a 30 mil personas en todo el mundo.
Se conocen actualmente tres tipos: Tipo 1 (no-neuropá-
tica), afecta a 1 de cada 40 mil a 60 mil niños nacidos
vivos. Tipo 2 (neuropática aguda), afecta a menos de 1
en 100 mil niños nacidos vivos. Tipo 3 (neuropática cró-
nica) afecta a menos de 1 de cada 100 mil niños nacidos
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vivos. No está ligada al sexo, y sus signos y síntomas
pueden manifestarse en los pacientes afectados a cual-
quier edad, aunque el Tipo 2 y 3 son más comúnmente
diagnosticados en la niñez.9 10

• Fabry. Es un trastorno hereditario poco común causa-
do por un gen defectuoso en el organismo. Afecta más a
los hombres que a las mujeres: se calcula que 1 en 40
mil varones tienen la enfermedad de Fabry, mientras
que la prevalencia en la población general es de 1 en 117
mil personas.

Debido a que ya existen enfermedades raras al interior del
Fondo de Gastos Catastróficos, éste ya cuenta con recursos
financieros destinados para las mismas. De acuerdo a la
Ley General de Salud, año con año el Fondo recibe una
previsión presupuestal. Por lo que ampliar el recurso pau-
latinamente para dichas enfermedades no tendrá un impac-
to presupuestal adicional al que ya contempla la Ley. Sin
embargo, con la presente reforma se podrá establecer un
marco jurídico que de amparo a las enfermedades raras y
permita que se incorporen al Fondo. 

En adición a las enfermedades ya mencionadas, algunas
otras que ya cuentan con tratamiento son las siguientes:

Púrpura Tromocitopénica Inmune, PTI, (idiopática)

La PTI es un trastorno inmunológico caracterizado por ni-
veles bajos de plaquetas (< 100 x 109/L), derivados de una
destrucción acelerada y producción subóptima de éstas,
asociada a una deficiencia relativa de trombopoyetina, con
consecuencias potencialmente graves relacionadas a even-
tos hemorrágicos.11.12 En México, se estima que su inci-
dencia anual es de 1 a 4 por 100 mil personas, lo que la cla-
sifica como “enfermedad huérfana”. La PTI puede cursar
con una evolución crónica de difícil manejo, existiendo ca-
sos refractarios que no responden adecuadamente o no to-
leran ninguna de las alternativas disponibles.13

Fibrosis quística

La fibrosis quística es una enfermedad que afecta la respi-
ración y la digestión. La mucosidad muy espesa que se
acumula en el cuerpo es la causa.14

La Organización Mundial de la Salud define a la fibrosis
quística como la enfermedad autosómica recesiva más co-
mún de la población con ascendencia caucásica.15

La fibrosis quística es la causa más frecuente de insuficien-
cia pancreática en niños, pero un trastorno denominado sín-
drome de Shwachman-Diamond es la segunda causa más
frecuente. Este síndrome es un trastorno de origen genético
que reduce la capacidad para digerir alimentos debido a que
las enzimas digestivas no funcionan adecuadamente. Algu-
nos de los síntomas del síndrome de Shwachman-Diamond
son similares a los de la fibrosis quística, de ahí que estas dos
afecciones se puedan confundir entre sí.16

En México se estima una prevalencia alrededor de 1 por
cada 8 mil 500 neonatos.

Según datos de la Asociación Mexicana de Fibrosis Quísti-
ca, cada año nacen de 300 a 400 casos con este padeci-
miento, de los cuales 85 por ciento muere antes de los cua-
tro años de edad por falta de diagnóstico oportuno y
tratamiento, y sólo 15 por ciento de los casos se diagnosti-
ca a tiempo para su tratamiento.

Esclerosis múltiple

La esclerosis múltiple es un trastorno crónico e incurable,
que se diagnostica mayormente en adultos jóvenes entre 20
y 40 años de edad. Se trata de una enfermedad autoinmu-
ne, inflamatoria desmielinizante que afecta al Sistema Ner-
vioso Central y se ha convertido en la principal causa de
discapacidad neurológica en adultos jóvenes.17

Aproximadamente el 50 por ciento de los pacientes que la
padecen sufren incapacidad durante los 15 años posteriores
al diagnóstico, y el 80 por ciento a los 30 años posteriores
al mismo.18

En México se estima una prevalencia que oscila entre los
10 y 17 casos por cada 100 mil habitantes. En el 2011 la
cantidad de pacientes atendidos en el Sistema Nacional de
Salud fue de 7 mil 514 pacientes. De la cifra anterior el 52
por ciento padecen de esclerosis múltiple remitente recu-
rrente (intervalos de recuperación y recaídas periódicas).

Polineuropatía amiloidótica

Se trata de una amiloidosis (acumulación de una sustancia
proteica denominada amiloide) hereditaria que afecta al
sistema conectivo, especialmente al sistema nervioso peri-
férico, es decir, a las células nerviosas y a los nervios que
se conectan a los órganos; provocando con el paso de los
años una neuropatía sensitiva, motora y autonómica. Esta
proteína acumulada es una prealbúmina anormal denomi-



nada transtiretina, producida por el hígado, y encargada
normalmente del transporte de sustancias como la hormo-
na tiroidea (tiroxina, T4) y retinol.19

El defecto genético se localiza en el cromosoma 18, donde
un aminoácido valina es sustituido por un aminoácido me-
tionina en la posición 30 de la cadena de los 127 aminoá-
cidos que forman esa proteína de transporte. Los científi-
cos nombraron a dicho amiloidetranstiretina metionina 30
(TTR Met 30), también conocida como transtiretinavalina-
metionina 30 (TTR ValMet 30).20

Las personas afectadas por dicha alteración, acumulan la
sustancia anómala en diversos lugares del cuerpo, produ-
ciendo con el paso de los años, una neuropatía mixta y pro-
gresiva alterando el funcionamiento de los nervios.

Osteosarcoma

El osteosarcoma es el cáncer primario de hueso más co-
mún, que afecta principalmente a niños, adolescentes y
adultos jóvenes. Históricamente la sobrevida se ha incre-
mentado conforme se ha venido descubriendo la fisiopato-
logía del tumor y así implementando estrategias terapéuti-
cas.21

Uno de los factores que explican la mortalidad y el fracaso
de la terapéutica que actualmente se utiliza como estándar
para este tipo de pacientes, es la persistencia y evolución
de las micrometástasis pulmonares, mismas que se generan
muy tempranamente en la historia natural de la enferme-
dad, de donde la no erradicación favorece la complicación
y mortalidad de los enfermos cuya prevalencia en México
es 3.36/ millón de habitantes.22

Es el tipo de cáncer óseo primario más frecuente, aproxi-
madamente la mitad de todos los cánceres óseos, unos
1.200 casos de nuevo diagnóstico al año en la UE, y la ta-
sa de incidencia para México corresponde a 3 de cada 100
mil habitantes, la mayoría se producen entre los 15 y los 29
años, siendo ésta la mediana de la edad en el momento del
diagnóstico: 16 para chicas y 18 para chicos; la proporción
de casos hombre-mujer es de aproximadamente 1 a 4 y las
localizaciones más frecuentes son los extremos de los hue-
sos largos siendo 48 por ciento alrededor de la articulación
de la rodilla.23

La tasa de recaída en los pacientes de nuevo diagnóstico
puede alcanzar el 30 por ciento, la mayoría de recidivas se
producen en forma de metástasis pulmonares, aproximada-

mente al 20 por ciento de los pacientes de osteosarcoma se
les diagnostica enfermedad metastásica, principalmente en
el pulmón, siendo éste el peor pronóstico, casi todos los pa-
cientes tienen metástasismicroscópicas subclínicas y la
muerte por osteosarcoma es casi siempre el resultado de la
progresión de las metástasis pulmonares.24

Legislación en México para la cobertura del sistema de
protección social en salud

La Ley General de Salud establece en el Capítulo VI (Del
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos), en el ar-
tículo 77 Bis 29, “se considerarán gastos catastróficos a los
que se derivan de aquellos tratamientos y medicamentos
asociados, definidos por el Consejo de Salubridad General,
que satisfagan las necesidades de salud mediante la combi-
nación de intervenciones de tipo preventivo, diagnóstico,
terapéutico, paliativo y de rehabilitación, con criterios ex-
plícitos de carácter clínico y epidemiológico, seleccionadas
con base en su seguridad, eficacia, costo, efectividad, ad-
herencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad so-
cial, que impliquen un alto costo en virtud de su grado de
complejidad o especialidad y el nivel o frecuencia con la
que ocurren.”

Asimismo, el Reglamento de Protección Social de la Ley
General de Salud establece en el artículo 99 los criterios
para la clasificación para ingresar al Fondo de Gastos Ca-
tastróficos, los cuales son:

I. Efectividad y costo. Las intervenciones y los medica-
mentos propuestos para gastos catastróficos deben ser
costo-efectivos;

II. Peso de la enfermedad. Este criterio mide las pérdi-
das de salud debidas tanto a mortalidad prematura como
a discapacidad en sus diferentes grados. Para identificar
el peso de la enfermedad asociada a los gastos catastró-
ficos serán considerados los siguientes factores: la mor-
talidad por causas y por grupos de edad, la mortalidad
hospitalaria del Sistema Nacional de Salud, las causas
de egreso hospitalario, el número de casos registrados
de la enfermedad y la discapacidad producida por la en-
fermedad;

III. Seguridad y eficacia. Todos los medicamentos e in-
tervenciones propuestos para gastos catastróficos deben
ser clínicamente probados. No se propondrán interven-
ciones o medicamentos en estudio o en proceso de in-
vestigación clínica;
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IV. Aceptabilidad social. Para los gastos catastróficos se
deben considerar el daño a la salud del beneficiario
afectado, así como la repercusión social y familiar, es-
pecialmente cuando éstas afectan a grupos vulnerables.
Los grupos vulnerables son los niños menores de cinco
años, las mujeres en periodo de gestación o lactancia,
los adultos mayores de sesenta y cuatro años y las per-
sonas con discapacidad;

V. Adherencia a normas éticas profesionales. Se consi-
derarán los antecedentes éticos-médicos de las interven-
ciones propuestas para tratar enfermedades de alto cos-
to que generan gastos catastróficos y no se incluirá
ninguna intervención que se aparte de los códigos de éti-
ca de las profesionales de la salud, y 

VI. Evolución de la enfermedad. En la definición de los
gastos catastróficos, se deberán identificar las fases o
etapas en que pueden encontrarse las enfermedades, así
como los eventos que pueden producir altos costos en su
atención.

Con la finalidad de dar atención integral a los pacientes que
presenten enfermedades raras, se plantea la creación de un
sub-fondo de gastos catastróficos para enfermedades de
baja prevalencia, el cual sea administrado por el Fideicomi-
so para Enfermedades que Generan Gastos Catastróficos.

Por las consideraciones expuestas se propone a esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 77 Bis 29

Artículo 77 Bis 29. Para efectos de este título, se conside-
rarán gastos catastróficos a los que se derivan de aquellos
tratamientos y medicamentos asociados, definidos por el
Consejo de Salubridad General, que satisfagan las necesi-
dades de salud mediante la combinación de intervenciones
de tipo preventivo, diagnóstico, terapéutico, paliativo y de
rehabilitación, con criterios explícitos de carácter clínico y
epidemiológico, seleccionadas con base en su seguridad,
eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas
profesionales y aceptabilidad social, que impliquen un alto
costo en virtud de su grado de complejidad o especialidad
y el nivel o frecuencia con la que ocurren.

Con el objetivo de apoyar el financiamiento de la atención
principalmente de beneficiarios del Sistema de Protección
Social en Salud que sufran enfermedades de alto costo de

las que provocan gastos catastróficos, se constituirá y ad-
ministrará por la Federación un fondo de reserva, sin lími-
tes de anualidad presupuestal, con reglas de operación de-
finidas por la Secretaría de Salud.

Asimismo, en dicho fondo de reserva, deberá destinar-
se un porcentaje suficiente, que deberá ser establecido
por las reglas de operación que emita la Secretaría de
Salud, permitiendo dar cobertura a las enfermedades
raras que debido a su baja prevalencia no cumplen los
criterios de frecuencia.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se realizará la provisión presupuestal del por-
centaje establecido a enfermedades raras, de forma paula-
tina en los siguientes 5 años a partir de la entrada en vigor
del presente decreto.

Tercero. El Ejecutivo federal tendrá un plazo de 180 días
para emitir las adecuaciones reglamentarias
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2013.— Dipu-
tado Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. 

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma los artículos 134 y 144 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada María Concepción
Ramírez Diez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal María Concepción Ramírez
Diez Gutiérrez integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, con fundamento en la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, fracción I,
y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el párrafo primero
y fracción VIII del artículo 134 y articulo 144 de la Ley
General de Salud, al tenor de lo siguiente:

Exposición de Motivos

El virus del papiloma humano (VPH) o HPV del inglés hu-
man papilomavirus) representa una de las infecciones de
transmisión sexual más comunes, y se clasifican en tipos
de alto y de bajo riesgo oncológico, esta enfermedad es
considerada la primer causa para que se desarrolle el cán-
cer cervicouterino.

En México, este padecimiento ocupa uno de los primeros
lugares de mortalidad entre mujeres, anualmente se diag-
nostican cerca de 10 mil casos de cáncer cervicouterino se-
gún datos del Instituto de Investigaciones Biomédicas de la
UNAM previo a la detección del VPH.
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Por supuesto el cuidado y su atención depende de la detec-
ción oportuna, dado que son un grupo de más de 150 virus
relacionados. Se les llama papilomavirus porque algunos
de sus tipos pueden causar verrugas, o papilomas, las cua-
les son tumores benignos (no cancerosos) pero también, al-
gunos tipos de los virus del papiloma humano están rela-
cionados con ciertos tipos de cáncer, como el antes
mencionado.

El VPH, por lo general se pasa de una persona a otra prin-
cipalmente por medio del contacto sexual, actualmente los
investigadores de la salud, no pueden decir con certeza
cuándo ocurre la infección de hecho, la mayoría de las in-
fecciones por VPH aparecen sin síntomas y desaparecen
sin algún tratamiento en el transcurso de unos pocos años
o bien, algunas veces la infección por VPH permanece por
muchos años, causando o no anomalías celulares que se
pueden detectar.

La vacunación contra el virus tiene la posibilidad de redu-
cir el número de muertes en el mundo por cáncer de cuello
uterino en dos terceras partes y de prevenir también las ve-
rrugas genitales.

La mayoría de las personas sexualmente activas contraerá
el VPH en algún momento de su vida, aunque la mayoría
de ellas ni siquiera lo sabrá. La infección por el VPH es
más frecuente al final de la adolescencia y a comienzos de
los veinte años.

Así también, se diagnostica al VPH con la presencia de ve-
rrugas en el área genital del hombre y de la mujer, estas ve-
rrugas no son mortales, pero sí pueden causar estrés emo-
cional y su tratamiento puede ser muy incómodo. En los
Estados Unidos cada año cerca de 12 mil mujeres reciben
un diagnóstico de cáncer de cuello uterino y unas 4 mil
mueren por causa de esta enfermedad. Casi el 1 por ciento
de los hombres y mujeres que tienen relaciones sexuales en
este país tienen verrugas genitales en algún momento de
sus vidas.

La vacuna contra el VPH funciona como otras vacunas que
protegen contra infecciones virales, los investigadores su-
pusieron que los componentes de superficie únicos a los
VPH podrían crear una respuesta de anticuerpos capaz de
proteger al cuerpo contra la infección y que estos compo-
nentes podrían usarse para formar la base de una vacuna.
Estos componentes de superficie pueden actuar entre sí pa-
ra formar partículas semejantes a virus (virus-like parti-

cles, VLP) que no son infecciosas y que estimulan el siste-
ma inmunitario para que produzca anticuerpos que puedan
impedir que los papilomavirus completos infecten células. 

Se cree que protegen principalmente al causar la produc-
ción de anticuerpos que impiden la infección y, por conse-
cuencia, la formación de cambios en las células cervicales
(como se ven en las pruebas de Papanicolaou) que pueden
resultar en cáncer.

El costo del tratamiento completo, es muy variable y va
desde mil 500 pesos a 25 mil pesos, simplemente una do-
sis tiene un precio de mil 290 pesos, aproximadamente.

Aunque estas vacunas pueden ayudar a impedir la infec-
ción por virus de VPH, no ayudan a eliminar las infeccio-
nes ya presentes, es altamente efectivas para impedir la in-
fección a los que se dirige la vacuna hasta por 4 años
después de la vacunación en mujeres que no estaban infec-
tadas al momento de la vacunación

La vacunación generalizada tiene el potencial de reducir
hasta en dos terceras partes el número de muertes por cán-
cer de cuello uterino en el mundo, si todas las mujeres se
vacunaran y si la protección resulta ser de largo plazo. Ade-
más, las vacunas pueden hacer que disminuya la necesidad
de atención médica, de biopsias y de procedimientos agre-
sivos asociados con las secuelas de pruebas anormales de
Papanicolaou, lo que ayudará a reducir los costos de aten-
ción médica y la ansiedad relacionada con las pruebas
anormales de Papanicolaou y procedimientos de segui-
miento.

La vacuna contra el VPH, ha sido probada en miles de per-
sonas y en muchos otros países. Hasta ahora, no se han re-
gistrado efectos secundarios graves causados por las vacu-
nas. Los problemas más comunes han sido una breve
dolencia y otros síntomas en el sitio de la inyección. Estos
problemas son semejantes a los que se experimentan ordi-
nariamente con otras vacunas., por supuesto su efectividad
aumenta sí, se administra antes de la infección por VPH,
por lo que se recomienda que dicha vacuna sea aplicada an-
tes de que la persona sea sexualmente activa, un recomen-
dado es, que sean las niñas de 9 a 15 años de edad quienes
reciban dicha dosis. Pero, también se recomienda adminis-
trar cualquiera de las dos vacunas contra el VPH a las ni-
ñas de 11 y 12 años de edad. o para las niñas y mujeres en-
tre 13 y 26 años que todavía no hayan recibido la vacuna o
completado todas las dosis; la vacuna contra el VPH.
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Tan complejo es este virus que, durante el sexenio anterior
se iniciaron acciones de vacunación entre la población es-
colar de 5to. año de primaria, justo en el marco de la se-
mana de salud así como, campañas de estudios clínicos co-
mo el Papanicolaou dado que es un estudio altamente
recomendable que si bien es efectuado regularmente, el vi-
rus se puede controlar y el cáncer se puede prevenir, así
también han puesto en práctica la aplicación de la vacuna
que según los investigadores de la salud, su eficacia es de
hasta el 95 por ciento y para que sea exitosa al 100 por
ciento, la dosis debe ser aplicada en niñas que no tienen vi-
da sexual activa, tal y como propone el exhorto que hace
meses presente.

Legislemos por una difusión de campañas de información,
prevención y diagnóstico oportuno sobre las características
y consecuencias que el VPH y el cáncer cérvico-uterino, se
acerca el presupuesto, también dotemos de recursos sufi-
cientes a la Secretaría de Salud para la realización eficien-
te y eficaz para la prevención de esta enfermedad mortal si-
no se detecta y trata oportunamente.

Por las consideraciones expuestas, someto a su considera-
ción el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el párrafo primero y fracción VIII del
artículo 134 y artículo 144 de la Ley General de Salud pa-
ra quedar redactado como sigue:

Artículo 134. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia, realizarán actividades de vigilancia epidemioló-
gica es decir; instrumentación de campañas para infor-
mación y difusión, prevención, diagnostico inmediato y
atención oportuna para el control de las siguientes en-
fermedades transmisibles:

I. a VII. …

VIII. Sífilis, infecciones gonocóccicas, infecciones del
virus del papiloma humano y otras enfermedades de
transmisión sexual;

Artículo 144. Las vacunaciones contra la tosferina, la dif-
teria, el tétanos, la tuberculosis, la poliomielitis, el saram-
pión y las infecciones por virus del papiloma humano,
así como otras contra enfermedades transmisibles que en el
futuro estimare necesarias la Secretaría de Salud, serán

obligatorias en los términos que fije esta dependencia. La
misma Secretaría determinará los sectores de población
que deban ser vacunados y las condiciones en que deberán
suministrarse las vacunas, conforme a los programas que al
efecto establezca, las que serán de observación obligatoria
para las instituciones de salud.

Dado en los Estados Unidos Mexicanos, a 10 de diciembre de 2013.—
Diputada María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez. (rubrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma el artículo 70 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de
Ricardo Monreal Ávila y suscrita por Ricardo Mejía Ber-
deja, diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja integran-
tes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el ar-
tículo 6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a la consideración del pleno de esta hono-
rable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 70, numerales 1 y 5, del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La ausencia de una cultura de debate político y público
obligatorio en México limita las posibilidades de concretar
un debate presidencial; así la ciudadanía podrá comparar
los valores de quienes se postulan para regir los destinos de
la nación, pues como bien sabemos hoy en día el ciudada-
no se encuentra desconcertado porque tiene que cortar y
pegar para armar un diagnóstico de lo que pretende cada
candidato.

Es evidente la falta de información, en cada campaña la
ciudadanía nos cercioramos de que hay mucha publicidad,
por ende nos quejamos del derroche de recursos, pues ésta
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no nos da a conocer las propuestas o ideas de los candida-
tos.

A lo largo de la historia en México se han intentado reali-
zar debates presidenciales. Durante tres sexenios, se ha vis-
to el mismo esquema cuando los candidatos se reúnen a de-
batir: una larga exposición de la plataforma de cada uno y
constantes ataques y defensas entre ellos.

Es fundamental valorar que todo debate político, tiene un
potencial formativo e informativo para la ciudadanía. Sin
embargo, no garantiza un intercambio de calidad entre los
candidatos; los encuentros son clave para comenzar a ins-
talar en nuestro país una cultura que obligue al debate so-
bre políticas públicas, y que involucre a los partidos políti-
cos en su organización.

El formato de los debates impide realmente discutir las
propuestas y confrontar la capacidad de los candidatos; por
lo general se limitan a exponer los temas ya conocidos a lo
largo de las campañas. Existe una necesidad de discusión
más pública en la que los ciudadanos puedan plantear sus
inquietudes.

Como bien sabemos los candidatos dicen sus ideas, pro-
puestas y pensamientos, pero no es algo que esté formal-
mente establecido, lo ideal sería que hubiera una obligato-
riedad a participar en debates públicos transmitidos por
medios masivos de comunicación, con el objetivo de reva-
lorizar la comunicación de los actores políticos con la ciu-
dadanía, a fin de que expongan sus concepciones sobre te-
mas fundamentales que le incumben a la sociedad.
Además, los aspirantes a los cargos públicos, no deben ser
imágenes más o menos vendibles sino personas con ideas,
proyectos, conocimiento y compromiso con los mexicanos.

Como sabemos en nuestro sistema democrático, se palpita
una desigualdad entre candidatos, que se relaciona con la
disponibilidad de recursos económicos, traduciéndose en
mayor o menor posibilidad de hacer llegar a la ciudadanía
sus ideas y propuestas. Quienes cuentan con menos recur-
sos económicos sufren una desigualdad en las condiciones
en que se lleva a cabo la contienda electoral.

En estos tiempos de información global, el derecho de la
ciudadanía a estar informada es un valor superior. Pero no
en todos los países el debate entre candidatos es valorado
en la misma medida como herramienta para lograr esta in-
formación.

Mientras en algunos países como Gran Bretaña, una ley
obliga a los aspirantes a participar en los debates, en otras
naciones se considera inconstitucional implementar por ley
estas temáticas.

La obligatoriedad de los debates va relacionada con la so-
lidez de la institucionalidad y la madurez política de los
pueblos; el debate presidencial es un síntoma de la evolu-
ción de una sociedad política. Cuando una sociedad está
evolucionada, es natural que exista debate y discusión.

En el artículo 70, numeral 1, del Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, se menciona que el
Instituto  coordinará la realización de dos debates entre los
candidatos registrados a Presidente de Los Estados Unidos
Mexicanos, conforme lo que determine el Consejo Gene-
ral. Además, en el numeral 5, encontramos muy ambigua la
norma expresa en alusión al formato de los debates, es de-
cir,  menciona que será determinado por el Consejo Gene-
ral, escuchando previamente las propuestas de los partidos
políticos, en lugar de que ya se tengan establecidas las ca-
racterísticas a seguir.

En este contexto, y dada la ausencia de una ley que obligue
específicamente a los debates presidenciales y no se tenga
establecido el formato de éstos, llegamos a la conclusión
de que es de vital importancia emprender acciones.

Por lo expuesto, proponemos la siguiente reforma con el
objetivo de implantar un formato que genere una verdade-
ra democracia en México, facilitando la mejor difusión de
la opinión y propuestas de los candidatos.

Iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 70, numerales 1 y 5, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales

Artículo primero. Se reforma el artículo 70, numerales 1
y 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 70.

1. Con motivo de las campañas para presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el Instituto coordinará la realiza-
ción de dos debates obligatorios para los candidatos re-
gistrados a dicho cargo.
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2. …

3. …

4. …

5. Las reglas para los debates serán determinadas por el
Consejo General, escuchando previamente las propuestas
de los partidos políticos; conteniendo posicionamiento
inicial, preguntas, el tiempo de las respuestas, el núme-
ro de intervenciones y el derecho de réplica, observan-
do los principios de igualdad, imparcialidad y pluralis-
mo.

Texto actual

Artículo 70.

1. Con motivo de las campañas para presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, el Instituto coordinará la re-
alización de dos debates entre los candidatos registrados
a dicho cargo, conforme a los que determine el Consejo
General.

2…

3…

4…

5. Las reglas para los debates serán determinados
por el Consejo General, escuchando previamente las
propuestas de los partidos políticos.

Modificaciones propuestas

Artículo 70.

1. Con motivo de las campañas para presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, el Instituto coordinará la
realización de dos debates obligatorios para los candi-
datos registrados a dicho cargo.

2. …

3. …

4. …

5. Las reglas para los debates serán determinadas
por el Consejo General, escuchando previamente las
propuestas de los partidos políticos; conteniendo po-
sicionamiento inicial, preguntas, el tiempo de las res-
puestas, el número de intervenciones y el derecho de
réplica, observando los principios de igualdad, im-
parcialidad y pluralismo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de
2013.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Asentamientos Humanos, a cargo del
diputado Luis Antonio González Roldán, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza

El suscrito, Luis Antonio González Roldán, diputado del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza, en ejercicio de la fa-
cultad conferida en la fracción II del artículo 71, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, frac-
ción I, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, sometemos a la consideración del pleno de la
honorable Cámara de Diputados, la presente iniciativa con
proyecto decreto por el que se reforma y adiciona diversas
disposiciones de La Ley General de Asentamientos Huma-
nos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En nuestro país, a lo largo de su historia reciente ha sido
común la proliferación de asentamientos humanos irregu-
lares o bien construidos en zonas y áreas territoriales poco
propicias para el desarrollo sustentable y sostenido de sus
habitantes e incluso que no garantizan plenamente la segu-
ridad ni integridad, tanto patrimonial como física de quie-
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nes ahí habitan; en muchos casos, debido a los flujos mi-
gratorios a los centros urbanos, los intereses de grupos po-
líticos y de poder, la falta de planeación y los intereses eco-
nómicos.

Esos asentamientos crecieron hasta convertirse en exten-
siones de los propios centros urbanos, alrededor de los que
se crearon; sin embargo, sus habitantes no han alcanzado
los niveles de desarrollo social y económico de aquellos.

La lista de tragedias acontecidas en ese tipo de asenta-
mientos es innumerable, desde aquellas que han costado
únicamente daños materiales y patrimoniales para los habi-
tantes, hasta las que han costado la pérdida de valiosas vi-
das humanas.

También estos asentamientos, muchos irregulares y otros
legales, pero indebidamente edificados, han generado se-
rios impactos y afectaciones en zonas de alto valor ecoló-
gico y han dañado irreversiblemente ecosistemas, así como
áreas de conservación y preservación ambiental.

Ejemplo de lo anterior son las explosiones que destruyeron
la zona de San Juan Ixhuatepec, en el estado de México, en
el año de 1984. Cifras conservadoras señalan un aproxima-
do de entre 500 y 600 personas fallecidas y más de 2 mil
heridos por la serie de explosiones en una planta de alma-
cenamiento de Petróleos Mexicanos.

Dichas explosiones afectaron principalmente una zona de
viviendas irregulares construidas alrededor de esa y otras
plantas de almacenaje y distribución de combustibles,
principalmente gas licuado de petróleo, dejando incalcula-
bles pérdidas patrimoniales para quienes tuvieron la fortu-
na de sobrevivir.

El resultado de esos lamentables acontecimientos fue la re-
gularización y escrituración de las propiedades de la zona,
y la reubicación de algunas de las plantas de almacenaje,
pero otras siguen instaladas y operando.

En tanto, en la sierra de Santa Catarina, el Antiguo Peñón
y otras partes de la delegación política de Iztapalapa, en el
Distrito Federal, son comunes los ejemplos que demues-
tran los riesgos en que personas por su alto grado de mar-
ginación se han visto en la necesidad de ocupar amplias ex-
tensiones de terrenos poco propicios para ser habitados.

La alta probabilidad de derrumbes de material pétreo,
agrietamientos y socavones por la existencia de minas e in-

undaciones en áreas donde anteriormente existían vasos re-
guladores, humedales o antiguos caudales de ríos, generan
que un importante porcentaje de habitantes de esa delega-
ción política vivan en constante peligro1; destacando que
en la mayoría de los casos se trata de asentamientos irre-
gulares originados por invasiones de predios públicos y
privados pero también se trata de unidades habitacionales
como la Ermita Zaragoza, Ejercito de Oriente, Santa Mar-
tha Acatitla sur y norte, El Molino, San Lorenzo Tezonco,
entre otras, construidas, incluso, con recursos públicos
(Unidades Habitacionales del Fovissste, Infonavit, Fonha-
po y de organismos locales como el Fividesu y Ficapro).

Por otra parte, en las delegaciones Cuajimalpa, Álvaro
Obregón y La Magdalena Contreras, también en el Distri-
to Federal, existen riesgos constantes para un importante
porcentaje de la población de bajos recursos económicos
asentadas en amplias zonas de cañadas, barrancas y minas
que existen dentro de esas demarcaciones, algunas incluso
en terreno federal.

Además del peligro para los habitantes de esas áreas, de-
bemos destacar la permanente afectación ecológica de la
zona, generada por la contaminación de ríos y superficies,
otrora zonas de conservación ecológica.

En esta misma tesitura se encuentra el municipio de Centro
en Tabasco, la ciudad de Villahermosa y su zona aledaña,
que año con año enfrentan el riesgo latente de inundacio-
nes por desbordamientos de los ríos Carrizal y Mezcalapa,
situación ya acontecida en los años 1999 y 2007, con de-
sastrosos resultados para la población, la economía y el de-
sarrollo de la ciudad y de todo el estado.

También en el año 2007, en el marco de las inundaciones
en Tabasco (consideradas las más graves de los últimos 50
años en aquella entidad), aconteció una de las mayores des-
gracias en el estado de Chiapas, al quedar destruida casi en
su totalidad la comunidad de San Juan de Grijalva, ubica-
da en la margen derecha del río Grijalva, como consecuen-
cia de una inundación repentina, provocada por un desliza-
miento de tierra sobre el cauce del citado rio, lo cual formó
un “tapón natural” que interrumpió la circulación del cau-
dal y genero una gran ola2; la serie de factores naturales y
humanos, derivaron en la muerte de por lo menos 25 per-
sonas y la necesidad de reubicar a los sobrevivientes en una
zona de menor riesgo.

En la ciudad de Querétaro, municipio de Santiago de Que-
rétaro, y los municipios adyacentes de El Marqués, Corre-
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gidora y Huimilpan, la denominada mancha urbana ha cre-
cido a ritmos acelerados en los últimos años, sin embargo,
ese incremento ha afectado cauces de cuerpos de agua y es-
currimientos de elevaciones cercanas, que en su conjunto
provocaron serias inundaciones en los nuevos desarrollos
inmobiliarios en el año 2008 y han acrecentado los riesgos
de más y mayores inundaciones a partir de ese año. En con-
traste, están generando una amplia afectación al acuífero
del Valle de Querétaro, principal fuente de agua de esa zo-
na metropolitana, situación que eventualmente pone en
riesgo la viabilidad y sustentabilidad de la región3.

Podemos seguir señalando más y más ejemplos de las dife-
rentes contingencias que poblaciones, municipios, ciuda-
des e incluso entidades federativas han enfrentado por fe-
nómenos meteorológicos y sus consecuencias, en las que
lamentablemente tenemos que contar la pérdida de vidas
humanas, especialmente de los segmentos más vulnerables
de la población como niños, niñas y adultos mayores, así
como el menoscabo y la destrucción del patrimonio de fa-
milias de bajos recursos o de clase media que con esfuer-
zos y trabajo constante pudieron construir un pequeño pa-
trimonio.

En algunas ocasiones las afectaciones han tenido su origen
en situaciones totalmente ajenas al control de la actividad
humana, pero lamentablemente en la mayoría de los casos,
han sido resultado de la suma de factores naturales y erro-
res atribuibles al hombre, consistentes en la creación de
asentamientos humanos en zonas no adecuadas para ello, la
tolerancia de autoridades (de los tres órdenes de gobierno)
que en un principio permiten esos asentamientos y poste-
riormente, con fines políticos o intereses económicos, los
reconocen, regularizan, organizando programas de escritu-
ración y dotándolos de servicios públicos (agua potable,
alcantarillado, energía eléctrica, calles y demás infraestruc-
tura urbana), e incorporan formalmente a los centros de po-
blación.

En otros casos, especialmente autoridades locales, se han
encargado de hacer o permitir modificaciones a los usos de
suelo y dar autorizaciones a empresas inmobiliarias para
que construyan grandes desarrollos habitacionales con mi-
les de casas, especialmente de interés social e incluso, vi-
viendas de lujo en municipios ubicados en o cerca de cen-
tros turísticos (Riviera Nayarita, Ixtapa, Acapulco, Cancún,
Puerto Vallarta, entre otros), así como hoteles y desarrollos
comerciales y de entretenimiento, pero sin verificar que
esas zonas sean propicias para ese tipo de asentamientos y

desarrollos, generando serias afectaciones al medio am-
biente y los ecosistemas.

En el corto plazo, y al paso del tiempo, debido a la inci-
dencia de fenómenos meteorológicos como huracanes, tor-
mentas y depresiones tropicales, lluvias atípicas, entre
otros, se generan afectaciones a la población y a la infraes-
tructura pública, menoscabando el patrimonio tanto priva-
do, como público.

Estas situaciones y sus efectos tienen su origen sin duda al-
guna en la falta de planeación, pero también en la falta de
compromiso y responsabilidad de las autoridades encarga-
das de elaborar y aplicar los planes de desarrollo urbano,
mismas que modifican los usos de suelo sobre los que tie-
nen atribuciones para decidir sobre su vigencia sin funda-
mento u obedeciendo interés ajenos a la comunidad o al
medio y entorno; asimismo, una laxa legislación facilita
esas modificaciones y falta de planeación y, peor aún, no
contempla sanciones enérgicas para autoridades y particu-
lares que arriesgan la vida de miles de personas y el patri-
monio de cientos de familias, además de dañar de forma
grave importantes inversiones en infraestructura.

Ejemplo de lo anterior lo vemos en las cifras reportadas por
el secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del
gobierno federal el pasado 9 de octubre del presente año,
respecto a las afectaciones derivadas de la tormenta tropi-
cal Manuel y del huracán Ingrid, que indican el daño a más
de 14 mil 564 viviendas afectadas y clasificadas como “in-
servibles”, 8 mil 509 de ellas en el estado de Guerrero y las
restantes 6 mil 55 en otros 21 estados, muchas de ellas
construidas precisamente en zonas en donde no se debió
permitir su edificación, pero que sin embargo, fueron con-
sentidas por autoridades municipales y estatales y, en me-
nor medida, por dependencias federales, que autorizaron
modificaciones en usos de suelo y planes de desarrollo ur-
bano.

A ello debemos agregar que en diferentes entidades federa-
tivas ha aumentado de forma preocupante el número de vi-
viendas (en especial de interés social) que han sido aban-
donadas por sus propietarios, situación que coincide con un
incremento en el número de créditos otorgados por el Ins-
tituto Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (Infonavit) que han dejado de ser cubiertos
por los beneficiarios como consecuencia de que dejaron de
habitarlas4.
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Al respecto, en fechas recientes dicho instituto ha informa-
do que se calcula en por lo menos 290 mil viviendas las
que se encuentran en esta situación, la mayoría en 6 esta-
dos de la República Mexicana. Cinco de cada diez vivien-
das abandonadas se concentran en los estados de Tamauli-
pas (13 mil 251); Chihuahua (12 mil 414); Nuevo León (11
mil 385); estado de México (11 mil 300); Jalisco (10 mil
254), y Baja California (9 mil 689). Los municipios que
más viviendas tienen son Ciudad Juárez con 9 mil 098;
Tlajomulco de Zuñiga con 5 mil 546 y Tijuana con 5 mil
380. De los 144 mil 323 créditos correspondientes a vi-
viendas deshabitadas, 26 por ciento son créditos vencidos
y 74 por ciento vigentes5.

Lamentablemente la mayoría de estos casos han sucedido
derivado de falta de planeación y la irresponsable actua-
ción de empresas desarrolladoras de vivienda que constru-
yen desarrollos habitacionales en zonas aisladas o en la pe-
riferia de las concentraciones urbanas en donde se ubican
los centros de trabajo, educativos, comerciales y de servi-
cios públicos.

De forma que estos nuevos desarrollos inmobiliarios, en un
alto porcentaje, apenas cuentan con servicios básicos, co-
mercios o escuelas de nivel básico y están aislados o aleja-
dos de los lugares en donde se ubican las fuentes de traba-
jo o planteles de estudio de los niveles de medio superior y
superior; de quienes han llegado a habitarlos; reportan que
esta situación ha generado un impacto negativo en sus in-
gresos, teniendo que invertir un alto porcentaje de sus per-
cepciones para traslados, lo que redunda en la inviabilidad
económica de su domicilio.

Esta problemática que han enfrentado, ha mermando siste-
máticamente sus precarios ingresos y los ha ido obligando
a abandonar las viviendas adquiridas, con el consiguiente
daño a su patrimonio y a los recursos federales, vía el en-
grosamiento de cartera vencida, así como a repoblar, en
muchas de las veces bajo condiciones de hacinamiento, sus
antiguos lugares de procedencia.

El resultado de todo este crecimiento desmedido y sin pla-
neación alguna ha generado la proliferación de “desarro-
llos fantasma”, desintegración familiar, aumento en niveles
de delincuencia y la pérdida del patrimonio de cientos de
familias, muchas de ellas de escasos recursos.

A manera de resumen, es claro y revelador el panorama de
asentamientos irregulares que presenta el Diagnóstico na-
cional de los asentamientos humanos ante el riesgo de de-

sastres, elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social
(Sedesol), en donde se observa que la adquisición de reser-
vas territoriales se enfrentan a un mercado con precios a la
alza en todo el país, de tal suerte que la ocupación irregu-
lar se ha convertido en un mecanismo natural y, muchas ve-
ces, en la única vía para los sectores populares para acce-
der al suelo.

De esta forma, tan solo entre los años 2000 a 2007, 250 mil
terrenos se incorporaron al suelo urbano de forma irregular
y si bien no existen cifras precisas sobre el número de asen-
tamientos irregulares en el país, recientes estudios indican
que alrededor de 60 por ciento de la demanda anual de in-
corporación de suelo urbano es para asentamientos irregu-
lares. Más aún, se considera que al menos 3.5 millones de
hogares, de los casi 15 millones que se localizan en las 389
ciudades del Sistema Urbano Nacional, en algún momento
ocuparon irregularmente el suelo6.

Si bien no existen datos precisos sobre el número total de
viviendas asentadas de manera irregular, sí es posible acer-
carse de manera objetiva y con datos estadísticos precisos
a la magnitud de la problemática aquí descrita. Según ci-
fras del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (Coneval), hoy en día de los 81 mil 231
millones de mexicanas o mexicanos, es decir, 73.2 por
ciento del total de los habitantes en centros urbanos del pa-
ís, viven en las siguientes condiciones: 

• 725 mil viviendas (4 por ciento) tienen piso de tierra.

• 1.24 millones de viviendas (7 por ciento) tienen un so-
lo cuarto.

• 964 mil viviendas (5.4 por ciento) no disponen de agua
entubada en el terreno. 

• 605 mil viviendas (3.4 por ciento) no disponen de dre-
naje. 

• 933 mil viviendas (5.2 por ciento) no disponen de elec-
tricidad.

• 90 mil hogares anualmente se asientan en suelo poco
apto e irregular, lo que incrementa hasta 50 por ciento
los costos de edificación.

• 40.6 por ciento de las viviendas registran algún nivel
de hacinamiento.
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Por lo anterior, en el Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za vemos con preocupación la inexistencia de preceptos le-
gales que regulen de forma efectiva los asentamientos hu-
manos y la responsabilidad, tanto de particulares, como de
autoridades en el tema; así como la falta de facultades por
parte de la autoridad para llevar a cabo procedimientos de
verificación que le permitan supervisar el cumplimiento de
la Ley General de Asentamientos Humanos y, en su caso,
la imposición de sanciones a quienes incumplan en su ob-
servancia.

Argumentos

El Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, pre-
senta esta propuesta de reforma y adición a la Ley General
de Asentamientos Humanos en materia de aplicación su-
pletoria de otros ordenamientos jurídicos, atribuciones de
autoridades para la aplicación de la propia norma, así como
la imposición de sanciones por el incumplimiento de sus
disposiciones.

La propuesta de iniciativa con proyecto de decreto preten-
de, en una primera instancia, señalar qué disposiciones ju-
rídicas son de aplicación supletoria a la ley que nos ocupa
y dotar de atribuciones a la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano, retirándoselas a la Secretaría de
Desarrollo Social.

Esta reasignación de atribuciones es acorde con las refor-
mas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, aprobadas por esta LXII Legislatura, mismas que fue-
ron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de
enero de 2013.

En efecto, con las reformas que se proponen a la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos se armoniza esta legislación
con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
en el respectivo artículo 41, en cuya fracción I, incisos a), c)
y d), se señalan las atribuciones de la Secretaría de Desarro-
llo Agrario, Territorial y Urbano, relativas a la formulación y
aplicación de políticas públicas que impulsen el crecimiento
y surgimiento ordenado de asentamientos humanos y cen-
tros de población, así como uniformar, en coordinación con
autoridades estatales y municipales, criterios de planea-
ción, control y crecimiento de las ciudades y zonas metro-
politanas del país, además de los centros de población y la
planeación habitacional y el desarrollo de vivienda.

En este orden de ideas, se confieren a la Secretaría de De-
sarrollo Agrario, Territorial y Urbano facultades de vigi-

lancia y sanción, acordes con las funciones señaladas en las
fracciones X, XII y XIII, del propio artículo 41, referentes
a la planeación adecuada de la distribución de la población
y la ordenación territorial de los centros de población, ciu-
dades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo
sustentable, así como concertar programas de vivienda, de-
sarrollo urbano y metropolitano.

Con estas atribuciones, la citada secretaría estará en posi-
bilidad legal de participar de forma activa en el ordena-
miento del crecimiento actual y futuro de los centros de po-
blación, con el objeto de garantizar, a través de la
supervisión y vigilancia, que la construcción de vivienda se
lleve a cabo en zonas propicias y que con ello, se garanti-
ce plenamente la seguridad e integridad patrimonial de las
personas que adquieran propiedades habitacionales en los
nuevos desarrollos o extensiones de los centros de pobla-
ción a los que hacemos referencia.

Con el cumplimiento e implementación de estas atribucio-
nes, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no estará, además, en condiciones de garantizar el derecho
fundamental a una vivienda digna, mismo que se encuentra
contenido en el artículo 4o. párrafo quinto de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, ello me-
diante la ejecución de acciones legales tendientes a velar
porque la construcción de vivienda, independientemente
del nivel socioeconómico al que se dirija, sea llevada a ca-
bo en lugares propicios para ello, que permitan el desarro-
llo integral de quienes los habiten y además se garantice su
seguridad e integridad, tanto personal como patrimonial.

Este derecho fundamental se encuentra asociado al derecho
humano a la propiedad privada a que se refiere el artículo
21 numeral 1 de la Convención Americana de los Derechos
Humanos, Pacto de San José de Costa Rica, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981; así
como a los derechos a una vivienda adecuada y a una me-
jora continua de las condiciones de existencia a que se re-
fiere el artículo 11 numeral 1, del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981;
y por último, y no menos importante, al derecho humano a
la vivienda reconocido en el artículo 25, numeral 1, de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Con la finalidad de garantizar y proteger los derechos fun-
damentales de las personas a contar con una vivienda dig-
na y con condiciones necesarias para su desarrollo, se pro-
pone incorporar un capítulo en el que se contemplan
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atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano para supervisar le creación y desarrollo de
nuevos centros de población y asentamientos humanos, así
como la posibilidad legal de implementar procedimientos
administrativos tendientes a sancionar a quienes incumplan
las disposiciones contenidas en la ley, con lo que se estaría
en condiciones de evitar que se construyan desarrollos ha-
bitacionales en espacios poco o nada propicios para ello y
que eventualmente constituyen un verdadero riesgo para la
seguridad personal y la integridad del patrimonio de quie-
nes los lleguen a habitar, situación que sin duda alguna le-
sionaría los derechos fundamentales previamente señala-
dos.

Así, con la imposición de multas por violaciones a la nor-
matividad objeto de la propuesta se pretende inhibir que
personas físicas, jurídicas u organizaciones de cualquier ín-
dole se aprovechen de la necesidad de sectores demandan-
tes de vivienda y amplíen, construyan o desarrollen centros
de población en zonas y áreas poco o nada propicias para
tales fines.

Resulta importante señalar que, con la incorporación en la
Ley General de Asentamientos Humanos de un capítulo re-
lativo a la consideración y regulación de un procedimiento
de verificación, a través de visitas y el posterior desahogo
de un procedimiento administrativo, se respetan las garan-
tías del debido proceso, toda vez que tal y como lo dispo-
ne el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en la ley se acota que el acto de autori-
dad, consistente en la visita de verificación, deberá estar
fundado y motivado y la orden respectiva deberá ser emiti-
da por autoridad legalmente facultada para ello, en tanto
que, respecto al procedimiento administrativo que se pro-
pone incorporar en la legislación que nos ocupa, garantiza
el respeto de los principios generales del debido proceso
señalados por el artículo 21 de la propia Carta Magna, to-
da vez que se contempla que los sujetos visitados (ya sean
personas físicas o personas jurídicas) contarán con los me-
dios de defensa necesarios, como lo son presentar sus ex-
cepciones y defensas por escrito y en audiencia, aportar las
pruebas que consideren pertinentes para soportar sus di-
chos y defensas, así como contar con un medio de defensa,
al efecto el recurso de revisión, con lo que se garantizan
plenamente, como ya se señaló, sus derechos procesales.

De tal forma, lo que se busca con las reformas y adiciones
a la Ley General de Asentamientos Humanos, es dotar de
atribuciones a la autoridad para ordenar eficientemente el

desarrollo urbano y territorial, a efecto de garantizar su me-
jor aprovechamiento y sustentabilidad, pero también que
lleven a cabo acciones destinadas a evitar el crecimiento
descontrolado de asentamientos humanos que pongan en
riesgo la vida y el patrimonio de quienes se encuentran en
la necesidad de adquirir un espacio en donde vivir con dig-
nidad y así proteger íntegramente el derecho fundamental a
la vivienda.

Resulta importante señalar que las modificaciones al mar-
co legal que en este documento se plantean, no implican un
incremento en el ejercicio de recursos financieros por par-
te de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano (Sedatu), derivado de las nuevas atribuciones y fun-
ciones que se plantean en la presente iniciativa, toda vez
que la secretaría cuenta con áreas jurídicas y técnico-ope-
rativas que deben contar con personal debidamente capaci-
tado para cumplir y ejecutar las atribuciones que se le asig-
nan a la dependencia, por lo que no resultaría necesaria la
creación de nuevas plazas laborales, ni mucho menos el
ejercicio de un mayor presupuesto para su cumplimiento.

Fundamento legal

El suscrito, Luis Antonio González Roldán, diputado del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, en ejercicio de la
facultad conferida en la fracción II del artículo 71, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, frac-
ción I, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración del pleno de la hono-
rable Cámara de Diputados, la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que reforma los artículos 2o., fracciones XI,
XV cuyo texto vigente corresponderá a la fracción XVI
recorriéndose las siguientes fracciones en orden pro-
gresivo; 3o., fracción XVII; 7o., fracciones III y XV; 8o.,
fracciones I, II, III, y  IV; 9o., fracción I, II, IV y V; 15;
18; 31; 34; 36; 40; 43, fracciones II y III; 44 y 45 de la
Ley General de Asentamientos Humanos

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2o., fraccio-
nes XI, XV cuyo texto vigente corresponderá a la fracción
XVI recorriéndose las siguientes fracciones en orden pro-
gresivo; 3o., fracción XVII; 7o., fracciones III y XV; 8o.,
fracciones I, II, III, y  IV; 9o., fracción I, II, IV y V; 15; 18;
31; 34; 36; 40; 43, fracciones II y III; 44 y 45 de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, para quedar como sigue:
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Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. a X. …

XI. Fundación: la acción de establecer un asentamien-
to humano o centro de población;

XII. a XIV. …

XV. Porciones territoriales adyacentes: terrenos y es-
pacios físicos contiguos a asentamientos humanos y
centros de población a los que estos pretendan am-
pliarse o extenderse.

XVI. Provisiones: las áreas que serán utilizadas para la
fundación de un centro de población;

XVII. Reservas: las áreas de un centro de población
que serán utilizadas para su crecimiento;

XVIII. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano;

XIX. Servicios urbanos: las actividades operativas pú-
blicas prestadas directamente por la autoridad compe-
tente o concesionaria para satisfacer necesidades colec-
tivas en los centros de población;

XX. Usos: los fines particulares a que podrán dedicarse
determinadas zonas o predios de un centro de población
y porciones territoriales adyacentes a asentamientos hu-
manos o centros de población;

XXI. Zona metropolitana: el espacio territorial de in-
fluencia dominante de un centro de población, y

XXII. Zonificación: la determinación de las áreas que
integran y delimitan un centro de población; sus apro-
vechamientos predominantes y las reservas, usos y des-
tinos, así como la delimitación de las áreas de conserva-
ción, mejoramiento y crecimiento del mismo.

Artículo 3o. El ordenamiento territorial de los asentamien-
tos humanos y el desarrollo urbano de los centros de po-
blación y de las porciones territoriales adyacentes a
asentamientos humanos y centros de población, tenderá
a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana
y rural, mediante:

I. a XVI. …

XVII. La coordinación y concertación de la inversión
pública y privada con la planeación del desarrollo re-
gional y urbano;

…

Artículo 7o. Corresponden a la federación, a través de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
las siguientes atribuciones:

I. a II. …

III. Prever a nivel nacional las necesidades de reservas
territoriales para el desarrollo urbano, considerando la
disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y regular en co-
ordinación con los gobiernos estatales y municipales los
mecanismos para satisfacer dichas necesidades;

IV. a XIV. …

XV. Promover, apoyar y realizar investigaciones cientí-
ficas y tecnológicas, así como opiniones y estudios de
factibilidad urbanística y de protección civil en materia
de desarrollo regional y urbano, y

Artículo 8o. Corresponden a las entidades federativas, en
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones y con colabora-
ción de la secretaría y otras autoridades federales, las si-
guientes atribuciones:

I. Legislar, previa consulta a la secretaría y otras au-
toridades federales, en materia de ordenamiento terri-
torial de los asentamientos humanos y de desarrollo ur-
bano de los centros de población, atendiendo a las
facultades concurrentes previstas en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Formular, aprobar y administrar el programa estatal
de desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar su cum-
plimiento y en el ámbito de su competencia sancionar
su inobservancia;

III. Promover la participación social en la planeación
del desarrollo urbano conforme a lo dispuesto en esta
ley;

IV. Autorizar la fundación de centros de población y
asentamientos humanos;
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Artículo 9o. Corresponden a los municipios y en el Dis-
trito Federal a las delegaciones políticas, en el ámbito de
sus respectivas jurisdicciones, previa consulta a la secre-
taría y otras autoridades federales, las siguientes atribu-
ciones:

I. Formular, aprobar y administrar los planes o progra-
mas municipales de desarrollo urbano, de centros de po-
blación y asentamientos humanos y los demás que de
éstos deriven, así como evaluar y vigilar su cumpli-
miento y sancionar su inobservancia de conformidad
con la legislación local;

II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y des-
tinos de áreas y predios en los centros de población y
asentamientos humanos, así como áreas adyacentes;

III. …

IV. Promover y realizar acciones e inversiones para la
conservación, mejoramiento, crecimiento, condiciones
de seguridad y protección civil de los centros de po-
blación y asentamientos humanos;

V. Proponer la fundación de centros de población y
asentamientos humanos;

Artículo 15. Los planes o programas estatales y municipa-
les de desarrollo urbano, de centros de población y asenta-
mientos humanos y sus derivados, serán aprobados, eje-
cutados, controlados, evaluados y modificados por las
autoridades locales, con la opinión de la secretaría y de
autoridades federales de protección civil, con las forma-
lidades previstas en la legislación estatal de desarrollo ur-
bano y de esta ley, y estarán a consulta del público en las
dependencias que los apliquen y por medios electrónicos
que garanticen su más amplia difusión y publicidad,
por un periodo no menor de 30 días naturales previos a
su aprobación, a efecto de que sean atendidas las ob-
servaciones, opiniones o consultas que ciudadanos o
personas morales planteen sobre los planes o progra-
mas respectivos.

Artículo 18. Las autoridades de la federación, las entida-
des federativas y los municipios en la esfera de sus respec-
tivas competencias, harán cumplir los planes o programas
de desarrollo urbano y la observancia de esta ley y de la le-
gislación estatal de desarrollo urbano y sancionarán su in-
cumplimiento.

Artículo 31. Los planes o programas municipales de desa-
rrollo urbano señalarán las acciones específicas para la
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros
de población y establecerán la zonificación correspondien-
te. Asimismo señalarán las acciones necesarias para ga-
rantizar la seguridad e integridad de los centros de po-
blación, asentamientos humanos y sus habitantes. En
caso de que el ayuntamiento expida el programa de desa-
rrollo urbano del centro de población respectivo, dichas ac-
ciones específicas y la zonificación aplicable se contendrán
en este programa.

Artículo 34. Además de lo dispuesto en el artículo 32 de
esta Ley, la legislación estatal de desarrollo urbano señala-
rá para las acciones de crecimiento de los centros de po-
blación y asentamientos humanos, las disposiciones para
la determinación de:

I. Las áreas de reserva para la expansión de dichos cen-
tros, que se preverán en los planes o programas de de-
sarrollo urbano, así como medidas que garanticen la
seguridad e integridad de quienes habiten las áreas
de expansión;

II. La participación de los municipios en la incorpora-
ción de porciones de la reserva a la expansión urbana y
su regulación de crecimiento y seguridad e integridad
de las expansiones urbanas y sus habitantes, y

III. Los mecanismos para la adquisición o aportación
por parte de los sectores público, social y privado de
predios ubicados en las áreas a que se refieren las frac-
ciones anteriores, a efecto de satisfacer oportunamente
las necesidades de tierra para el crecimiento de los cen-
tros de población, debiéndose garantizar en todo mo-
mento la seguridad e integridad de las extensiones de
los centros de población, asentamientos humanos y
de quienes vayan a habitarlos.

Artículo 36. En las disposiciones jurídicas locales se pre-
verán los casos en los que no se requerirán o se simplifica-
rán las autorizaciones, permisos y licencias para el uso del
suelo urbano, construcciones, subdivisiones de terrenos y
demás trámites administrativos conexos a los antes señala-
dos, tomando en cuenta lo dispuesto en los planes o pro-
gramas de desarrollo urbano y en las normas, criterios y
zonificación que de éstos se deriven. No procederá la sim-
plificación para autorizaciones, permisos y licencias pa-
ra el uso de suelo urbano cuando se trate de terrenos,
áreas o zonas en las que existan riesgos para la seguri-
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dad e integridad personal y patrimonial o esta no pue-
da garantizarse plenamente.

Artículo 40. La federación, las entidades federativas y los
municipios llevarán a cabo acciones coordinadas en mate-
ria de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la
vivienda, con objeto de:

I. Establecer una política integral de suelo urbano y re-
servas territoriales, mediante la programación de las ad-
quisiciones y la oferta de tierra para el desarrollo urba-
no y la vivienda, en áreas territoriales en las que no se
ponga en riesgo la seguridad e integridad personal y
patrimonial de la población;

II. Evitar la especulación de inmuebles aptos para el de-
sarrollo urbano y la vivienda, así como de áreas terri-
toriales que por sus características pongan en riesgo
la seguridad e integridad personal y patrimonial de
la población;

III. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular
de áreas y predios, mediante la oferta de tierra que atien-
da preferentemente, las necesidades de los grupos de ba-
jos ingresos y que garantice su seguridad e integridad
personal y patrimonial;

IV. Asegurar la disponibilidad de suelo para los diferen-
tes usos y destinos que determinen los planes o progra-
mas de desarrollo urbano, y

V. Garantizar el cumplimiento de los planes o progra-
mas de desarrollo urbano y sancionar su inobservan-
cia.

Artículo 43. La incorporación de terrenos ejidales, comu-
nales y de propiedad federal al desarrollo urbano y la vi-
vienda, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

I. …

II. Las áreas o predios que se incorporen comprenderán
preferentemente terrenos que no estén dedicados a acti-
vidades productivas, que no se encuentren en zonas de
riesgo o afectación por fenómenos naturales, meteo-
rológicos y otros;

III. El planteamiento de esquemas financieros para su
aprovechamiento y para la dotación de infraestructura,
equipamiento y servicios urbanos, así como para la

construcción de vivienda y de obras que garanticen la
seguridad e integridad personal y patrimonial de la
población en general, y

IV. … 

Artículo 44. En los casos de suelo y reservas territoriales
que tengan por objeto el desarrollo de acciones habitacio-
nales de interés social y popular, provenientes del dominio
federal, la enajenación de predios que realicen la Federa-
ción, las entidades de la Administración Pública Federal,
los estados y los municipios o sus entidades paraestatales,
estará sujeta a la legislación aplicable en materia de vi-
vienda, protección al ambiente y protección civil. 

Artículo 45. La regularización de la tenencia de la tierra
para su incorporación al desarrollo urbano, se sujetará a las
siguientes disposiciones:

I. Deberá derivarse como una acción de mejoramiento
urbano, conforme al plan o programa de desarrollo ur-
bano aplicable y no afectar áreas de protección ecoló-
gica o susceptible de riesgo o afectación por fenóme-
nos naturales, meteorológicos y otros;

II. a III. …

Artículo Segundo. Se adicionan al artículo 2, una fracción
XXII, derivado de la reforma a la fracción XV contempla-
da en el artículo primero del presente proyecto; artículo
3o., una fracción XVIII y se recorren progresivamente las
dos fracciones subsecuentes para quedar como fracciones
XIX y XX; al artículo 5o., una fracción VII y se recorren
progresivamente las dos fracciones subsecuentes para que-
dar como fracciones VIII y IX; el artículo 5o. Bis; un capí-
tulo décimo, denominado De la Supervisión, Vigilancia y
Sanción del Desarrollo Territorial y Urbano, que constará
de siete artículos numerados del 61 al 67 de la ley; y un ca-
pítulo décimo primero, denominado De las Infracciones y
Sanciones, constante de cinco artículos numerados del 68
al 72 de la Ley, para quedar como sigue:

Artículo 2o. …

I. a XXI. …

XXII. Zonificación: la determinación de las áreas que
integran y delimitan un centro de población; sus apro-
vechamientos predominantes y las reservas, usos y des-
tinos, así como la delimitación de las áreas de conserva-
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ción, mejoramiento y crecimiento del mismo (En tér-
minos de lo señalado por el artículo primero del de-
creto).

Artículo 3o. …

I. a XVII. …

XVIII. la preservación de la seguridad e integridad
personal y patrimonial de los habitantes y de sus bie-
nes;

XIX. La participación social en la solución de los pro-
blemas que genera la convivencia en los asentamientos
humanos; y 

XX. El desarrollo y adecuación en los centros de pobla-
ción de la infraestructura, el equipamiento y los servi-
cios urbanos que garanticen la seguridad, libre tránsito
y accesibilidad que requieren las personas con discapa-
cidad.

Artículo 5. …

I. a VI. …

VII. La salvaguarda y protección de la seguridad de
los habitantes de asentamientos humanos y centros
de población y la integridad de su patrimonio;

VIII. La protección del patrimonio cultural de los cen-
tros de población, y

IX. La preservación del equilibrio ecológico y la pro-
tección al ambiente de los centros de población.

Artículo 5o. Bis. A falta de disposición expresa en esta
ley, se aplicarán de forma supletoria:

I. El Código Civil Federal;

II. El Código Federal de Procedimientos Civiles;

III. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

IV. La Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo; y

V. La Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores públicos

Capítulo Décimo
De la supervisión y vigilancia 

del desarrollo urbano

Artículo 61. La secretaría tiene la facultad para emitir opi-
niones de factibilidad a modificaciones de usos de suelo y
planes o programas de desarrollo urbano, en especial si
afectan áreas de protección ecológica o que sean suscepti-
bles de riesgo o afectación por fenómenos naturales, mete-
orológicos y otros.

Las opiniones que emita la secretaría en ejercicio de sus
atribuciones tendrán carácter vinculatorio y deberán ser
observadas por las autoridades de las entidades federativas,
los municipios y las delegaciones políticas del Distrito Fe-
deral.

Artículo 62. A efecto de corroborar el cumplimiento de las
disposiciones contenidas en esta ley, la secretaría practica-
rá visitas de verificación, cumpliendo en todo momento
con las formalidades previstas en la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo.

Artículo 63. En las visitas tendientes a comprobar que
constructores o desarrolladores de vivienda cuenten con las
autorizaciones correspondientes para las obras que estén
desarrollando el personal comisionado por la secretaría se-
guirá el procedimiento siguiente:

I. Deberán estar provistos de una orden escrita, con fir-
ma autógrafa expedida por autoridad competente, en la
que se precise el lugar en que se practicará la diligencia;
el objeto y alcance de la misma; las disposiciones lega-
les en que se fundamente el acto; el carácter ordinario o
extraordinario de la visita, en el primer caso se deberá
realizar en días y horas hábiles y en el segundo en cual-
quier tiempo; así como un oficio de comisión en el que
se señale el personal designado para la realización de la
visita;

II. Los propietarios, responsables o encargados del lu-
gar objeto de verificación deberán permitir el acceso al
personal comisionado y darle facilidades para el desa-
rrollo de su labor;

III. Al iniciarse la visita, el personal comisionado debe-
rá exhibir credencial vigente con fotografía, expedida
por la Secretaría, que lo acredite para desempeñar sus
funciones, así como la orden señalada en la fracción I de
este artículo, de la que deberá dejar copia al propietario,
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responsable o encargado del lugar objeto de verifica-
ción;

IV. De toda visita de verificación se levantará acta cir-
cunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos
por la persona con quien se hubiera entendido la dili-
gencia o en caso de que aquella se hubiere negado a
proponerlos por el funcionario comisionado que la prac-
tique, situación que deberá ser debidamente asentada en
el acta a que se refiere esta fracción.

De toda acta circunstanciada se dejará copia a la perso-
na con quien se entienda la diligencia, aunque se hubie-
re negado a firmar, situación que no afectará la validez
de la diligencia ni el documento de que se trate, de lo an-
terior el personal comisionado hará constar tal circuns-
tancia en la propia acta. 

V. En las actas se hará constar:

a) Nombre, denominación o razón social del visita-
do;

b) Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya
la diligencia;

c) Calle, número, población o colonia, teléfono u
otra forma de comunicación disponible, municipio o
delegación política, código postal y entidad federati-
va en que se encuentre ubicado el lugar en que se
practique la visita;

d) Número y fecha del oficio de comisión que moti-
vó la visita;

e) Nombre y cargo de la persona con quien se en-
tendió la diligencia y datos del documento con el
que se identificó;

f) Nombre y domicilio de las personas que fungieron
como testigos y mención de si fueron designados por
quien entendió la diligencia o por el personal comi-
sionado y los datos del documento con el que se
identificaron;

g) Una descripción de los hechos, circunstancias y
documentos de los que el personal comisionado se
percató y tuvo a la vista;

h) Consignará las observaciones que la persona con
quien se entienda la diligencia le señale, previo al
cierre del acta respectiva;

i) Nombre y firma de quienes intervinieron en la di-
ligencia incluyendo los de quien la hubiere llevado a
cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su repre-
sentante legal, ello no afectará la validez del acta,
debiendo el verificador asentar la razón relativa.

Artículo 64. Los visitados a quienes se haya practicado vi-
sita de verificación y levantado el acta respectiva podrán
formular observaciones por escrito y ofrecer pruebas en re-
lación a los hechos contenidos en ella dentro del término de
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere
levantado.

Artículo 65. Si como resultado de la valoración que del ac-
ta de verificación y, en su caso, del escrito de observacio-
nes y pruebas que exhiban los visitados,  lleve a cabo la Se-
cretaría se desprenden indicios suficientes que demuestren
el incumplimiento de las disposiciones contenidas en esta
Ley, se emplazará al propietario, responsable o encargado
del lugar objeto de la visita a efecto de que comparezca por
sí o por medio de su representante legal y manifieste lo que
a su derecho corresponda, dentro del término de 10 días há-
biles; debiendo presentar por escrito sus excepciones y de-
fensas, así como las pruebas que acrediten su dicho.

Artículo 66. Una vez vencido el término señalado en el ar-
tículo anterior la Secretaría dará cuenta de los autos que
conformen el expediente respectivo y procederá al estudio
y valoración de las constancias que obren en dicho expe-
diente, procediendo a emitir resolución debidamente fun-
dada y motivada en la que señale las infracciones a la Ley;
dicha resolución deberá hacerla del conocimiento del pro-
pietario, responsable o encargado para los efectos legales a
que haya lugar.

Si de los autos se desprenden indicios de probables res-
ponsabilidades de servidores públicos de cualquier nivel de
gobierno, se turnará copia del expediente al área de control
interno o contraloría que corresponda, para que en caso de
que resulte procedente se inicien las investigaciones que
resulten conducentes y se deslinden responsabilidades.

Artículo 67. Contra la resolución que dé por concluido el
procedimiento señalado en los artículos 65 y 66, resultará
procedente el recurso de revisión.
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Capítulo Undécimo 
De las infracciones y sanciones

Artículo 68. Constituyen Infracciones a la presente Ley:

I. Establecer centros de población y asentamientos hu-
manos sin contar con las autorizaciones correspondien-
tes;

II. Establecer centros de población y asentamientos hu-
manos en áreas territoriales o zonas que sean suscepti-
bles de afectaciones por fenómenos naturales y meteo-
rológicos;

III. Regularizar la propiedad de inmuebles situados en
centros de población y asentamientos humanos ubica-
dos en áreas territoriales o zonas que sean susceptibles
de afectaciones por fenómenos naturales y meteorológi-
cos y que pongan en riesgo la seguridad e integridad
personal y patrimonial de quienes los habitan;

IV. Construir viviendas en áreas urbanas en las que exis-
tan riesgos para la seguridad e integridad personal y pa-
trimonial de quienes vayan a habitarlas o esta no pueda
ser garantizada;

V. Autorizar la construcción de vivienda, el estableci-
miento de asentamientos humanos y de centros de po-
blación en áreas territoriales o zonas que sean suscepti-
bles de afectaciones por fenómenos naturales y
meteorológicos y que pongan en riesgo la seguridad e
integridad personal y patrimonial de quienes los habi-
tan; y

VI. Llevar a cabo, sin contar con la opinión de la Secre-
taría, modificaciones de uso de suelo o de planes de de-
sarrollo que afecten áreas de protección ecológica o sus-
ceptible de riesgo o afectación por fenómenos naturales,
meteorológicos y otros que pongan en riesgo la seguri-
dad e integridad personal y patrimonial de quienes los
habitan. 

Artículo 69. Se impondrá multa de diez mil a cincuenta
mil días de salario mínimo general vigente en los casos de
las infracciones señaladas en las fracciones I y IV del ar-
tículo 68 de esta ley.

Artículo 70. Se impondrá multa de cincuenta mil a cien
mil días de salario mínimo general vigente en los casos de

las infracciones señaladas en las fracciones II y III del ar-
tículo 68 de esta Ley.

Artículo 71. En los casos de las infracciones señaladas en
las fracciones V y VI del artículo 68 de esta ley, se estará a
lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos.

Artículo 72. La imposición de las multas señaladas en los
artículos 69 y 70 de esta ley, no eximirán de responsabili-
dades civiles o penales derivadas por afectaciones a la se-
guridad e integridad personal y patrimonial o lo que resul-
te.

Transitorios

Primero. Las reformas y adiciones a la presente ley entra-
rán en vigor un día después de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal deberá emitir dentro de los
90 días siguientes a la entrada en vigor del presente decre-
to las reformas que resulten conducentes a los reglamentos
interiores de las Secretarías de Desarrollo Social y de De-
sarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas y la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal contarán con un
término de 90 días para armonizar en lo conducente las res-
pectivas normas jurídicas en materia de desarrollo urbano,
planes de desarrollo urbano y usos de suelo.

Cuarto. Se derogan las disposiciones legales que sean con-
trarias a las disposiciones contenidas en el presente decre-
to.

Notas:

1. http://www.inapam.gob.mx/work/models/SEDESOL/Resource/
2612/Atlas_Estados/09007_IZTAPALAPA/1_ATLAS_DE_RIES-
GOS.pdf

2. http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=
S1405-33222011000100003

3. http://www.switchtraining.eu/fileadmin/template/projects/switch_
training/files/Case_studies/Spanish/SWITCH_EstudioQueretaro_ZM
Q__Me%C3%ACxico_esp.pdf
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4. http://www.eluniversal.com.mx/finanzas-cartera/2013/infonavit-vi-
viendas-abandonadas-939512.html

5. http://www.fivsinfonavit.com/blog/vivienda-recuperada.html.

6. Diagnóstico nacional de los asentamientos humanos ante el riesgo
de desastres. Secretaría de Desarrollo Social, México, 2010. Disponi-
ble en http://www.sedesol.gob.mx/work/models/SEDESOL/Sedesol/
sppe/dgap/diagnostico/Diagnostico_PRAH.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2013.— Dipu-
tado Luis Antonio González Roldán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen. 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS
ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS

«Iniciativa que reforma los artículos 2o. y 27 de la Ley Fe-
deral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísti-
cos e Históricos, a cargo de la diputada Celia Isabel Gauna
Ruiz de León, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe la presente, diputada integrante del Grupo
Parlamentario del PRI a la LXII Legislatura, con funda-
mento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos
a consideración de esta honorable soberanía, Iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos
2o. y 27 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
queológicos, Artísticos e Históricos, para reconocer la fun-
ción social de los monumentos y zonas de monumentos ar-
queológicos, al tenor de los siguientes

Antecedentes y exposición de motivos

La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológi-
cos, Artísticos e Históricos, define en su artículo 28 como
“monumentos arqueológicos los bienes muebles e inmue-
bles, producto de culturas anteriores al establecimiento de
la hispánica en el territorio nacional, así como los restos
humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con esas
culturas”; y a las zonas de monumentos arqueológicos, en
su artículo 39, como “el área que comprende varios monu-
mentos arqueológicos inmuebles, o en que se presuma su

existencia”. La conceptualización que manifiesta actual-
mente la Ley sobre dichos monumentos y zonas, si bien
precisa datos relevantes para su catalogación y conserva-
ción, omite por otra parte desde su definición y en general
las demás disposiciones reconocer los alcances sociales
que dichos monumentos y zonas tienen en las comunidades
y sociedades que por su historia, tradición, proximidad o
cosmovisión se relacionan en diversas formas con dichos
bienes.

De acuerdo con Ballart (1997), los bienes culturales tienen
tres tipos de valores: el valor formal, el valor de uso y el
valor simbólico-significativo.1 Ello, actualmente, no se re-
fleja en la Ley. Los monumentos y zonas, más allá de ser
meros vestigios del pasado que vale la pena conservar pa-
ra observarlos, juegan con frecuencia funciones relevantes
en sus contextos territoriales y culturales contemporáneos
por sus valores de uso y simbólico-significativo actuales,
que pueden ser o no derivados de aquellos que tenían en la
época prehispánica.

No obstante, el tipo de conservación que actualmente la
Ley ofrece a los bienes culturales que tienen relevancia so-
cial presente, prioriza el valor formal en la conservación de
la obra sobre los otros dos tipos de valores. Brinda el tipo
de protección que Randall Mason (2013) catalogaría como
curatorial o clásica, “fundada en el conocimiento y estudio
técnico del diseño, en [su] construcción y en materiales”.2

Aunque la aproximación curatorial profundiza en los signi-
ficados del bien cultural,3 su análisis es más historicista
que adaptativo a los simbolismos y usos del bien en el
tiempo presente. Lo mete desde la forma de entenderlo en
una especie de vitrina. Es el caso de la Ley mexicana refe-
rida: su artículo 2° señala como de utilidad pública la in-
vestigación, protección, conservación, restauración y recu-
peración de los monumentos y las zonas de monumentos;
todas ellas actividades plegadas a la conservación curato-
rial. De este modo, la Ley desde sus objetivos no reconoce
que el valor de las piezas no se reduce a su mera existencia
y conservación física. Hace falta, pues, considerar también
de utilidad pública las funciones sociales que tienen los
bienes culturales para la sociedad mexicana y de las comu-
nidades que las integran.

La Ley, si bien no deja de lado la participación de la socie-
dad en la preservación del patrimonio cultural de la Nación
(artículo 1, párrafo tercero), establece sus actividades en
función de objetivos de escala nacional (de recolección y
acervo), y no de una reproducción social e identitaria que
se da primordialmente en otras escalas sociales y territoria-
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les. Para que dichos fenómenos favorables ocurran, se re-
quiere no sólo de la existencia del bien cultural, sino de su
presencia y acceso a las personas socialmente afines al
mismo; no sólo que se reconozca el papel de la sociedad ci-
vil en la preservación del patrimonio, sino también la fun-
ción del patrimonio en la estructuración de la sociedad; y
no únicamente investigar su significado histórico, sino di-
fundirlo y asumir su sentido en el presente. Reconocer y
considerar de utilidad pública la función social que los bie-
nes arqueológicos representan es el criterio que permitirá
garantizar las condiciones adecuadas para la valoración del
bien y la reproducción sociocultural de la sociedad mexi-
cana.

La definición y la aproximación normativa sobre los bienes
patrimoniales enfrentan un problema particular para cual-
quier nación: “se trata de un concepto relativo, que se cons-
truye mediante un complejo proceso de atribución de valo-
res sometido al devenir de la historia, las modas y el propio
dinamismo de las sociedades”.4 Es en este dinamismo, y
motivada por la oportunidad de que se valorice y reconoz-
ca en la Ley la función que los bienes arqueológicos juegan
para la sociedad, que me permito poner a su consideración
el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 2 y 27 de la
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos

Artículo Único. Se reforman el párrafo primero del ar-
tículo 2° y el artículo 27 de la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos,
para quedar en los siguientes términos:

Artículo 2o. Es de utilidad pública, la investigación, pro-
tección, conservación, restauración y recuperación de los
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las
zonas de monumentos, y la función social que éstos re-
presentan.

…

…

Articulo 27. Son propiedad de la Nación, inalienables e
imprescriptibles, los monumentos arqueológicos muebles e
inmuebles. Se ejercerá sobre ellos una rectoría que re-
conozca y respete su función social. Se promoverá que
la sociedad civil participe en el fomento del arraigo so-

cial en torno a los bienes arqueológicos y que se benefi-
cie de su conocimiento.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones legales y regla-
mentarias que se opongan a lo establecido en el presente
decreto.

Notas:

1 Llull Peñalba, J. (2005). Evolución del concepto y de la significación
social del patrimonio cultural. Arte, individuo y sociedad, 17, 175-204.
p.179.

2 Mason, Randall. Landmarks and historic districts. En Hack, Gary, Jo-
nathan Barnett y Stefan Al. Designing cities [curso en línea]. Universi-
dad de Pennsylvania, 2013.

3 Ibíd.

4 Llull Peñalba, J. Op.cit. pp.179-180.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, a 10 de diciembre de 2013.— Diputada Celia Isabel Gau-
na Ruiz de León (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen. 

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 51 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Leslie Pantoja Hernández, del
Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Leslie Pantoja Hernández, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo establecido en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, nu-

Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo III Diario de los Debates de la Cámara de Diputados384



meral I, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración de esta asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
segundo párrafo del artículo 51 de la Ley General de Salud,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos señala que la capacidad de un sistema de salud pa-
ra responder a las necesidades de su población radica, en-
tre otros factores, en el tamaño, composición, distribución
y productividad de su fuerza laboral.

A escala nacional, de acuerdo con la asociación Iniciativa
Ciudadana y Desarrollo Social (Incide Social), por cada
dos mil habitantes hay tres médicos, sin embargo, la Orga-
nización Mundial de la Salud recomienda entre dos y tres
médicos por cada mil habitantes, para una adecuada aten-
ción de la población.

Aunado a esto, en el documento Médicos especialistas en
las instituciones públicas de salud, elaborado por la Secre-
taría de Salud, podemos notar distintas estadísticas rele-
vantes en el sector salud. Hablando de médicos especialis-
tas en el Sector Público de la Salud, los datos más recientes
indican que en el sector público se cuenta con 90 mil 33 es-
pecialistas. 

De esa fuerza laboral, 93.4 por ciento se concentra en las
tres grandes instituciones: IMSS (47.3); SS/SESA (35.1) e
ISSSTE con 11.02, respectivamente. Por otra parte, el sec-
tor privado cuenta con 57 mil 865 especialistas, lo cual sig-
nificaría que tenemos 147 mil 898 especialistas en todo el
sistema de salud.

El total de médicos especialistas disponibles en 2011 en la
Secretaría de Salud federal y en los servicios estatales de
salud fue de 31 mil 567 médicos. De esa planta laboral, 84
por ciento corresponde a especialistas de los servicios esta-
tales de salud.

De acuerdo con el Sistema Nacional de Información en Sa-
lud (2011), el ISSSTE registró 9 mil 918 especialistas mé-
dicos; sin embargo, para el análisis sociodemográfico se
emplearon datos de 8 mil 645 especialistas obtenidos de las
plantillas 2012 que se hicieron llegar a la Secretaría de Sa-
lud. De los especialistas, 96.5% ocupa una plaza de base; y
el restante 3.5, una de confianza.

Otro dato interesante es que del total de los médicos que
hay en el país, el 70.2 por ciento trabaja en el sector públi-
co (IMSS e ISSSTE especialmente) en tanto que el 29.8
por ciento labora en instituciones privadas.

Estas cifras son un indicador de la falta de médicos que
atiendan a la población, así como de la falta de un merca-
do laboral de los médicos, bien definido. Mientras en algu-
nas instituciones hay un mayor número de médicos y pla-
zas, en otras no existe el balance en el número de médicos
profesionales que atiendan a la población.

Sumado a esto, el mayor número de médicos está adscrito
a las plazas que otorgan particularmente, el IMSS y el ISS-
STE, siendo estas instituciones las que requieren de un nú-
mero mayor de médicos que atiendan a la población.

Aunado a esto, es notoria la existencia de médicos que no
únicamente están adscritos a una plaza en las instituciones
de salud, si no que brindan su servicio en dos o más insti-
tuciones, llevándolos a desatender a la población en alguna
de las mismas, derivado de la incapacidad para cubrir los
tiempos establecidos en los centros de salud.

En México, el instrumento encargado de reglamentar el de-
recho a la protección de la salud que tiene toda persona, en
los términos del Artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo que dispone
la fracción XVI del artículo 73 de la misma, es la Ley Ge-
neral de Salud.

Dicha ley establece las bases y modalidades para el acceso
a los servicios de salud y la concurrencia de la federación
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y las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral; siendo de aplicación en toda la república y sus disposi-
ciones son de orden público e interés social.

Un sistema de salud equilibrado debe permitir una adecua-
da planeación de recursos humanos, incluido el seguimien-
to de la actividad laboral de los médicos, a fin de que el nú-
mero de médicos que están adscritos al Sistema Nacional
de Salud, atienda y brinden el servicio requerido por la po-
blación, conforme a la ley.

La Ley General de Salud clasifica los servicios de salud en
tres tipos: de atención médica, de salud pública y de asis-
tencia social, entendiéndose por atención médica el con-
junto de servicios que se proporcionen al individuo con el
fin de proteger, promover y restaurar su salud; así como de-
fine a los servicios de atención médica como un medio pa-
ra la conservación y protección de la salud de las personas,
involucrando actividades de prevención, curación y rehabi-
litación.

En los médicos recaen de forma importante las acciones de
promoción, prevención, atención médico-quirúrgica y re-
habilitación de los problemas de salud. De alguna manera,
también corresponde a estos médicos informar a la socie-
dad de las actividades que realizan anualmente, a fin de
promover la transparencia en la atención que brindan a la
población, en cumplimiento de las leyes.

La  Ley Federal del Trabajo, en su título primero, princi-
pios generales, artículo 3° señala que “El trabajo es un de-
recho y un deber sociales. No es artículo de comercio… Es
de interés social promover y vigilar la capacitación, el
adiestramiento, la formación para y en el trabajo, la certifi-
cación de competencias laborales, la productividad y la ca-
lidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, así como
los beneficios que éstas deban generar tanto a los trabaja-
dores como a los patrones”.

El artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establece el Consejo de Salubridad Ge-
neral como un órgano del Estado mexicano, dependiente
del presidente de la República, presidido por el secretario
de Salud, que tiene como mandato la emisión de disposi-
ciones obligatorias en materia de salubridad general.

El consejo representa la segunda autoridad sanitaria del pa-
ís, precedido únicamente por el presidente de la República.
El ámbito de acción del consejo abarca a todas las organi-

zaciones, públicas y privadas, que constituyen el sistema
nacional de salud, y todas las relacionadas con éste, inclui-
das las autoridades administrativas federales, estatales y
municipales.

El ejercicio pleno del derecho a elegir el médico que el pa-
ciente desea que lo atienda, puede mejorar la calidad del
proceso continuado de la atención médica al generar em-
patía del usuario con el profesional que le esté atendiendo,
mayor confianza hacia las instituciones y mayor apego a
los tratamientos; lo que también puede impactar positiva-
mente en los indicadores de satisfacción del servicio reci-
bido.

Debemos aspirar a que nuestro sistema Nacional de salud
pueda establecer las medidas necesarias para comprometer
al personal de salud con la calidad del servicio que propor-
cionan, eliminando las actitudes negativas como la que se
deriva de que el personal de salud tenga varios empleos y
solamente pretenda su satisfacción personal en el ámbito
económico y no el cumplimiento de un compromiso adqui-
rido con los pacientes, y principalmente con aquellos so-
cialmente menos favorecidos y que regularmente son los
que requieren de mayor atención y empeño por parte del
personal de salud del sector público.

Por lo anterior no basta que en el artículo 51 de la ley vi-
gente se encuentre consagrado el derecho de los usuarios a
elegir el médico que los atienda, si en el mismo precepto se
condiciona ese derecho a las cuestiones de horario de labo-
res y de disponibilidad de espacios del médico elegido y
con base en las reglas generales que determine cada insti-
tución, pues con ello se otorga veladamente, el derecho a
los profesionales y a las instituciones de conculcar el dere-
cho de los usuarios.

Por ello, esta iniciativa pretende agregar al derecho de
elección a los médicos especialistas y adicionalmente, es-
tablecer un candado en el precepto legal señalado, para que
las cuestiones de horario, la disponibilidad de espacio y las
reglas generales que establezca la institución, se conserven
por cuestiones de administración de los servicios de salud,
pero dichas condiciones no representan jamás, instrumen-
tos para la conculcación de los derechos de los usuarios, en
detrimento de su salud y de la calidad de los servicios de
atención médica.

Por todo lo expuesto, el que suscribe presenta ante esta Cá-
mara la siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 51
de la Ley General de Salud

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 51 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 51. …

Los usuarios tendrán el derecho de elegir, de manera libre
y voluntaria, al médico general o especialista que los
atienda de entre los médicos de la unidad del primer nivel
de atención o del nivel de especialidad de la unidad del
segundo o tercer nivel de atención que les corresponda
por domicilio, en función del horario de labores y de la dis-
ponibilidad de espacios del médico elegido y con base en
las reglas generales que determine cada institución, lo cual
no deberá tener el efecto de conculcar este derecho. En
el caso de las instituciones de seguridad social, sólo los
asegurados podrán ejercer este derecho, a favor suyo y de
sus beneficiarios.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Referencias

Páginas de Internet

http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/rlgsmpsam.html

http://www.tuobra.unam.mx/publicadas/050709171027.html

http://www.calidad.salud.gob.mx/doctos/educacion/ra_11.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados, a 10 de di-
ciembre de 2013.— Diputada Leslie Pantoja Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo del
diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila y los integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, a la LXII Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción II, y el
77, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a la consideración del pleno de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversos artículos del Reglamento
de la Cámara de Diputados referentes al quórum, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La revisión del quórum se ha convertido en una solicitud
cotidiana dentro del salón de plenos de esta Cámara de Di-
putados; es común también que la solicitud sea desestima-
da porque el reglamento de esta soberanía no incluye la fi-
gura antes mencionada.

De acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española,
el quórum se refiere “al número de individuos necesario
para que un cuerpo deliberante tome ciertos acuerdos” o a
la “proporción de votos favorables para que haya acuerdo.”
Según la misma fuente, un diputado o diputada es aquella
“persona nombrada por elección popular como represen-
tante en una cámara legislativa, nacional, regional o pro-
vincial.”

Aunque en la mayor parte del mundo, el quórum se re-
quiere sólo para la toma de decisiones, existen excepciones
como Italia, Austria y Colombia que requieren la presencia
de la mayoría legislativa para que las deliberaciones se lle-
ven a cabo.

En nuestro país el tema se estableció en el artículo 63 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
donde se menciona que “las Cámaras no pueden abrir sus
sesiones ni ejercer su cargo sin la concurrencia, en cada
una de ellas, de más de la mitad del número total de sus
miembros.”

Dos son las principales funciones de un legislador, la pri-
mera es la de representar a los ciudadanos mexicanos. La
segunda es la de legislar, la obligación de “dar, hacer o es-
tablecer leyes.”¿Quién representa entonces al pueblo de
México si este pleno esta semivacío en la mayoría de las
discusiones y deliberaciones?
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La presente propuesta busca la inclusión de la moción para
revisar el quórum, y evitar los vacios que cotidianamente
vemos dentro del pleno; es solo un paso para impulsar la
verdadera representatividad en las deliberaciones diarias.

En el Senado de la República ya existe esta figura, en el re-
glamento de la colegisladora incluye en sus artículos 39, 68
y 78 diversas disposiciones referentes a la presencia de los
legisladores en el pleno al momento de las discusiones o de
las votaciones.

En la Cámara de Diputados solo está considerada la verifi-
cación del quórum en el artículo 46 del Reglamento, el cual
menciona en su numeral 2 que “durante la Sesión, el quó-
rum sólo se verificará mediante las votaciones nominales”.

El pasado 18 de Septiembre compareció ante las curules de
esta cámara de Diputados, el Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público. Durante cinco horas, Luis Videgaray sonrío
inmutado a la mayoría de las curules aquí presentes y los
diputados de izquierda que aquí permanecieron.

El PRI y el PAN no pudieron soportar el arduo trabajo de 5
horas que implico escuchar las mentiras y falsos discursos
de Videgaray por lo que mejor se retiraron del pleno.

Aunque en Movimiento Ciudadano estamos convencidos
que los secretarios de estado de la presente administración
solo vienen a cumplir el requisito y no a responder los
cuestionamientos hechos en la tribuna, no estamos de
acuerdo en encontrarnos sesión tras sesión con un pleno
vacío al momento de las deliberaciones.

Los Diputados Federales cobran un salario superior a los
130 mil pesos mensuales, tienen 2 sesiones de 4 horas se-
manales, lo que implica 32 horas mensuales. Las emplea-
das de limpieza que trabajan en esta soberanía ganan
$1,200 pesos semanales, $4,800 pesos mensuales y laboran
6 horas diarias, 6 días a la semana, es decir, 36 horas se-
manales, 144 horas mensuales.

No solo es indignante la brecha salarial, es irritante la dife-
rencia entre los horarios de trabajo. Un promedio de cuatro
horas por sesión no pueden destinar los “representantes del
pueblo” a la discusión de los dictámenes presentados por
las comisiones, o para escuchar las iniciativas presentadas
por nuestros compañeros.

Otro de los motivos por lo que es menester estar presente en
las deliberaciones de este pleno es para contar con informa-

ción de primera mano sobre los temas que se discuten. De-
bemos dejar atrás la lógica priista de votar solo lo que opi-
nan la y los coordinadores de los grupos parlamentarios.

Diputadas y diputados con conciencia crítica, independien-
te y apegada a las necesidades del pueblo es lo que necesi-
tan los mexicanos. Es necesario cambiar los paradigmas de
la clase política de nuestro país; esta iniciativa no logra esa
transformación pero si representa un primer paso en esta
colegisladora.

Por lo anterior, someto a la consideración del pleno el si-
guiente Proyecto de Decreto que se reforma el artículo 46
y se adiciona la fracción X al artículo 114 y el artículo 122
bis del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Decreto por el que se reforma el artículo 46 y se adicio-
na la fracción X al artículo 114 y el artículo 122 Bis del
Reglamento de la Cámara de Diputados

Único. Se reforma el artículo 46 y se adiciona la fracción
X al artículo 114 y el artículo 122 Bis del Reglamento de
la Cámara de Diputados para quedar como sigue:

Texto vigente

Artículo 46.

1. La Cámara abrirá con validez sus sesiones, cuando
esté integrado el quórum, de acuerdo a lo que dispone el
artículo 63 de la Constitución.

2. Durante la sesión, el quórum sólo se verificará me-
diante las votaciones nominales.

3. Una vez iniciada la sesión, esta sólo se suspenderá si
se comprueba la falta de quórum en alguna votación no-
minal. En este caso, el presidente declarará un receso
hasta por quince minutos. Si al término del mismo se
verificara que no existe quórum, levantará la sesión. 

Artículo 114.

1. Las mociones podrán ser de:

I. a VII. …

VIII. Discusión y votación por conjunto de artículos, en
términos del artículo 108, numeral 1 de este Reglamen-
to, o

Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo III Diario de los Debates de la Cámara de Diputados388



IX. Suspensión de la discusión.

2. …

3. …

Artículo 122 Bis. No existe correlativo.

Reforma propuesta

Artículo 46.

1. La Cámara abrirá con validez sus sesiones, cuando
esté integrado el quórum, de acuerdo a lo que dispone el
artículo 63 de la Constitución.

2. Durante la sesión, el quórum se verificará mediante
las votaciones nominales o a solicitud de algún legis-
lador.

3. Una vez iniciada la Sesión, esta sólo se suspenderá si
se comprueba la falta de quórum en alguna votación
nominal o en la verificación solicitada. En este caso, el
presidente declarará un receso hasta por quince minutos.
Si al término del mismo se verificara que no existe quó-
rum, levantará la sesión.

Artículo 114.

1. Las mociones podrán ser de:

I a VII. …

VIII. Discusión y votación por conjunto de artículos, en
términos del artículo 108, numeral 1 de este Reglamen-
to,

IX. Suspensión de la discusión, o

X. Verificación del quórum.

2. …

3. …

Artículo 122 Bis.

1. La moción de quórum es la petición que se hace al
Presidente de la Mesa Directiva para verificar la pre-
sencia de los legisladores dentro del salón de plenos.

2. Si durante el desarrollo de una sesión al menos
cinco Diputados reclaman el quórum y la falta de és-
te es notoria, basta una simple declaración del Presi-
dente para dar por concluida la sesión. Cuando la
falta de quórum sea dudosa, se procede a su com-
probación y, de ser el caso, se levanta la sesión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de
2013.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 

CODIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 420 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Alfonso Inzunza Montoya y
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Alfonso Inzunza Montoya, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional a la Sexagésima Segunda Legislatura del Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo establecido en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6o.,
numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta honorable asamblea, la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adiciona una disposición a la
fracción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal,
con el propósito de que se dispongan sanciones contra
quienes capturen, acopien y comercialización camarón de
manera ilegal, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

Gracias al valor económico que representa en su conjunto,
la pesquería de camarón sigue siendo hoy día la de mayor
importancia para el sector pesquero organizado del país, en
sus vertientes social y privado, debido además a los rendi-
mientos que arroja la captura directa y el cultivo de este re-
curso.
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Esta pesquería da ocupación directa a un aproximado de
191 mil personas, que se emplean exclusivamente en la
captura y cultivo de camarón, tanto en altamar como en
cuerpos de agua internos, generando de manera indirecta
otras 573 mil fuentes de trabajo.

Se trata de una pesquería que a lo largo del siglo pasado y
durante la primera década del presente, ha mantenido un
crecimiento sostenido, no obstante diversas problemáticas,
determinadas en parte por el crecimiento demográfico en
las regiones de captura.

Lo anterior, ha derivado en un sobreesfuerzo pesquero, a
cuya causa abonan además los constantes asaltos a barcos
camaroneros por parte de comandos de piratas, así como a
tractocamiones, incluidas plantas congeladoras.

Esta irregular situación, es otro de los factores que incide y
frena la efectividad de resultados esperados, a partir de la
aplicación de los programas de ordenamiento pesquero.

El fenómeno en referencia, documentado con amplitud,
contribuye a la denominada pesca ilegal no declarada, ca-
racterizada además por la utilización de formas y utensilios
prohibidos, capturas fuera de temporada y hasta sobrepase
de los límites y cuotas permitidas.

Todo ello, hay que decirlo en sus términos, se convierte en
un lastre de graves consecuencias para las pesquerías de
camarón, al verse afectado el sustento de miles de familias.

Son múltiples las ocasiones en que los pescadores organi-
zados han elevado su voz de queja debidamente documen-
tada ante las autoridades, demandando la detención de fur-
tivos y un alto a los constantes asaltos de que son blanco,
sobre todo las embarcaciones de altura, unidades transpor-
tadoras y plantas procesadoras.

Así, se acumulan las quejas y denuncias que exigen un has-
ta aquí a los hechos referidos, demandando la aplicación
real de sanciones para los responsables, principalmente
contra piratas que atracan portando armamento de alto ca-
libre, quienes operan con total impunidad el tráfico y co-
mercialización de una especie altamente cotizada en los
mercados nacional e internacional, como lo es el camarón.

La presente Iniciativa recoge una sentida inquietud de pes-
cadores organizados, tanto del sector social como privado,
quienes lamentan el nivel que han alcanzado los casos de
robo de camarón, que siguen ocurriendo a pesar de los ope-

rativos de prevención y vigilancia con patrullajes marinos
y terrestres.

Por ello, esta propuesta legislativa propone una adición a la
fracción I1 Bis del artículo 420 del Código Penal Federal,
de manera tal que se establezcan sanciones económicas y
hasta prisión a quien de manera dolosa incurra en la captu-
ra, transformación, acopio, transportación, destrucción y
comercialización del camarón.

Se busca con la medida legal no únicamente combatir las
irregulares situaciones que se mencionan en la presente Ini-
ciativa y que afectan gravemente a la pesca legal del ca-
marón, sino en lo fundamental aportar una medida necesa-
ria que contribuya a poner orden en las pesquerías de este
recurso.

De esta forma, la normatividad en la materia estará vién-
dose fortalecida con un mecanismo legal en apoyo a la ac-
ción de las autoridades y que será disuasivo de las irregu-
lares y lucrativas prácticas que se denuncian.

En esa proporción, los planes y programas encaminados no
sólo a resolver problemas, sino también a ordenar las pes-
querías del camarón, estarán siendo respaldados con una
acción de peso jurídico.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de este pleno, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una disposición a la frac-
ción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal

Artículo Primero. Se adiciona una disposición a la frac-
ción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 420. Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días
multa, a quien ilícitamente:

I.

II.

II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acople,
transporte, destruya o comercie con las especies acuáti-
cas denominadas abulón, langosta y camarón, dentro o
fuera de los periodos de veda, sin contar con la autori-
zación que corresponda, en cantidad que exceda 10 ki-
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logramos de peso y cuando las conductas a que se refie-
re la presente fracción se cometan por una asociación
delictuosa, en los términos del artículo 164 de este Có-
digo, se estará a lo dispuesto en el artículo 194 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 10 del mes de di-
ciembre de dos mil trece.— Diputados: Alfonso Inzunza Montoya,
Faustino Félix Chávez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 213 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo del diputado Arturo de la Rosa Escalan-
te, del Grupo Parlamentario del PAN

Arturo de la Rosa Escalante, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional en la LXII Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6o., numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y
adiciona el artículo 213 de la Ley del Seguro Social, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Celebrar, como en el mes pasado, el día de la mujer y ex-
tenderlo, en los hechos, a nuestra vida diaria exige, de
quienes legislamos, una sensibilidad distinta y mucho
compromiso con México desde y hacia su activo más im-
portante: las personas que lo hacen, mujeres y hombres.

En Acción Nacional, la dignidad de la persona humana es
un valor trascendental y, en tal contexto, las mujeres y la
niñez merecen los mejores esfuerzos para hacer de la no-

ción de una vida mejor y más digna para todos una reali-
dad.

De la misma manera, creemos en el desarrollo de la Nación
a partir de la libre iniciativa de las y los particulares para
actuar solidaria y subsidiariamente y crear nuevas posibili-
dades materiales a fin de consolidar una patria próspera,
ordenada y generosa.

La dimensión múltiple de las mujeres, mayormente tocada
por la vulnerabilidad: mujeres solas, mujeres pobres, mu-
jeres desempleadas, mujeres tratadas, mujeres abusadas,
también admite una cara positiva: mujeres trabajadoras,
mujeres emprendedoras, mujeres creadoras. A fin de cuen-
tas transforman nuestra realidad histórica y nos invitan a
encontrar las soluciones justas que resuelvan los problemas
que de ella surjan a través del derecho.

En esta ocasión se pretende ampliar el horizonte de miras
de quienes aquí legislamos para detonar, desde una pers-
pectiva de desarrollo, el mejor equilibrio vivible entre la
doble y triple jornadas, el espíritu emprendedor y el interés
superior del niño y la niña.

Hace casi 40 años que en la Constitución Política se con-
sagró el principio de igualdad jurídica entre mujeres y
hombres; entonces, el cambio de roles alrededor de la pro-
veeduría para el hogar y el cuidado de los hijos, así como
la capacidad de planear en conciencia el número de los
mismos, empezaban a despegar.

En un espléndido reportaje publicado el 10 de mayo del
año pasado en la sección de finanzas del diario de circula-
ción nacional El Universal en que se utilizaron datos de la
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía,1 “la tasa de participa-
ción económica de las mujeres de 15 años y más con al me-
nos un hijo nacido vivo fue de 42.2 por ciento, de las cua-
les, 97.7 por ciento combinó sus actividades económicas
–o estaban desempleadas– con quehaceres domésticos, al
segundo trimestre de 2011”. Asimismo, señala el rotativo
que “la tasa de participación económica más alta se da en-
tre las madres solteras (72.4 por ciento), seguidas por las
separadas, divorciadas y viudas (45.7 por ciento), mientras
que (de) las que tienen pareja 37.8 por ciento trabaja”.

Lo anterior nos lleva necesariamente a descubrir que, por
cuanto a las mujeres que trabajan para el sector privado y
tienen la fortuna de estar dadas de alta en el IMSS, la ne-
cesidad de contar con guarderías,2 de suyo imprescindible,
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se ve amenazada, en su capacidad instalada y en la cober-
tura de demanda, por el escaso margen de maniobra que la
actual redacción de la Ley del Seguro Social deja a la par-
ticipación libre y creadora de mujeres y hombres con pro-
bada calidad emprendedora.

Ello explicita una realidad: como legisladores de hoy y de
ayer no hemos podido resolver exitosamente una crisis
añeja que constituye un círculo vicioso: mientras el Institu-
to no tiene la capacidad para per se brindar el servicio de
guarderías (quienes hemos sido formados en la cultura de
la Doctrina Social, comprendemos la necesidad del actuar
subsidiario), los particulares que pueden “entrar al quite”
desde la empresa, se encuentran limitados y entrampados
en una serie de contradicciones y marañas burocráticas que
van desde la ley, pasando por las normas secundarias hasta
llegar al alto total institucional. Sin quererlo, tal estanca-
miento repercute negativamente en la producción nacional
y, peor aún, en la generación de empleos.

Y es que esto lo sabemos: la principal función social del
empresariado, ya de gran escala, ya mediano, ya micro o
pequeño, es la de crear fuentes de trabajo. En este orden de
ideas, el estado actual de cosas restringe injustamente la
acción subsidiaria de las personas que emprenden, obsta-
culizando la permanencia en los empleos de las mujeres
quienes, en la complejidad de su ser vulnerable, no pueden
equilibrar sus roles, desperdiciándose grandes oportunida-
des para todos y cancelando, al final del día, cada vez más
la posibilidad de alcanzar una cobertura suficiente y digna
de guarderías.3

Tal como está redactada hoy la Ley, el espacio para la su-
brogación (que del tema de la reversión de cuotas no se ha-
rá mayor referencia en la presente oportunidad),4 insisto,
está demasiado acotado: deben ser instaladas las guarderí-
as en las instalaciones de los patrones y, por añadidura,
únicamente para los hijos de las trabajadoras de esa em-
presa. Con semejante rigidez, la cobertura de la demanda,
si no legislamos para mejorar, tendrá que seguir esperando.

¿Por qué no abrir la puerta a la celebración de convenios
(del instituto con patrones y aun entre patrones) ex profeso
que permitan, tanto la instalación de nuevas guarderías su-
brogadas en las zonas de mayor impacto social y laboral,
así como el ingreso –con la debida regulación secundaria al
efecto– de menores de otras madres de otras empresas que,
por alguna razón, así lo necesiten? La demanda resulta cre-
ciente y el Estado debe ser suficientemente estricto para vi-

gilar el cumplimiento de las medidas mínimas de seguri-
dad, higiene, protección y cuidado de los menores, pero
también lo suficientemente flexible para, habida cuenta de
estar imposibilitado para dar por sí mismo el servicio, no
obstaculizar ni convertir en un viacrucis el trabajo de los
particulares en uso de su derecho de asociación.

Nunca más una niñez desprotegida y nunca más un espacio
laboral para las mujeres con restricciones burocráticas. Si
ha de crecer México, que sea un crecimiento con sentido
humano, con todas y con todos.

En mérito de lo expuesto se somete a consideración de es-
ta soberanía la presente iniciativa con el siguiente proyec-
to de

Decreto que reforma y adiciona el artículo 213 de la Ley
del Seguro Social

Único. Se reforma y adiciona el artículo 213 de la Ley del
Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 213. El instituto podrá celebrar convenios de re-
versión de cuotas o subrogación de servicios, con los pa-
trones que tengan instaladas guarderías en o de sus empre-
sas o establecimientos, cuando reúnan los requisitos
señalados en las disposiciones relativas.

Los patrones a que se refiere el párrafo anterior po-
drán, mediante la formulación de convenios, en los tér-
minos que al efecto determine el instituto, hacer exten-
sivo el servicio subrogado de guarderías a los
trabajadores de otros patrones.

El instituto podrá celebrar convenios de reversión de
cuotas o de subrogación de servicios con dos o más pa-
trones que, voluntariamente, se obliguen a la instala-
ción de guarderías en zonas que beneficien al conjunto
de sus trabajadores, para lo cual deberán reunir los re-
quisitos señalados en las disposiciones relativas. El ins-
tituto definirá los términos y las características de di-
chos convenios.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Notas:

1 .- http://www.inegi.org.mx/Sistemas/TabuladosBasicos/LeerArchi-
vo.aspx?ct=37483&c=29188&s=est&f=3

2 Reza el primer párrafo del artículo 201 de la Ley del Seguro Social:
“El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder proporcionar cui-
dados durante la jornada de trabajo a sus hijos en la primera infancia,
de la mujer trabajadora, (…) mediante el otorgamiento de las presta-
ciones establecidas en este capítulo”.

3 En el Informe al Ejecutivo federal y al Congreso de la Unión sobre

la situación financiera y los riesgos del Instituto Mexicano del Seguro

Social 2011-2012, el IMSS reconoce: “En 2000, el instituto registró
una demanda de casi 148 mil lugares, mientras que para 2011 esta ci-
fra aumentó a 245 mil, lo que significó un aumento de 65.4 por ciento
(…). Las guarderías propias o de prestación directa representan alre-
dedor de 12.6 por ciento de los lugares disponibles y cuentan con una
capacidad instalada de casi 30 mil lugares, mientras que las de presta-
ción indirecta, donde el servicio es proporcionado por terceros, repre-
sentan 87.4 por ciento de lugares disponibles y cuentan con una capa-
cidad instalada de casi 206 mil lugares”. Cfr. http://www.imss.gob.
mx/estadisticas/Documents/20112012/informecompleto.pdf

4 El artículo 213 de la Ley del Seguro Social describe: “El instituto po-
drá celebrar convenios de reversión de cuotas o subrogación de servi-
cios, con los patrones que tengan instaladas guarderías en sus empre-
sas o establecimientos, cuando reúnan los requisitos señalados en las
disposiciones relativas”. A 2011, este esquema representaba una ma-
yoría aplastante: más del 87 por ciento de lugares disponibles y capa-
cidad instalada de más de 205 mil menores.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2013.— Dipu-
tado Arturo de la Rosa Escalante (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social y de Seguridad Social, para dictamen. 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma el artículo 295 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Marco Antonio Barba Mariscal, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El que suscribe, diputado Marco Antonio Barba Mariscal,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-

nario Institucional, de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 295 numeral 4, del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Exposición de Motivos

1. Planteamiento del problema

El Estado mexicano ha sido cambiante a lo largo de su his-
toria, grandes etapas en la vida del país han dejado su hue-
lla a través de su consolidación, se crearon instituciones
para la atención a la seguridad social y de vivienda de los
mexicanos, instituciones que hoy son parte de la base eco-
nómica del país como lo es Petróleos Mexicanos y en el te-
ma energético la Comisión Federal de Electricidad, hemos
consolidado una estructura de gobierno que ha ido más allá
de buenos o malos gobernantes.

Una institución no menos importante es el Instituto Fede-
ral Electoral (IFE), que desde el momento de su creación
como un organismo autónomo en el año de 1996, se encar-
ga en forma directa de la ejecución y validación de los pro-
cesos electorales en el país.

Ello conlleva hasta la actualidad una organización estruc-
tural del instituto a lo largo y ancho de la república, con-
solidándose como una de las instituciones electorales más
representativas no sólo en México sino también en Latino-
américa.

Dicha institución ha sido protagonista de cuestionables e
importantes procesos electorales que han marcado por un
lado la primera transición de poder en la república y por el
otro la actual etapa democrática en donde queda manifies-
ta la voluntad ciudadana de los mexicanos y su evidente
ausencia de temor a los cambios de gobernantes ante la in-
eficacia o falta de resultados en el ejercicio de gobierno por
parte de los partidos políticos.

Aún con lo cuestionado que ha sido dado su naturaleza co-
mo árbitro en procesos de transición del poder, el IFE ha
demostrado su capacidad en repetidas ocasiones, ante la
exigencia social y política en el ejercicio de sus facultades
legales.
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Sin embargo, es deber de los legisladores perfeccionar los
procesos a través del marco jurídico que los regula con la
finalidad de dar mayor certeza en los resultados que dicho
organismo valida.

La presente iniciativa no pretende juzgar el actuar de la ins-
titución electoral en cuanto a su desempeño como autori-
dad, si no fortalecerla a través del aumento de los tiempos
de recuento de votos en las elecciones de carácter federal
con el objetivo de considerar el recurso humano que para
ello requiere el Instituto Federal Electoral.

El IFE invierte sumas importantes de dinero en la ejecu-
ción de la jornada electoral en cada proceso que enfrenta,
en acciones como; aumento de elementos de seguridad en
las boletas electorales, materiales adecuados para el fun-
cionamiento de las casillas, capacitación del personal de
campo que organiza las elecciones, capacitación ciudada-
na, funcionamiento de sus consejos distritales y locales, en-
tre muchos otros gastos que representa la organización y
vigilancia de dichos procesos.

Sin embargo, con base en la experiencia del último proceso
electoral es de destacar el trabajo postjornada electoral en
donde se lleva a cabo la actividad de recuento, misma en la
que participaron ciudadanos en su calidad de acreditados por
parte de los partidos políticos, funcionarios de los consejos
distritales y capacitadores asistentes electorales, así como
los miembros de los consejos distritales respectivamente.

El tiempo establecido para el desarrollo de esta etapa pre-
via a la declaración de validez del resultado en las eleccio-
nes de presidente de la República, diputados federales y se-
nadores, resulta excesivo en perjuicio de todos aquellos
que jurídicamente lo deben llevar a cabo, dado que exige
un esfuerzo inhumano que en muchas ocasiones puede pro-
piciar el error en la actividad de recuento o la revisión mi-
nuciosa de las actas que son materia del mismo.

La presente iniciativa propone aumentar dicho término
otorgando más días para esta actividad conscientes de que
lo que se busca en la legislación actual es atender al prin-
cipio de la inmediatez en el proceso de declaración de va-
lidez de la elección de que se trate, pero también con esta
propuesta se pretende reforzar el principio de certeza no
menos importante considerando la relevancia del tema que
nos ocupa.

Estamos próximos a una reforma integral en materia elec-
toral, sin embargo, no es menos importante presentar esta

iniciativa y dejar sobre la mesa de discusión este tema, pa-
ra su inclusión en la reforma que todos los aquí presentes
habremos de votar en su momento.

2. Argumentos

Actualmente el Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales (Cofipe) prevé en su artículo 295 nu-
meral 4, el texto siguiente:

“Artículo 295

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se su-
jetará al procedimiento siguiente:

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmedia-
tos anteriores, para realizar el recuento total de votos res-
pecto de una elección determinada, el consejo distrital dis-
pondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar
el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y conclu-
ya antes del domingo siguiente al de la jornada electo-
ral. Para tales efectos, el presidente del consejo distrital da-
rá aviso inmediato al secretario ejecutivo del instituto;
ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por
los consejeros electorales, los representantes de los parti-
dos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán
su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en for-
ma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a
nombrar a un representante en cada grupo, con su respecti-
vo suplente.”

La legislación vigente como se ha mencionado establece el
término para la actividad de recuento, mismo que se pre-
tende modificar bajo el argumento de priorizar el principio
de certeza en el proceso de validez de la elección sin dejar
de lado la inmediatez de la misma.

Y fortaleciendo a los consejos distritales en el desempeño
de sus funciones favoreciendo al recurso humano que se
emplea para el desarrollo de esta actividad bajo un sentido
de responsabilidad y enfoque humanista.

3. Fundamento legal

La presente iniciativa con proyecto de decreto se funda-
menta en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados.
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4. Denominación del proyecto de decreto

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 295, numeral 4, del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales.

5. Texto normativo propuesto

Por todo ello, se somete a la consideración del pleno de es-
ta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto: 

Artículo Único. Se reforma el artículo 295, numeral 4, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, para quedar como sigue:

Artículo 295

1. al 3. …

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmedia-
tos anteriores, para realizar el recuento total de votos res-
pecto de una elección determinada, el consejo distrital dis-
pondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar
el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y conclu-
ya antes de 10 días siguientes al de la realización de la
jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del con-
sejo distrital dará aviso inmediato al secretario ejecutivo
del instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo in-
tegrados por los consejeros electorales, los representantes
de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los gru-
pos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo en-
tre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno
tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos ten-
drán derecho a nombrar a un representante en cada grupo,
con su respectivo suplente.

5. al 9. …

6. Transitorio

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2013.— Di-
putados: Marco Antonio Barba Mariscal, Faustino Félix Chávez (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO

«Iniciativa que reforma el artículo 21 de la Ley sobre el
Contrato de Seguro, a cargo de la diputada María del Ro-
cío Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada María del Rocío Corona Nakamura,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 21 de la Ley sobre el Contrato del Seguro al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

1. Planteamiento del problema

En México algunas circunstancias actuales que padece la
sociedad como lo son la inseguridad, los índices cada vez
mayores de accidentes o de siniestros; han obligado a la
población a adquirir en mayor medida las llamadas pólizas
de seguros.

Tan solo basta señalar que el sector asegurador ha tenido
un importante desempeño en el transcurso de los últimos
10 años. Según datos oficiales de la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas (CNSF) los ingresos por venta de segu-
ros se han incrementado en 146.8 por ciento pasando de
124 mil 894 millones de pesos en el año 2002 a 308 mil
256 millones de pesos al último y más reciente reporte de
resultados.

Lo anterior le ha representado a este importante sector un
crecimiento anual en los últimos años de 11 por ciento en
promedio, es decir cada día la gente en nuestro país está in-
teresada ya sea por seguridad, obligación, o en el menor de
los casos por prevención, en adquirir los servicios que se
ofrecen.

Básicamente podemos definir que en nuestro país la póliza
de seguro es un contrato -que tiene la característica de ser
bilateral y aleatorio- reconocido por la ley, en el cual se es-
tablece la disposición por parte de una empresa (la provee-
dora de la póliza, también llamada aseguradora) en la que
se obliga a resarcir un daño o cumplir una prestación con-
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venida con el contratante (también llamado asegurado) en
el caso de sufrir un evento imprevisto; lo anterior median-
te el pago puntual ya sea en su totalidad o en parcialidades
definidas, de un costo denominado prima y un cobro adi-
cional que puede existir o no, denominado deducible.

Se considera bilateral, porque establece tanto derechos co-
mo obligaciones por parte de ambas partes, y aleatorio por-
que implica la cobertura de un imprevisto que se supone tie-
ne la posibilidad de presentarse o de no presentarse a lo largo
del tiempo establecido que cubra la póliza contratada.

Esta característica es determinante en el diseño de las con-
diciones generales de las pólizas de seguros, ya que obliga
a considerar ciertos riesgos externos que representan una
mayor posibilidad de incidencia de producirse la eventua-
lidad que se pretende cubrir al asegurado.

Por ello en nuestro país y por lo general en todo el mundo
donde se tiene la existencia de éste sector, se cuenta con
una gama de pólizas que atienden intereses, necesidades y
requerimientos particulares y perfectamente bien defini-
dos.

Es así que y como lo establece la Ley General de Institu-
ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros en su artículo
7o., existen varios tipos de seguros; pero en general tene-
mos los sociales que se refieren a la protección de los tra-
bajadores de manera colectiva contra eventualidades deri-
vadas del desempeño de sus funciones, y los privados, que
son los que contratan las personas físicas o morales de ma-
nera voluntaria; para ello tenemos a nuestra disposición
principalmente y entre otros los siguientes tipos de pólizas
de seguro:

• Seguros de vida.

° Educativos;

• Seguros contra accidentes y enfermedades.

° Accidentes personales;

° Gastos médicos;

° Salud;

• Seguros de daños.

° Responsabilidad civil y riesgos profesionales;

° Marítimo y transportes;

° Incendio;

° Agrícola y de animales;

° Automóviles;

° Crédito;

° Crédito a la vivienda;

° Garantía financiera;

° Diversos;

° Terremotos y otros riesgos catastróficos.

Los seguros de vida son aquellos en los cuales la empresa
prestadora del servicio adquiere el compromiso con el ase-
gurado de pagar a los beneficiarios que éste establezca, ba-
jo condiciones particulares definidas y aceptadas por am-
bas partes, una cantidad determinada en caso de muerte o
invalidez, así como también la cobertura hasta cierto por-
centaje de algunos gastos que se deriven del imprevisto.

Respecto a los seguros educativos tenemos que éstos, me-
diante la conformación de un plan de ahorro derivado del
pago de una cierta cantidad de dinero previamente estable-
cida, se le permite al asegurado o sus beneficiarios la ga-
rantía de disponer de una cantidad suficiente o mínima pa-
ra cubrir su educación al menos hasta el nivel superior; es
decir la universidad.

Sobre los seguros contra accidentes o robos, tenemos bási-
camente los que cubren o amparan a los automóviles así
como a sus ocupantes y a las casas; éstos están orientados
a proteger según sea el caso, contra daños o pérdidas ya se-
an parciales o totales derivados de imprevistos o que se ge-
neren por el accidente y sus consecuencias, así como la
asistencia en la persona y de terceros indirectos implica-
dos.

Los seguros de gastos médicos están orientados a cubrir la
salud del asegurado o ampararlo contra lesiones o alguna
incapacidad que afecte de manera directa o indirecta su in-
tegridad derivado de un accidente o enfermedad.

Estos seguros, según las condiciones del contrato, pueden
cubrir desde gastos hospitalarios y atención médica espe-
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cializada hasta intervenciones médico-quirúrgicas, medica-
mentos y análisis clínicos, entre otras cosas, para el asegu-
rado y los beneficiarios que éste establezca en la póliza.

Sin duda alguna, contar con la cobertura de un servicio co-
mo el que se describió en los párrafos anteriores es una ne-
cesidad que lamentablemente no ha dejado de representar
un lujo inalcanzable para la mayoría de la población o un
sinónimo de problemas y dolores de cabeza para quienes
pueden o deben acceder a su disposición.

A pesar del notable comportamiento particular del sector;
aún falta mucho por hacer en nuestro país para penetrar en
la sociedad una cultura efectiva de la contratación de una
póliza de seguros por motivos de prevención, ya que el
comportamiento descrito con anterioridad en el monto de
venta de pólizas no corresponde a este criterio que es el es-
cenario deseable.

Esto se puede afirmar, debido a que las principales pólizas
que son adquiridas en el país corresponden a seguros de vi-
da y de automóviles.

Para el caso de las pólizas de vida, un gran porcentaje de
éstas provienen de manera indirecta por operaciones finan-
cieras como la contratación de créditos o la disposición de
instrumentos bancarios, los cuales en su gran mayoría es-
tablecen el requisito de contratar estas pólizas.

Sobre los seguros de automóviles, el repunte de las pólizas
vendidas corresponde más en algunos casos a una obliga-
ción de circular bajo el amparo de esta cobertura como re-
quisito establecido por las autoridades correspondientes; y
no por un criterio de conciencia vial. No obstante y a pesar
de lo anterior y de que en la actualidad por el creciente flu-
jo de automóviles que cada vez más circulan a diario los ín-
dices de accidentes automovilísticos tanto menores como
mayores se han incrementado desproporcionadamente, en
México de acuerdo con información de la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros (Condusef) tan sólo 26 por ciento del to-
tal del parque vial existente cuenta con la cobertura de una
póliza de seguro.

Como se puede apreciar, el dinamismo que reporta el sec-
tor asegurador en nuestro país, no es el reflejo de una con-
ciencia de prevención y seguridad ante una eventualidad,
sino a una obligación o un requisito directo o indirecto en
la disposición de algún otro bien o servicio.

Por ello, el porcentaje de mexicanos que contratan un se-
guro por voluntad propia es muy bajo en comparación con
otros países con niveles de actividad económica y social
muy similar a la nuestra.

Lo anterior tiene una razón o razones específicas. De entre
los desafortunados factores que motivan este comporta-
miento y que impiden u ocasionan la baja penetración efec-
tiva en la sociedad de la adquisición por motivos volunta-
rios de prevención de pólizas de seguros; podemos
identificar básicamente a los siguientes:

• El costo elevado, y;

• La desconfianza en el servicio y eficiencia del sector.

Comparativamente con los países de América Latina, tene-
mos que en México los servicios que brinda el sector ase-
gurador son los más caros.

Hay casos en los cuales las primas que los mexicanos pa-
gamos por contratar la cobertura de algún seguro, son has-
ta 40 por ciento más caras que lo que se pagaría en otros
países con similares niveles de desarrollo y por las mismas
condiciones de cobertura y servicio que se espera recibir o
que es ofrecido.

Este factor genera que para el grueso de la población el cu-
brir en promedio anualmente en un solo pago un seguro
que representa el desembolso de treinta o treinta y cinco
mil pesos o una mensualidad constante que rebasa los mil
pesos; tristemente es impensable.

A pesar incluso de la variada gama y número de empresas
aseguradoras que hay en nuestro territorio, que en términos
de oferta y demanda debería representar para la población
una ventaja por las bondades que se crean en un sistema de
competencia como el que se supone correspondería en es-
te sector.

En lo que respecta a la desconfianza en el servicio y la efi-
ciencia de las empresas aseguradoras; su peso –si se está en
la condición económica– en el momento de meditar la po-
sible adquisición de un seguro sigue siendo determinante.

Esto sucede porque es conocido por la mayoría de los me-
xicanos, los innumerables casos de una mala experiencia
con alguna aseguradora en los servicios o la asistencia y
cobertura que se esperaba recibir.
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Tan solo el año pasado, la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Condusef) reporto que 13 por ciento del total de las que-
jas que recibió en atención a sus facultades; conciernen a
inconformidades, omisiones, incumplimientos o infraccio-
nes en los contratos de pólizas de diversos seguros.

Las principales quejas y reclamos ante las autoridades por
parte de los usuarios de los seguros, son cobros indebidos
e incumplimiento total o parcial de lo establecido en el
contrato, así como la poca claridad que genera desconoci-
miento por parte del asegurado, en las condiciones o cláu-
sulas que son determinantes en las reservas para hacerlas
efectivas y que incluso en algunos casos han llegado a ser
omitidas completamente o disimuladas de manera desca-
rada.

Aunado a lo anterior y quizás incluso resultado de lo mis-
mo, la opinión pública tiene la percepción de que existe
una mala administración de los recursos que recibe y poca
o nula transparencia del manejo financiero de las empresas
aseguradoras.

Como se puede ver, sin duda alguna el crecimiento y la am-
plia variedad en la gama de servicios que presta y ofrece el
sector asegurador en el país beneficia a todos; al igual que
el establecimiento de una cultura efectiva de prevención en
materia de imprevistos en toda la sociedad y sobre todo, al
alcance de todos los bolsillos.

No obstante debemos aceptar, que este sector no puede ni
debe quedar exento de observaciones, que busquen corre-
gir algunos vicios o errores que empañan su imagen y que
nos obligan a asumir la rectoría del estado que lo faculta
para velar por los intereses de sus usuarios.

Es por ello que a pesar de lo anterior, es necesario recono-
cer la importancia de impulsar el desarrollo de este sector
de una manera que no pierda el espirito de su origen; que
es la de brindar protección, seguridad y asistencia en los
momentos inesperados y en los que más se necesitan; con
la certeza que brinda la confianza en el servicio que se es-
tá pagando y el cual se espera recibir en contraparte.

Y con mayor razón, si la cobertura que se brinda se refiere
a un valor insustituible como lo es la integridad física o la
salud; específicamente refiriéndonos a los seguros de gas-
tos médicos; que desde hace algunos años ha tenido un
comportamiento singular tanto en su crecimiento como en
el desarrollo de factores negativos que atentan directamen-

te contra la economía familiar de quienes cuentan ya con
este beneficio, y contra la posibilidad de que esté al alcan-
ce de todos.

2. Argumentos

En México, dentro de la amplia gama de seguros que están
a disposición de la población, hay un tipo de póliza en es-
pecífico que implica una atención especial por parte de es-
ta soberanía y de las autoridades en general; debido a que
su incipiente y lento, pero sostenido crecimiento en ventas
sí corresponde en su mayoría a criterios de prevención en
un factor imprescindible para el desarrollo del individuo y
la sociedad en su conjunto: el cuidado y la procuración de
la salud.

Estos son los seguros de gastos médicos, que atienden las
eventualidades en la salud de las personas que cuentan con
la cobertura de una póliza de estas; sin importar incluso si
ya disponen con la protección de las instituciones públicas
de atención médica. Ya que al contratar este seguro, el
usuario o asegurado y sus beneficiarios que se dispongan,
tienen la oportunidad de atenderse en algún hospital de su
interés o con los profesionales de la salud de su confianza
y elección. Es decir, se ve ampliada la gama de opciones
para su comodidad y de posibilidades que atiendan sus in-
tereses o requerimientos particulares en materia de aten-
ción médica.

Como se mencionó con anterioridad; aunque es paulatino
se mantiene un crecimiento en ventas, importante y cons-
tante que es representativo del interés cada vez mayor de la
sociedad con la protección que brinda este tipo de póliza de
seguro.

Según con la Asociación Mexicana de Instituciones de Se-
guros (AMIS) se tiene registrado que desde 2009 la sinies-
tralidad en gastos médicos por accidentes y enfermedades
aumentó, tan sólo para ese año en 13 por ciento y las soli-
citudes de indemnizaciones aumentaron en 8.5 por ciento
para el mismo periodo de referencia.

Esto a pesar de que apenas cerca de 2 por ciento de la po-
blación tiene las posibilidades o el acceso para contratar
una póliza así, por el costo monetario que implica y que
puede variar anualmente entre 30 y 50 mil pesos aproxi-
madamente.

Además, encuestas aplicadas en una muestra estadística del
total de los asegurados que cuentan con la cobertura de es-
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ta póliza de gastos médicos en específico; refieren que al
menos 51 por ciento de los encuestados han utilizado la co-
bertura de su seguro y que más de 80 por ciento están dis-
puestos a seguirla pagando a pesar incluso de que no la uti-
licen.

Al preguntarles a los encuestados los razonamientos que
los motivaron a contratar un seguro de gastos médicos y los
motivos por los cuales lo seguirían pagando a pesar de no
utilizarlo; el criterio general que contestaron para ambas
preguntas fue el mismo, haciendo referencia a que contar
con este seguro se sentían con mejores opciones para cui-
dar su salud y en condiciones de estar previniendo contin-
gencias derivadas de accidentes y enfermedades; no sólo
en su persona, sino también en su economía personal y por
ende familiar.

Sin duda alguna, no sólo para la sociedad sino el estado en
general; el desarrollo de esta cultura de prevención y pro-
curación de la salud y sus eventualidades, significa el de-
sarrollo de una población cada vez más sana, participativa
y consciente de lo que implica su estabilidad física, emo-
cional y económica; pero a la vez, también nos comprome-
te a todos con el cuidado y la protección a los usuarios de
ser sujetos de diversas prácticas nocivas que buscan sacar
ventaja de esta situación.

Desafortunadamente se han presentado algunos procedi-
mientos o métodos negativos en el establecimiento de los
contratos o las condiciones de las pólizas de seguros de
gastos médicos, que atentan contra los asegurados e inclu-
so con el interés de realizar un esfuerzo y contratar alguno;
ya que la ciudadanía las considera abiertamente como
tramposas o mañas lascivas.

Lo anterior por lo siguiente: los factores que las asegura-
doras establecen para calcular las condiciones específicas
del contrato, la prima a pagar y la suma asegurada para cu-
brir alguna eventualidad como una enfermedad; básica-
mente son:

• La edad del asegurado.

• Su género.

• Las condiciones generales de salud.

• Las condiciones de riesgo externo como pueden ser las
actividades desempeñadas o la zona geográfica en don-
de vive.

Sin embargo, es precisamente en el rubro de las enferme-
dades en donde la población percibe que se encuentran las
trampas o las omisiones en la claridad y especificidad de
las clausulas y condiciones generales del contrato y la pó-
liza.

Y además, en las prácticas casi monopólicas que ejercen
las empresas de seguros con sus asegurados, pues las con-
diciones que utilizan para mantenerlos y atraer a más clien-
tes no circundan en la eficiencia, calidad y precio de sus
servicios sino en la aplicación de condicionantes para im-
pedir que el cambio voluntario de compañía sea una op-
ción.

Pareciera que la gran gama de empresas aseguradoras fun-
cionaran como si fueran una sola; esto es porque se da la
percepción de un acuerdo entre todas para eliminar en sus
políticas los privilegios que le corresponden a los asegura-
dos y que les permitirían cambiar entre las diferentes op-
ciones de empresas aseguradoras, representando para los
asegurados una incertidumbre en los servicios que se espe-
ra recibir y por los cuales se está haciendo un desembolso
significativo.

Lo anterior por lo siguiente: las empresas de seguros esta-
blecen en sus requisitos “tiempos de espera”; lo que signi-
fica que el asegurado, a partir de la fecha de contratación
de la póliza, tiene que dejar transcurrir un periodo de tiem-
po sin cancelar o dejar de pagar el seguro de gastos médi-
cos y sin presentar una eventualidad en su salud de deter-
minados padecimientos; para que una vez cumplido este
tiempo, en la póliza se incluya la cobertura de esos padeci-
mientos; como por ejemplo problemas ginecológicos, de
hernias, cataratas, adenoides o en el piso perineal; estos pe-
riodos se establecen con la finalidad de evitar que alguien
que ha sido diagnosticado con alguno de estos padecimien-
tos, lo oculte y contrate de inmediato un seguro de gastos
médicos para gozar del beneficio de una suma económica
para su atención.

Esto es razonable, justificado y entendible; pero las asegu-
radoras utilizan este criterio para evitar que sus clientes
cambien de empresa aseguradora; usándolo como una for-
ma con la cual los tienen atados a sus servicios y esclavi-
zados por ende, a la calidad y eficiencia de que ofrecen a
pesar de que no sea la que el asegurado espera obtener o
necesita.

Los usuarios de seguros de gastos médicos, están atrapados
porque si deciden cambiar de empresa, éstas aplican un

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo III399



concepto de “borrón y cuenta nueva” en los contratos de
las nuevas pólizas por encima de la salud de las personas y
sus necesidades de atención médica. Por ejemplo: si una
persona tiene una póliza de seguro de gastos médicos du-
rante 2 años sin retraso en los pagos, cumpliendo con los
tiempos de espera para las enfermedades previamente esta-
blecidas y aceptadas por ambas partes e incluso sin haber-
la utilizado durante todo ese tiempo ni una sola vez y deci-
de cambiar de empresa aseguradora; resulta que no lo
puede hacer de manera libre y sin perder el tiempo y dine-
ro que invirtió, porque la nueva empresa no le reconoce el
tiempo que estuvo asegurado ignorando su antigüedad y
omitiéndola como “tiempo de espera”.

Es decir, si algún usuario decide cambiar de empresa de se-
guros bajo cualquier argumento que satisfaga su razón, tie-
ne que volver a invertir para cubrir los tiempos de espera
que en las políticas de la nueva aseguradora se establecen.
De esta manera, muchos asegurados que tienen uno, dos o
hasta más años con una póliza de determinada empresa y al
momento de requerir de sus servicios no recibe lo que es-
peraba; no puede cambiarse para no perder su antigüedad;
o de hacerlo tendría que volver a cubrir los “tiempos de es-
pera” que generalmente rebasan entre 1 y 3 años; con los
riesgos latentes de que entre ese periodo surjan enfermeda-
des o eventualidades que ya no serán amparadas por el se-
guro de gastos médicos.

El argumento que ofrecen las aseguradoras es que finan-
cieramente no es viable para la nueva empresa que ha sido
distinguida con la preferencia del usuario, porque el tiem-
po de espera que cubrió el asegurado le redituó monetaria-
mente una utilidad a la anterior; debido a que de presentar-
se una enfermedad al día siguiente, en el lapso de un mes o
un periodo de tiempo corto después de contratar la nueva
póliza por el cambio de empresa; la nueva aseguradora ten-
dría que hacerle frente a la situación con recursos propios
y no con aquellos que deriven de los pagos acumulados del
asegurado.

El argumento es válido y razonable en términos económi-
cos; pero no suficiente para justificar que se encuentre co-
artada la libertad de los usuarios de cambiar la empresa
aseguradora en el momento que ellos lo deseen o así les
convenga a sus intereses.

Se tiene que legislar en la ley para establecer el respeto y
la aceptación obligatoria e incondicional de la antigüedad
entre las empresas aseguradoras y de la misma manera en

que buscamos la protección a los intereses de los usuarios
de los seguros de gastos médicos, a la par debemos privi-
legiar con alguna compensación económica a la asegura-
dora que a base de esfuerzos, busca mejorar su desempeño
y la calidad en sus servicios, y esta compensación la debe
cubrir la empresa que perdió la confianza de su cliente.

La situación descrita, salvo algunas excepciones de cada
vez menos empresas aseguradoras que “limitadamente” y
bajo costos o condiciones adicionales “aceptan” según
ellos la antigüedad; es una práctica habitual en las políticas
de las aseguradoras.

El punto es alarmante y está creciendo cada vez más; al
respecto, tanto la Procuraduría Federal del Consumidor
(Profeco) y la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef)
coinciden al advertir que las principales quejas con estas
pólizas por parte de los usuarios son por siniestros no cu-
biertos o excluidos, negativa de pagos por enfermedades
consideradas preexistentes y principalmente; el no respeto
de la antigüedad adquirida.

Este problema que atenta de manera directa en contra los
derechos plenos de los usuarios de los seguros de gastos
médicos, no puede ser permitido ni tolerado. Debemos im-
pedir que este tipo de prácticas les arrebaten a los seguros
de gastos médicos, su cualidad de opción viable de inver-
sión que las personas pueden hacer en beneficio de su sa-
lud y la de los suyos.

3. Fundamento legal

La presente iniciativa con proyecto de decreto se funda-
menta en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y en los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados.

4. Denominación del proyecto de decreto

La iniciativa plantea la adición de una fracción IV al ar-
tículo 21 de la Ley sobre el Contrato del Seguro.

5. Texto normativo propuesto

Por todo ello, se somete a la consideración del pleno de es-
ta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto:
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Por el que se adiciona una fracción IV al artículo 21 de
la Ley sobre el Contrato del Seguro.

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV al artículo 21
de la Ley sobre el Contrato del Seguro para quedar como
sigue:

Artículo 21. El contrato de seguro: 

I. Se perfecciona desde el momento en que el propo-
nente tuviere conocimiento de la aceptación de la ofer-
ta. En los seguros mutuos será necesario, además, cum-
plir con los requisitos que la ley o los estatutos de la
empresa establezcan para la admisión de nuevos socios.

II. No puede sujetarse a la condición suspensiva de la
entrega de la póliza o de cualquier otro documento en
que conste la aceptación, ni tampoco a la condición del
pago de la prima;

III. Puede celebrarse sujeto a plazo, a cuyo vencimiento
se iniciará su eficacia para las partes, pero tratándose de
seguro de vida, el plazo que se fije no podrá exceder de
treinta días a partir del examen médico, si éste fuere ne-
cesario, y si no lo fuere, a partir de la oferta.

IV. Tratándose de seguro de gastos médicos, será
obligatoria la aceptación al asegurado sin excepción
o condición alguna de la antigüedad como factor de
tiempo de espera de padecimientos referidos en las
cláusulas del contrato del seguro; siendo los únicos
requerimientos para este efecto lo siguiente:

1. Realizar el trámite de cambio de empresa ase-
guradora en el lapso de 30 días a partir de la fe-
cha en que terminó la vigencia establecida de la
póliza con la empresa aseguradora anterior. Du-
rante este periodo sin pago de prima alguna, no
se considerará como periodo con cobertura.

2. Entregar carta de antigüedad o constancia de
aseguramiento, expedida por la empresa asegura-
dora anterior.

3. Entregar copia de la póliza anterior con los re-
cibos de pagos cubiertos en su totalidad.

4. Entregar copia de la nueva póliza que se deja-
rá de pagar por cambiarse a la nueva empresa
aseguradora.

Para garantizar la viabilidad financiera en la
portabilidad de la antigüedad; al presentarse el
cambio entre empresas aseguradoras después de
transcurrido al menos un año, la nueva empresa
recibirá por concepto de compensación por parte
de la empresa anterior 75 por ciento del monto de
los pagos realizados por el asegurado durante el
tiempo total de la vigencia del seguro contratado.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2013.— Di-
putados: María del Rocío Corona Nakamura, Faustino Félix Chávez
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. 

CODIGO PENAL FEDERAL - 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 214 del Código Penal
Federal y 18 de la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, a cargo del diputado Javier López Zavala, del Grupo
Parlamentario del PRI

Diputado Javier López Zavala, integrante de la LXII Le-
gislatura, con fundamento en lo establecido en los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, fracciones I
y IV, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 214 del Código Penal Federal y el artícu-
lo 18 de la Ley General de Asentamientos Humanos, a fin
de que se sancione a los servidores públicos que autoricen
la construcción de asentamientos humanos en zonas de
riesgo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Para nadie es desconocido lo que sucedió en el país a cau-
sa de los fenómenos naturales que acontecieron en los días
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de 14, 15 y 16 de septiembre, me refiero a los huracanes In-
grid y Manuel, que se vieron agravados y derivaron en pér-
dida de vidas humanas, motivo entre otras cosas del creci-
miento de asentamientos humanos en zonas de alto riesgo. 

Sin duda es un tema de competencia de los tres órdenes de
gobierno y más que evidente que en los últimos años no
hubo un programa eficaz de crecimiento de las zonas po-
blacionales y en algunos casos por negligencia, en otros
por corrupción, se permitió y autorizó la construcción de
asentamientos humanos en zonas no aptas. 

A nivel federal, la Ley General de Protección Civil en su
capítulo XVII referente a la detección de las zonas de ries-
go, específicamente en su artículo 84, hace referencia ex-
plícita como un delito grave la construcción, edificación,
realización, realización de obras de infraestructura y los
asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona
determinada sin elaborar un análisis de riesgo.

Sin embargo, como podemos darnos cuenta, es letra muer-
ta, toda vez que de manera indiscriminada en todo el país
se han construido asentamientos humanos en zonas de alto
riesgo, prueba de ello son las declaraciones vertidas por el
Subsecretario Alejandro Nieto Enríquez, quien en el marco
de la XXIV Reunión Nacional del Consejo Nacional de Or-
ganismos Estatales de Vivienda (Conorevi), el subsecreta-
rio de Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano (Sedatu), manifestó que … 

“…no hay un censo real sobre el número de viviendas en
el país que están asentadas en zonas de riesgo. No hay, ni
existe un censo como tal para saber cuántas viviendas hay
en zonas de riesgo en todo el país, y urge empezar abordar
estos temas de manera sistemática, porque cada vez que
suceden este tipo de fenómenos naturales, las ciudades re-
flejan sus vulnerabilidades, y por ello es necesario empezar
a realizar un censo sobre lo que ya existe para reubicarlo
como parte de una medida preventiva”.

Además de hacer referencia a la necesidad de realizar re-
formas legales, para que con toda claridad ya no se permi-
ta más la construcción de asentamientos humanos en zonas
de riesgo y la sanción a los funcionarios públicos que au-
toricen estos asentamientos, poniendo en riesgo la vida de
las personas que en ellos habitan. 

Según la nota periodística publicada en el periódico Mile-
nio, el 21 de octubre, la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano informó que como resultado de la eva-

luación de los daños ocasionados por los huracanes Manuel
e Ingrid, en distintos estados del país, se contabilizó un to-
tal de 20 mil 755 viviendas con afectaciones diversas, 4 mil
464 con daños menores y el resto sujetas a reubicación o
reconstrucción.

En lo correspondiente al estado de Guerrero hay 13 mil 701
viviendas afectadas, y de ellas, serán construidas en su to-
talidad 9 mil 046, debido a que 3 mil 973 se destruyeron, 2
mil 157 serán reubicadas, mil 822 no cuentan con título de
propiedad y otras mil 094 se ubican en zona federal.

Indicó que se requerirán más de mil 200 millones de pesos
para las tareas de reconstrucción, de los cuales el Fondo de
Desastres Naturales (Fonden) aportará aproximadamente
500 millones y el resto de los recursos saldrán del presu-
puesto del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones
Populares (Fonhapo).

El secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio
Chong, señaló que son 23 los estados del país que presen-
tan contingencias por las lluvias, a los que en las últimas
horas se agregó Sinaloa, Sonora, Baja California Sur y Chi-
huahua luego de que Manuel impactara como huracán este
jueves, por lo que más de 50,000 personas han sido lleva-
das a albergues.

Es innegable la necesidad de proteger el patrimonio que
con mucho sacrificio logran las mujeres y hombres mexi-
canos, como lo son sus viviendas, ganado y enseres, pero
sobre todo, proteger su integridad física y sus vidas. 

Es evidente que muchos funcionarios públicos, al no tener
planeación en los desarrollos habitacionales, el crecimien-
to demográfico y la falta de reservas territoriales, permiten
la construcción de asentamientos humanos en lugares poco
adecuados, incluso peligrosos, como laderas, barrancas,
cambian los causes de ríos. Otros también autorizan este ti-
po de asentamientos motivados por la corrupción o la ne-
gligencia. 

Sin embargo, las afectaciones que causan los desastres na-
turales al erario federal, son cada vez más recurrentes y de
mayor gasto, por lo que se vuelve necesario, inhibir este ti-
po de conductas, sancionando al funcionario público que
sea omiso. 

Requerimos que se cumplan las leyes y que se clarifique
las sanciones ya que en materia penal se está a la literali-
dad de la ley y no permite interpretación. 
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Por otro lado, debemos darle elementos que garanticen el
cumplimiento de la Ley General de Protección Civil, que a
la fecha es letra muerta, debido a que no existen sanciones
claras a los funcionarios que no la apliquen. 

Con esta reforma, incidiremos en la inhibición de más
asentamientos humanos en zonas de riesgo y dotaremos a
la Ley General de Asentamientos Humanos una concor-
dancia con la Ley General de Protección civil, vinculándo-
las en lo que se refiere a la planeación, ya que es justa-
mente planeación lo que ha faltado en los últimos años, en
lo referente al crecimiento demográfico, a la planeación de
zonas habitacionales y cualquier tipo de asentamiento hu-
mano al que nos refiramos. 

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en lo
dispuesto por la fracción III y el primer párrafo del artícu-
lo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
6, apartado 1, fracción I del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a la consideración de esta honorable so-
beranía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 214 del Códi-
go Penal Federal y el artículo 18 de la Ley General de
Asentamientos Humanos

Primero. Se adiciona la fracción VII y reforma el párrafo
segundo del artículo 214 del Código Penal Federal, para
quedar de la siguiente manera:

Artículo 214. Comete el delito de ejercicio indebido de
servicio público, el servidor público que: 

I. … a VI. …

VII. Teniendo la obligación de custodiar, vigilar y
evitar el asentamiento humano en zonas dictamina-
das como de alto riesgo, autorice, permita o tolere la
existencia de los mismos, de conformidad a lo que es-
tablecen los artículos 82, 83 y 84 de la Ley General
de Protección Civil.

…

Al infractor de las fracciones III, IV, V, VI y VII se le
impondrán de dos a siete años de prisión, multa de trein-
ta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en
el Distrito Federal en el momento de cometerse el deli-
to y destitución e inhabilitación de dos años a siete años

para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públi-
cos.

Segundo. Se reforma el artículo 18 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, para quedar de la siguiente ma-
nera: 

Artículo 18. Las autoridades de la Federación, las entida-
des federativas y los municipios en la esfera de sus respec-
tivas competencias, harán cumplir los planes o programas
de desarrollo urbano, la observancia de esta Ley y de la le-
gislación estatal de desarrollo urbano, así como procurar
el cumplimiento de lo que establece el Capítulo XVII de
la Ley General de Protección Civil. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2013.— Di-
putados: Javier López Zavala, Faustino Félix Chávez (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y de De-
sarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dic-
tamen. 

LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS

«Iniciativa que reforma los artículos 46 y 48 de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, a cargo del diputado
Alfonso Inzunza Montoya, del Grupo Parlamentario del
PRI

El suscrito, diputado Alfonso Inzunza Montoya, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional a la Sexagésima Segunda Legislatura del Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo establecido en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6o.,
numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta honorable asamblea, la presente Iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adicionan el párrafo primero del
artículo 46 y la fracción primera del artículo 48 de la Ley
de Navegación y Comercio Marítimos, bajo la siguiente
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Exposición de Motivos

El desarrollo de un ordenamiento pesquero y acuícola inte-
gral, es uno de los ejes fundamentales de la política en la
materia a cargo de la Comisión Nacional de Acuacultura y
Pesca, orientado a la seguridad alimentaria y la sustentabi-
lidad.

De acuerdo con las políticas para el desarrollo de la acua-
cultura y pesca que impulsa la presente administración pú-
blica federal, el ordenamiento pesquero y acuícola integral,
así como el cumplimiento y observancia de la normativi-
dad, el impulso a la capitalización pesquera y acuícola,
además del desarrollo estratégico de la acuacultura y el fo-
mento al consumo de productos pesqueros y acuícolas, in-
tegran los ejes de trabajo de la Conapesca.

En el caso particular del ordenamiento pesquero y acuíco-
la, esta estrategia ha sido aplicada tradicionalmente a tra-
vés de la instrumentación de diversos y variados proyectos,
todos ellos encauzados a garantizar fundamentalmente la
sustentabilidad de los recursos pesqueros.

Para alcanzar los objetivos dispuestos en esta estrategia, el
sector público toma como referente el potencial de captu-
ras que proyectan cada una de las diversas pesquerías de
los litorales del país, contenidas en lo que revela la Carta
Nacional Pesquera, conforme a los estudios a cargo del Ins-
tituto Nacional de Pesca.

Al disponer de esta información, las autoridades corres-
pondientes llevan a cabo la planeación necesaria para el
otorgamiento de los permisos de pesca, bajo criterios de
sustentabilidad y recuperación de las pesquerías.

Se cumplen así objetivos de lógica común, contenidos tan-
to en los preceptos de la Ley General de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables, como en la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos en lo que corresponde a la autorización y
entrega de permisos para pesca, tanto a embarcaciones me-
nores como de altura en las diversas pesquerías del país.

Sin embargo, y a pesar de lo que lo que se ha avanzado en
materia administrativa en cuanto a la simplificación de trá-
mites, ocurren todavía dilaciones burocráticas que afectan
al proceso de entrega de permisos de pesca requeridos, so-
bre todo para la expedición de los despachos vía la pesca,
entendidos estos como la autorización a una embarcación
para que se haga a la mar con el objeto de realizar activi-
dades pesqueras.

Voces diversas son coincidentes en señalar que trámites ex-
cesivos y  dilaciones burocráticas, constituyen un freno al
sano desarrollo de las actividades productivas y conse-
cuentemente se convierten en grave obstáculo para la com-
petitividad y el crecimiento económico.

En cuanto a la materia que ocupa la presente Iniciativa, trá-
mites engorrosos para la entrega de los despachos vía la
pesca, significan una situación que genera incertidumbre
en el sector pesquero, toda vez que de manera directa afec-
tan a todo el proceso productivo, desde el periodo de cap-
turas, pasando por el de industrialización, hasta llegar a la
comercialización de los productos.

Hay que decir que esta irregular situación ha sido causa de
molestias y desespero entre pescadores, muchos de los cua-
les han zarpado con oportunidad por su cuenta y por ello
son víctima de inspectores, quienes les decomisan artes de
pesca, además de que determinan detenciones y puestas a
disposición de la autoridad judicial.

En algunas ocasiones grupos de pescadores han manifesta-
do su inconformidad, incluso con plantones y toma de ofi-
cinas, ante incompetencias de carácter burocrático, deriva-
das por trámites complicados y dilaciones que se registran
durante la entrega de permisos de pesca.

Además de los permisos de captura que debe expedir la au-
toridad en materia pesquera, esta también la disposición a
cargo de la autoridad portuaria, la cual autoriza la salida de
embarcaciones a través de despachos vía la pesca, según lo
contenido en el artículo 44 de la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos.

En la misma ley, se establece de manera genérica en el ar-
tículo 48 que para hacerse a la mar, toda embarcación re-
querirá de un despacho de salida del puerto, de conformi-
dad con diversas normas, una de las cuales dicta que para
este efecto, el reglamento respectivo establecerá un régi-
men simplificado para las embarcaciones menores.

Advertimos entonces que los beneficios del régimen sim-
plificado favorecen únicamente a un segmento de embar-
caciones, no así a las de altura que deben contar con des-
pachos de salida vía la pesca.

En razón de los argumentos referidos, la presente Iniciati-
va propone adicionar los artículos 46 y 48 de la Ley de Na-
vegación y Comercio Marítimos, de tal manera que los be-
neficios del régimen simplificado preceptuados para las
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embarcaciones menores en cuanto a permisos de salida y
arribo, sean extensivos también para los despachos que se
otorgan vía la pesca.

La propuesta en referencia tiene entre otros objetivos, po-
ner un alto precisamente a trámites excesivos en la entrega
de permisos, como una medida que venga a favorecer el
proceso productivo de las pesquerías.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de este pleno, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan el párrafo primero del
artículo 46 y la fracción primera del artículo 48 de la
Ley de Navegación y Comercio Marítimos

Artículo Primero. Se adiciona el párrafo primero del ar-
tículo 46 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos,
para quedar como sigue:

Artículo 46. Salvo en el caso de las arribadas forzosas, en
la autorización o rechazo de arribo a puerto de embarca-
ciones, la autoridad marítima requerirá la documentación
que establezca el reglamento respectivo, sin que los requi-
sitos en él señalados sean superiores a los que dispongan
los Tratados Internacionales. El reglamento correspondien-
te establecerá un régimen simplificado para las embarca-
ciones menores y para los despachos vía la pesca.

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción primera del ar-
tículo 48 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos,
para quedar como sigue:

Artículo 48. Con respeto a las disposiciones internaciona-
les señaladas en el artículo 46 de esta Ley, para hacerse a
la mar, toda embarcación requerirá de un despacho de sali-
da del puerto, de conformidad con las siguientes normas:

I. Será expedido por la autoridad marítima, previo reque-
rimiento de la documentación que establezca el regla-
mento respectivo, sin que los requisitos en él sean supe-
riores a los que dispongan los tratados internacionales. El
reglamento establecerá un régimen simplificado para las
embarcaciones menores y para los despachos vía la
pesca; 

II. al III. 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, al día 10 del mes de di-
ciembre de dos mil trece.— Diputados: Alfonso Inzunza Montoya,
Faustino Félix Chávez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen
y a la Comisión de Marina, para opinión. 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 45 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Luis Armando Córdova Díaz, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Luis Armando Córdova Díaz diputado federal integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por
el que se crea un nuevo inciso g), recorriéndose sucesiva-
mente los demás incisos del numeral 6, del artículo 45 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Exposición de Motivos

En junio de 1928, se expide la Ley del Consejo Nacional
Económico, cuyo objeto de conformidad con el artículo 1o.
fue el estudio de los asuntos económico-sociales de la na-
ción, tarea que estaría a cargo de un Consejo permanente
con facultades de investigación en todos asuntos de carác-
ter económico-social, además de tener competencias espe-
cíficas:

a) Adecuar como consultor necesario de las Secretarías
y Departamentos Administrativos para todos los pro-
yectos o estudios de carácter legislativo o reglamentario
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que se relaciones con las cuestiones de carácter econó-
mico-social del país.

b) Resolver las consultas que le formulen el Poder Le-
gislativo federal, los Poderes Legislativo y Ejecutivo de
los estados, o los ayuntamientos sobre asuntos de carác-
ter económico-social.

c) Presentar ante el Ejecutivo federal las iniciativas de
todas las medidas que estime conveniente para el mejo-
ramiento y regularización de las condiciones económi-
co-sociales y financieras del país.

d) Presentar ante las autoridades de los estados, en for-
ma de sugestiones, las iniciativas de que habla la frac-
ción anterior cuando éstas refieren a disposiciones lega-
les o a medidas administrativas de la competencia de las
propias autoridades locales.1

El 17 de abril de 1980, se publicó el decreto por el que se
aprueba el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, cuyas
consideraciones obedecen al diseño de una estructura de
desarrollo nacional orientada básicamente en los rubros de
crecimiento de empleos y permitir el acceso de la pobla-
ción al bienestar en la alimentación, salud, educación, vi-
vienda y seguridad social.

Otro de los motivos relevantes fue considerar la planeación
integral del desarrollo como un instrumento por el cual
permitiera de manara sistemática definir los propósitos, ac-
ciones, recursos y metas para alcanzar los objetivos nacio-
nales del desarrollo económico-social.

El Plan Global, buscaba los siguientes objetivos:

I. Reafirmar y fortalecer la independencia de México
como nación democrática, justa y libre en lo económi-
co, lo político, lo cultural;

II. Proveer a la población de empleo y mínimos de bien-
estar, atendiendo con prioridad las necesidades de ali-
mentación, educación, salud y vivienda;

III. Promover un crecimiento económico alto, sostenido
y eficiente, y

IV. Mejorar la distribución del ingreso entre las perso-
nas, los factores de la producción y las regiones geográ-
ficas.2

Con las reformas al artículo 73 en las fracciones XXIX. D;
XXIX. E y XXIX. F, de 1983, se facultó al Congreso de la
Unión para expedir leyes sobre planeación nacional, desa-
rrollo económico y social; leyes para la programación, pro-
moción y ejecución de acciones económicas, en especial
las relativas al abasto y la producción suficiente de bienes
y servicios, social y nacionalmente necesarios.

Surge así en 1983, la Ley de Planeación con el objeto de
establecer de conformidad con el artículo 1o.:

I. Las normas y principios básicos conforme a los cua-
les se llevará a cabo la Planeación Nacional del Desa-
rrollo y encauzar, en función de ésta, las actividades de
la administración pública federal;

II. Las bases de integración y funcionamiento del Siste-
ma Nacional de Planeación Democrática;

III. Las bases para que el Ejecutivo federal coordine sus
actividades de planeación con las entidades federativas,
conforme a la legislación aplicable;

IV. Las bases para promover y garantizar la participa-
ción democrática de los diversos grupos sociales así co-
mo de los pueblos y comunidades indígenas, a través de
sus representantes y autoridades, en la elaboración del
Plan y los programas a que se refiere esta ley, y

V. Las bases para que las acciones de los particulares
contribuyan a alcanzar los objetivos y prioridades del
plan y los programas.3

En este contexto, como lo mandata el artículo 26 constitu-
cional, corresponde al Estado la organización de la planea-
ción del desarrollo nacional misma que debe orientarse a la
consolidación del crecimiento económico como elemento
necesario para garantizar la independencia, la democratiza-
ción política, social y cultural del país. Los objetivos de la
planeación implican el diseño, aplicación, seguimiento y
evaluación de una serie de políticas y acciones a empren-
der por el Ejecutivo federal en las que, participan las de-
pendencias y entidades de la administración pública fede-
ral, al igual que la opinión ciudadana quienes exponen sus
aspiraciones y demandas a considerarse en la elaboración
del Plan Nacional de Desarrollo.

El espíritu democrático del Plan Nacional de Desarrollo
radica precisamente en la  participación de los diversos
sectores sociales para exponer sus necesidades y demandas
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y su progresiva incorporación en éste. En el sistema de pla-
neación democrática se prevé la participación del Congre-
so General.

Al respecto el artículo 6o. de la Ley de Planeación precisa
que el Ejecutivo federal al informar al Congreso de la
Unión sobre el estado general que guarda la administración
pública del país, también hará del conocimiento de las de-
cisiones que se hayan tomado durante la ejecución del Plan
Nacional de Desarrollo, PND, y los programas sectoriales.

Establece además, que el Ejecutivo federal en el mes de
marzo remitirá al Congreso de la Unión el informe de ac-
ciones y resultados de la ejecución del plan y los progra-
mas sectoriales.

En este sentido, el proponente considera necesario que pa-
ra fortalecer el ejerció de la planeación democrática debe
contar con una participación más definida por parte del Le-
gislativo, buscando que la planeación sea un instrumento
que armonice las acciones del Ejecutivo de manera tal que
la sociedad cuente con la certeza de ser incluida.

Debemos considerar que el Plan Nacional de Desarrollo
constituye en esencia el instrumento base de la planeación
del Ejecutivo Federal con una proyección de cada seis
años. El PND es un instrumento en el que se sintetizan ob-
jetivos y estrategias que implementará la administración
pública federal y que dan origen a los diferentes programas
sectoriales, especiales, institucionales y regionales.

Finalmente, una de las funciones de control y de dirección
del Congreso de la Unión en materia de planeación, es la
de examinar y dar opinión sobre el Plan Nacional de Desa-
rrollo, remitido éste de acuerdo al artículo 5 de la Ley de
Planeación, por el Ejecutivo federal al Congreso. De igual
modo, corresponde al Poder Legislativo formular las ob-
servaciones que estime pertinentes durante la ejecución, re-
visión y adecuaciones del propio plan.

En virtud de lo anterior, la presente iniciativa, propone que
las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados aten-
diendo su correspondencia con los ramos de la administra-
ción pública federal evalúen periódicamente el Plan Nacio-
nal de Desarrollo así como sus programas respectivos.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto

Único. Decreto por el que se crea un nuevo inciso g), re-
corriéndose sucesivamente los demás incisos del numeral
6, del artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 45.

1. a 5. …

6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes:

a). a f)…

g) Evaluar periódicamente el Plan Nacional Desa-
rrollo y sus programas respectivos, así como los in-
formes que presente el Ejecutivo a la Cámara, en lo
correspondiente a la materia o materias de su com-
petencia.

h)…

7. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Notas:

1 Ley del Consejo Nacional Económico.

2 Plan Global de Desarrollo (1980-1982)

3 Ley de Planeación

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de
2013.— Diputados: Luis Armando Córdova Díaz, Faustino Félix Chá-
vez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 
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ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Elena Cano Ayala, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

María Elena Cano Ayala, Diputada Federal e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, presenta ante esta soberanía con fundamento en la
fracción II del artículo 71 y 135 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y fracción II del artículo
55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona la fracción III, y recorre
la actual fracción III para ser IV, del artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con la finalidad de establecer la acción de omisión legis-
lativa absoluta, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

I. Introducción

Uno de los principios fundamentales en que descansa el de-
recho constitucional es el de la supremacía de la Constitu-
ción, que consiste en la cualidad de fungir como la norma
jurídica superior que da validez y unidad a un orden jurídi-
co nacional; así la Constitución es la fuente última de vali-
dez de un ordenamiento, de tal suerte que para que una nor-
ma jurídica cualquiera sea válida, requiere encontrar su
fundamento de validez, en su conformidad con las respec-
tivas normas superiores y, en última instancia, con la Cons-
titución.1

El Estado moderno evolucionó de un sistema absolutista en
el que los gobernados no tenían ninguna posibilidad de de-
fensa frente a los designios y mandatos del poder público,
hasta que con el triunfo del liberalismo surge el Estado de
derecho, entendido como aquel en el que se encuentran
acotadas y limitadas las facultades del poder público y ga-
rantizados los derechos de los gobernados.

El principio de la división de poderes es impedir su ejerci-
cio arbitrario, constituye el mecanismo para imponer lími-
tes al poder público y como complemento debe haber un
sistema que garantice los derechos del individuo, de ahí

que en el artículo 16 de la Declaración Universal de los De-
rechos del Hombre y del Ciudadano se mencione que aque-
lla sociedad en la que la garantía de los derechos indivi-
duales no estuviera asegurada ni la separación de poderes
establecida no tendría Constitución.

El poder del Estado limita su actuación a los mandatos de
la ley, -principio de legalidad- la cual, si bien emana de uno
de los poderes constituidos, a saber, el Legislativo, debe ser
entendido como la expresión de la voluntad popular, me-
diante la idea de la representación política.2

La principal función de las Constituciones modernas con-
siste en regular las relaciones entre el poder público y los
gobernados, a través del establecimiento de un catálogo de
garantías individuales, y en limitar el campo de acción del
primero para salvaguardar las segundas.

La Constitución es concebida así, como una norma supre-
ma en la que se debe establecer la organización, estructura
y facultades de los distintos órganos del Estado y, a su vez,
instituir los derechos de los gobernados.

La consagración de los dos principios esenciales referidos
(la división de poderes y las garantías individuales), al ser
el fundamento del resto de las normas jurídicas le confie-
ren una superioridad tanto formal como material, la cual se
refuerza por la imposibilidad de modificar la Constitución
mediante los mismos mecanismos estipulados para cam-
biar las normas secundarias.

El principio de supremacía constitucional acorde con el cri-
terio del Poder Judicial de la Federación que tiene la Cons-
titución frente al resto de normas jurídicas, propicia el que
cuando éstas se opongan al contenido de aquélla deben per-
der validez y, como consecuencia, no ser acatadas.3

Entonces, “más que una facultad, la supremacía consti-
tucional impone a toda autoridad el deber de ajustar a
los preceptos fundamentales, los actos desplegados en
ejercicio de sus atribuciones.”4

Bajo esa perspectiva, podríamos hablar de que también en
algunos supuestos puede haber un desacato al principio de
supremacía constitucional que se origina de la oposición
expresa de una norma con la Constitución, cuando el poder
legislativo no desarrolla a través de una ley las previsiones
de la Constitución Federal, esto es, no crea las normas ju-
rídicas que requieren la efectividad de sus postulados y no
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hay otra forma de dar cumplimiento al mandato constitu-
cional; En ese supuesto estaremos frente a la inconstitucio-
nalidad por omisión legislativa.

II. La omisión legislativa en el derecho comparado

1. Yugoslavia.

Distintos autores coinciden al señalar que la primera re-
ferencia en la legislación mundial sobre la omisión le-
gislativa en la Constitución, se presentó en el artículo
377 de la correspondiente de 1974, de la extinta Repú-
blica Socialista Federativa de Yugoslavia.

2. Portugal.

La Constitución portuguesa de 1976, originalmente en
el artículo 279, y en la vigente en el correspondiente
número 283.

3. Brasil. 

La Constitución brasileña de 1988, bajo la inspiración
portuguesa la contempla en su artículo 103. En la fede-
ración brasileña varios Estados incluyen en sus respec-
tivas constituciones la inconstitucionalidad por omisión
legislativa, como Rio Grande do Sul, San Pablo, Rio de
Janeiro y Santa Catarina.

4. Venezuela. 

La Constitución de la República Bolivariana la incluye
en su artículo 336, numeral 7.

5. Costa Rica. 

En éste país centroamericano se introdujo por reforma
de 17 de agosto de 1989 y fue desarrollada en una ley
secundaria en su artículo 73, la cual fue promulgada el
11 de octubre del mismo año.

6. Argentina. 

Aun y cuando la figura no se contempla en el orden na-
cional, las Provincias de Rio Negro y Tucumán la in-
corporan en los artículos 207 y 134 de sus correspon-
dientes constituciones, respectivamente.

7. Alemania, Austria, España, Italia, Colombia, Repú-
blica Dominicana. 

No obstante que no hay previsión constitucional o legal
en éstos países, a partir de resoluciones judiciales se ha
combatido la inconstitucionalidad por omisión, ya sea a
través de sentencias interpretativas, aditivas o manipu-
ladoras, yendo de la operación de acciones de inconsti-
tucionalidad por acción a operaciones de inconstitucio-
nalidad por omisión. Estudiosos del tema han señalado
que algo semejante está ocurriendo en los Estados Uni-
dos de América, donde cada vez los tribunales han ejer-
cido el poder de solicitar a los órganos legislativos que
aprueben las leyes que consideran necesarias, declaran-
do derechos constitucionales o fundamentales de los
ciudadanos, esperando que las asambleas legislativas de
los estados adopten las medidas destinadas a asegurar su
ejercicio. Doctrinariamente es en Alemania donde se tu-
vo el desarrollo inicial de la figura de inconstitucionali-
dad por omisión, sobre todo con las aportaciones del
Magistrado del Tribunal Constitucional Federal, W.
Wessel, autor de la reconocida tipología de las omisio-
nes, publicada en un artículo en 1952.5

III. La omisión legislativa inconstitucional

El concepto de omisión legislativa no se reduce a un sim-
ple “no hacer”, en sentido jurídico-constitucional; omisión
significa no hacer aquello a lo que, de forma concreta, se
estaba constitucionalmente obligado. La omisión legislati-
va se debe vincular con una exigencia constitucional de ac-
ción, no bastando con un simple deber general de legislar
para fundamentar una omisión inconstitucional.

Las omisiones legislativas inconstitucionales derivan del
incumplimiento de mandatos constitucionales legislativos,
o sea, de mandatos constitucionales concretos que vinculan
al legislador a la adopción de medidas legislativas de con-
creción constitucional. 

Puede hablarse de omisión legislativa inconstitucional
cuando el legislador no cumple con las órdenes de Legis-
lar, esto es, aquellos mandatos al legislador que se tradu-
cen en una exigencia de legislar única y concreta, median-
te la cual, por lo general, se ordena normativamente una
institución. 

Como por ejemplo, el caso de la reforma al artículo 115 de
la Constitución Federal Mexicana aprobada en el año de
1999, en la que el artículo quinto transitorio estipuló que
antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas
de los Estados, en coordinación con los Municipios, adop-
tarían las medidas conducentes para que los valores unita-
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rios que sirven de base al impuesto predial, se equipararan
al valor del mercado, imperativo que no había sido acatado
en la mayoría de los casos, pues a pesar de que en algunas
Entidades Federativas los Ayuntamientos han hecho las
propuestas de tales valores unitarios, las legislaturas de los
Estados no habían efectuado el examen de aquellas, sea pa-
ra desestimarlas de manera fundada y motivada o para con-
siderarlas si son razonables y justas, ya que en algunos ca-
sos las legislaturas estatales se han limitado a aprobar la
mecánica del cálculo del impuesto predial relativo con ele-
mentos diversos, o los tradicionales, desatendiendo el man-
dato de la Constitución Federal en el sentido de que se es-
tablezca el sistema de coordinación.

IV. La omisión legislativa y el juicio de amparo

En principio y por principio, el juicio de garantías parecía
ser la vía para reclamar omisiones legislativas, como fue el
criterio que adoptó la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN), para el caso de la adición al artículo 21 cons-
titucional, que previó que las resoluciones del Ministerio
Público sobre el no ejercicio de la acción penal y desisti-
miento de la acción penal podrían ser impugnadas por la
víctima u ofendido a través de la vía jurisdiccional en los
términos que establezca la ley, adición al texto constitucio-
nal que data del 31 de diciembre de 1994. En este supues-
to, la omisión se produjo desde el momento en que a pesar
de haber externado el Poder constituyente permanente su
intención de que estableciera por el legislador ordinario un
recurso contra esas determinaciones no lo creó de inmedia-
to, o en un tiempo razonable, dado que la reforma al ar-
tículo 9, fracción XIX del Código de Procedimientos Pe-
nales vigente para el Distrito Federal se efectuó hasta el 17
de Septiembre de 1999, lo que implicó un vacío legislativo
sobre el tema entre 1995 y 1999, que se colmó mientras
tanto con el criterio sustentado por nuestro máximo Tribu-
nal, donde se consideró que la tutela de esa garantía a fa-
vor del querellante, denunciante, víctima del delito o de los
familiares de ésta, se podría llevar a cabo a través del jui-
cio de amparo.

El criterio citado dice:

Acción penal. La garantía que tutela el derecho de
impugnar las resoluciones del Ministerio Público so-
bre el no ejercicio o desistimiento de aquélla, no se
encuentra sujeta a que se establezca en ley la vía ju-
risdiccional de impugnación ordinaria, por lo que
mientras ésta no se expida, el juicio de amparo es

procedente en forma inmediata para reclamar tales
resoluciones.6

Sin embargo, la misma SCJN ha sostenido diversos crite-
rios en el sentido de que el juicio de amparo es improce-
dente cuando se reclama la inconstitucionalidad por omi-
sión legislativa, de los cuales citamos los siguientes:

Leyes, amparo contra. Es improcedente aquel en que
se “impugna la omisión del legislador ordinario de
expedir una ley o de armonizar un ordenamiento le-
gal a una reforma constitucional”.7

“Conceptos de violación y agravios expresados en el
amparo directo en revisión. Son inoperantes cuando
en ellos se impugna la omisión del legislador ordina-
rio de expedir una ley o de armonizar un ordena-
miento a una reforma constitucional”8

V. La omisión legislativa y la acción de inconstituciona-
lidad

Por otra parte, la SCJN estableció que la acción de incons-
titucionalidad no es idónea para reclamar las omisiones le-
gislativas absolutas, derivadas de no ajustar los ordena-
mientos legales orgánicos y secundarios a las disposiciones
que modificaron el texto de una Constitución Estatal, sobre
la base de que dicho procedimiento únicamente puede in-
tentarse contra la posible contradicción entre la Constitu-
ción Federal y una norma general que haya sido promulga-
da y publicada en el medio oficial correspondiente, pues a
través de este mecanismo constitucional la SCJN realiza un
análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma, que
obviamente requiere haber pasado por el tamiz de su crea-
ción lo cual deja fuera la posibilidad de reclamar la omi-
sión legislativa. El criterio citado se sustenta en las 2 Tesis
siguientes:

“Acción de inconstitucionalidad. Es improcedente en
contra de la omisión de aprobar la iniciativa de re-
formas a una Constitución local”9

“Acción de inconstitucionalidad. Es improcedente
contra la omisión del congreso local de ajustar los
ordenamientos legales orgánicos y secundarios de la
entidad a las disposiciones de un decreto por el que
se modificó la constitución estatal”10
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Sin embargo, respecto de las omisiones legislativas relati-
vas este medio de control ha sido procedente para recla-
marlas, ya que en estos casos si existe una norma general a
la que se le puede atribuir una violación a la Constitución
por representar una regulación deficiente de la ley, tal co-
mo lo expresa la siguiente tesis de jurisprudencia:

“Acción de inconstitucionalidad. I. Bien es improce-
dente contra una omisión absoluta en la expedición
de una ley, no lo es cuando aquella sea resultado de
una deficiente regulación de las normas respecti-
vas”11

Las acciones de inconstitucionalidad 22/2001, 27/2002,
118/2008 y 41/2009, todas ellas en materia electoral, cons-
tituyen importantes precedentes en los que ha procedido
este medio de defensa constitucional frente a omisiones
parciales.

VI. La omisión legislativa y las controversias constitu-
cionales.

Otro de los medios de control de la constitucionalidad en el
sistema mexicano son las controversias constitucionales, y
fue hasta el año de 2005 en que la SCJN al resolver la nú-
mero 14/2005, promovida por el Municipio de Centro del
Estado de Tabasco, el 3 de octubre de 2005, por unanimi-
dad de diez votos, sentó diversos criterios en torno a las
omisiones legislativas.

En el primero de ellos estableció las características princi-
pales del sistema funcional de división de poderes, como se
puede observar de la siguiente reproducción:

“Principio de división funcional de poderes. Sus ca-
racterísticas. El citado principio se desarrolla constitu-
cionalmente mediante la atribución de competencias ex-
presas conferidas a los órganos superiores del Estado;
en ese sentido, el principio limita la actuación de las au-
toridades, lo que significa que todo aquello para lo que
no están expresamente facultadas se encuentra prohibi-
do y que sólo pueden realizar los actos que el ordena-
miento jurídico prevé y, en particular, sobre las bases
que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Por otra parte, este sistema compe-
tencial puede ser de diferentes formas, pues existen: a)
prohibiciones expresas que funcionan como excepcio-
nes o modalidades de ejercicio de otras competencias
concedidas; b) competencias o facultades de ejercicio
potestativo, en donde el órgano del Estado puede deci-

dir si ejerce o no la atribución conferida; y, c) compe-
tencias o facultades de ejercicio obligatorio, en las que
el órgano del Estado al que le fueron constitucional-
mente conferidas está obligado a ejercerlas.” 12

En otra jurisprudencia precisa los tipos de facultades o
competencias que derivan del principio de división de po-
deres, la cual dice:

“Órganos legislativos. Tipos de facultades o compe-
tencias derivadas del principio de división funcional
de poderes. En atención al citado principio los órganos
legislativos del Estado cuentan con facultades o compe-
tencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obligato-
rio. Las primeras son aquellas en las que dichos órganos
pueden decidir si las ejercen o no y el momento en que
lo harán; de manera que esta competencia en sentido es-
tricto no implica una obligación, sino la posibilidad es-
tablecida en el ordenamiento jurídico de crear, modifi-
car o suprimir normas generales, es decir, los órganos
legislativos cuentan con la potestad de decidir libre-
mente si crean determinada norma jurídica y el momen-
to en que lo harán. Por su parte, las segundas son aque-
llas a las que el orden jurídico adiciona un mandato de
ejercicio expreso, es decir, una obligación de hacer por
parte de los órganos legislativos a los que se les han
otorgado, con la finalidad de lograr un correcto y eficaz
desarrollo de sus funciones; de ahí que si no se realizan,
el incumplimiento trae aparejada una sanción; en este
tipo de competencias el órgano legislativo no tiene la
opción de decidir si crea o expide una norma general de-
terminada, sino que existe un mandato o una obligación
a su cargo de expedirla o crearla, que puede encontrarse
expresa o implícitamente en el texto de las propias nor-
mas constitucionales, o en el de sus disposiciones tran-
sitorias.”13

En una más, fijó los tipos de las omisiones legislativas, la
cual es del tenor literal siguiente:

“Omisiones legislativas. Sus tipos. En atención al prin-
cipio de división funcional de poderes, los órganos legis-
lativos del Estado cuentan con facultades o competencias
de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su
desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de omisio-
nes. Por un lado, puede darse una omisión absoluta
cuando aquéllos simplemente no han ejercido su com-
petencia de crear leyes ni han externado normativamen-
te voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede
presentarse una omisión relativa cuando al haber ejerci-
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do su competencia, lo hacen de manera parcial o sim-
plemente no la realizan integralmente, impidiendo el co-
rrecto desarrollo y eficacia de su función creadora de le-
yes. Ahora bien, combinando ambos tipos de
competencias o facultades –de ejercicio obligatorio y de
ejercicio potestativo–, y de omisiones –absolutas y rela-
tivas–, pueden presentarse las siguientes omisiones le-
gislativas: a) Absolutas en competencias de ejercicio
obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obliga-
ción o mandato de expedir una determinada ley y no lo
ha hecho; b) Relativas en competencias de ejercicio
obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley
teniendo una obligación o un mandato para hacerlo, pe-
ro lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) Ab-
solutas en competencias de ejercicio potestativo, en las
que el órgano legislativo decide no actuar debido a que
no hay ningún mandato u obligación que así se lo im-
ponga; y, d) Relativas en competencias de ejercicio po-
testativo, en las que el órgano legislativo decide hacer
uso de su competencia potestativa para legislar, pero al
emitir la ley lo hace de manera incompleta o deficien-
te.”14

Finalmente, de ese asunto emergió la jurisprudencia donde
se calificó como una omisión legislativa el hecho de que un
Congreso Local habiendo recibido la propuesta de los Mu-
nicipios para actualizar los valores unitarios de la propie-
dad inmobiliaria no se pronunció sobre la misma, dado que
con esa conducta omisiva, -señala el criterio- se provoca
una violación directa al artículo quinto transitorio de la re-
forma efectuada al artículo 115 constitucional que estable-
ció que antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, debía
realizarse la actualización en cuestión, la cual quedó a car-
go de ambos órdenes de gobierno que debían establecer los
vínculos conducentes de coordinación. La tesis respectiva
es del tenor literal siguiente:

“Predial municipal. La omisión legislativa absoluta
de los congresos locales respecto del cumplimiento de
la obligación impuesta en el artículo quinto transito-
rio de la reforma de 1999, al artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
vulnera tanto al citado dispositivo transitorio como
al propio precepto constitucional.

La facultad conferida a las Legislaturas Estatales en el
citado precepto transitorio del decreto por el que se de-
clara reformado y adicionado el artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pu-

blicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de di-
ciembre de 1999, para que en coordinación y a propues-
ta de los Municipios respectivos adopten las medidas
conducentes sobre la actualización de los valores unita-
rios del suelo que sirven de base para el cobro de las
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, antes
del inicio del ejercicio fiscal de 2002, constituye una fa-
cultad de ejercicio obligatorio en tanto deriva de un
mandato expreso del órgano reformador de la Constitu-
ción Federal. En ese sentido, el hecho de que algún Con-
greso Local que haya recibido la propuesta relativa no
se pronuncie al respecto, vulnera tanto al artículo quin-
to transitorio señalado como al propio 115 constitucio-
nal, pues con dicha omisión absoluta se impide que las
disposiciones de la Carta Magna sean plenamente efica-
ces.”15

Jurisprudencialmente, la controversia constitucional, con
intermitentes titubeos, se ha aceptado para impugnar omi-
siones legislativas, sustentándose en la Tesis bajo el rubro:

“Controversias constitucionales, procede impugnar
en esta vía las que se susciten entre las entidades, po-
deres u órganos a que se refiere la ley reglamentaria
respectiva, sobre la constitucionalidad de sus actos
positivos, negativos y omisiones”.16

Sin embargo, la SCJN se ha mostrado vacilante respecto de
la procedencia de la controversia constitucional, en diver-
sos casos de inconstitucionalidad por omisión legislativa,
negando en muchas ocasiones su procedencia.

VII. Conclusiones jurisprudenciales preliminares

De los anteriores criterios y razonamientos se concluye que
los órganos legislativos -Congreso de la Unión, las cáma-
ras que lo integran, y las legislaturas de los Estados- tienen
facultades de dos órdenes; de naturaleza potestativa y de
naturaleza obligatoria. Las primeras se ejercen de acuerdo
a su criterio y en el momento que lo consideran conve-
nientes; y las segundas, las de carácter obligatorio son de
ejercicio incuestionable. 

Considera la SCJN que las facultades de ejercicio potesta-
tivo de los órganos legislativos pueden clasificarse en omi-
siones legislativas absolutas, cuando no legislan porque no
tienen obligación de hacerlo; y relativas cuando en ejerci-
cio de su potestad legislan, pero lo hacen de manera defi-
ciente.
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El ejercicio o el despliegue de las funciones de carácter le-
gislativo que son obligatorias no queda sujeto al criterio o
consideración del órgano obligado, su ejercicio constituye
un imperativo legal, es pues, inexcusable la actividad le-
gislativa. En consecuencia la inactividad legislativa en el
caso del ejercicio obligatorio de la función creadora de nor-
mas se denomina -según la SCJN- omisión legislativa, y
ésta tiene distintos grados según su contenido y medios de
control.

Se estará frente a una omisión legislativa de carácter abso-
luto cuando el órgano legislativo obligado a la actividad cre-
adora de normas no legisla, o no actúa. Y se estará en pre-
sencia de una omisión legislativa relativa cuando el órgano
obligado realiza su función de manera deficiente, ya sea por
exceso o defecto en el cumplimiento de su obligación.

VIII. La omisión legislativa y los tratados internaciona-
les

Aun y cuando los tratados internacionales se encontraban
establecidos en los artículo 15 y 133 constitucionales, éstos
han tenido una gran repercusión y relevancia los últimos
años en el ámbito de protección y defensa de los derechos
humanos, sobre a todo a partir de la trascendental reforma
al artículo 1 de nuestra carta magna, publicada el 10 de ju-
nio de 2011.

El denominado control de convencionalidad de las normas,
es decir, la contrastación a la que se someten las normas
derecho interno, cuando su validez se examina a la luz de
lo dispuesto por los convenios internacionales, ya sea por
lo que dicen o por lo que dejan de decir, constituye lo que
doctrinalmente se ha denominado como la teoría de la do-
ble compatibilidad vertical material, y ha adquirido singu-
lar relevancia por la tesis de la SCJN siguiente:

Tratados internacionales, se ubican jerárquicamente
por encima de las leyes federales y en un segundo plano
respecto de la Constitución federal17

Por lo anterior, el control de convencionalidad al que obli-
gadamente están sujetas las normas de derecho interno me-
xicano, implica también el análisis de sus consecuencias,
entre otras, respecto de su omisión por quien constitucio-
nalmente está obligado a ello, lo que puede originar lo que
se conoce como inconvencionalidad por omisión, cuando
se determina la inactividad del legislador derivada de los
tratados internacionales y de las jurisdicciones internacio-
nales que ha suscrito y forma parte, respectivamente el Es-

tado mexicano, y su relación con la Constitución. Por tan-
to, es necesaria su incorporación en la presente propuesta.

IX. La omisión legislativa en el derecho estatal nacional

Actualmente son ocho entidades federativas (Veracruz,
Tlaxcala, Chiapas, Quintana Roo, Coahuila, Nayarit, Que-
rétaro y Yucatán) las que en sus respectivos textos consti-
tucionales prevén los medios necesarios para intentar un
control de la constitucionalidad de los actos por omisión
del legislador ordinario local, adicionando mecanismos de
protección constitucional para resolver los problemas jurí-
dicos que acarrea y atribuyendo a las sentencias estimato-
rias efectos generales cuyo contenido varía dependiendo de
la entidad de que se trate.

A continuación se reproducen las disposiciones constitu-
cionales, de las respectivas entidades federativas, donde se
establece la institución de la omisión legislativa:

1. Constitución Política del Estado de Chiapas (actualizada
al 13 de noviembre de 2012)

Artículo 63. El Tribunal Constitucional será el órgano
rector de los criterios jurídicos de interpretación confor-
me a esta Constitución y las leyes que de ella emanen.
Tendrá las siguientes atribuciones:

I. Garantizar la supremacía y control de esta Constitu-
ción mediante su interpretación; siempre y cuando no
sea contraria a lo establecido en el artículo 133, último
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, ni a la jurisprudencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

II. Erigirse en Tribunal de Sentencia y conocer de los
juicios y procedimientos instaurados a los servidores
públicos que incurran en los actos u omisiones a que se
refiere el Título Décimo Segundo de esta Constitución.

III. Conocer de las controversias constitucionales, ac-
ciones de inconstitucionalidad, acciones por omisión
legislativa y de las cuestiones de inconstitucionalidad
en términos del artículo 64 de esta Constitución.

IV… 

Artículo 64. La justicia del control constitucional local
se erige dentro del régimen interior del Estado, como un
medio de control para mantener la eficacia y la actuali-
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zación democrática de esta Constitución, bajo el princi-
pio de supremacía constitucional.

Tiene por objeto dirimir de manera definitiva e inataca-
ble los conflictos constitucionales que surjan dentro del
ámbito interior del Estado, conforme a este artículo, sin
perjuicio de lo previsto en los artículos 103, 105 y 107,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Para el cumplimiento de las atribuciones del control
constitucional local señaladas en las fracciones I y II del
artículo 63 de esta Constitución, el Tribunal Constitu-
cional conocerá y resolverá en los términos que esta-
blezca la ley, con excepción en la materia electoral, de
los medios de control constitucional siguientes:

I. 

II. 

III. De las acciones por omisión legislativa cuando se
considere que el Congreso del Estado no ha resuelto al-
guna ley o decreto y que dicha omisión afecte el debido
cumplimiento de esta Constitución, que interponga:

a) El Gobernador del Estado.

b) Cuando menos la tercera parte de los miembros del
Congreso del Estado.

c) Cuando menos la tercera parte de los ayuntamientos.

d) Cuando menos el 5% de los ciudadanos inscritos en
el padrón electoral.

La resolución que emita el Tribunal Constitucional que
decrete la existencia de omisión legislativa, surtirá sus
efectos a partir de su publicación en el Periódico Ofi-
cial; en dicha resolución se determinará como plazo un
periodo ordinario de sesiones del Congreso del Estado,
para que éste resuelva la omisión correspondiente. Tra-
tándose de legislación que deba de aprobarse por el mis-
mo Congreso del Estado, por mandato de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos o de la
Constitución local, si el Congreso del Estado no lo hi-
ciere en el plazo fijado, el Tribunal Constitucional lo ha-
rá provisionalmente en su lugar y dicha legislación es-
tará vigente hasta que el Congreso del Estado subsane la
omisión legislativa.

IV. 

2. Constitución Política del Estado de Coahuila (actua-
lizada al 26 de abril de 2013)

Artículo 158. …

…

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en su carác-
ter de Tribunal Constitucional Local conocerá, en los
términos que establezca la Ley, de los medios de control
siguientes:

I. 

II. De las acciones de inconstitucionalidad local que ten-
gan por objeto plantear la posible contradicción entre
una norma o acuerdo de carácter general y esta Consti-
tución, las que deberán resolverse con base en lo esta-
blecido en el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Las acciones de inconstitucionalidad locales se sujeta-
rán a lo siguiente:

1. Se podrán promover en forma abstracta por:

(Reformado mediante decreto No. 10, publicado el 8 de
abril de 2012)

(Modificado mediante decreto 14, publicado el 16 de
marzo de 2009)

a) El Ejecutivo del Estado por sí o por conducto de
quien le represente legalmente. En la materia de procu-
ración de justicia podrán ser promovidas por el Procu-
rador General de Justicia del Estado.

b) El equivalente al diez por ciento de los integrantes del
Poder Legislativo.

c) El equivalente al diez por ciento de los integrantes de
los Ayuntamientos o Concejos Municipales.

d) El organismo público autónomo, por conducto de
quien le represente legalmente.

(Derogada mediante decreto No. 59, publicado el 26 de
junio de 2009)
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e) Se deroga;

f) Los partidos políticos nacionales y estatales con re-
gistro debidamente acreditado ante la autoridad electo-
ral que corresponda.

2. Se ejercitarán dentro de los sesenta días naturales si-
guientes a la fecha de publicación oficial de la norma, o
en su defecto, de que se tenga conocimiento de la mis-
ma.

3. Procederán contra:

a) Las leyes, decretos o puntos de acuerdos que apruebe
el Congreso del Estado o la Diputación Permanente.

b) Los reglamentos, acuerdos, decretos y demás normas
administrativas de carácter general expedidas por el po-
der Ejecutivo, organismos públicos autónomos y demás
entidades públicas con facultad reglamentaria.

c) Los bandos de policía y de gobierno, los reglamentos,
circulares y disposiciones administrativas de observan-
cia general, expedidas por los Ayuntamientos o Conce-
jos Municipales.

d) Las normas de carácter general que expidan los orga-
nismos públicos autónomos.

e) Las demás normas de carácter general, salvo las que
dicte el Pleno del Tribunal Superior de Justicia.

f) La omisión normativa consistente en la falta de re-
gulación legislativa o reglamentaria.

…

3. Constitución Política del Estado de Quintana Roo
(actualizada al 14 de mayo de 2013)

Artículo 103. Corresponde al Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia, el ejercicio de las siguientes atribucio-
nes:

I. 

…

VIII. Resolver las controversias constitucionales, accio-
nes de inconstitucionalidad local y las acciones por

omisión legislativa, en términos de los artículos 104 y
105 de esta Constitución y conforme al procedimiento
que establezca la Ley respectiva;

Artículo 104. El control constitucional se erige dentro
del régimen interior del Estado, como un medio para
mantener la eficacia y vigencia de esta Constitución;
tiene por objeto dirimir de manera definitiva e inataca-
ble en el orden jurídico estatal, los conflictos que por la
constitucionalidad de sus actos o disposiciones genera-
les, surjan en el ámbito interior del Estado entre el Po-
der Ejecutivo y el Legislativo o entre uno de ellos y los
municipios que conforman el Estado, o entre dos o más
municipios, sin perjuicio de lo previsto en los artículos
76 fracción VII, 103, 105, 107 y último párrafo de la
fracción II del 115 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Artículo 105. Para el cumplimiento de las atribuciones
señaladas en la fracción VIII del artículo 103 de esta
Constitución, el Tribunal Superior de Justicia contará
con una Sala Constitucional y Administrativa, integrada
por un Magistrado numerario, que tendrá competencia
para substanciar y formular, en los términos de la Ley
respectiva, los correspondientes proyectos de resolución
definitiva que se someterán al Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia, en los siguientes medios de control:

I. 

II. 

III. De las acciones por omisión legislativa, cuando se
considere que la Legislatura del Estado no ha resuelto
sobré la expedición de alguna Ley o Decreto, y que di-
cha omisión afecte el debido cumplimiento de esta
Constitución, siempre y cuando sean interpuestas por:

A) El Gobernador del Estado; o

B) Un Ayuntamiento del Estado.

La resolución que emita el Pleno del Tribunal Superior
de Justicia que decrete el reconocimiento de la inconsti-
tucionalidad por omisión legislativa, surtirá sus efectos
a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Es-
tado.

En dicha resolución se determinará un plazo para que se
expida la Ley o Decreto de que se trate la omisión, a
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más tardar en el período ordinario que curse o el inme-
diato siguiente de la Legislatura del Estado; pudiendo
disminuir este plazo cuando el interés público lo ameri-
te.

4. Constitución Política del Estado de Tlaxcala (actuali-
zada al 5 de diciembre de 2012)

Artículo 81. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia,
actuando como Tribunal de Control Constitucional del
Estado, conocerá de los asuntos siguientes:

I. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

VI. De las acciones contra la omisión legislativa impu-
tables al Congreso, Gobernador y Ayuntamientos o con-
cejos municipales, por la falta de expedición de las nor-
mas jurídicas de carácter general, a que estén obligados
en términos de las Constituciones Políticas, de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, del Estado y de las Leyes.

El ejercicio de esta acción corresponderá a las autorida-
des estatales y municipales, así como a las personas re-
sidentes en el Estado.

Al admitirse la demanda, se ordenará correr traslado a la
responsable y al Director del Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, para que rindan sus informes. Se cele-
brará una audiencia de pruebas y alegatos e inmediata-
mente después se dictará la resolución correspondiente.
De verificarse la omisión legislativa, se concederá a la
responsable un término que no exceda de tres meses pa-
ra expedir la norma jurídica solicitada. El incumpli-
miento a esta sentencia, será motivo de responsabilidad.

En lo conducente, serán aplicables a esta acción lo esta-
blecido en los incisos d), e), f), g) e i), de la fracción an-
terior.

VII. 

5. Constitución Política del Estado de Veracruz (actuali-
zada al 9 de noviembre de 2012)

Artículo 56. El Poder Judicial del Estado tendrá las si-
guientes atribuciones:

I. Garantizar la supremacía y control de esta Constitu-
ción mediante su interpretación y anular las leyes o de-
cretos contrarios a ella;

II. Proteger y salvaguardar los derechos humanos que el
pueblo de Veracruz se reserve, mediante el juicio de
protección correspondiente;

…

Artículo 64. Para el cumplimiento de las atribuciones
señaladas en las fracciones I y II del artículo 56 de esta
Constitución, el Tribunal Superior de Justicia contará
con una Sala Constitucional, integrada por tres magis-
trados, que tendrá competencia para:

I. 

II. 

III. Sustanciar los procedimientos en materia de contro-
versias constitucionales, acciones de inconstitucionali-
dad y las acciones por omisión legislativa, y formular
los proyectos de resolución definitiva que se sometan al
pleno del Tribunal Superior de Justicia;

IV. 

V. 

Artículo 65. El pleno del Tribunal Superior de Justicia
conocerá, en los términos que establezca la ley, de los
asuntos siguientes:

I. 

II. 

III. De las acciones por omisión legislativa, cuando se
considere que el Congreso no ha aprobado alguna ley o
decreto y que dicha omisión afecte el debido cumpli-
miento de esta Constitución, que interponga:

Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo III Diario de los Debates de la Cámara de Diputados416



a) El Gobernador del Estado; o

b) Cuando menos la tercera parte de los ayuntamientos.

La omisión legislativa surtirá sus efectos a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial del Estado. En dicha
resolución se determinará un plazo que comprenda dos
períodos de sesiones ordinarias del Congreso del Esta-
do, para que éste expida la ley o decreto de que se trate
la omisión. Si transcurrido este plazo no se atendiere la
resolución, el Tribunal Superior de Justicia dictará las
bases a que deban sujetarse las autoridades, en tanto se
expide dicha ley o decreto.

6. Constitución Política del Estado de Nayarit (actuali-
zada al 4 de junio de 2013)

Artículo 91. En el Tribunal Superior de Justicia funcio-
nará una Sala Constitucional-Electoral integrada por
cinco magistrados, designados por el Pleno.

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia será a su
vez el Presidente de la Sala Constitucional-Electoral.

La Sala Constitucional-Electoral, conocerá en los térmi-
nos que señale la ley reglamentaria de los asuntos si-
guientes:

I.

II.

III. De las acciones de inconstitucionalidad por omi-
sión, en contra de cualquier autoridad, a quien la Cons-
titución o una ley ordena expedir una norma de ca-
rácter general y dicha omisión produce violaciones a
esta Constitución.

El ejercicio de esta acción corresponderá a cualquier au-
toridad o vecino del Estado.

La resolución que declare fundada la acción de incons-
titucionalidad por omisión, deberá ser aprobada cuando
menos por tres votos y fijará el plazo para que la autori-
dad omisa expida la norma, el cual no podrá exceder de
un año.

…

7. Constitución Política del Estado de Querétaro (actua-
lizada al 29 de marzo de 2013).

Artículo 29. Es competencia del Pleno del Tribunal Su-
perior de Justicia y de las Salas, en los términos que se-
ñale la Ley:

I. 

II. 

III. 

IV. Declarar sobre los casos de omisión en la expedi-
ción de leyes, cuando la misma afecte el funcionamien-
to o aplicación de la presente Constitución;

…

8. Constitución Política del Estado de Yucatán (actuali-
zada al 31 de agosto de 2012).

(Reformado mediante decreto No. 296, publicado el 17
de mayo de 2010)

Artículo 70. En materia de control constitucional local,
corresponde al Pleno del Tribunal Superior de Justicia
erigido en Tribunal Constitucional, conocer:

I.

II

III. De las acciones contra la omisión legislativa o
normativa, imputables al Congreso, al Gobernador o a
los Ayuntamientos, por la falta de expedición de las nor-
mas jurídicas de carácter general, a que estén obligados
por esta Constitución, así como de las leyes, siempre
que la omisión afecte el debido cumplimiento o impida
la eficacia de la misma.

El ejercicio de esta acción corresponderá a las autorida-
des estatales y municipales, así como a las personas re-
sidentes en el Estado, conforme a lo que disponga la ley.

La resolución que emita el Pleno del Tribunal Superior
de Justicia y decrete la existencia de omisión legislativa
o normativa, surtirá sus efectos a partir de su publica-
ción en el órgano de difusión oficial del Estado.
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La resolución del Pleno, respecto a omisiones del Con-
greso del Estado, otorgará un plazo que comprenda dos
períodos ordinarios de sesiones para que éste emita la
ley, decreto o acuerdo omitido. Si se trata de omisiones
del Poder Ejecutivo o de los ayuntamientos, se otorgará
un plazo de seis meses para subsanar la omisión.

La declaración de invalidez de las resoluciones a que se
refieren las fracciones I y II de este artículo no tendrá
efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que
regirán las disposiciones constitucionales y legales apli-
cables de esta materia.

… 18

X. Omisión legislativa absoluta del Congreso de la
Unión en el periodo 2000- 2013.

Derivado del análisis de 58 Decretos de Reformas Consti-
tucionales de las Legislaturas LVIII (2000-2003), LIX
(2003-2006), LX (2006-2009), LXI (2009-2012) y LXII
del Congreso de la Unión, se extraen las siguientes omi-
siones legislativas:19

1. Decreto 149 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 21 de septiembre de 2000.

Decreto por el que se declaran reformadas, adicionadas
y derogadas diversas disposiciones del artículo 20 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Primero. Se deroga el último párrafo del ar-
tículo 20 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; se agrupa el contenido del artículo en
un apartado A, y se adiciona un apartado B; para quedar
como sigue:

“Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el incul-
pado, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes ga-
rantías:

A. Del inculpado:

I. a III....

IV. Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del
juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispues-
to en la fracción V del Apartado B de este artículo;

V. a X.

. . .

. . .

. . .

B. De la víctima o del ofendido:

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los dere-
chos que en su favor establece la Constitución y, cuan-
do lo solicite, ser informado del desarrollo del procedi-
miento penal;

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le re-
ciban todos los datos o elementos de prueba con los que
cuente, tanto en la averiguación previa como en el pro-
ceso, y a que se desahoguen las diligencias correspon-
dientes.

Cuando el Ministerio Público considere que no es nece-
sario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y mo-
tivar su negativa;

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención mé-
dica y psicológica de urgencia;

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea pro-
cedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar
la reparación del daño y el juzgador no podrá absolver
al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una
sentencia condenatoria.

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sen-
tencias en materia de reparación del daño;

V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de
edad, no estarán obligados a carearse con el inculpado
cuando se trate de los delitos de violación o secuestro.
En estos casos, se llevarán a cabo declaraciones en las
condiciones que establezca la ley; y

VI. Solicitar las medidas y providencias que prevea la
ley para su seguridad y auxilio.”
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Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los seis
meses de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las disposiciones legales vigentes continua-
rán aplicándose en lo que no se opongan al presente De-
creto, en tanto se expiden las normas reglamentarias co-
rrespondientes.

Observación. Ha pasado más de una década de la en-
trada en vigor del decreto anterior y no se han expedido
las normas reglamentarias correspondientes que estable-
ce el Artículo Segundo Transitorio.

2. Decreto 150 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 21 de septiembre de 2000.

Decreto por el que se declara reformada la fracción
XXV del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se reforma la fracción XXV del artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73. . . .

I a XXIV. . . .

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la
República escuelas rurales, elementales, superiores, se-
cundarias y profesionales; de investigación científica,
de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácti-
cas de agricultura y de minería, de artes y oficios, mu-
seos, bibliotecas, observatorios y demás institutos con-
cernientes a la cultura general de los habitantes de la
nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas insti-
tuciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históri-
cos, cuya conservación sea de interés nacional; así co-
mo para dictar las leyes encaminadas a distribuir conve-
nientemente entre la Federación, los Estados y los
Municipios el ejercicio de la función educativa y las
aportaciones económicas correspondientes a ese servi-
cio público, buscando unificar y coordinar la educación
en toda la República. Los Títulos que se expidan por los
establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en
toda la República.

XXVI a XXX. . . .

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Observación. Han transcurrido más de una década des-
de que se le otorgó al Congreso de la Unión la facultad
de dictar las leyes encaminadas coordinar y unificar la
educación en toda la República y a distribuir entre la Fe-
deración, los Estados y los Municipios el ejercicio de la
función educativa y las aportaciones económicas co-
rrespondientes, sin que se haya ejercido en los términos
constitucionales.

3. Decreto 151 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 14 de agosto de 2001.

Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se
adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 1o., se
reforma el artículo 2o., se deroga el párrafo primero del
artículo 4o.; y se adicionan un sexto párrafo al artículo
18, y un último párrafo a la fracción tercera del artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 1o.

En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo goza-
rá de las garantías que otorga esta Constitución, las cua-
les no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los ca-
sos y con las condiciones que ella misma establece.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Me-
xicanos. Los esclavos del extranjero que entren al terri-
torio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su liber-
tad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las capacida-
des diferentes, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.
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Articulo 2o.

La Nación Mexicana es única e indivisible.

La Nación tiene una composición pluricultural sustenta-
da originalmente en sus pueblos indígenas que son
aquellos que descienden de poblaciones que habitaban
en el territorio actual del país al iniciarse la colonización
y que conservan sus propias instituciones sociales, eco-
nómicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser crite-
rio fundamental para determinar a quiénes se aplican las
disposiciones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena,
aquellas que formen una unidad social, económica y
cultural, asentadas en un territorio y que reconocen au-
toridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determi-
nación se ejercerá en un marco constitucional de auto-
nomía que asegure la unidad nacional. El reconocimien-
to de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las
constituciones y leyes de las entidades federativas, las
que deberán tomar en cuenta, además de los principios
generales establecidos en los párrafos anteriores de este
artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento fí-
sico.

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de
los pueblos y las comunidades indígenas a la libre de-
terminación y, en consecuencia, a la autonomía para:

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organi-
zación social, económica, política y cultural.

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regu-
lación y solución de sus conflictos internos, sujetándose
a los principios generales de esta Constitución, respe-
tando las garantías individuales, los derechos humanos
y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las
mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos
de validación por los jueces o tribunales correspondien-
tes.

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y
prácticas tradicionales, a las autoridades o representan-
tes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno
interno, garantizando la participación de las mujeres en

condiciones de equidad frente a los varones, en un mar-
co que respete el pacto federal y la soberanía de los es-
tados.

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y
todos los elementos que constituyan su cultura e identi-
dad.

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integri-
dad de sus tierras en los términos establecidos en esta
Constitución.

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de
propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta
Constitución y a las leyes de la materia, así como a los
derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la
comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos
naturales de los lugares que habitan y ocupan las comu-
nidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas es-
tratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos
efectos las comunidades podrán asociarse en términos
de ley.

VII. Elegir, en los municipios con población indígena,
representantes ante los ayuntamientos.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas
reconocerán y regularán estos derechos en los munici-
pios, con el propósito de fortalecer la participación y re-
presentación política de conformidad con sus tradicio-
nes y normas internas.

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado.
Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y pro-
cedimientos en que sean parte, individual o colectiva-
mente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y es-
pecificidades culturales respetando los preceptos de esta
Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el de-
recho a ser asistidos por intérpretes y defensores que
tengan conocimiento de su lengua y cultura.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas
establecerán las características de libre determinación y
autonomía que mejor expresen las situaciones y aspira-
ciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así co-
mo las normas para el reconocimiento de las comunida-
des indígenas como entidades de interés público.

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para
promover la igualdad de oportunidades de los indígenas
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y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establece-
rán las instituciones y determinarán las políticas necesa-
rias para garantizar la vigencia de los derechos de los in-
dígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y opera-
das conjuntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pue-
blos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tie-
nen la obligación de:

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas
con el propósito de fortalecer las economías locales y
mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, me-
diante acciones coordinadas entre los tres órdenes de
gobierno, con la participación de las comunidades. Las
autoridades municipales determinarán equitativamente
las asignaciones presupuestales que las comunidades
administrarán directamente para fines específicos.

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad,
favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la al-
fabetización, la conclusión de la educación básica, la ca-
pacitación productiva y la educación media superior y
superior. Establecer un sistema de becas para los estu-
diantes indígenas en todos los niveles. Definir y des-
arrollar programas educativos de contenido regional que
reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de
acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las
comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conoci-
miento de las diversas culturas existentes en la nación.

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud
mediante la ampliación de la cobertura del sistema na-
cional, aprovechando debidamente la medicina tradicio-
nal, así como apoyar la nutrición de los indígenas me-
diante programas de alimentación, en especial para la
población infantil.

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indíge-
nas y de sus espacios para la convivencia y recreación,
mediante acciones que faciliten el acceso al financia-
miento público y privado para la construcción y mejo-
ramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de
los servicios sociales básicos.

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al
desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos producti-
vos, la protección de su salud, el otorgamiento de estí-
mulos para favorecer su educación y su participación en

la toma de decisiones relacionadas con la vida comuni-
taria.

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la
integración de las comunidades, mediante la construc-
ción y ampliación de vías de comunicación y telecomu-
nicación. Establecer condiciones para que los pueblos y
las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y ad-
ministrar medios de comunicación, en los términos que
las leyes de la materia determinen.

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo
sustentable de las comunidades indígenas mediante ac-
ciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus in-
gresos económicos, la aplicación de estímulos para las
inversiones públicas y privadas que propicien la crea-
ción de empleos, la incorporación de tecnologías para
incrementar su propia capacidad productiva, así como
para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de
abasto y comercialización.

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los
migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el territorio
nacional como en el extranjero, mediante acciones para
garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrí-
colas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres;
apoyar con programas especiales de educación y nutri-
ción a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por
el respeto de sus derechos humanos y promover la difu-
sión de sus culturas.

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración
del Plan Nacional de Desarrollo y de los estatales y mu-
nicipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones
y propuestas que realicen.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones se-
ñaladas en este apartado, la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, establecerán las partidas especí-
ficas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como
las formas y procedimientos para que las comunidades
participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas.

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor
de los indígenas, sus comunidades y pueblos, toda co-
munidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducen-
te los mismos derechos tal y como lo establezca la ley.
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Artículo 4o.

(Se deroga el párrafo primero)

Artículo 18

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

Los sentenciados, en los casos y condiciones que esta-
blezca la ley, podrán compurgar sus penas en los centros
penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de pro-
piciar su reintegración a la comunidad como forma de
readaptación social.

Artículo 115

Fracción III

Último párrafo

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito munici-
pal, podrán coordinarse y asociarse en los términos y
para los efectos que prevenga la ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Al entrar en vigor estas reformas, el Congre-
so de la Unión y las Legislaturas de las entidades fede-
rativas deberán realizar las adecuaciones a las leyes fe-
derales y constituciones locales que procedan y
reglamenten lo aquí estipulado.

Tercero. Para establecer la demarcación territorial de los
distritos electorales uninominales deberá tomarse en
consideración, cuando sea factible, la ubicación de los
pueblos y comunidades indígenas, a fin de propiciar su
participación política.

Cuarto. El titular del Poder Ejecutivo Federal dispondrá
que el texto íntegro de la exposición de motivos y del
cuerpo normativo del presente decreto, se traduzca a las
lenguas de los pueblos indígenas del país y ordenará su
difusión en sus comunidades.

Observación. El Congreso de la Unión no ha emitido
hasta el mes de agosto de 2013 la legislación reglamen-
taria derivada de las reformas constitucionales anterio-
res, que implicaría por lo menos la Ley General de De-
rechos y Cultura Indígena.

4. Decreto 159 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 2 de agosto de 2004. 

Decreto por el que se aprueba el decreto que reforma el
primer párrafo del artículo 65 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 65 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de
septiembre de cada año, para celebrar un primer perío-
do de sesiones ordinarias y a partir del 1o. de febrero de
cada año para celebrar un segundo período de sesiones
ordinarias.

...

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Al entrar en vigor el presente decreto, deberán
impulsarse las reformas y adiciones a la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
y demás disposiciones legales aplicables en la materia.

Observación. Aun y cuando la reforma constitucional
es muy clara, el Artículo Segundo Transitorio establece
la obligación de impulsar reformas y adiciones a la Ley
Orgánica del Congreso y demás disposiciones aplica-
bles en la materia, que en principio serían los Regla-
mentos de cada una de la respectivas Cámaras del pro-
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pio Poder Legislativo Federal, mismas que hasta la fe-
cha no sean realizado.

5. Decreto 163 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 8 de diciembre de 2005.

Decreto por el que se reforma el único párrafo y se adi-
cionan un segundo y tercer párrafos al artículo 46; se de-
roga la fracción IV del artículo 73; se adicionan las frac-
ciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser
fracción XII del artículo 76, y se reforma la fracción I
del artículo 105, todos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Primero. Se reforma el único párrafo y se adi-
cionan un segundo y tercer párrafos al artículo 46 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 46. Las entidades federativas pueden arreglar
entre sí, por convenios amistosos, sus respectivos lími-
tes; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la
aprobación de la Cámara de Senadores.

A falta de acuerdo, cualquiera de las partes podrá acudir
ante la Cámara de Senadores, quien actuará en términos
del artículo 76, fracción XI, de esta Constitución.

Las resoluciones del Senado en la materia serán defini-
tivas e inatacables. La Suprema Corte de Justicia de la
Nación podrá conocer a través de controversia constitu-
cional, a instancia de parte interesada, de los conflictos
derivados de la ejecución del correspondiente decreto
de la Cámara de Senadores.

Artículo Segundo. Se deroga la fracción IV del artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I a III. ...

IV. Derogada.

V a XXX. ...

Artículo Tercero. Se adicionan las fracciones X y XI,
pasando la actual fracción X a ser fracción XII del ar-

tículo 76 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

I a IX. ...

X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de
las dos terceras partes de los individuos presentes, los
convenios amistosos que sobre sus respectivos límites
celebren las entidades federativas;

XI. Resolver de manera definitiva los conflictos sobre
límites territoriales de las entidades federativas que así
lo soliciten, mediante decreto aprobado por el voto de
las dos terceras partes de los individuos presentes;

XII. Las demás que la misma Constitución le atribuya.

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción I del artículo
105 de la Constitución Política Mexicana, para quedar
como sigue:

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación
conocerá, en los términos que señale la ley reglamenta-
ria, de los asuntos siguientes:

I. De las controversias constitucionales que, con excep-
ción de las que se refieran a la materia electoral y a lo
establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se
susciten entre:

a) al k)...

...

...

II a III. ...

Transitorios

Primero. La reforma entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Cámara de Senadores establecerá dentro
del periodo ordinario de sesiones inmediato siguiente a
la entrada en vigor del presente decreto, la Comisión de
Límites de las Entidades Federativas, la cual se integra-
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rá y funcionará en los términos de la ley reglamentaria
que al efecto se expida, así como por las disposiciones
que para el caso dispongan la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos y el Re-
glamento para su Gobierno Interior.

Tercero. Las controversias que a la entrada en vigor de
este decreto se encuentren en trámite ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación con motivo de conflictos
limítrofes entre entidades federativas, serán remitidas de
inmediato, con todos sus antecedentes, a la Cámara de
Senadores, a fin de que ésta en términos de sus atribu-
ciones constitucionales proceda a establecerlos de ma-
nera definitiva mediante decreto legislativo.

Observación. El Congreso de la Unión, desde el primer
semestre del año de 2006, tiene la obligación de expedir
la Ley Reglamentaria de la fracción XI del Artículo 76
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para la resolución de conflictos de límites entre
las entidades federativas, así como las reformas corres-
pondientes a la Ley Orgánica del Congreso General y al
Reglamento para su Gobierno Interior, y con base en és-
tas disposiciones crear en el Senado de la República la
Comisión de Límites de las Entidades Federativas, las
cuales hasta el mes de agosto de 2013 no ha cumplido.

6. Decreto 175 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 2 de agosto de 2007

Decreto por el que se reforman los artículos 29, 73, 90,
92, 93, 95, 110 y 111 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación gra-
ve de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la
sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo
con los Titulares de las Secretarías de Estado y la Pro-
curaduría General de la República y con la aprobación
del Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, de la
Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país
o en lugar determinado las garantías que fuesen obstá-
culo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situa-
ción; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por
medio de prevenciones generales y sin que la suspen-
sión se contraiga a determinado individuo. Si la suspen-
sión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste
concederá las autorizaciones que estime necesarias para
que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se ve-

rificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al
Congreso para que las acuerde.

…

Artículo 90. La Administración Pública Federal será
centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica
que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del
orden administrativo de la Federación que estarán a car-
go de las Secretarías de Estado y definirá las bases ge-
nerales de creación de las entidades paraestatales y la in-
tervención del Ejecutivo Federal en su operación.

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades
paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las
Secretarías de Estado.

Transitorios

Segundo. El Congreso de la Unión al inicio de la vigen-
cia del presente Decreto hará las adecuaciones corres-
pondientes a la legislación federal, conforme a lo esti-
pulado en este Decreto. Los estados y el Distrito Federal
deberán adecuar sus leyes conforme a las disposiciones
del presente Decreto a más tardar seis meses después de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Observación. Hasta la fecha no se ha expedido la Ley
Reglamentaria del Artículo 29 Constitucional, como
tampoco se han reformado la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal ni la Ley Federal de Entida-
des Paraestatales en los términos de la reforma aludida.

7. Decreto 176 publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 15 de agosto de 2007

Decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-N al
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución,
organización, funcionamiento y extinción de las socie-
dades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases
para la concurrencia en materia de fomento y desarrollo
sustentable de la actividad cooperativa de la Federación,
Estados y Municipios, así como del Distrito Federal, en
el ámbito de sus respectivas competencias.

Observación. Aun y cuando ya se había expedido la
Ley General de Sociedades Mercantiles antes de la vi-
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gencia del presente Decreto, ésta no se ha reformado,
como tampoco se ha expedido otra para cumplir con las
previsiones establecidas en la reforma constitucional se-
ñalada.

8. Decreto 178 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 13 de noviembre de 2007

Decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108,
116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo
al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será obje-
to de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino
en el caso de que ataque a la moral, los derechos de ter-
cero, provoque algún delito, o perturbe el orden públi-
co; el derecho de réplica será ejercido en los términos
dispuestos por la ley. El derecho a la información será
garantizado por el Estado.

…

Artículo 134. ...

...

Los servidores públicos de la Federación, los Estados y
los municipios, así como del Distrito Federal y sus de-
legaciones, tienen en todo tiempo la obligación de apli-
car con imparcialidad los recursos públicos que están
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la
competencia entre los partidos políticos.

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunica-
ción social, que difundan como tales, los poderes públi-
cos, los órganos autónomos, las dependencias y entida-
des de la administración pública y cualquier otro ente de
los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter insti-
tucional y fines informativos, educativos o de orienta-
ción social. En ningún caso esta propaganda incluirá
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen
promoción personalizada de cualquier servidor público.

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, ga-
rantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los
dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de san-
ciones a que haya lugar.

Transitorios

Artículo Tercero. El Congreso de la Unión deberá reali-
zar las adecuaciones que correspondan en las leyes fe-
derales en un plazo máximo de treinta días naturales
contados a partir del inicio de la vigencia de este Decre-
to.

Observación. Hasta la fecha siguen pendientes las leyes
reglamentarias del derecho de réplica, mismo que esta-
bleció el artículo 6º, y la relacionado con la responsabi-
lidad de los servidores públicos y la propaganda guber-
namental de los tres órdenes de gobierno durante los
procesos electorales.

9. Decreto 180 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 18 de junio de 2008.

Único. Se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y
22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la frac-
ción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado
B del artículo 123, todos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos…

Transitorios

Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto
en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero;
17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párra-
fo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando
lo establezca la legislación secundaria correspondiente,
sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del
día siguiente de la publicación de este Decreto.

En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distri-
to Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, deberán expedir y poner en vigor las modificacio-
nes u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de
incorporar el sistema procesal penal acusatorio. La Fe-
deración, los Estados y el Distrito Federal adoptarán el
sistema penal acusatorio en la modalidad que determi-
nen, sea regional o por tipo de delito.

En el momento en que se publiquen los ordenamientos
legales a que se refiere el párrafo anterior, los poderes u
órgano legislativos competentes deberán emitir, asimis-
mo, una declaratoria que se publicará en los órganos de
difusión oficiales, en la que señale expresamente que el
sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado
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en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las ga-
rantías que consagra esta Constitución empezarán a re-
gular la forma y términos en que se substanciarán los
procedimientos penales.

Observación. Aun y cuando todavía nos encontramos
dentro de la vacatio legis para se apruebe y ponga en
operación en toda la República el Sistema Procesal Pe-
nal Acusatorio, lo destacable es que para la Federación
no se ha presentado hasta la fecha ninguna iniciativa pa-
ra su instauración, máxime que para su instrumentación
se requiere un periodo de tiempo que puede llevar varios
años, como se ha advertido en los procesos correspon-
dientes de las entidades federativas.

10. Decreto 184 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 30 de abril de 2009.

Decreto por el que se adiciona un párrafo noveno al ar-
tículo 4o.; se reforma la fracción XXV y se adiciona una
fracción XXIX-Ñ al artículo 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 4o...

...

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en
la materia, así como el ejercicio de sus derechos cultu-
rales. El Estado promoverá los medios para la difusión
y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con
pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá
los mecanismos para el acceso y participación a cual-
quier manifestación cultural.

Artículo 73. ...

I. a XXIV. ...

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la
República escuelas rurales, elementales, superiores, se-
cundarias y profesionales; de investigación científica,
de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácti-
cas de agricultura y de minería, de artes y oficios, mu-
seos, bibliotecas, observatorios y demás institutos con-
cernientes a la cultura general de los habitantes de la
nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas insti-
tuciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y

sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históri-
cos, cuya conservación sea de interés nacional; así co-
mo para dictar las leyes encaminadas a distribuir conve-
nientemente entre la Federación, los Estados y los
Municipios el ejercicio de la función educativa y las
aportaciones económicas correspondientes a ese servi-
cio público, buscando unificar y coordinar la educación
en toda la República. Los Títulos que se expidan por los
establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en
toda la República. Para legislar en materia de derechos
de autor y otras figuras de la propiedad intelectual rela-
cionadas con la misma.

XXVI. a XXIX-N. ...

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases
sobre las cuales la Federación, los Estados, los Munici-
pios y el Distrito Federal coordinarán sus acciones en
materia de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción
XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los me-
canismos de participación de los sectores social y priva-
do, con objeto de cumplir los fines previstos en el pá-
rrafo noveno del artículo 4o. de esta Constitución.

XXX....

Observación. Después de la entrada en vigor de las re-
formas citadas líneas arriba, no sean expedido leyes ni
se han reformado otras que pudieran tener relación con
manifestaciones culturales, sobre vestigios y restos fósi-
les, sobre monumentos arqueológicos, artísticos e histó-
ricos y en materia de derechos de autor y de la propie-
dad intelectual; como tampoco una ley general en
materia de cultura, para coordinar las acciones de los di-
ferentes órdenes de gobierno.

11. Decreto 188 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 14 de agosto de 2009.

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo segundo transitorio y un artículo tercero transito-
rio al decreto por el que se declaran reformado el párra-
fo cuarto y adicionados los párrafos quinto y sexto, y se
recorre el orden de los últimos dos párrafos del artículo
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado el 12 de diciembre de 2005.

Artículo Único. Se adicionan un segundo párrafo al ar-
tículo segundo transitorio y un artículo tercero transito-
rio al decreto por el que se declara reformado el párrafo
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cuarto y adicionados los párrafos quinto y sexto, y se re-
corre en su orden los últimos dos párrafos del artículo
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 12 de diciembre de 2005, para quedar como si-
gue:

Transitorios

Primero. ...

Segundo. ...

La Federación contará con un año a partir de la entrada
en vigor del presente decreto, para expedir las leyes y
establecer las instituciones y los órganos que se requie-
ran en el orden federal para la implementación del sis-
tema de justicia integral para adolescentes.

Observación. El decreto 165 publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 12 diciembre de 2005 esta-
bleció un término original de tres meses para expedir la
legislación atinente a la reforma constitucional en mate-
ria de justicia para adolescentes, y con éste Decreto de
14 de agosto de 2009 se otorgó un nuevo de termino de
un año para expedir las leyes y establecer las institucio-
nes y los órganos del orden federal. Sin embargo, la Ley
Federal de la materia se publicó hasta el 27 de diciem-
bre de 2012, esto es 7 años después del decreto original.

12. Decreto 189 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 24 de agosto de 2009.

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación,
de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios,
de sus entidades y dependencias, así como de sus admi-
nistraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomi-
sos públicos, instituciones y organismos autónomos, y
cualquier otro ente público, recibirán una remuneración
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su fun-
ción, empleo, cargo o comisión, que deberá ser propor-
cional a sus responsabilidades.

Dicha remuneración será determinada anual y equitati-
vamente en los presupuestos de egresos correspondien-
tes, bajo las siguientes bases:

I. Se considera remuneración o retribución toda percep-
ción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, agui-
naldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos,
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a
comprobación que sean propios del desarrollo del traba-
jo y los gastos de viaje en actividades oficiales.

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración,
en términos de la fracción anterior, por el desempeño de
su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la esta-
blecida para el Presidente de la República en el presu-
puesto correspondiente.

III. Ningún servidor público podrá tener una remunera-
ción igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que
el excedente sea consecuencia del desempeño de varios
empleos públicos, que su remuneración sea producto de
las condiciones generales de trabajo, derivado de un tra-
bajo técnico calificado o por especialización en su fun-
ción, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder
la mitad de la remuneración establecida para el Presi-
dente de la República en el presupuesto correspondien-
te.

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensio-
nes o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios
prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que
éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legisla-
tivo, contrato colectivo o condiciones generales de tra-
bajo. Estos conceptos no formarán parte de la remune-
ración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que
requieran los servidores públicos por razón del cargo
desempeñado.

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos,
y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus
elementos fijos y variables tanto en efectivo como en es-
pecie.

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Es-
tados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en
el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para
hacer efectivo el contenido del presente artículo y las
disposiciones constitucionales relativas, y para sancio-
nar penal y administrativamente las conductas que im-
pliquen el incumplimiento o la elusión por simulación
de lo establecido en este artículo.
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Transitorios

Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
en el ámbito de su competencia, deberán expedir o ade-
cuar la legislación, de conformidad con los términos del
presente Decreto, dentro de un plazo de 180 días natu-
rales siguientes a su entrada en vigor.

Quinto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
en el ámbito de su competencia, deberán tipificar y san-
cionar penal y administrativamente las conductas de los
servidores públicos cuya finalidad sea eludir lo dispues-
to en el presente Decreto, dentro de un plazo de 180 dí-
as naturales siguientes a su entrada en vigor.

Observación. El termino de 180 días naturales estable-
cido en los Artículos Transitorios citados arriba conclu-
yó el 25 de febrero de 2010, sin que hasta la fecha se ha-
yan reformado las leyes federales respectivas en materia
de remuneraciones de los servidores públicos, ni se han
establecido las infracciones administrativas y los delitos
penales en la materia.

13. Decreto 191 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 29 de julio de 2010.

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero y se
recorre el orden de los párrafos subsecuentes del artícu-
lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por
sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justi-
cia por tribunales que estarán expeditos para impartirla
en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo
sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuen-
cia, prohibidas las costas judiciales.

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen
las acciones colectivas. Tales leyes determinarán las
materias de aplicación, los procedimientos judiciales y
los mecanismos de reparación del daño. Los jueces fe-
derales conocerán de forma exclusiva sobre estos pro-
cedimientos y mecanismos.

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución
de controversias. En la materia penal regularán su apli-
cación, asegurarán la reparación del daño y establecerán
los casos en los que se requerirá supervisión judicial.

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos ora-
les deberán ser explicadas en audiencia pública previa
citación de las partes.

Las leyes federales y locales establecerán los medios
necesarios para que se garantice la independencia de los
tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

La Federación, los Estados y el Distrito Federal garanti-
zarán la existencia de un servicio de defensoría pública
de calidad para la población y asegurarán las condicio-
nes para un servicio profesional de carrera para los de-
fensores. Las percepciones de los defensores no podrán
ser inferiores a las que correspondan a los agentes del
Ministerio Público.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter pu-
ramente civil.

Transitorios

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las
adecuaciones legislativas que correspondan en un plazo
máximo de un año contado a partir del inicio de la vi-
gencia de este Decreto.

Observación. El 30 de julio de 2011 concluyó el térmi-
no establecido en el Artículo Transitorio mencionado
arriba y se cumplió lo correspondiente a las leyes se-
cundarias que regulan las acciones colectivas, pero no
así por lo que respecta a los mecanismos alternativos de
solución de controversias, ni para garantizar la indepen-
dencia de los tribunales y la plena ejecución de sus re-
soluciones, como tampoco lo concerniente al servicio
profesional de defensoría pública, que garantice un ser-
vicio de calidad para la población.

14. Decreto 193 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 6 de junio de 2011.

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.
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Artículo 94. ...

...

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá
Plenos de Circuito, atendiendo al número y especializa-
ción de los Tribunales Colegiados que pertenezcan a ca-
da Circuito. Las leyes determinarán su integración y
funcionamiento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará faculta-
do para expedir acuerdos generales, a fin de lograr una
adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que
competa conocer a la Corte, así como remitir a los Tri-
bunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud
en el despacho de los asuntos, aquéllos en los que hu-
biera establecido jurisprudencia o los que, conforme a
los referidos acuerdos, la propia Corte determine para
una mejor impartición de justicia. Dichos acuerdos sur-
tirán efectos después de publicados.

Los juicios de amparo, las controversias constituciona-
les y las acciones de inconstitucionalidad se substancia-
rán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de
las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o
el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídi-
co del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al in-
terés social o al orden público, en los términos de lo dis-
puesto por las leyes reglamentarias.

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la juris-
prudencia que establezcan los Tribunales del Poder Ju-
dicial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la
interpretación de la Constitución y normas generales,
así como los requisitos para su interrupción y sustitu-
ción.

…

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo
103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en
materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases
siguientes:

…

Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación
establezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se
determine la inconstitucionalidad de una norma general,

la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará
a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días
naturales sin que se supere el problema de inconstitu-
cionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de
cuando menos ocho votos, la declaratoria general de in-
constitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y
condiciones en los términos de la ley reglamentaria.

…

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de
los conceptos de violación o agravios de acuerdo con lo
que disponga la ley reglamentaria.

…

La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado,
podrá presentar amparo en forma adhesiva al que pro-
mueva cualquiera de las partes que intervinieron en el
juicio del que emana el acto reclamado. La ley determi-
nará la forma y términos en que deberá promoverse.

…

V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o re-
soluciones que pongan fin al juicio se promoverá ante el
Tribunal Colegiado de Circuito competente de confor-
midad con la ley, en los casos siguientes:

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 120
días de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. El Congreso de la Unión expedirá las refor-
mas legales correspondientes dentro de los 120 días
posteriores a la publicación del presente Decreto.

Observación. El término de 120 días para expedir las
reformas legales feneció el 6 de octubre de 2011 y el
proceso legislativo para expedir la nueva Ley de Ampa-
ro concluyó con su publicación el 2 de abril de 2013,
año y medio después de la fecha establecida, así como
las reformas correspondientes a la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación y a la Ley Reglamentaria
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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15. Decreto 194 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 10 de junio de 2011.

Decreto por el que se modifica la denominación del Ca-
pítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos
en esta Constitución y en los tratados internacionales de
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las
condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

…

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en
la República, salir de ella, viajar por su territorio y mu-
dar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad,
pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes.
El ejercicio de este derecho estará subordinado a las fa-
cultades de la autoridad judicial, en los casos de respon-
sabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad adminis-
trativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan
las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad ge-
neral de la República, o sobre extranjeros perniciosos
residentes en el país.

En caso de persecución, por motivos de orden político,
toda persona tiene derecho de solicitar asilo; por causas
de carácter humanitario se recibirá refugio. La ley regu-
lará sus procedencias y excepciones.

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación gra-
ve de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la
sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo
con los titulares de las Secretarías de Estado y la Procu-
raduría General de la República y con la aprobación del
Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente
cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o sus-
pender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio
de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para
hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero de-
berá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de pre-
venciones generales y sin que la restricción o suspensión
se contraiga a determinada persona. Si la restricción o
suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido,
éste concederá las autorizaciones que estime necesarias
para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si
se verificase en tiempo de receso, se convocará de in-
mediato al Congreso para que las acuerde.

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni
suspenderse el ejercicio de los derechos a la no discri-
minación, al reconocimiento de la personalidad jurídica,
a la vida, a la integridad personal, a la protección a la fa-
milia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la
niñez; los derechos políticos; las libertades de pensa-
miento, conciencia y de profesar creencia religiosa al-
guna; el principio de legalidad y retroactividad; la pro-
hibición de la pena de muerte; la prohibición de la
esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la des-
aparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales
indispensables para la protección de tales derechos.

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos
y garantías debe estar fundada y motivada en los térmi-
nos establecidos por esta Constitución y ser proporcio-
nal al peligro a que se hace frente, observando en todo
momento los principios de legalidad, racionalidad, pro-
clamación, publicidad y no discriminación.

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del
ejercicio de los derechos y garantías, bien sea por cum-
plirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas
las medidas legales y administrativas adoptadas durante
su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. El
Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto me-
diante el cual el Congreso revoque la restricción o sus-
pensión.
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Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la res-
tricción o suspensión, serán revisados de oficio e inme-
diatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, la que deberá pronunciarse con la mayor prontitud
sobre su constitucionalidad y validez.

Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean
las calidades determinadas en el artículo 30 constitucio-
nal y gozarán de los derechos humanos y garantías que
reconoce esta Constitución.

El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá ex-
pulsar del territorio nacional a personas extranjeras con
fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento
administrativo, así como el lugar y tiempo que dure la
detención.

Transitorios

Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del ar-
tículo 1o. constitucional sobre reparación deberá ser ex-
pedida en un plazo máximo de un año contado a partir
de la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. La ley a que se refiere el artículo 11 constitu-
cional sobre el asilo, deberá ser expedida en un plazo
máximo de un año, contado a partir del inicio de la vi-
gencia de este decreto.

Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Re-
glamentaria del artículo 29 constitucional en materia de
suspensión del ejercicio de los derechos y las garantías,
en un plazo máximo de un año, contado a partir del ini-
cio de la vigencia de este decreto.

Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Re-
glamentaria del artículo 33 constitucional, en materia de
expulsión de extranjeros en un plazo máximo de un año
contado a partir del inicio de la vigencia de este decre-
to. En tanto se expida la ley referida, este artículo se se-
guirá aplicando en los términos del texto vigente.

Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo
102 constitucional y a la autonomía de los organismos
locales de derechos humanos, las legislaturas locales de-
berán realizar las adecuaciones que correspondan en un
plazo máximo de un año contados a partir del inicio de
la vigencia de este decreto.

Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en un
plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de
la vigencia de este decreto.

Observación. El plazo de un año que se establece en los
diversos Artículos Transitorios citados concluyó el 11
de junio de 2012, y el Congreso de la Unión cumplió
únicamente con la reforma a la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, pero no así de las si-
guientes Leyes:

Ley de reparación del daño por violaciones a los dere-
chos humanos;

Ley sobre el asilo;

Ley Reglamentaria del artículo 29 constitucional (mis-
ma que ya se había establecido en el decreto 175 de 2 de
agosto de 2007 y no se cumplió entonces y ahora nue-
vamente); y

Ley Reglamentaria del artículo 33 constitucional.

16. Decreto 197 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 12 de octubre de 2011.

Decreto por el que se adiciona un párrafo décimo al ar-
tículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-J del artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 4o. (...)

(...)

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la
práctica del deporte. Corresponde al Estado su promo-
ción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la ma-
teria.

Artículo 73. (...)

I a XXIX-I (...)

XXIX-J. Para legislar en materia de cultura física y de-
porte con objeto de cumplir lo previsto en el artículo 4o.
de esta Constitución, estableciendo la concurrencia en-
tre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los
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municipios; así como de la participación de los sectores
social y privado;

XXIX-K a XXX. (...)

Transitorios

Segundo. En el plazo de un año, a partir de la publica-
ción del presente Decreto, el Congreso de la Unión ex-
pedirá la legislación general reglamentaria del artículo
cuarto constitucional en materia de cultura física y de-
porte

Observación. Desde el 13 de octubre de 2012 se ha in-
cumplido con la expedición de la legislación general re-
glamentaria del artículo cuarto constitucional en materia
de cultura física y deporte.

17. Decreto 199 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 13 de octubre de 2011.

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 4o. recorriéndose en el orden los subsecuentes y
un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 am-
bos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 4o. ...

...

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.

...

Artículo 27. ...

...

I. a XIX...

XX....

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refie-
re el párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que
el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de
los alimentos básicos que la ley establezca.

Observación. Después de la entrada en vigor del decre-
to en comento no se ha reformado ninguna ley relacio-
nada para que el Estado garantice el abasto suficiente y
oportuno de los alimentos básicos, nutritivos, suficien-
tes y de calidad, a que toda persona tiene derecho, de
acuerdo al mismo.

18. Decreto 200 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 8 de febrero de 2012.

Decreto por el que se declara reformado el párrafo quin-
to y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su or-
den los subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 4o...

...

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental
generará bilidad para quien lo provoque en términos de
lo dispuesto por la ley.

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y sa-
neamiento de agua para consumo personal y doméstico
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El
Estado garantizará este derecho y la ley definirá las ba-
ses, apoyos y modalidades para el acceso y uso equita-
tivo y sustentable de los recursos hídricos, establecien-
do la participación de la Federación, las entidades
federativas y los municipios, así como la participación
de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.

...

Transitorios

Segundo. El Congreso de la Unión, contará con un pla-
zo de 180 días para incorporar las disposiciones relati-
vas al derecho a un medio ambiente sano y las respon-
sabilidades por el daño y deterioro ambiental.

Tercero. El Congreso de la Unión, contará con un pla-
zo de 360 días para emitir una Ley General de Aguas.

Observación. El Congreso de la Unión cumplió pun-
tualmente con las reformas correspondientes al derecho
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a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el
daño y deterioro ambiental, pero el plazo de 360 días
para expedir la Ley General de Aguas concluyó el 4 de
febrero de 2013, sin que se haya emitido la misma.

19. Decreto 202 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 25 de junio de 2012.

Decreto por el que se adiciona el párrafo segundo de la
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 73. ...

I. a XX. ...

XXI....

Las autoridades federales podrán conocer también de
los delitos del fuero común, cuando éstos tengan cone-
xidad con delitos federales o delitos contra periodistas,
personas o instalaciones que afecten, limiten o menos-
caben el derecho a la información o las libertades de ex-
presión o imprenta.

...

XXII. a XXX. ...

Transitorios

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las
reformas a las leyes secundarias que correspondan en un
plazo máximo de hasta seis meses, contados a partir del
día siguiente de la entrada en vigor del presente Decre-
to.

Tercero. Las autoridades federales podrán ejercer la fa-
cultad de atracción a que se refiere el presente Decreto,
después de la entrada en vigor de las reformas a la ley
secundaria, que al efecto expida el Honorable Congreso
de la Unión.

Observación. El 26 de diciembre de 2012 concluyó el
plazo de hasta seis meses para reformar las leyes secun-
darias correspondientes, particularmente el Código Pe-
nal Federal, para que las autoridades federales puedan
ejercer la facultad de atracción, en los términos estable-
cidos en la reforma constitucional.

20. Decreto 203 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 9 de agosto de 2012.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia política.

Se reforman: el párrafo primero y la fracción II del ar-
tículo 35; la fracción III del artículo 36; el párrafo se-
gundo del artículo 71; la fracción XXVI del artículo 73;
el párrafo cuarto de la fracción VI del artículo 74; la
fracción II del artículo 76; las fracciones IV, VI y VII
del artículo 78; el artículo 83; los párrafos primero, se-
gundo y tercero (que pasan a ser cuarto y quinto) del ar-
tículo 84; los párrafos primero, segundo y tercero del ar-
tículo 85; las fracciones II, III y IV del artículo 89; y la
fracción III de la Base Primera del Apartado C del ar-
tículo 122; SE ADICIONAN: las fracciones VI, VII y
VIII al artículo 35; una fracción IV y un tercer y cuarto
párrafos al artículo 71; una fracción XXIX-Q al artícu-
lo 73; los párrafos segundo y tercero, recorriéndose en
su orden los subsecuentes y un último párrafo al artícu-
lo 84; un segundo y tercer párrafos al artículo 87; un oc-
tavo párrafo a la fracción II del artículo 116; un inciso
o), recorriéndose en su orden el subsecuente a la frac-
ción V de la Base Primera del Apartado C del artículo
122, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Reforma Política.

Transitorios

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la le-
gislación para hacer cumplir lo dispuesto en el presente
Decreto, a más tardar en un año contando a partir de la
entrada en vigor del mismo.

Tercero. Los Congresos de los Estados y la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal deberán realizar las ade-
cuaciones necesarias a su legislación secundaria, deri-
vadas del presente Decreto en un plazo no mayor a un
año, contado a partir de su entrada en vigor.

Observación. A más tardar el 10 de agosto de 2013, el
Congreso de la Unión debió expedir, en términos del de-
creto señalado en éste apartado las siguientes Leyes:

Ley reglamentaria de candidaturas independientes;

Ley reglamentaria de iniciativa ciudadana;
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Ley reglamentaria de iniciativa preferente; y 

Ley reglamentaria de la consulta popular.

Las obligaciones legislativas anteriores ya se encuen-
tran en el supuesto de omisión legislativa, en virtud de
la fecha establecida en el Artículo Segundo Transitorio
del decreto correspondiente.

21. Decreto 206 publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 26 de febrero de 2013.

Decreto por el que se reforman los artículos 3o. en sus
fracciones III, VII y VIII; y 73, fracción XXV, y se adi-
ciona un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segun-
do de la fracción II y una fracción IX al artículo 3o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Artículo 3o…

...

El Estado garantizará la calidad en la educación obliga-
toria de manera que los materiales y métodos educati-
vos, la organización escolar, la infraestructura educativa
y la idoneidad de los docentes y los directivos garanti-
cen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

I. y II. ...

a)...

b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclu-
sivismos - atenderá a la comprensión de nuestros pro-
blemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la
defensa de nuestra independencia política, al asegura-
miento de nuestra independencia económica y a la con-
tinuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de
fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural,
la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la
convicción del interés general de la sociedad, los idea-
les de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evi-
tando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de
sexos o de individuos, y

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento cons-
tante y el máximo logro académico de los educandos;

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el se-
gundo párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo Federal
determinará los planes y programas de estudio de la
educación preescolar, primaria, secundaria y normal pa-
ra toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Fe-
deral considerará la opinión de los gobiernos de los Es-
tados y del Distrito Federal, así como de los diversos
sectores sociales involucrados en la educación, los
maestros y los padres de familia en los términos que la
ley señale. Adicionalmente, el ingreso al servicio do-
cente y la promoción a cargos con funciones de direc-
ción o de supervisión en la educación básica y media su-
perior que imparta el Estado, se llevarán a cabo
mediante concursos de oposición que garanticen la ido-
neidad de los conocimientos y capacidades que corres-
pondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, los tér-
minos y condiciones de la evaluación obligatoria para el
ingreso, la promoción, el reconocimiento y la perma-
nencia en el servicio profesional con pleno respeto a los
derechos constitucionales de los trabajadores de la edu-
cación. Serán nulos todos los ingresos y promociones
que no sean otorgados conforme a la ley.

Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a las Ins-
tituciones a las que se refiere la fracción VII de este ar-
tículo;

…

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y
coordinar la educación en toda la República, expedirá
las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función
social educativa entre la Federación, los Estados y los
Municipios, a fijar las aportaciones económicas corres-
pondientes a ese servicio público y a señalar las sancio-
nes aplicables a los funcionarios que no cumplan o no
hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que
a todos aquellos que las infrinjan, y...

IX. Para garantizar la prestación de servicios educativos
de calidad, se crea el Sistema Nacional de Evaluación
Educativa. La coordinación de dicho sistema estará a
cargo del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación. El Instituto Nacional para la Evaluación de
la Educación será un organismo público autónomo, con
personalidad jurídica y patrimonio propio. Correspon-
derá al Instituto evaluar la calidad, el desempeño y re-
sultados del sistema educativo nacional en la educación
preescolar, primaria, secundaria y media superior….
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La ley establecerá las reglas para la organización y fun-
cionamiento del Instituto, el cual regirá sus actividades
con apego a los principios de independencia, transpa-
rencia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión.

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesa-
rios que permitan al Instituto y a las autoridades educa-
tivas federal y locales una eficaz colaboración y coordi-
nación para el mejor cumplimiento de sus respectivas
funciones.

Artículo 73. ...

I. a XXIV. ...

XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en
términos del artículo 3o. de esta Constitución; estable-
cer, organizar y sostener en toda la República escuelas
rurales, elementales, superiores, secundarias y profesio-
nales; de investigación científica, de bellas artes y de
enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de
minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, obser-
vatorios y demás institutos concernientes a la cultura
general de los habitantes de la nación y legislar en todo
lo que se refiere a dichas instituciones;…

Transitorios

Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción, así como las reformas a la Ley General de Educa-
ción correspondientes, a más tardar en un plazo de seis
meses contado a partir de la fecha de publicación del
presente Decreto.

…

Quinto. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por
los artículos 3o. y 73, fracción XXV, de esta Constitu-
ción, el Congreso de la Unión y las autoridades compe-
tentes deberán prever al menos lo siguiente:

…

III. Las adecuaciones al marco jurídico para:

a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas an-
te los órdenes de gobierno que corresponda con el obje-
tivo de mejorar su infraestructura, comprar materiales
educativos, resolver problemas de operación básicos y

propiciar condiciones de participación para que alum-
nos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del
director, se involucren en la resolución de los retos que
cada escuela enfrenta.

b) Establecer en forma paulatina y conforme a la sufi-
ciencia presupuestal escuelas de tiempo completo con
jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar
mejor el tiempo disponible para el desarrollo académi-
co, deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo ne-
cesiten, conforme a los índices de pobreza, marginación
y condición alimentaria se impulsarán esquemas efi-
cientes para el suministro de alimentos nutritivos a los
alumnos a partir de microempresas locales, y

c) Prohibir en todas las escuelas los alimentos que no
favorezcan la salud de los educandos.

Al efecto, el Poder Legislativo hará las adecuaciones
normativas conducentes y preverá en ellas los elemen-
tos que permitan al Ejecutivo Federal instrumentar esta
medida. El Ejecutivo Federal la instrumentará en un
plazo de 180 días naturales, contados a partir del día si-
guiente al de la entrada en vigor de las normas que al
efecto expida el Congreso de la Unión.20

Observación. Del decreto de reformas constitucionales
en materia educativa más reciente se desprenden una se-
rie de obligaciones legislativas para el Congreso de la
Unión, como las siguientes:

1. Expedir la Ley del Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación a más tardar el 26 de agosto de
2013;

2. Reformar la Ley General de Educación a más tardar
el 26 de agosto de 2013;

3. Expedir la Ley del Servicio Profesional Docente o in-
corporarlo en otro cuerpo normativo atinente;

4. Legislar para fortalecer la autonomía de gestión de las
escuelas;

5. Legislar para el establecimiento de las escuelas de
tiempo completo; y

6. Legislar para prohibir en todas las escuelas los ali-
mentos “chatarra”; principalmente.
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Respecto de las obligaciones legislativas anteriores, ca-
be señalar que, recientemente se cumplimentaron par-
cialmente.

22. Resumen de las omisiones legislativas absolutas del
Congreso de la Unión, derivados de los decretos de re-
formas constitucionales revisados de las Legislaturas
del 2000 AL 2013 (LVIII, LIX, LX, LXI y lo que va de
la LXII):

1. Normas Reglamentarias del artículo 20 constitucional
(Decreto 149);

2. Leyes para coordinar, unificar y distribuir entre la Fe-
deración, los Estados y los Municipios el ejercicio de la
función educativa y las aportaciones económicas co-
rrespondientes (Decreto 150);

3. Ley General de Derechos y Cultura Indígena (Decre-
to 151);

4. Reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Congre-
so y demás disposiciones aplicables en la materia, deri-
vadas de la reforma al artículo 65 de la Constitución
(Decreto 159);

5. Ley Reglamentaria de la fracción XI del Artículo 76
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para la resolución de conflictos de límites entre
las entidades federativas, así como las reformas corres-
pondientes a la Ley Orgánica del Congreso General y al
Reglamento para su Gobierno Interior (Decreto 163);

6- Ley Reglamentaria del Artículo 29 Constitucional
(Decretos 175 y 194);

7- Reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal y a la Ley Federal de Entidades Paraesta-
tales (Decreto 175);

8. Ley General de Sociedades Cooperativas o reformas
a la vigente (Decreto 176);

9. Ley Reglamentaria del Derecho de Réplica (Decreto
178);

10- Ley Reglamentaria relacionada con la responsabili-
dad de los servidores públicos y la propaganda guber-
namental de los tres órdenes de gobierno durante los
procesos electorales (Decreto 178);

11. Ley para el Proceso Penal Acusatorio Federal (De-
creto 180);

12. Ley General de Cultura (Decreto 184);

13. Leyes sobre vestigios y restos fósiles; y sobre mo-
numentos arqueológicos, artísticos e históricos (Decreto
184);

14. Ley en materia de Derechos de Autor y de la Pro-
piedad Intelectual o reformas a la vigente (Decreto
184);

15. Leyes Federales en materia de remuneraciones de
los servidores públicos o reformas a las vigentes (De-
creto 189);

16. Reformas a las Leyes respectivas sobre infracciones
administrativas y delitos penales en materia de remune-
raciones de los servidores públicos (Decreto 189);

17. Ley de mecanismos alternativos de solución de con-
troversias (Decreto 191);

18. Reformas a Leyes para garantizar la independencia
de los tribunales y la plena ejecución de sus resolucio-
nes (Decreto191);

19. Ley Federal de Defensoría Pública o reformas a la
vigente, concerniente al servicio profesional que garan-
tice un servicio de calidad para la población (Decreto
191);

20. Ley de reparación del daño por violaciones a los de-
rechos humanos (Decreto 194);

21. Ley sobre el asilo (Decreto 194);

22. Ley Reglamentaria del artículo 33 constitucional
(Decreto 194);

23. Ley General Reglamentaria del artículo cuarto cons-
titucional en materia de cultura física y deporte (Decre-
to 197);

24. Reformas a Leyes relacionadas, para que el Estado
garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimen-
tos básicos, nutritivos, suficientes y de calidad, a que to-
da persona tiene derecho (Decreto 199);

Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo III Diario de los Debates de la Cámara de Diputados436



25. Ley General de Aguas (Decreto 2009; 

26. Reformas al Código Penal Federal, para que las au-
toridades federales conozcan de delitos del fuero común
cuando tengan conexidad con delitos federales o contra
periodistas (Decreto 202).

27. Ley reglamentaria de candidaturas independientes.

28. Ley reglamentaria de iniciativa ciudadana.

29. Ley reglamentara de iniciativa preferente.

30. Ley reglamentaria de consulta popular.

31. Legislar para fortalecer la autonomía de gestión de
las escuelas;

32. Legislar para el establecimiento de las escuelas de
tiempo completo; y

33. Legislar para prohibir en todas las escuelas los ali-
mentos “chatarra”; principalmente.

XI. Propuesta

En virtud de que las facultades de ejercicio obligatorio del
Poder Legislativo de México, la SCJN ha determinado que
las omisiones legislativas de carácter relativo admiten el
ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad para su
control, no así las omisiones legislativas absolutas que es-
capan a la misma, como tampoco de las controversias
constitucionales y del juicio de ampro. Esta omisión legis-
lativa puede constituir, sin duda, una violación a la Consti-
tución y/o a los tratados internacionales, y sin embargo se
carece a la fecha del instrumento o remedio procesal cons-
titucional que obligue a su reparación.

La inexistencia de un control constitucional efectivo que
obligue al propio Congreso de la Unión, a sus cámaras y a
los congresos locales al ejercicio de sus facultades obliga-
torias para legislar, además de permitir la violación de la
Constitución, en la mayoría de los casos hace nugatorias
las reformas a la Carta Magna, pues los reglamentos y des-
arrollos legislativos que permiten la aplicación de estas re-
formas no se expiden.

El nuevo medio de control constitucional que se propone
en esta iniciativa, la acción de omisión legislativa abso-

luta, tiene como finalidad evitar que las reformas de nivel
constitucional resulten nugatorias, sin importar las razones
de la omisión o demora, sino la consecuencia de afectar
disposiciones de orden constitucional.

Con esta acción se plantea la omisión legislativa, respecto
de una reforma, adición o creación de una norma a partir de
un precepto constitucional, sin dejar de advertir que existe
la posibilidad de que dichas omisiones deriven de tratados
internacionales celebrados por el Estado mexicano o de le-
yes generales y federales.

Por las razones expuestas y con el objeto de fortalecer el
sistema de medios de control constitucional que garantice
el cumplimiento pleno de la Constitución, se propone adi-
cionar una fracción al artículo 105 constitucional para evi-
tar que la inactividad legislativa u omisión obligatoria ab-
soluta a que nos hemos referido se constituya en una
violación a la Constitución.

La Iniciativa que se presenta tiene como finalidad garanti-
zar que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Es-
tados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal dicten
las normas necesarias que ordene el constituyente perma-
nente para desarrollar legislativamente los preceptos cons-
titucionales, así como los derivados del control de conven-
cionalidad, y asegurar su cumplimiento.

El órgano legislativo tiene la facultad obligatoria de crear
una norma concreta cuando en el texto de la reforma cons-
titucional o del control de convencionalidad se establece un
periodo de tiempo determinado para su realización.

Esta reforma, en caso de aprobarse por el órgano reforma-
dor de la Constitución, deberá regularse en su ejercicio y
en sus consecuencias por la Ley Reglamentaria de las Frac-
ciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Siguiendo lo establecido por el artículo 105 de la Constitu-
ción, en el que se establecen los medios de control consti-
tucional basados en el principio de equilibrio de poderes
por pesos y contrapesos, se propone que el ejercicio de la
acción de omisión legislativa absoluta se ejerza por los ti-
tulares del poder ejecutivo federal, estatales y del Distrito
Federal para controlar, ya sea al congreso federal, alguna
de sus cámaras o por los ejecutivos locales para controlar a
sus respectivos congresos y la asamblea legislativa del Dis-
trito Federal. Se propone, igualmente facultar a las minorí-
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as de los órganos legislativos con la finalidad de ejercer el
control entre pares. Se propone facultar al Presidente de la
Comisión Nacional de los derechos humanos y a los equi-
valentes en las entidades federativas, respecto de disposi-
ciones en materia de derechos humanos. Finalmente se
propone facultar a los partidos políticos para el ejercicio de
esta acción sólo en materia electoral, considerando que las
omisiones correspondientes pudieran generar condiciones
de inequidad en la competencia electoral. Por ello se seña-
lan como titulares para el ejercicio de la Acción de Omi-
sión Legislativa Absoluta:

a. El titular del Poder Ejecutivo Federal;

b. La Procuraduría General de la República, a través de
su titular;

c. Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobier-
no del Distrito Federal;

d. El equivalente al diez por ciento de los integrantes de
alguna de las cámaras del Congreso de la Unión.

e. El equivalente al diez por ciento de los integrantes de
las legislaturas estatales o de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal,

f. El Presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos y los equivalentes en las entidades fede-
rativas; y

g. Los partidos políticos con registro ante el Instituto
Federal Electoral por conducto de sus dirigencias nacio-
nales y estatales, cuando la omisión legislativa absoluta
se refiera a la materia electoral.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a esta
soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona una nueva fracción III reco-
rriéndose la actual para en lo sucesivo ser fracción IV; al
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 105. ... 

I. y II. ...

III. De las acciones de omisión legislativa absoluta que,
tengan por objeto plantear la inactividad de los órganos le-
gislativos respecto de su ejercicio obligatorio de crear nor-
mas en el plazo establecido para ello. 

Las acciones de omisión legislativa absoluta podrán ejerci-
tarse a partir de los 30 días naturales siguientes al venci-
miento del plazo establecido para expedir o adecuar la le-
gislación correspondiente, por:

a. El titular del Poder Ejecutivo Federal, en contra de las
omisiones legislativas absolutas en que incurra el Con-
greso de la Unión o alguna de sus cámaras;

b. La Procuraduría General de la República, por con-
ducto de su titular, en contra de las omisiones legislati-
vas absolutas en que incurran los Congresos Locales, o
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

c. Los Gobernadores de los Estados o el Jefe de Gobier-
no del Distrito Federal, en contra de las omisiones le-
gislativas absolutas en que incurran sus Legislaturas Es-
tatales o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;

d. El equivalente al diez por ciento de los integrantes de
alguna de las cámaras del Congreso de la Unión, en con-
tra de las omisiones legislativas absolutas en que incu-
rra ese órgano legislativo;

e. El equivalente al diez por ciento de los integrantes de
las Legislaturas Estatales o de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, en contra de las omisiones legisla-
tivas absolutas en que incurran estos órganos, respecti-
vamente.

f. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y
los órganos equivalentes en las entidades federativas, a
través de su titular, en contra de las omisiones legislati-
vas en materia de derechos humanos, en sus respectivos
ámbitos de competencia; y

g. Los partidos políticos con registro ante el Instituto
Federal Electoral, por conducto de sus dirigencias na-
cionales y estatales, en contra de las omisiones legisla-
tivas absolutas en materia electoral, en que incurran el
Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras, las Le-
gislaturas de los Estados o la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal.
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Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación que declaren la omisión legislativa absoluta ten-
drán los efectos de subsanar las consecuencias de la in-
actividad legislativa, en los términos que establezca la
ley reglamentaria.

IV. De oficio…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las re-
formas necesarias a fin de incorporar la acción de omisión
legislativa absoluta así como su reglamentación, en la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
misma que deberá incluir en su denominación la fracción
III del mismo artículo 105 constitucional, dentro de los no-
venta días naturales a partir de su entrada en vigor.

Notas:

1 Diccionario jurídico mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas, Editorial Porrúa, 9ª. Edición, México 1996, página 3023.

2 Báez Silva, Carlos. La omisión legislativa y su inconstitucionalidad

en México. Boletín Mexicano de Derecho comparado. Revista Jurídica
Nueva serie año XXXV número 105, septiembre - diciembre 2002, pá-
gina 2, www.juridicas.unam.mx/publica/rev/
boletin/cont/105/art/art1.htm

3 Octava Época, Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer circuito, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Ju-
dicial de la Federación, tomo III, segunda parte-1, enero a junio de
1989, página 228, registro 228,225.

4 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, tomo X, agosto de 1999, tesis P./J.73/99, página 18, registro
193,558.

5 La información de éste apartado fue retomada de Martínez Sánchez,
León Javier, La inconstitucionalidad por omisión legislativa, Cámara
de Diputados LX Legislatura Miguel Ángel Porrúa, México, 2007.

6 Novena Época., Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, tomo VI, diciembre de 1997, tesis P.CLXIV/97, página 56, regis-
tro 197,237.

7 Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, tomo VI, Diciembre de 1997, tesis P.
CLXVIII/97, página 180, registro 197,222.

8 Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta tomo X, Noviembre de 1999, tesis: P.
LXXX/99, página 40, registro 192,864.

9 Tesis: P. /J. 16/2002, Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Novena Época, t. XV, marzo de 2002, p. 995.

10 Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo: XXI, Mayo de 2005, tesis: P. /J.
23/2005, página 781, registro 178,566.

11 Tesis: P. / J. 5/2008, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Novena Época, t. XXX, noviembre de 2009, p. 701.

12 Jurisprudencia 9/2006, controversia constitucional 14/2005, promo-
vida por el Municipio de Centro del Estado de Tabasco, el 3 de octu-
bre de 2005, por unanimidad de diez votos.

13 Jurisprudencia 10/2006, controversia constitucional 14/2005, pro-
movida por el Municipio de Centro del Estado de Tabasco, el 3 de oc-
tubre de 2005, por unanimidad de diez votos. 

14 Jurisprudencia 11/2006, controversia constitucional 14/2005, pro-
movida por el Municipio de Centro del Estado de Tabasco, el 3 de oc-
tubre de 2005, por unanimidad de diez votos. 

15 Jurisprudencia 11/2006, controversia constitucional 14/2005, pro-
movida por el Municipio de Centro del Estado de Tabasco, el 3 de oc-
tubre de 2005, por unanimidad de diez votos. Pendiente de publicar.

16 Tesis: P. / J. 82/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Novena Época, t. X, agosto de 1999, p. 568.

17 Tesis P. LXXVII/99, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, t. X, noviembre de 1999, p.46.

18 La información de las constituciones estatales fue tomada de las pá-
ginas web www.te.gob.mx y de las respectivas de los congresos de los
estados.

19 El texto sombreado señala las partes de los Decretos donde se esta-
blecen o desprenden las obligaciones legislativas. 

20 Fuente de información: Decretos de Reformas a la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, Leyes Federales y sus Refor-
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mas, consultables en la página oficial de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión de México: www.diputados.org.mx

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, a 10 de diciembre de 2013.— Diputada María Elena Ca-
no Ayala (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen. 

LEY GENERAL DE EDUCACION

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Leobardo Alcalá Padilla,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito Leobardo Alcalá Padilla, diputado de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Parti-
do Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción
II, del reglamento para el gobierno interior del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración
de esta soberanía iniciativa con Proyecto de Decreto que
adiciona una fracción XVII al artículo 7o. de la Ley Gene-
ral de Educación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Cada persona cuenta con una serie de capacidades y de ca-
racterísticas que las hacen ser únicas e irrepetibles, duran-
te la formación educativa y su posterior inserción en las ac-
tividades económicas del país las personas se ven
inducidas por muchos factores a tomar caminos que les
puedan conducir a la deserción escolar, o a desempeñar ac-
tividades que no concuerdan con sus aptitudes y sus habi-
lidades, el resultado de esto, es que tenemos altos índices
de deserción escolar y una baja competitividad o producti-
vidad laboral. 

Si el estudiante por cuestiones externas no es motivo para
estudiar lo que su talento y afinidad le dictan, es muy pro-
bable que se salga de la escuela y que se dedique a desem-
peñar actividades que no reflejan sus cualidades. Si una
persona estudia una carrera que no está en su naturaleza, va
a tener un pobre desarrollo profesional, porque no tiene los
incentivos para desempeñar con éxito su actividad profe-
sional. 

El país requiere de estudiantes que estén desarrollando las
asignaturas, carreras técnicas y profesiones, que sus capa-
cidades mejor le desarrollen. 

La economía de la nación necesita personas que ejerzan su
profesión ideal para que se incremente la competitividad y
la productividad laboral como parte de su estabilidad, cre-
cimiento y desarrollo económico lo cual es estratégico pa-
ra determinar el éxito de las personas. 

Uno de los problema educativos más agudos que enfrenta
México es la deserción escolar, de acuerdo con los datos
del Censo de Población y Vivienda 2010, había en ese año
un total de 822 mil 563 adolescentes entre los 15 y los 17
años de edad, de ellos, no asistían a la escuela 269 mil 441.

De conformidad con los datos del Inegi la deserción esco-
lar obedece a múltiples factores; entre ellos la falta de vo-
cación escolar definida, la cual es determinante y se pre-
tende orientar a los estudiantes de educación secundaria. 

Según datos de la encuesta Nacional de Deserción de Edu-
cación Media Superior realizado por la SEP indican que ha
habido una lenta disminución de la tasa de deserción esco-
lar, la cual pasó de 18.8 por ciento en el ciclo 1990-1991, a
una de 14.4 por ciento en el ciclo 2011-2012; esto signifi-
ca una reducción de 23.4 por ciento en dos décadas, sin
embargo todavía sigue una tasa muy alta.

La falta de inspiración o de motivación en el trabajo es cau-
sada entre otras cosas por no detectar a tiempo las habili-
dades, las aptitudes y los talentos durante la educación se-
cundaria, si no se identifican oportunamente esas
características en los individuos, no se les canalizara hacia
la preferencia escolar y laboral adecuada. 

La OCDE estima que la productividad laboral en 2011 en
México representó 33.4 por ciento de la registrada en Esta-
dos Unidos, lo que ubico a nuestro país con la productivi-
dad más baja de los países miembros de la organización”. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) hace
un comparativo entre México, Chile, Irlanda y Corea, que
hace 30 años tenían niveles de ingreso no muy distintos al
nuestro. Los resultados no nos favorecen. La tasa de creci-
miento anual de la productividad en promedio ha sido po-
sitiva, en estos, con 1.1 por ciento, 1.9 y 2.4 respectiva-
mente, pero en México decreció 0.7 por ciento cada año, la
SHCP, reporta que el crecimiento negativo se ha reflejado
en el proceso de la economía, pues mientras el avance eco-
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nómico de México ha sido de apenas 2.4 por ciento, en pro-
medio, en chile se registra un crecimiento de 4.9 por cien-
to, en Irlanda de 4.2 por ciento y en Corea una tasa de 6.2
por ciento. 

Con esta iniciativa se pretende identificar oportunamente
el talento que existe entre los estudiantes de educación se-
cundaria, con el objetivo de enfocarlos en el ámbito esco-
lar que mejor les convenga conforme a su naturaleza. Si es-
tudian lo que les gusta de acuerdo con sus aptitudes, en el
futuro desempeñaran con éxito la actividad económica de
su preferencia. 

Bajo esta perspectiva, los estudiantes mexicanos no des-
perdiciaran recursos en su formación. Ya que de seguir con
el sistema educativo nacional estandarizado actual, lo más
probable es que sigan  desertando o que estudien una pro-
fesión a una carrera técnica que no tenga que ver con sus
capacidades, por lo que en un futuro tendrán un pobre de-
sempeño laboral.

Como conclusión podemos decir que la identificación
oportuna de  las capacidades, los talentos, las aptitudes y
las habilidades en los estudiantes de educación secundaria,
constituye un punto estratégico para la estabilidad, el cre-
cimiento y el desarrollo económico, cultural y social del
país.

Por lo expuesto y fundado someto a la consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción XVII al artículo 7o.
de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se adiciona la fracción XVII al artículo 7
de la Ley General de la Educación, para quedar como si-
gue: 

Artículo 7. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

...

…

…

XVII. Establecer los criterios de inclusión del talen-
to en los estudiantes de educación secundaria dentro
del sistema educativo nacional con el propósito de
enfocar recursos en la formación educativa eficiente
de las personas, conforme a los siguientes lineamien-
tos: 

a) Se trata de identificar las capacidades, los ta-
lentos, las aptitudes y las habilidades de los estu-
diantes de nivel secundaria que están dentro del
sistema educativo nacional para potencializar y
enfocar esas características en la profesión, ocu-
pación o actividad que en el futuro ejerzan esas
personas. 

b) Se deberán de formular y de aplicar pruebas
que permitan identificar las capacidades y los ta-
lentos en los estudiantes de nivel secundaria. 

c) Una vez identificadas esas habilidades, se de-
berán de abrir los canales educativos necesarios
para la formación eficiente de los estudiantes ha-
cia las actividades productivas del país. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Diputados: Leobardo Alcalá Padilla, Faustino Félix Chávez (rúbri-
cas).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen. 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

«Iniciativa que reforma el artículo 93 de la Ley General de
Sociedades Cooperativas, a cargo del diputado Luis Olve-
ra Correa, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Luis Olvera Correa, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78
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del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, por el que se reforma el artículo 93 de la
Ley General de Sociedades Cooperativas, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La Ley General de Sociedades Cooperativas tiene por ob-
jeto regular la constitución, la organización, el funciona-
miento y la extinción de las sociedades cooperativas y sus
organismos en que libremente se agrupen, así como los de-
rechos de los socios.

En su contenido reconoce la existencia de tres tipos de so-
ciedades cooperativas:

1. De consumidores de bienes y servicios;

2. De productores de bienes y servicios; y

3. De ahorro y préstamo.

Dicho ordenamiento reconoce a las sociedades cooperati-
vas de consumidores la capacidad de realizar operaciones
con el público en general siempre que se permita a los con-
sumidores afiliarse a las mismas en el plazo que establez-
can sus bases constitutivas.

Señala que son sociedades cooperativas de productores,
aquéllas cuyos miembros se asocien para trabajar en co-
mún en la producción de bienes, servicios o ambos, apor-
tando su trabajo personal, físico o intelectual. Independien-
temente del tipo de producción a la que estén dedicadas,
estas sociedades podrán almacenar, conservar, transportar
y comercializar sus productos, actuando en los términos de
esta ley.

En el título IV, capítulo único, “Del apoyo a las sociedades
cooperativas”, establece las obligaciones de la federación,
de los estados y de los municipios de apoyar las activida-
des de las Sociedades Cooperativas, señala en el artículo
93: “Los gobiernos federal, estatal, municipal y los órganos
político-administrativos del Distrito Federal apoyarán, en
el ámbito territorial a su cargo y en la medida de sus posi-
bilidades, el desarrollo del cooperativismo”.

Las sociedades cooperativas desempeñan un papel muy
importante para la economía mundial, ya que según la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Alimentación y

la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés), desde pe-
queñas empresas a compañías multimillonarias que operan
en todo el mundo, las cooperativas se encuentran en todos
los sectores de la economía, tanto a nivel urbano como ru-
ral; la Alianza Internacional de Cooperativas calcula que
cuentan con 800 millones de socios.

Conforme a la información proporcionada por la FAO, las
personas que sufren de subnutrición son casi una de cada
siete, aún cuando el mundo dispone de medios para elimi-
nar el hambre y sustentar el desarrollo sostenible. Gran
parte de los alimentos adicionales que se requerirán en
2050, para una población de más de nueve mil millones de
personas serán proporcionados por los pequeños agriculto-
res. Una de las medidas necesarias para lograr la seguridad
alimentaria es prestar apoyo a las cooperativas, organiza-
ciones de productores y otras instituciones rurales e inver-
tir en ellas.

En el marco del Día Mundial de la Alimentación, en 2012,
la FAO eligió como tema “Las cooperativas agrícolas ali-
mentan al mundo”, en reconocimiento del papel importan-
tísimo que desempeñan las sociedades cooperativas al con-
tribuir al establecimiento de la seguridad alimentaria y, por
ende, erradicar el hambre.

A través del modelo de adquisición de insumos que las co-
operativas ofrecen a los productores, se permite a los pe-
queños productores tener acceso a insumos de calidad a
precios competitivos, tecnologías de producción y comer-
cialización de productos que de otra manera serían inal-
canzables para ellos. A nivel internacional sabemos de his-
torias de éxito en las cuales pequeños agricultores,
pescadores, criadores de ganado, silvicultores y otros pro-
ductores, a través de las cooperativas logran acceder a la
información, herramientas y servicios que necesitan. Per-
mitiéndoles incrementar en cantidad y calidad la produc-
ción de alimentos, comercializar de mejor manera sus bie-
nes y generar empleo en beneficio de las comunidades, a la
vez que mejoran sus medios de vida y aumentan la seguri-
dad alimentaria en el mundo.

Pero el beneficio de las cooperativas no es exclusivo de los
productores que forman parte de ellas, pues más allá de ga-
rantizarles a éstos sus medios para subsistir y tener un me-
jor nivel de vida, garantizan derrama económica en sus co-
munidades y, el acceso de los ciudadanos a productos
nacionales, de precios competitivos, gran calidad y valor
nutrimental.
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Según estudios elaborados por la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económicos (OCDE), la des-
igualdad de ingresos y el nivel de pobreza en México son
los más altos de la OCDE, 1.5 veces mayores a la de los
países promedio de la OCDE y 2 veces superior a la de paí-
ses con baja desigualdad.

Conforme a estimaciones del Coneval, 28 millones de per-
sonas no tuvieron acceso a una alimentación adecuada en
el año 2010, de los cuales, 7.4 millones se encuentran en
pobreza extrema.

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos señala: “Toda persona tiene derecho a
la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado
lo garantizará”, por lo cual resulta obligación de todos los
actores de la vida política del país, tomar las medidas ne-
cesarias para garantizar el derecho a la alimentación de to-
dos los mexicanos.

Con motivo de lo señalado, y a fin de establecer políticas
públicas transversales en beneficio de los productores or-
ganizados en sociedades cooperativas, logrando con esto
un beneficio para todos los mexicanos, es que se elabora la
presente iniciativa, a efecto de incentivar a las sociedades
cooperativas establecidas conforme a la Ley General de
Sociedades Cooperativas, y se dediquen a la producción y
comercialización de productos agrícolas, acuícolas, silví-
colas y ganaderos. Fomentando así la creación de empleos
y asegurando la producción y el consumo de alimentos na-
cionales que ayuden a garantizar la seguridad alimentaria
de México.

Hay múltiples programas de apoyo a las sociedades coope-
rativas, y una gran necesidad de incentivar el desarrollo de
la planta productiva nacional, por lo cual resulta necesario
continuar con los trabajos de promoción de producción y
consumo de productos nacionales de calidad, trabajo que
las sociedades cooperativas desarrollan de manera natural.

Con motivo de lo anterior, se propone adicionar el artículo
93 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, con la
finalidad de incentivar el desarrollo y crecimiento de so-
ciedades cooperativas dedicadas al procesamiento, indus-
trialización o comercialización de productos agrícolas, sil-
vícolas, acuícolas y ganaderos, con lo cual se fomentará la
producción y distribución de dichos productos, fortalecien-
do no solo la planta productiva nacional, sino la seguridad
alimentaria del país.

Por lo expuesto se somete a consideración de la Cámara de
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 93 de la Ley
General de Sociedades Cooperativas

Único. Se reforma el artículo 93 de la Ley General de So-
ciedades Cooperativas, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 93. Los gobiernos federal, estatal, municipal y los
órganos político-administrativos del Distrito Federal apo-
yarán, en el ámbito territorial a su cargo y en la medida de
sus posibilidades, el desarrollo del cooperativismo.

En dichas actividades se deberá brindar especial aten-
ción a las sociedades cooperativas cuya vocación prin-
cipal sea procesar, industrializar o comercializar pro-
ductos agrícolas, acuícolas, silvícolas o ganaderos.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2013.— Di-
putados: Luis Olvera Correa, Faustino Félix Chávez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social, para dictamen. 

LEY GENERAL DE SALUD 

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Salvador Arellano Guzmán, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Salvador Arellano Guzmán, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
en la LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad que con-
fieren la fracción II del artículo 71 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta soberanía
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el inciso
XVI Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud, al te-
nor de la siguiente
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Exposición de Motivos

La ley suprema de la unión establece en el párrafo cuarto
del artículo 4o. el derecho humano a la salud. Dispone que
toda persona tiene derecho a la protección de la salud; re-
fiere además que la ley definirá las bases y modalidades
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la con-
currencia de la federación y las entidades federativas en
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone
la fracción XVI del artículo 73 de la Carta Magna.

En el marco del derecho internacional, “el derecho a la sa-
lud está consagrado en tratados internacionales y regiona-
les de derechos humanos y en las Constituciones de países
de todo el mundo (…)”.

El artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (1966) establece que, entre las
medidas que se deberán adoptar a fin de asegurar la plena
efectividad del derecho a la salud, figurarán las necesarias
para

• la reducción de la mortalidad infantil y garantizar el
sano desarrollo de los niños;

• el mejoramiento de la higiene del trabajo y del medio
ambiente;

• la prevención y el tratamiento de las enfermedades
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y
la lucha contra ellas;

• la creación de condiciones que aseguren el acceso de
todos a la atención de la salud.1

El más alto tribunal de la nación ha sostenido través de una
tesis jurisprudencial, cuyo rubro se intitula “Derecho a la
salud. Su protección en el artículo 271, segundo párrafo, de
la Ley General de Salud” que el derecho a la salud, entre
varios elementos, comprende: el disfrute de servicios de
salud de calidad en todas sus formas y niveles, entendien-
do calidad como la exigencia de que sean apropiados mé-
dica y científicamente, esto es, que exista personal médico
capacitado, medicamentos y equipo hospitalario científica-
mente aprobados y en buen estado, y condiciones sanitarias
adecuadas. De lo anterior se desprende que para garanti-
zar el derecho a la salud, es menester que se proporcio-
nen con calidad los servicios de salud, lo cual tiene es-
trecha relación con el control que el Estado haga de los
mismos. Esto es, para garantizar la calidad en los servi-

cios de salud como medio para proteger el derecho a la
salud, el Estado debe emprender las acciones necesarias
para alcanzar ese fin. Una de estas acciones puede ser el
desarrollo de políticas públicas y otra, el establecimien-
to de controles legales.2

En tanto, la Ley General de Salud, la cual reglamenta el de-
recho humano de protección de la salud de la persona, pre-
visto en artículo el 4o. de la Carta Magna, establece las ba-
ses y modalidades para el acceso a los servicios de salud y
la concurrencia de la Federación y las entidades federativas
en materia de salubridad general.

En el artículo 2o. de la ley mencionada se precisa que

a) el derecho a la protección de la salud tiene las si-
guientes finalidades:

b) El bienestar físico y mental de la persona, para con-
tribuir al ejercicio pleno de sus capacidades;

c) La prolongación y mejoramiento de la calidad de la
vida humana;

d) La protección y el acrecentamiento de los valores que
coadyuven a la creación, conservación y disfrute de
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo so-
cial;

e) La extensión de actitudes solidarias y responsables de
la población en la preservación, la conservación, el me-
joramiento y la restauración de la salud;

f) El disfrute de servicios de salud y de asistencia so-
cial que satisfagan eficaz y oportunamente las nece-
sidades de la población;

g) El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y
utilización de los servicios de salud; y

h) El desarrollo de la enseñanza y la investigación cien-
tífica y tecnológica para la salud.

Derivado de lo anterior, es dable argumentar que el sistema
jurídico mexicano al prever como derecho humano al de la
salud, implica un deber del Estado para realizar acciones
de gobierno (legislativas ejecutivas y jurisdiccionales) pa-
ra garantizar a los gobernados de manera real y efectiva el
disfrute del derecho a la salud.
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El Estado mexicano debe atender urgentemente problemá-
ticas que aquejen y mengüen el disfrute de la salud de las
personas. Es así que la diabetes debe ser combatida, pues
indudablemente nos encontramos ante un grave problema
de salud pública.

La diabetes es una enfermedad crónica que aparece cuando
el páncreas no produce insulina suficiente o cuando el or-
ganismo no utiliza eficazmente la insulina que produce. En
muchas ocasiones, el mal se diagnostica cuando ya tiene
varios años de evolución y han aparecido complicaciones
en los pacientes. Se estima que la esperanza de vida de los
individuos con diabetes se reduce hasta entre 5 y 10 años.

Durante las últimas décadas, el número de personas que
padecen diabetes en México, se ha incrementado y actual-
mente es la primera causa de muerte en el país. Los datos
de la Ensanut 2012 identifican a 6.4 millones de adultos
mexicanos con diabetes, pero el total de personas adultas
con diabetes podría ser el doble, 12.8 millones de diabéti-
cos; de acuerdo a la evidencia previa sobre el porcentaje de
diabéticos que no conocen su condición.

De los 6.4 millones de diabéticos diagnosticados en Mé-
xico

• 16 por ciento (poco más de 1 millón) no cuenta con
protección en salud.

• 42 por ciento (2.7 millones) es derechohabiente del
IMSS.

• 12 por ciento (800 mil) de otras instituciones de segu-
ridad social.

• 30 por ciento (1.9 millones) está afiliado al Sistema de
Protección Social en Salud.

De estos mismos 6.4 millones de diabéticos diagnostica-
dos, según las complicaciones en los pacientes se obser-
va que

• 47.6 por ciento (3 millones) reportó visión disminuida.

• 38 por ciento (2.4 millones) dolor o pérdida de sensi-
bilidad en los pies.

• 13.9 por ciento (889 mil) daños en la retina.

• Por gravedad, 2 por ciento (128 mil) reportó amputa-
ciones.

• 1.4 por ciento (89 mil) diálisis,

• 2.8 por ciento (182 mil) infartos.

Según la Asociación Mexicana de Diabetes, este mal, pasó
a ser la primera causa de muerte con 46 mil decesos en el
año 2000, que son más del 10 por ciento de las defuncio-
nes reportadas en México y estima que cada año hay 250
mil nuevas personas con diabetes en el país. Asimismo,
según cifras del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y
Nutrición Salvador Zubirán, el número de personas con
diabetes que reciben atención apenas rebasa 25 por ciento
y que, de ellos, la cantidad que dan seguimiento adecuado
a su padecimiento debe ser todavía menor, debido a que la
terapia para esta enfermedad tiene muy alta deserción.

La Organización Mundial de la Salud estableció la diabe-
tes como un reto de salud mundial, pues se estima que hay
actualmente 347 millones de diabéticos en el mundo. Los
factores más frecuentes que influyen en la aparición de la
diabetes son el sobrepeso y la obesidad, debido a la mala
alimentación, el sedentarismo, la falta de acceso a alimen-
tos nutritivos, lo cual hace que actualmente ambos sean los
principales problemas de Salud Pública en México. El pa-
ís es el primer lugar mundial en niños con obesidad y so-
brepeso, y segundo en adultos. México gasta 7 por ciento
del presupuesto destinado a salud para atender la obesidad,
debajo sólo de Estados Unidos, que invierte 9 por ciento.

La diabetes y sus principales factores de riesgo son una
verdadera emergencia de salud pública ya que ponen en
riesgo la viabilidad del sistema de salud mexicano. Consi-
derando las estimaciones hechas para México sobre el cos-
to anual de la atención de la diabetes, que sitúa el costo de
atención por parte de los proveedores, en 707 dólares por
persona por año, para 2012 se requirieron 3 mil 872 mi-
llones de dólares para el manejo de la diabetes, lo que
representó un incremento de 13 por ciento con relación a la
cifra estimada para 2011. Para contextualizar esta cifra, es-
te monto es superior a los 3 mil 790 millones asignados al
Seguro Popular en 2010.

Para hacer frente al reto de la diabetes, la Secretaría de Sa-
lud puso en marcha durante los últimos 12 años diferentes
programas de acción a nivel estatal y federal. En el IMSS
se puso en marcha el programa Diabetimss, y en el ISSSTE
el programa Manejo Integral de Diabetes por Etapas.
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Sin embargo, los resultados de los programas no fueron los
esperados, por lo que surge la necesidad de ajustar estos
programas bajo un liderazgo más efectivo y posiblemente
con una asignación presupuestal más amplia que facilite las
acciones y la capacitación de los proveedores de servicios
de salud y de los pacientes. Igualmente, es necesario forta-
lecer las áreas de rectoría desde la Secretaría de Salud fe-
deral, ya que estas áreas no cuentan con los recursos hu-
manos y financieros y esto último se refleja en una rectoría
débil y un seguimiento incompleto de las acciones desarro-
lladas.

La implantación de un programa nacional de prevención,
atención y control de la diabetes, en la materia de salubri-
dad general, en la Ley General de Salud puede ser una so-
lución para lograr el gran objetivo de prevenir y controlar
la diabetes en México.

El programa coordinará las acciones que se lleven a cabo
para enfrentar el reto de la diabetes, desde el ámbito fede-
ral.

Establecerá las responsabilidades, indicadores y metas pa-
ra los diferentes actores del Sistema de Salud Mexicano y
contará con una asignación de recursos acorde con la mag-
nitud del reto.

Hará énfasis en el enfoque preventivo, tanto desde el ám-
bito de la salud pública (estrategias para la población ge-
neral) como en la atención primaria en salud, con elemen-
tos de identificación temprana de los factores
predisponentes y potenciadores de la diabetes.

Buscará incidir para que en los centros escolares, desde el
nivel preescolar hasta bachillerato, se establezcan las cla-
ses diarias de educación física con duración de una hora,
para garantizar la lucha contra el sobrepeso y la obesidad.

Será un instrumento para operacionalizar las políticas de
salud contra la diabetes, a través de la planeación, ejecu-
ción y evaluación de las acciones de prevención y trata-
miento de la enfermedad.

Los objetivos fundamentales del programa serán éstos:

a) Desarrollar e implementar una estrategia amplia de
difusión sobre diabetes;

b) Generar interés público sobre el problema de la dia-
betes en el ámbito nacional, de la sociedad y del indivi-

duo, para consolidar una respuesta social a este proble-
ma y de esta manera activar las políticas nacionales ne-
cesarias para reducir el impacto de la diabetes en Mé-
xico;

c) Reforzar el desarrollo de investigación sobre las con-
secuencias sociales e individuales de la diabetes y sus
complicaciones, y una estrategia agresiva que incida en
los estilos de vida que se asocian al desarrollo de la dia-
betes;

d) Desarrollar una estrategia para incrementar la calidad
de la atención a los pacientes diabéticos; y

e) Desarrollar esquemas de vigilancia epidemiológica
sobre diabetes, para fortalecer la medición del impacto
de las políticas públicas y programas desarrollados para
hacer frente a este importante problema nacional.

La propuesta de crear el programa nacional contra la dia-
betes se encuentra en sintonía con la actual política nacio-
nal de salud, que se estableció como la estrategia enfocada
a prevenir las enfermedades, promover la salud y procurar
el bienestar de las familias mexicanas, diseñada en torno a
tres prioridades:

1. Acceso efectivo

El Estado debe asegurar los servicios de salud a toda la
población. La Visión a largo plazo es igualar la calidad
de los servicios y hacer posible que los mexicanos pue-
dan ser atendidos en cualquier clínica u hospital del Sis-
tema Nacional de Salud Pública.

2. Calidad del servicio

Que todos los mexicanos, por igual, cuenten con médi-
cos profesionales, calificados e instalaciones para reci-
bir un servicio de salud de calidad.

3. Prevención

La mejor forma de cuidar la salud es anticiparnos a la
enfermedad y evitar las condiciones que la generan. Una
de las acciones más importantes de prevención, estará
dirigida a reducir la obesidad y sobrepeso.

Por todo lo expuesto se somete a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se adiciona el inciso XVI Bis al ar-
tículo 3o. de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona el inciso XVI Bis al artículo
3o. de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de sa-
lubridad general

…

XVI. La prevención y el control de enfermedades no
transmisibles y accidentes;

XVI Bis. El Programa Nacional de Prevención, Aten-
ción y Control de la Diabetes

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Véase http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs323/es/ 

2 Tesis de jurisprudencial 1a./J. 50/2009, novena época, emitida por la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; visible en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIX, abril
de 2009, página 164; cuyo rubro refiere: “Derecho a la salud. Su pro-
tección en el artículo 271, segundo párrafo, de la Ley General de Sa-
lud”.

Fuentes consultadas

Organización Mundial de la Salud

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs312/es/

Presidencia de la República

http://www.presidencia.gob.mx/politica-nacional-de-salud/

Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012

Salud y Medicinas

http://www.saludymedicinas.com.mx/centros-de-salud/diabetes/articu-
los/diabetes-primera-causa-de-muerte-en-mexico.html

Secretaría de Salud del Distrito Federal

http://www.salud.df.gob.mx/ssdf/index.php?option=com_content&tas
k=view&id=4034

Palacio Legislativo, a 10 de diciembre de 2013.— Diputados: Salvador
Arellano Guzmán, Faustino Félix Chávez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. 

LEY FEDERAL PARA LA PROTECCION 
DE LAS PERSONAS CONTRA LAS 

DESAPARICIONES FORZADAS 

«Iniciativa que expide la Ley Federal para la Protección de
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, a cargo
de la diputada María del Carmen Martínez Santillán, del
Grupo Parlamentario del PT

La suscrita María del Carmen Martínez Santillán, diputada
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, en la LXII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que se
crea la Ley Federal para la Protección de las Personas
contra las Desapariciones Forzadas, ello al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La palabra ausencia deriva del latín absentia que significa,
desde el derecho romano, la no presencia, es decir, refi-
riéndose a la persona ausente, es aquélla que no está en el
lugar que se le llama.

El simple concepto de no presencia de una persona en un
lugar determinado, y con relación a una situación dada.
Elementos como las circunstancias de hecho, los presu-
puestos de hecho y, asimismo, otros de carácter psicológi-
cos, como la incertidumbre por la falta de noticias sobre el
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paradero y la existencia misma del ausente, lo que, a su
vez, da origen a presunciones lógicas (que se convierten
según las legislaciones, en presunciones legales), configu-
ran el concepto jurídico de la ausencia.

En ese contexto la desaparición forzada de personas ha si-
do definida, por diversos instrumentos legales, como: 

Arresto, detención, secuestro o cualquier otra forma de pri-
vación de libertad, que sean obra de servidores públicos del
Estado o por personas o grupos de personas que actúan con
la autorización, el apoyo o la aprobación del Estado, segui-
da de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o
del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona
desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley.1

Cada desaparición forzada viola una serie de derechos hu-
manos, entre ellos: 

1. El derecho a la seguridad y la dignidad de la persona;

2. El derecho a no sufrir tortura o trato o pena cruel, in-
humano o degradante;

3. El derecho a unas condiciones humanas de reclusión;

4. El derecho a una personalidad jurídica;

5. El derecho a un juicio justo;

6. el derecho a la vida familiar;

7. Cuando la persona desaparecida es asesinada, el de-
recho a la vida.

La desaparición forzada constituye una violación de dere-
chos humanos especialmente cruel, que afecta tanto a la
persona desaparecida como a su familia y amistades.

Las personas desaparecidas son a menudo torturadas y vi-
ven en un constante temor por sus vidas, apartadas de la
protección de la ley, privadas de todos sus derechos y a
merced de sus captores. Es una violación constante que con
frecuencia persiste durante muchos años después del se-
cuestro inicial.

Si la persona no muere y finalmente es puesta en libertad,
puede seguir sufriendo el resto de su vida las secuelas físi-
cas y psicológicas de esta forma de deshumanización y de
la brutalidad y la tortura que a menudo la acompañan.

Su familia, que desconoce la suerte corrida por su ser que-
rido, espera, en ocasiones durante años, unas noticias que
quizá nunca lleguen. No sabe si su ser querido volverá al-
gún día, por lo que no puede llorarle y hacerse a la pérdi-
da. Su angustia se ve a menudo agravada por las privacio-
nes materiales cuando la persona desaparecida es el
sustento de la familia. En ocasiones no pueden obtener
pensiones ni otras ayudas si no hay un certificado de de-
función.

A nivel internacional, el concepto de desaparición forzada
evolucionó inicialmente de manera lenta ante las diversas
controversias e incertidumbres que se presentaban para su
tipificación

En el año 1992 la Asamblea General de Naciones Unidas,
aprobó la resolución 47/133 de fecha dieciocho (18) de di-
ciembre, que contenía la Declaración sobre la protección
de todas las personas contra las desapariciones forzadas,
sin embargo, no establecía ninguna obligación jurídica vin-
culante a los Estados.

En la Declaración de 1992, se evocaba en su preámbulo
una primera definición de desaparición forzada:

...desapariciones forzadas, es decir, que se arreste, de-
tenga o traslade contra su voluntad a las personas, o que
éstas resulten privadas de su voluntad de alguna otra
forma por agentes gubernamentales de cualquier sector
o nivel, por grupos organizados o por particulares que
actúan en nombre del gobierno o con su apoyo directo o
indirecto, su autorización o su asentimiento, y que lue-
go se niegan a revelar la suerte o paradero de esas per-
sonas o a reconocer que están privadas de la libertad,
sustrayéndolas así de la protección de la ley,...

Y más adelante, en el punto 2º del artículo 1, enuncia las
violaciones que concurren en el acto de desaparición:

La desaparición forzada sustrae a la víctima de la pro-
tección de la ley y le causa graves sufrimientos, lo mis-
mo que a su familia. Constituye, en particular, una vio-
lación de las normas del derecho internacional que
garantizan a cada ser humano los derechos al reconoci-
miento de su personalidad jurídica, a la libertad y a la
seguridad de su persona y a no ser sometido a torturas
ni a otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes. Viola además el derecho a la vida o lo pone grave-
mente en peligro.
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Es precisamente con la adopción de la Convención Inter-
nacional para la protección de todas las Personas contra las
Desapariciones Forzadas, de diciembre de 2006 aspiró en-
tre otras cuestiones a llenar las lagunas planteadas por la
Declaración de 1992, estableciendo como nuevo derecho
humano, el derecho a no ser sometido a desaparición for-
zada. También representó un avance en lo que respecta a
medidas concretas vinculantes, como la obligación de
mantener registros centralizados de todos los lugares de de-
tención y de los detenidos y al derecho de los desapareci-
dos y sus familiares a un recurso efectivo y reparación.

En su artículo 2o. de la Convención define la desaparición
forzada como:

Se entenderá por “desaparición forzada” el arresto, la de-
tención, el secuestro o cualquier otra forma de privación
de libertad que sean obra de agentes del Estado o por per-
sonas o grupos de personas que actúan con la autoriza-
ción, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la
negativa a reconocer dicha privación de libertad o del
ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona des-
aparecida, sustrayéndola a la protección de la ley.

En los apartados del artículo 1o., la Convención también
establece el nuevo derecho humano absoluto de manera
permanente:

1. Nadie será sometido a una desaparición forzada.

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias ex-
cepcionales tales como estado de guerra o amenaza de
guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra
emergencia pública como justificación de la desapari-
ción forzada.

La Convención impone, asimismo, un conjunto de obliga-
ciones de prevención al Estado recogidas en el artículo 17:

• La prohibición de detenciones secretas y el requisito
de que las personas sólo sean privadas de su libertad en
lugares oficialmente reconocidos y bajo supervisión;

• El establecimiento de un registro detallado de los de-
tenidos;

• La obligación del Estado de asegurar que todos los de-
tenidos dispongan de un recurso judicial para cuestionar
la legalidad de su detención (habeas corpus);

• El derecho de obtener información sobre los detenidos.

La Convención, en su artículo 24, reafirma derechos a
los familiares:

• Derecho a la verdad y a la reparación;

• Derecho a conformar asociaciones para luchar contra
las desapariciones forzadas.

Y también contempla la sustracción de niños cuyos padres
han sido víctimas del crimen de desaparición forzada, la
falsificación de la identidad de niños y su adopción (ar-
tículo 25), como recuerdan los graves hechos acontecidos
en Argentina.

La Convención establece un Comité sobre desapariciones
forzadas, constituido por diez representantes elegidos por
los Estados signatarios que además de supervisar cómo los
Estados implementan sus obligaciones, facultará un proce-
dimiento humanitario urgente que le permita realizar visi-
tas de investigación en los países y podrá llevar ante la
Asamblea General de las Naciones Unidas situaciones en
las que se practiquen desapariciones forzadas de forma ge-
neralizada o sistemática.

La definición señalada en la Convención es fundamental
para comprender la realización de los elementos constituti-
vos del delito y las consecuencias que de ellos se despren-
de, destacando tres características:

• La desaparición implica la privación de libertad por
medios que se indican en los ejemplos que cita, pero
también por cualesquiera otros, ya que la definición de-
ja abiertas esas posibilidades;

• La práctica debe ser atribuible al Estado, directa o in-
directamente, ya que la Convención establece imposi-
ciones jurídicas a los Estados y no a los particulares;

• La privación de libertad debe ser negada o la suerte de
la persona deliberadamente oculta, de manera que se
sustrae a la persona de la protección de las leyes habi-
tuales, pretendiendo los responsables no tener que dar
cuenta de nada, abriendo la posibilidad a cometer todo
tipo de abusos.

Por otra parte, se destaca que la Convención prohíbe tam-
bién el recurso a los estados de expulsar, rechazar o extra-
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ditar personas a terceros países donde haya un riesgo de
que sean sometidas a desaparición.

El gobierno Mexicano firmó la Convención Internacional
para la protección de todas las Personas contra las Desapa-
riciones Forzadas, el seis (6) de febrero de dos mil siete
(2007) y posteriormente, el dieciocho (18) de marzo de dos
mil ocho (2008), depositó el documento de ratificación an-
te la Organización de Naciones Unidas.

Ahora bien, fue hasta el veintidós (22) de junio de dos mil
once (2011), que se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración, la promulgación de la Convención Internacional
para la protección de todas las Personas contra las Desapa-
riciones Forzadas de 2006.

Sin embargo, la adhesión a un tratado no garantiza auto-
máticamente su entrada en vigor inmediata en el derecho
interno. Luego de hacerse parte en un tratado internacional,
por lo general debe procederse a la adopción de nueva le-
gislación o a la adaptación de la existente en el régimen le-
gislativo interno. Esa legislación, cuyo objetivo principal
es definir un marco jurídico, luego debe implementarse
mediante reglamentos detallados y adecuados, que es pre-
cisamente el objetivo de la presente iniciativa de ley.

En México, desde el inicio de la revolución y con la poste-
rior instalación del partido de Estado, con el que surgió un
gobierno autoritario, las voces disidentes y opuestas al ré-
gimen presidencial-dictatorial, fueron acalladas mediante
su desaparición, ejemplos significativos como el del sena-
dor Belisario Domínguez en 1913 o de los estudiantes de
los movimientos estudiantes de 1968 y 1971, son sólo al-
gunos casos, de cientos que se han dado a lo largo de nues-
tra historia.

Uno de los casos que sentó un precedente en el derecho in-
ternacional y nacional, fue la resolución de la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos, en el caso del señor Ro-
sendo Radilla Martínez, de fecha veintitrés (23) de
noviembre de dos mil nueve (2009), que para efectos de la
presente iniciativa, me permito transcribir lo que interesa: 

…120. El señor Rosendo Radilla Pacheco nació el 20 de
marzo de 1914 en Las Clavellinas, Estado de Guerrero,
México85. El 13 de septiembre de 1941 se casó con Vic-
toria Martínez Neri, con quien tuvo doce hijos, a saber:
Romana, Andrea, Evelina, Rosa, Tita, Ana María, Agus-
tina, María del Carmen, María del Pilar, Judith, Rosen-
do y Victoria, todos de apellidos Radilla Martínez.

121. Rosendo Radilla Pacheco estuvo involucrado en
diversas actividades en la vida política y en obras socia-
les en Atoyac de Álvarez, Guerrero, en particular, en la
organización de caficultores y campesinos de la zona.
Así, el señor Rosendo Radilla Pacheco hizo parte de la
Unidad Agraria de la Sierra Cafetalera de Atoyac de Ál-
varez. Entre el 1 de junio de 1955 y el 31 de agosto de
1956 fue presidente del Consejo Municipal de Atoyac
de Álvarez. En septiembre de 1956 desarrolló gestiones
como presidente Municipal. De 1956 a 1960 fue secre-
tario general del Comité Regional Campesino. En 1961
fue presidente de la sociedad de padres de familia del
Patronato Pro Escuela Federal Modesto Alarcón. En
1965 participó en la fundación de la Liga Agraria del
Sur Emiliano Zapata. Entre sus distintas ocupaciones se
encontraba también el cultivo del café y coco, así como
la compra y venta de ganado.

122. El señor Rosendo Radilla Pacheco componía “co-
rridos”, expresión musical popular mexicana en la cual
se relatan versos acompañados por la guitarra. Los co-
rridos compuestos por el señor Rosendo Radilla Pache-
co relatan diversos hechos sucedidos en Atoyac de Ál-
varez y las luchas campesinas y sociales de la época.

123. De acuerdo a lo afirmado por los representantes,
existen informes de la “Dirección Federal de Seguri-
dad”, integrados a la averiguación previa
SIEDF/CGI/453/07, que detallan las actividades des-
arrolladas por el señor Radilla Pacheco. La Corte cons-
tata que en un documento de fecha 26 de septiembre de
1965, de la Dirección Federal de Seguridad, se hace re-
ferencia a la participación del señor Rosendo Radilla
Pacheco en el presidio del “acto inaugural del Congreso
Campesino Extraordinario de la Liga Revolucionaria
del Sur ‘Emiliano Zapata’ y de la C.C.I.92”. Asimismo,
los representantes señalaron que en un documento fe-
chado el “21 VI 82”, cuyo encabezado sería “Antece-
dentes de Rosendo Radilla Pacheco”…

…

A2. Detención y posterior desaparición del señor Ro-
sendo Radilla Pacheco.

124. El 25 de agosto de 1974 Rosendo Radilla Pacheco,
de 60 años de edad, y su hijo Rosendo Radilla Martínez,
de 11 años de edad, viajaban en un autobús desde Ato-
yac de Álvarez a Chilpancingo, Guerrero. El autobús
fue detenido en un retén en donde agentes militares hi-
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cieron descender a todos los pasajeros para inspeccio-
narlos y a sus pertenencias. Posteriormente, los pasaje-
ros abordaron nuevamente el autobús para continuar el
viaje.

125. El autobús fue detenido en un segundo retén ubi-
cado “en la entrada a la Colonia Cuauhtémoc [entre] Ca-
calutla y Alcholca”. Los agentes militares solicitaron a
los pasajeros descender del autobús para revisar su inte-
rior. Seguidamente, se indicó a los pasajeros que abor-
daran el autobús, excepto al señor Rosendo Radilla Pa-
checo, quien quedó detenido porque “componía
corridos” (supra párr. 122) El señor Radilla Pacheco in-
dicó que eso no constituía ningún delito, sin embargo,
un agente militar le respondió “mientras, ya te chingas-
te”.

126. El señor Rosendo Radilla Pacheco solicitó a los
agentes militares que dejaran ir a su hijo, Rosendo Ra-
dilla Martínez, por ser un menor, a lo cual accedieron.
Asimismo, pidió a su hijo que avisara a la familia que
había sido detenido por el Ejército mexicano. El señor
Radilla Pacheco “quedó a disposición de la Zona Mili-
tar de [Guerrero]”

127. Al respecto, tanto la Comisión Nacional como la
Fiscalía Especial consideraron el caso del señor Rosen-
do Radilla Pacheco como una desaparición forzada
acreditada. En particular, en el Informe de la Fiscalía
Especial se hace referencia a la detención del señor Ra-
dilla Pacheco en el “[r]etén de la Col. Cuauhtémoc
(Chilpancingo), […] el 25 de agosto de 1974. El motivo
aducido fue porque componía corridos. Continúa des-
aparecido”. Por su parte, la Comisión Nacional señaló
que “[e]lementos del ejército mexicano, adscritos al es-
tado de Guerrero, el día 28 de septiembre de 1974 [sic],
incurrieron en un ejercicio indebido del cargo, al dete-
ner arbitrariamente al señor Rosendo Radilla Pacheco, a
quien lejos de ponerlo a disposición de la autoridad in-
mediata […] lo ingresa[ron] a instalaciones militares,
siendo ésta la última noticia que se tiene registrada so-
bre su paradero, por lo que además de la retención ile-
gal, se le atribuye a los citados elementos, [su] desapa-
rición […]”.

128. Posteriormente a su detención, el señor Rosendo
Radilla Pacheco fue visto en el Cuartel Militar de Ato-
yac de Álvarez con signos de maltrato físico…

…

131. Los familiares del señor Rosendo Radilla Pacheco,
al conocer de su detención, realizaron diversas gestiones
para localizarlo, especialmente a través del contacto de
familiares o conocidos que trabajaban para el Estado.
No obstante, los familiares han aducido que, por las
condiciones de represión existentes en la época, recono-
cidas por el Estado, se inhibieron de presentar denuncias
formales sobre los hechos (infra párrs. 194 y 196) Al
respecto, la señora Tita Radilla, al formular denuncia el
14 de mayo de 1999 (infra párr. 183), indicó que “[l]a
persona que se presentaba a reclamar la aparición de al-
gún pariente en ese momento era detenida, teníamos que
desaparecer de la región para no ser detenidos”.

…

Derivado de lo anterior, la Corte interamericana resol-
vió lo siguiente: 

1. Por tanto,

La Corte

Decide,

por unanimidad

1. Rechazar las excepciones preliminares interpuestas
por los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con
los párrafos 14 a 50 de la presente Sentencia.

2. Aceptar el reconocimiento parcial de responsabilidad
internacional efectuado por el Estado, en los términos
de los párrafos 52 a 66 de la presente Sentencia.

Declara,

por unanimidad, que,

3. El Estado es responsable de la violación de los dere-
chos a la libertad personal, a la integridad personal, al
reconocimiento de la personalidad jurídica y a la vida,
consagrados en los artículos 7.1, 5.1, 5.2, 3 y 4.1 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en
relación con la obligación de respetar y garantizar con-
tenida en el artículo 1.1 de la misma y con los artículos
I y XI de la Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas, en perjuicio del señor Rosen-
do Radilla Pacheco, en los términos de los párrafos 120
a 159 de la presente Sentencia.
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4. El Estado es responsable por la violación del derecho
a la integridad personal consagrado en los artículos 5.1
y 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en
perjuicio de las señoras Tita y Andrea, y del señor Ro-
sendo, todos de apellidos Radilla Martínez, en los tér-
minos de los párrafos 160 a 172 de la presente Senten-
cia.

5. El Estado es responsable por la violación de los dere-
chos a las garantías judiciales y a la protección judicial,
reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con
los artículos 1.1 y 2 de la misma y los artículos I incisos
a), b) y d), IX y XIX de la Convención Interamericana
sobre Desaparición Forzada de Personas, en perjuicio de
las señoras Tita y Andrea, y del señor Rosendo, todos de
apellidos Radilla Martínez, en los términos de los párra-
fos 173 a 314 de la presente Sentencia.

6. El Estado incumplió el deber de adoptar disposicio-
nes de derecho interno establecido en el artículo 2 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en
relación con los artículos I y III de la Convención Inter-
americana sobre Desaparición Forzada de Personas, res-
pecto de la tipificación del delito de desaparición forza-
da de personas, en los términos de los párrafos 315 a
324 de la presente Sentencia.

Y, dispone,

por unanimidad,

7. Esta sentencia constituye per se una forma de repara-
ción.

8. El Estado deberá conducir eficazmente, con la debida
diligencia y dentro de un plazo razonable la investiga-
ción y, en su caso, los procesos penales que tramiten en
relación con la detención y posterior desaparición for-
zada del señor Rosendo Radilla Pacheco, para determi-
nar las correspondientes responsabilidades penales y
aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que
la ley prevea, en los términos de los párrafos 329 a 334
de la presente Sentencia.

9. El Estado deberá continuar con la búsqueda efectiva
y la localización inmediata del señor Rosendo Radilla
Pacheco o, en su caso, de sus restos mortales, en los tér-

minos de los párrafos 335 a 336 de la presente Senten-
cia.

10. El Estado deberá adoptar, en un plazo razonable, las
reformas legislativas pertinentes para compatibilizar el
artículo 57 del Código de Justicia Militar con los están-
dares internacionales en la materia y de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, en los términos
de los párrafos 337 a 342 de la presente Sentencia.

11. El Estado deberá adoptar, en un plazo razonable, las
reformas legislativas pertinentes para compatibilizar el
artículo 215 A del Código Penal Federal con los están-
dares internacionales en la materia y de la Convención
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Perso-
nas, en los términos de los párrafos 343 a 344 de la pre-
sente Sentencia.

12. El Estado deberá implementar, en un plazo razona-
ble y con la respectiva disposición presupuestaria, pro-
gramas o cursos permanentes relativos al análisis de la
jurisprudencia del Sistema Interamericano de Protec-
ción de los Derechos Humanos en relación con los lími-
tes de la jurisdicción penal militar, así como un progra-
ma de formación sobre la debida investigación y
juzgamiento de hechos constitutivos de desaparición
forzada de personas, en los términos de los párrafos 345
a 348 de la presente Sentencia.

13. El Estado deberá publicar en el Diario Oficial de la
Federación y en otro diario de amplia circulación nacio-
nal, por una sola vez, los párrafos 1 a 7, 52 a 66, 114 a
358 de la presente Sentencia, sin las notas al pie de pá-
gina, y la parte resolutiva de la misma, y publicar ínte-
gramente este Fallo en el sitio web oficial de la Procu-
raduría General de la República, en un plazo de seis y
dos meses, respectivamente, a partir de la notificación
de este Fallo, en los términos de los párrafos 349 a 350
del mismo.

14. El Estado deberá realizar un acto público de recono-
cimiento de responsabilidad en relación con los hechos
del presente caso y en desagravio a la memoria del se-
ñor Rosendo Radilla Pacheco, en los términos de los pá-
rrafos 351 a 354 de la presente Sentencia.

15. El Estado deberá realizar una semblanza de la vida
del señor Rosendo Radilla Pacheco, en los términos de
los párrafos 355 a 356 de la presente Sentencia.
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16. El Estado deberá brindar atención psicológica y/o
psiquiátrica gratuita y de forma inmediata, adecuada y
efectiva, a través de sus instituciones públicas de salud
especializadas, a 105 las víctimas declaras en el presen-
te Fallo que así lo soliciten, en los términos de los pá-
rrafos 357 a 358 del mismo.

17. El Estado deberá pagar las cantidades fijadas en los
párrafos 365, 370, 375 y 385 de la presente Sentencia,
por concepto de indemnización por daño material e in-
material, y el reintegro de costas y gastos, según corres-
ponda, dentro del plazo de un año, contado a partir de la
notificación del presente Fallo, en los términos de los
párrafos 360 a 392 del mismo.

18. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de es-
ta Sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y en cum-
plimiento de sus deberes conforme a la Convención
Americana, y dará por concluido el presente caso una
vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo
dispuesto en la misma. El Estado deberá, dentro del pla-
zo de un año contado a partir de la notificación de esta
Sentencia, rendir al Tribunal un informe sobre las medi-
das adoptadas para cumplir con la misma.

Como consecuencia de la sentencia anterior, en octubre de
dos mil diez (2010), el Titular del Ejecutivo Federal, pre-
sentó una iniciativa de reforma al Código Penal Federal, a
efecto de contemplar como delito autónomo y punible la
desaparición forzada de personas, quedando de la manera
siguiente: 

Artículo 215-A.- Comete el delito de desaparición for-
zada de personas, el servidor público que, independien-
temente de que haya participado en la detención legal o
ilegal de una o varias personas, propicie o mantenga do-
losamente su ocultamiento bajo cualquier forma de de-
tención.

Artículo 215-B.- A quien cometa el delito de desapari-
ción forzada de personas se le impondrá una pena de
cinco a cuarenta años de prisión.

Si la víctima fuere liberada espontáneamente dentro de
los tres días siguientes a su detención la pena será de
ocho meses a cuatro años de prisión, sin perjuicio de
aplicar la que corresponda a actos ejecutados u omitidos
que constituyan por sí mismos delitos.

Si la liberación ocurriera dentro de los diez días si-
guientes a su detención, la pena aplicable será de dos a
ocho años de prisión, sin perjuicio de aplicar la que co-
rresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan
por sí mismo delitos.

Estas penas podrán ser disminuidas hasta una tercera
parte en beneficio de aquel que hubiere participado en la
comisión del delito, cuando suministre información que
permita esclarecer los hechos, y hasta en una mitad,
cuando contribuya a lograr la aparición con vida de la
víctima.

Artículo 215-C.- Al servidor Público que haya sido
condenado por el delito de desaparición forzada de per-
sonas, además se le destituirá del cargo y se le inhabili-
tará de uno a veinte años para desempeñar cualquier car-
go, comisión o empleo públicos.

Artículo 215-D.- La oposición o negativa a la autoridad
competente para tener libre e inmediato acceso al lugar
donde haya motivos para creer que se pueda encontrar a
una persona desaparecida, por parte del servidor públi-
co responsable del mismo, será sancionada con la desti-
tución de su cargo, comisión o empleo, sin perjuicio de
la aplicación de las penas de los demás delitos en que
pudiera incurrir con motivo de su conducta.

En ese contexto, la organización Human Rights Watch, en
febrero de dos mil trece (2013), publicó el informe titulado
“Los Desaparecidos de México: El persistente costo de una
crisis ignorada”, el cual, reproduzco en lo que interesa pa-
ra la presente iniciativa:

Human Rights Watch ha documentado casi 250 desapari-
ciones de este tipo que se han producido desde 2007. En
más de 140 de esos casos, las evidencias sugieren que se
trató de desapariciones forzadas, es decir, participaron en
ellas actores estatales en forma directa, o bien indirecta-
mente mediante su colaboración o aquiescencia. Estos de-
litos han sido cometidos por miembros de todas las fuerzas
de seguridad que intervienen en operativos de seguridad
pública, en ocasiones conjuntamente con la delincuencia
organizada. En los demás casos, no pudimos determinar, a
partir de la evidencia disponible, si hubo participación de
actores estatales en el delito, si bien esta posibilidad no
queda excluida.
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En casi todos los casos, las autoridades no adoptaron me-
didas oportunas ni exhaustivas para buscar a las víctimas ni
investigar lo sucedido. Fueron excepcionales los casos en
que los agentes del Ministerio Público tomaron medidas
básicas de investigación que son cruciales para encontrar a
personas desaparecidas. Muchas veces, incluso, se mostra-
ron más proclives a sugerir que las víctimas tenían algún
tipo de culpa y, en clara señal de que no consideran priori-
taria la solución de este tipo de casos, indicaron a los fa-
miliares que efectuaran la búsqueda por sus propios me-
dios. Cuando los agentes del Ministerio Público sí
investigaron lo sucedido, sus esfuerzos se vieron contra-
rrestados por demoras, errores y omisiones. 

Las búsquedas e investigaciones también debieron superar
otros obstáculos estructurales, incluidas normas excesiva-
mente acotadas y ausencia de herramientas indispensables,
como una base de datos nacional sobre personas desapare-
cidas.

Los esfuerzos ineficaces o inexistentes realizados por algu-
nas autoridades para encontrar a personas que fueron sus-
traídas potencian el sufrimiento de los familiares de las víc-
timas, para quienes no saber qué les sucedió a sus seres
queridos provoca un desconsuelo constante. Muchos fami-
liares postergan todos los demás aspectos de su vida y se
dedican exclusivamente a buscar a las personas desapare-
cidas, una tarea que, según sienten, no pueden abandonar
hasta saber la verdad. Más grave aún, los familiares de víc-
timas pueden perder acceso a servicios sociales y benefi-
cios básicos —como atención de la salud y cuidado de los
niños—que recibían anteriormente a través del empleo de
la víctima. Esto los obliga a intentar recuperar los benefi-
cios, lo cual conlleva un alto costo económico y emocional.

Los casi 250 casos documentados en este informe no re-
presentan en absoluto la totalidad de las desapariciones
ocurridas en México durante el gobierno del ex Presidente
Calderón. Por el contrario, no existen dudas de que hay mi-
les de casos más. Por ejemplo, funcionarios de Coahuila in-
dicaron a Human Rights Watch que 1.835 personas habían
desaparecido solamente en ese estado entre diciembre de
2006 y abril de 2012. Incluso más preocupante es una lista
provisoria elaborada por la Secretaría de Gobernación y la
Procuraduría General de la República —que se filtró en no-
viembre de 2012— que incluye los nombres de más de
25.000 personas desaparecidas o extraviadas durante el go-
bierno de Calderón y cuyo paradero aún se desconoce. Si
bien la lista contiene información incompleta y la metodo-
logía que se aplicó para prepararla es defectuosa, la cifra

no deja dudas sobre la magnitud sin precedentes de la ac-
tual ola de desapariciones.

Durante los años en que el gobierno de Calderón ignoró el
creciente problema de las desapariciones, el país no adop-
tó medidas serias para abordarlo. Esto dio lugar a la crisis
más profunda en materia de desapariciones forzadas que se
haya producido en América Latina en las últimas décadas.
Si el gobierno de Peña Nieto repite esta estrategia fallida y
no establece un plan integral y efectivo para investigar des-
apariciones ocurridas en el pasado y ayudar a prevenirlas
en el futuro, los casos de desapariciones muy probable-
mente continuarán en ascenso. Y miles de familias de víc-
timas seguirán sumidas en la desesperación de no saber qué
les sucedió a sus seres queridos.

No obstante, un enfoque distinto es posible. Y Human
Rights Watch pudo comprobarlo en el estado de Nuevo
León, donde en respuesta a las presiones de familiares de
víctimas y defensores de derechos humanos, los agentes
del Ministerio Público han dejado atrás un patrón de inac-
ción y falta de diligencia, y han comenzado a examinar se-
riamente un grupo específico de casos de desapariciones. 

Los esfuerzos de estos funcionarios les permitió recuperar
la confianza de los familiares de las víctimas, y conseguir
de este modo que colaboren con las investigaciones, lo cual
ha sido crucial para identificar nuevas pistas y reunir prue-
bas valiosas. Si bien hasta el momento los resultados de es-
tas investigaciones siguen siendo moderados y son muy
pocas las personas desaparecidas que han sido halladas, el
enfoque ofrece un modelo para superar algunos de los ma-
yores obstáculos para la resolución de los casos de desapa-
riciones.

En definitiva, el éxito de estas y otras iniciativas impulsa-
das en los estados dependerá en gran medida de que el go-
bierno federal tenga la capacidad y el interés necesarios pa-
ra cumplir con su parte. Se trata, después de todo, de un
problema de alcance nacional, que en muchos casos invo-
lucra a las fuerzas de seguridad federales y organizaciones
delictivas cuya presencia en los estados no reconoce fron-
teras. Es posible que las fosas comunes halladas en un es-
tado contengan restos de personas que fueron desapareci-
das en otros. 

Resulta fundamental adoptar una estrategia integral— ba-
sada en iniciativas de alcance nacional como la creación de
bases de datos unificadas y precisas sobre personas des-
aparecidas y restos no identificados—que otorgue a los
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agentes del Ministerio Público, funcionarios de seguridad
pública y familiares las herramientas necesarias para en-
contrar a estas personas y llevar ante la justicia a los res-
ponsables de su desaparición.

Desapariciones forzadas

Human Rights Watch ha documentado 249 desapariciones
cometidas en México desde diciembre de 2006. En 149 de
estos casos, encontramos evidencias contundentes de que
actores estatales habrían participado en la desaparición, ya
sea por sí solos o en colaboración con organizaciones de-
lictivas. En estos 149 casos han estado implicados miem-
bros de todas las fuerzas de seguridad que intervienen en
operativos de seguridad pública, es decir, el Ejército, la
Marina, la Policía Federal, y/o las policías estatales y mu-
nicipales.

La mayoría de los casos de posible desaparición forzada
que documentamos responden a un patrón, en el cual
miembros de las fuerzas de seguridad detienen arbitraria-
mente a personas sin la correspondiente orden de detención
y sin indicios suficientes que justifiquen esta medida. En
muchos casos, las detenciones se llevan a cabo en la vi-
vienda de la víctima, frente a otros familiares, mientras que
en otros se producen en retenes de control, el lugar de tra-
bajo o en establecimientos públicos como bares. Los sol-
dados y policías que efectúan estas detenciones casi siem-
pre visten uniformes y conducen vehículos oficiales.
Cuando los familiares de las víctimas preguntan sobre el
paradero de los detenidos en las dependencias de las fuer-
zas de seguridad y en el Ministerio Público, les indican que
esas personas nunca fueron detenidas.

En algunos casos, las evidencias sugieren que un cuerpo
concreto de las fuerzas de seguridad efectuó múltiples des-
apariciones aplicando las mismas tácticas durante un perí-
odo breve y en una misma zona. Por ejemplo, Human
Rights Watch recogió testimonios de testigos, así como fo-
tografías y grabaciones de video, que señalan que miem-
bros de la Marina cometieron más de 20 detenciones arbi-
trarias en junio y julio de 2011, en los estados vecinos de
Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. Casi todas estas per-
sonas fueron detenidas arbitrariamente por miembros de la
Marina en sus viviendas.

La Marina negó en un primer momento haberse llevado a
los hombres, pero luego se contradijo al admitir en diver-
sos comunicados de prensa que había mantenido contacto
con varios de ellos antes de que desaparecieran. El parade-

ro de estas personas se desconoce desde el día en que fue-
ron detenidas. El modus operandi aplicado comúnmente en
estos casos sugiere que estos delitos podrían haber sido
planificados y coordinados, o al menos no podrían haberse
concretado sin conocimiento de funcionarios de alto rango
de la Marina.

En aquellos casos en que agentes estatales actúan junto con
la delincuencia organizada para perpetrar las desaparicio-
nes, la colaboración puede darse de distintas maneras. Más
frecuentemente, miembros de las fuerzas de seguridad de-
tienen arbitrariamente a las víctimas y luego las entregan a
organizaciones delictivas. A veces, estos policías, soldados
y agentes investigadores actúan en connivencia con orga-
nizaciones criminales para extorsionar a familiares de las
víctimas, o dan aviso a estas organizaciones cuando los fa-
miliares de las víctimas denuncian las desapariciones, un
dato que los secuestradores luego utilizan para hostigar e
intimidar a las familias. En más de una decena de casos, las
evidencias indican que agentes estatales habrían utilizado
información aportada por los familiares de las víctimas pa-
ra simular que eran los secuestradores y exigir el pago de
un rescate.

Además de estos casos de desaparición forzada, también
documentamos otros 100 casos de desaparición. En estos,
las personas fueron llevadas contra su voluntad, a menudo
por hombres armados, y al día de hoy se desconoce su pa-
radero. No tenemos conocimiento de evidencias que seña-
len que hayan participado actores estatales en estos delitos.
Sin embargo, debido a la frecuente participación de policí-
as y militares que se puede comprobar en otras desapari-
ciones, y dado que no se han efectuado investigaciones ex-
haustivas, es imposible excluir la posibilidad de que haya
habido intervención de actores estatales en estos casos. De
cualquier forma, aun cuando estas desapariciones constitu-
yen delitos perpetrados exclusivamente por actores priva-
dos —a diferencia de las desapariciones forzadas— y no se
encuadran en la definición de la Convención Internacional
para la Protección de Todas las Personas contra las Des-
apariciones Forzadas, el Estado tiene la responsabilidad de
investigar todas las desapariciones, con independencia de
quién sea responsable. 

Asimismo, conforme al derecho internacional y la Ley Ge-
neral de Víctimas de reciente vigencia en México, el go-
bierno tiene la obligación jurídica de brindar a las víctimas
de delitos un recurso efectivo, que garantice el derecho a la
justicia, la verdad y una reparación adecuada.
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Lo anterior, nos lleva a concluir, que efectivamente Méxi-
co ha avanzado en el derecho interno, para configurar el
delito de desaparición forzada, empero, ha sido olvidada la
realización de una ley específica que contemple los dere-
chos de las víctimas, los derechos de los familiares, la cre-
ación de un registro de personas desaparecidas, entre otras.

En México no existe un marco normativo interno que ga-
rantice la prevención, sanción y erradicación de la práctica
de la desaparición forzada de personas, contemplando asi-
mismo medidas concretas y eficaces de protección, dere-
cho a la verdad, justicia y reparación integral del daño a las
víctimas de este delito y que acabe con la impunidad de los
perpetradores. 

Es precisamente los objetivos de la presente iniciativa la de
crear una Ley Federal para la Protección de las personas
contra las Desapariciones Forzadas, que contemple los ru-
bros siguientes

A) Definir clara y precisamente los objetivos de la ley,
los cuales serán:

I. Garantizar y proteger el derecho a la libertad de
los ciudadanos. 

II. Prevenir las desapariciones forzadas de las perso-
nas.

III. Investigar sobre las conductas definidas en el ar-
tículo 2, fracción I, de la presente Ley, que sean obra
de personas o grupos de personas que actúen sin la
autorización, el apoyo o la aprobación del Estado.

IV. Establecer las medidas de reparación integral del
daño para las víctimas del delito de desaparición for-
zada de personas.

V. Erradicar las desapariciones forzadas de las per-
sonas.

B) Definir claramente lo que se debe entender por des-
aparición forzada, víctima y servidor público.

C) Asimismo se amplía la responsabilidad de la persona
que cometa el delito de Desaparición Forzada, a los si-
guientes: 

a) Todo servidor público que cometa, ordene, o in-
duzca a la comisión de una desaparición forzada, in-

tente cometerla, sea cómplice o participe en la mis-
ma;

b) Al superior que:

I) Haya tenido conocimiento de que los subordina-
dos bajo su autoridad y control efectivos estaban co-
metiendo o se proponían cometer un delito de des-
aparición forzada, o haya conscientemente hecho
caso omiso de información que lo indicase clara-
mente;

II) Haya ejercido su responsabilidad y control efec-
tivos sobre las actividades con las que el delito de
desaparición forzada guardaba relación; y

III) No haya adoptado todas las medidas necesarias
y razonables a su alcance para prevenir o reprimir
que se cometiese una desaparición forzada, o para
poner los hechos en conocimiento de las autoridades
competentes a los efectos de su investigación y en-
juiciamiento;

D) Se establece que en el delito de desaparición forzada
de personas, no se tendrá derecho a gozar del tratamien-
to en libertad, conmutación de sanciones, remisión par-
cial de la pena, indulto, semiliberación, libertad prepa-
ratoria, preliberación o cualquiera de los otros
beneficios que el Código Penal Federal.

E) Se establece que el plazo para que opere la prescrip-
ción del delito de desaparición forzada, empieza a correr
hasta que la conducta ilícita deja de consumarse, esto es,
cuando el sujeto pasivo aparece (vivo o muerto) o se es-
tablece su destino.

F) Se constituyen los principios sobre los cuales debe-
rán de aplicarse y observarse la ley de referencia.

G) Se especifica el procedimiento de investigación de la
desaparición forzada, dando los lineamientos que se de-
berán realizar ante la Procuraduría General de la Repú-
blica, tomarán las medidas adecuadas para:

I. Asegurar la protección del denunciante, los testi-
gos, los allegados de la persona desaparecida y sus
defensores, así como de quienes participen en la in-
vestigación, contra todo maltrato o intimidación en
razón de la denuncia presentada o de cualquier de-
claración efectuada.
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II. Apoyar jurídica y psicológicamente al denuncian-
te, los testigos, los allegados de la persona desapare-
cida y sus defensores, así como de quienes partici-
pen en la investigación, contra todo maltrato o
intimidación en razón de la denuncia presentada o de
cualquier declaración efectuada.

III. Tener acceso, previa autorización judicial, emiti-
da a la mayor brevedad posible, a cualquier propie-
dad de terceros, donde existan motivos razonables
para creer que pueda encontrarse la persona desapa-
recida; siempre y cuando se trate de un delito que no
sea flagrante, caso contrario, podrá ordenar el referi-
do acceso.

H) Se constituyen los derechos de la persona desapare-
cida, de sus familiares y amigos, en razón de que es ha-
bitual que las autoridades no respondan de manera opor-
tuna cuando las víctimas, sus familiares o testigos
denuncian las privaciones ilegales de la libertad en el
momento en que estas se producen. Y cuando los fami-
liares de las víctimas u otras personas denuncian las des-
apariciones, son pocos los casos en que los agentes del
Ministerio Público y funcionarios de seguridad pública
actúan inmediatamente para buscar a la víctima o los
responsables. A pesar de las solicitudes de los familia-
res, no se localizan los teléfonos celulares de las vícti-
mas ni se controlan los movimientos en sus cuentas
bancarias, no se obtienen las grabaciones de cámaras de
seguridad (que suelen ser borradas automáticamente
después de un cierto tiempo), ni tampoco se adoptan
otras medidas que sólo son efectivas dentro de un deter-
minado plazo. Por el contrario, es común que agentes
del Ministerio Público y funcionarios de seguridad pú-
blica indiquen equivocadamente a los familiares que,
por ley, deben esperar varios días para presentar una de-
nuncia formal, y les aconsejan que ellos mismos bus-
quen a la persona desaparecida en dependencias poli-
ciales y bases militares, lo cual supone un riesgo para la
familia. O bien los agentes del Ministerio Público a ve-
ces determinan prematuramente que no tienen compe-
tencia para investigar el caso. Estas demoras y omisio-
nes injustificadas provocan la pérdida irreversible de
información que podría haber salvado la vida de las víc-
timas y ayudado a ubicar a los responsables.

Como si esto fuera poco, cuando los agentes del Minis-
terio Público, policías ministeriales y funcionarios de
seguridad pública atienden a familiares de desapareci-
dos, es común que sugieran que las víctimas posible-

mente fueron agredidas debido a que están implicadas
en actividades ilícitas, incluso cuando no tienen pruebas
para hacer tales señalamientos. 

Las autoridades invocan esta presunción infundada co-
mo un pretexto para no iniciar investigaciones, y así ex-
cluyen y hostigan a personas cuya colaboración podría
haber sido crucial para encontrar a la víctima desapare-
cida. Si bien es razonable que las autoridades evalúen
los antecedentes de las víctimas como una posible línea
de investigación, algunos funcionarios asumen automá-
ticamente que las víctimas tenían algún vínculo delicti-
vo antes de iniciar una investigación preliminar, y man-
tienen esta postura aun cuando las evidencias señalaban
claramente lo contrario.

I) Se crea el Registro Oficial de Personas Detenidas, a
efecto de que la Procuraduría General de la República,
la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de
Marina, la Policía Federal y cualquier otra institución de
Seguridad Pública, llevarán un registro oficial y actuali-
zado, de las personas privadas de libertad, que bajo re-
querimiento serán rápidamente puestos a disposición de
toda autoridad judicial o de toda otra autoridad o insti-
tución competente.

Los mencionados registros, tendrán, cuando menos, la
información siguiente: 

a) La identidad de la persona privada de libertad; 

b) El día, la hora y el lugar donde la persona fue pri-
vada de libertad y la autoridad que procedió a la pri-
vación de libertad; 

c) La autoridad que decidió la privación de libertad
y los motivos de ésta; 

d) La autoridad que controla la privación de libertad; 

e) El lugar de privación de libertad, el día y la hora
de admisión en el mismo y la autoridad responsable
de dicho lugar; 

f) Los elementos relativos a la integridad física de la
persona privada de libertad; 

g) En caso de fallecimiento durante la privación de
libertad, las circunstancias y causas del fallecimien-
to y el destino de los restos de la persona fallecida; 
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h) El día y la hora de la liberación o del traslado a
otro lugar de detención, el destino y la autoridad en-
cargada del traslado.

J) Se crea la acción de Declaración de Ausencia por
Desaparición Forzada así como su procedimiento, las
personas legitimadas para presentarla, la autoridad judi-
cial ante la cual se promoverá, así como los efectos de
la declaración, dentro de los que destacan los siguientes:

a) Garantizar y asegurar la continuidad de la perso-
nalidad jurídica de la persona desaparecida.

b) Garantizar la conservación de la patria potestad
de la persona desaparecida en relación con los hijos
menores de edad.

c) Garantizar la protección del patrimonio de la per-
sona desaparecida incluyendo los bienes adquiridos
a crédito y cuyos plazos de amortización se encuen-
tren vigentes;

d) Garantizar la protección de los derechos de la fa-
milia y de los hijos menores a percibir los salarios,
cuando se trate de un servidor público;

e) El juez fijará como fecha de la ausencia por des-
aparición Forzada, el día del hecho consignado en la
denuncia o en la solicitud que se le presente.

K) Se establece el derecho de la víctima de una desapa-
rición forzada, a la reparación y a una indemnización rá-
pida, justa y adecuada. Dicha reparación abarcará tanto
los daños materiales y morales y, en su caso, otras mo-
dalidades de reparación.

L) Se crea el Instituto Nacional de Personas Desapare-
cidas, el cual será un organismo autónomo, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyos fun-
cionarios serán nombrados por el Presidente de la Re-
pública con aprobación del Congreso de la Unión.

M) Se establece la disposición final de los restos de la
persona desaparecida, cuando se ha comprobado su fa-
llecimiento, en la que se tomarán todas las medidas po-
sibles para garantizar la recuperación del cadáver y de
los efectos personales.

En ese contexto diversas organizaciones civiles como el
Comité Cerezo México, Comité de Familiares de Deteni-

dos Desaparecidos “Hasta Encontrarlos”, Campaña Nacio-
nal contra la Desaparición Forzada, Ciudadanos en Apoyo
a los Derechos Humanos, AC, H.I.J.O.S México, Fuerzas
Unidas por Nuestros Desaparecidos en Coahuila, Fuerzas
Unidas por Nuestros Desaparecidos en México (Fuun-
dec–Fuundem), Centro de Derechos Humanos “Fray Juan
de Larios”, Comisión Mexicana de Defensa y Promoción
de los Derechos Humanos, Servicios y Asesoría para la
Paz, AC, realizaron un informe sobre víctimas de desapari-
ción forzada., en el que expusieron:

Desde el 2006 México vive un contexto marcado por la po-
lítica de seguridad impulsada por el gobierno federal, la cual
se expresa en la llamada “guerra contra el narcotráfico”. Re-
sultado de esta política de seguridad, tal como lo indican los
diversos informes de las organizaciones de derechos huma-
nos nacionales e internacionales, es el incremento de la
violencia estatal, la militarización, la paramilitarización y
los ataques en contra de defensores y defensoras de dere-
chos humanos y de la población en general.

En el Informe del Grupo de Trabajo de la ONU sobre las
Desapariciones Forzadas o Involuntarias en su Misión a
México presentado en 2012, se menciona que organizacio-
nes de derechos humanos tenían documentadas hasta el
2010, alrededor de 3000 desapariciones forzadas en el pa-
ís, sin embargo, a partir del 2011 organizaciones de dere-
chos humanos y organizaciones sociales comenzaron a
mencionar que el número de desapariciones forzadas podía
ascender a 10 mil e incluso se ha llegado a hablar en el
2012 de hasta 30 mil desapariciones forzadas, sólo en el
período del gobierno de Felipe Calderón (2006-2012).

Recientemente la Secretaría de Gobernación publicó una
cifra de 26.121 personas desaparecidas durante la adminis-
tración del presidente Calderón, pero en dicha cifra no se
especifica cuáles de estas son desapariciones forzadas, cua-
les hacen referencia a personas extraviadas, o incluso au-
sentes.

Por ejemplo, en Michoacán México, la propia Comisión
Estatal de Derechos Humanos ha hecho mención de que
tienen registradas 275 desapariciones forzadas de 2011 a
mayo del 2012.

En Nuevo León, Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Hu-
manos, A.C. (CADHAC) hasta el año 2012, de los 202 ca-
sos que tiene registrados, en 57 tiene datos suficientes pa-
ra afirmar que se trata de desapariciones forzadas de
personas. Un ejemplo de que se realizan desapariciones
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forzadas en el estado es la desaparición por parte de la Ma-
rina, en junio del 2011, de 15 personas en Nuevo Laredo,
Tamaulipas, hecho que denunció el Comité de Derechos
Humanos de Nuevo Laredo. 

En Chihuahua, según datos proporcionados por el repre-
sentante en México del Alto Comisionado de la ONU para
los Derechos Humanos, Javier Hernández Valencia, expre-
sa que desde 2007 hasta marzo de 2012 se tienen docu-
mentadas 92 desapariciones forzadas.

En Morelos, organizaciones de derechos humanos han de-
nunciado, por lo menos, 10 casos de desaparición forzada.

En Guerrero, la Comisión Estatal de Defensa de los Dere-
chos Humanos (Coddehum) atendió más de 520 peticiones
de apoyo en casos de víctimas desaparición forzada del
2005 a principios del 2012.

En Coahuila, FUNDEC tiene documentados 258 casos de
desaparición de personas desde el 2005 hasta marzo del
2012.

La Campaña Nacional Contra la Desaparición Forzada en
México ha documentado 57 casos de defensores de dere-
chos humanos que, desde el 2006 a la fecha, han sido víc-
timas de desaparición forzada.

La propia Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) reveló, en septiembre del 2012, que la cifra de
desapariciones forzadas pasó de una queja, en 2006, a 2 mil
147; la de extraviados, de 2 mil 618 en 2006 a 24 mil 91; y
los fallecidos no identificados saltó de 2 mil 588, en 2008
(año en que se comenzó a realizar el registro), a 15 mil 921.

La desaparición forzada se aplica en casi todo el territorio
mexicano y, sobre todo, a partir del 2006, no sólo se co-
mete en contra de defensores y defensoras de los derechos
humanos o contra miembros de grupos insurgentes, sino
que, en el contexto de la política de seguridad del gobierno
federal, es una práctica que se ha extendido a amplios sec-
tores de la población. 

Según testimonios de los familiares y análisis de organiza-
ciones, los motivos de las desapariciones forzadas son va-
riadas, desde las que se realizan con fines políticos, contra
luchadores sociales y defensores de derechos humanos, las
de familiares que buscan a sus familiares y exigen justicia,
las de jóvenes varones que se tiene como hipótesis el re-

clutamiento forzado y la limpieza social, la esclavitud y el
trabajo forzado con migrantes que transitan por México, la
de mujeres jóvenes que se asocia a trata de personas; entre
otras, en todos los casos la desaparición está asociada a es-
trategias de terror hacia la población para forzar el despla-
zamiento, como mecanismo de control social y territorial,
para destruir o desarticular a organizaciones sociales y co-
munitarias y también en contra de personas que son estig-
matizadas como miembros de la delincuencia organizada.
De las víctimas de desaparición forzada encontramos que,
en su mayoría, son jóvenes, mujeres, migrantes y defenso-
res de derechos humanos.

Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la
consideración de este honorable Congreso de la Unión, la
siguiente iniciativa de

Decreto que crea la Ley Federal para la Protección de
las Personas contra las Desapariciones Forzadas

Para quedar como sigue:

Título Único

Capítulo Primero
Disposiciones Preliminares

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico, de interés social y tiene por objeto:

I. Garantizar y proteger el derecho a la libertad de los
ciudadanos. 

II. Prevenir las desapariciones forzadas de las personas.

III. Investigar sobre las conductas definidas en el artícu-
lo 2, fracción I, de la presente Ley, que sean obra de per-
sonas o grupos de personas que actúen sin la autoriza-
ción, el apoyo o la aprobación del Estado.

IV. Establecer las medidas de reparación integral del da-
ño para las víctimas del delito de desaparición forzada
de personas.

V. Erradicar las desapariciones forzadas de las personas.

Artículo 2. Para efectos de esta ley se entenderá por:
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I. Desaparición forzada: al arresto, detención, secuestro
o cualquier otra forma de privación de libertad que sean
obra de servidores públicos del Estado o por personas o
grupos de personas que actúan con la autorización, el
apoyo o la aprobación del Estado, seguida de la negati-
va a reconocer dicha privación de libertad o del oculta-
miento de la suerte o el paradero de la persona desapa-
recida, sustrayéndola a la protección de la ley.

II. Servidor Público Federal: todos los mencionados por
el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

III. Víctima: la persona desaparecida; cónyuge o concu-
bino, hijos, familiares hasta el cuarto grado de parentes-
co, las personas que dependan del desaparecido y que
tenga relación inmediata con él; así como cualquiera
que haya sufrido daños al intervenir para evitar su des-
aparición como consecuencia del ejercicio de los meca-
nismos jurídicos o materiales propios de búsqueda del
desaparecido

IV. Instituto: al Instituto Nacional de Búsqueda de Per-
sonas Desaparecidas.

Artículo 3. Aunado a lo establecido por el artículo 215-A
del Código Penal Federal, también será considerado como
responsable del delito de Desaparición Forzada, a los si-
guientes: 

A) Todo servidor público que cometa, ordene, o induzca a
la comisión de una desaparición forzada, intente cometer-
la, sea cómplice o participe en la misma;

B) Al superior que:

I) Haya tenido conocimiento de que los subordinados
bajo su autoridad y control efectivos estaban cometien-
do o se proponían cometer un delito de desaparición for-
zada, o haya conscientemente hecho caso omiso de in-
formación que lo indicase claramente;

II) Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos
sobre las actividades con las que el delito de desapari-
ción forzada guardaba relación; y

III) No haya adoptado todas las medidas necesarias y
razonables a su alcance para prevenir o reprimir que se
cometiese una desaparición forzada, o para poner los

hechos en conocimiento de las autoridades competentes
a los efectos de su investigación y enjuiciamiento;

Artículo 4. No podrán invocarse circunstancias excepcio-
nales de ningún tipo, como un estado de guerra o una ame-
naza de guerra, inestabilidad política interna ni ninguna
otra emergencia pública, para justificar una desaparición
forzada de una persona. 

Artículo 5. Ninguna orden o instrucción de una autoridad
pública, sea ésta civil, militar, administrativa, laboral o de
otra índole, puede ser invocada para justificar un delito de
desaparición forzada.

Artículo 6. Al que cometa el delito de desaparición forza-
da de personas, no tendrá derecho a gozar del tratamiento
en libertad, conmutación de sanciones, remisión parcial de
la pena, indulto, semiliberación, libertad preparatoria, pre-
liberación o cualquiera de los otros beneficios que el Códi-
go Penal Federal y leyes aplicables contemplen.

Artículo 7. Esta ley se aplicará, por el delito de desapari-
ción forzada de personas cometido en el extranjero, sean
mexicanos o extranjeros los delincuentes, en los siguientes
casos:

I. La conducta típica se inicie, prepare o cometa en el
extranjero, cuando produzca o se pretenda que tenga
efectos dentro del territorio nacional;

II. La conducta típica se inicie o prepare en el extranje-
ro, cuando se pretenda o se siga cometiendo dentro del
territorio nacional;

III. La conducta sea cometida en los consulados o em-
bajadas mexicanos o en contra de su personal, cuando
no hubieren sido juzgados en el país en que se cometió
el hecho.

Artículo 8. El plazo para que opere la prescripción del de-
lito de desaparición forzada, empieza a correr hasta que la
conducta ilícita deja de consumarse, esto es, cuando el su-
jeto pasivo aparece (vivo o muerto) o se establece su desti-
no.

Artículo 9. Los ciudadanos extranjeros tendrán los mismos
derechos en virtud de la presente Ley que los ciudadanos
de mexicanos.
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Capítulo Segundo
De los Principios Rectores

Artículo 10. Principio de legalidad o de primacía de la ley,
consistente en que todo el ejercicio del poder público de-
bería estar sometido a la voluntad de la ley y de su juris-
dicción y no a la voluntad de las personas. Así como el ac-
tuar de los ciudadanos al cumplir con las condiciones y
requisitos que determine la presente ley.

Artículo 11. Principio de racionalidad, radica en que la ini-
ciativa de ley o decreto deber ser en la justa medida del
problema que motive su solicitud, sin que pueda extralimi-
tarse sus contenidos y alcances.

Artículo 12. Principio de no Discriminación. Tiene por ob-
jeto garantizar la igualdad de trato y la igualdad de oportu-
nidades en el goce y disfrute de los derechos humanos de
todas las personas, cualquiera que sea su nacionalidad, se-
xo, raza u origen étnico, su religión o sus creencias, disca-
pacidad, edad u orientación sexual.

Artículo 13. Principio democrático, consistente en la igual-
dad de oportunidades de los ciudadanos en la aplicación de
la presente ley, sin discriminaciones de carácter político, re-
ligioso, racial, ideológico, o de alguna otra especie.

Artículo 14. Principio de corresponsabilidad, que es el
compromiso compartido de acatar, por parte de la ciudada-
nía y el gobierno, los resultados de las decisiones mutua-
mente convenidas.

Artículo 15. Principio de solidaridad, es la facultad de los
ciudadanos para tomar los problemas de otros como pro-
pios, buscando en todo momento la solución de los mismos
y los beneficios serán para toda la ciudadanía.

Artículo 16. Principio de buena fe, en razón de que los in-
tervinientes deberán de tener una conducta recta y honesta
durante la formulación y aprobación de la ley o decreto que
se trate.

Capítulo Tercero
De la Investigación de la 

Desaparición Forzada

Artículo 17. Sin perjuicio de lo establecido por el Código
Federal de Procedimientos Penales, la denuncia del delito
de desaparición de personas podrá realizarse por cualquier
persona que tenga conocimiento de los hechos.

Artículo 18. Podrán ejercer las acciones legales contem-
pladas en esta Ley, a favor de la persona desaparecida, los
parientes consanguíneos en cualquier grado, el cónyuge, el
concubino, el pariente por adopción, o cualquier persona
que tenga algún vínculo de amistad, así como cualquiera
que haya sufrido daños al intervenir para evitar su desapa-
rición o como consecuencia del ejercicio de los mecanis-
mos jurídicos o materiales propios de búsqueda de la per-
sona desaparecida.

Artículo 19. La Procuraduría General de la República, cre-
ará una fiscalía especializada a efecto de investigar y per-
seguir con prontitud, imparcialidad y exhaustividad el de-
lito de desaparición forzada.

El reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República, establecerá los perfiles y requisitos
que deberán satisfacer los servidores públicos que confor-
men la fiscalía especializada, para asegurar un alto nivel
profesional de acuerdo a las atribuciones que les confiere
la presente ley.

Artículo 20. Cuando el Ministerio Público de la Federa-
ción, tenga motivos razonables para creer que una persona
ha sido sometida a desaparición forzada, iniciará una in-
vestigación, aun cuando no se haya presentado ninguna de-
nuncia formal.

Artículo 21. El Ministerio Público de la Federación, al co-
nocer de una denuncia por desaparición forzada, examina-
rá rápida e imparcialmente la misma y, en su caso, proce-
derán sin demora a realizar una investigación exhaustiva e
imparcial.

Artículo 22. El Ministerio Público de la Federación, toma-
rán las medidas adecuadas para:

I. Asegurar la protección del denunciante, los testigos,
los allegados de la persona desaparecida y sus defenso-
res, así como de quienes participen en la investigación,
contra todo maltrato o intimidación en razón de la de-
nuncia presentada o de cualquier declaración efectuada.

II. Apoyar jurídica y psicológicamente al denunciante,
los testigos, los allegados de la persona desaparecida y
sus defensores, así como de quienes participen en la in-
vestigación, contra todo maltrato o intimidación en ra-
zón de la denuncia presentada o de cualquier declara-
ción efectuada.
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III. Tener acceso, previa autorización judicial, emitida a
la mayor brevedad posible, a cualquier propiedad de ter-
ceros, donde existan motivos razonables para creer que
pueda encontrarse la persona desaparecida; siempre y
cuando se trate de un delito que no sea flagrante, caso
contrario, podrá ordenar el referido acceso.

Cuando el lugar de detención se trate de un lugar, edificio
o propiedad de gobierno federal, bastará la presentación
del Ministerio Público para que las autoridades que se en-
cuentren en el mismo, le permitan el acceso al mismo y de
no hacerlos se les aplicará las penas que establezca el Có-
digo Federal Penal o las Ley Federal de Responsabilidad
de los Servidores Públicos. 

Artículo 23. Durante la investigación del delito de desapa-
rición forzada, el Ministerio Público de la Federación, po-
drá tener acceso a todo tipo de documentos, citar a todo ti-
po de servidores públicos y allegarse de cualquier probanza
legal que sea pertinente las el curso de la investigación.

Artículo 24. Cuando el Servidor Público sea alguno de los
señalados por el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, su declaración podrá ser
solicitada por escrito, en un plazo no mayor a tres días, si-
guientes a la fecha de notificación por parte del Ministerio
Público.

Artículo 25. El Ministerio Público de la Federación, du-
rante la investigación y una vez realizada la consignación,
tiene la obligación de dar a conocer la verdad de lo sucedi-
do a las personas con derecho y que ejerzan acciones lega-
les correspondientes a favor de la persona desaparecida.

Artículo 26. Las informaciones personales, inclusive los
datos médicos o genéticos, que se recaben y/o transmitan
en el marco de la búsqueda de una persona desaparecida no
pueden ser utilizadas o reveladas con fines distintos de di-
cha búsqueda. 

Artículo 27. La recopilación, el tratamiento, el uso y la
conservación de informaciones personales, inclusive datos
médicos o genéticos, no debe infringir o tener el efecto de
infringir los derechos humanos, las libertades fundamenta-
les y la dignidad de la persona.

Artículo 28. El Ministerio Público de la Federación, toma-
rá las medidas necesarias para prevenir y sancionar los ac-
tos que obstaculicen el desarrollo de las investigaciones. 

Artículo 29. Tanto el Ministerio Público de la Federación
como el Poder Judicial de la Federación, deberán garanti-
zar que las personas presuntamente responsables de la co-
misión del delito de desaparición forzada no estén en con-
diciones de influir en el curso de las investigaciones o el
proceso, ejerciendo presiones y actos de intimidación o de
represalia sobre el denunciante, los testigos, los allegados
de la persona desaparecida y sus defensores, así como so-
bre quienes participan en la investigación o el proceso.

Artículo 30. Toda persona tiene derecho a conocer la suer-
te que han corrido sus familiares desaparecidos, incluido su
paradero o, en caso de fallecimiento, las circunstancias de
la muerte y el lugar de la inhumación, cuando se conozca,
así como a recuperar sus restos mortales. Las autoridades
deberán mantener informados a los familiares de la evolu-
ción y los resultados de las investigaciones.

Artículo 31. Ninguna persona incurrirá en responsabilidad
penal ni será objeto de amenazas, violencia o cualquier otra
forma de intimidación por solicitar información sobre la
suerte o el paradero de un familiar.

Capítulo Cuarto
Del Registro Oficial de 

Personas Detenidas

Artículo 32. La Procuraduría General de la República, la
Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina,
la Policía Federal y cualquier otra institución de Seguridad
Pública, llevarán un registro oficial y actualizado, de las
personas privadas de libertad, que bajo requerimiento serán
rápidamente puestos a disposición de toda autoridad judi-
cial o de toda otra autoridad o institución competente.

Los mencionados registros, tendrán, cuando menos, la in-
formación siguiente: 

a) La identidad de la persona privada de libertad; 

b) El día, la hora y el lugar donde la persona fue priva-
da de libertad y la autoridad que procedió a la privación
de libertad; 

c) La autoridad que decidió la privación de libertad y los
motivos de ésta; 

d) La autoridad que controla la privación de libertad; 
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e) El lugar de privación de libertad, el día y la hora de
admisión en el mismo y la autoridad responsable de di-
cho lugar; 

f) Los elementos relativos a la integridad física de la
persona privada de libertad; 

g) En caso de fallecimiento durante la privación de li-
bertad, las circunstancias y causas del fallecimiento y el
destino de los restos de la persona fallecida; 

h) El día y la hora de la liberación o del traslado a otro
lugar de detención, el destino y la autoridad encargada
del traslado.

Artículo 33. Todos los servidores públicos que en ejercicio
de su encargo o comisión, tengan conocimiento de la pri-
vación de la libertad de una persona, garantizará a toda per-
sona con un interés legítimo en esa información, familiares
o amigos estrechos de la persona privada de libertad, su re-
presentante o abogado, el acceso, como mínimo, a las in-
formaciones siguientes:

a) La autoridad que decidió la privación de libertad;

b) La fecha, la hora y el lugar en que la persona fue pri-
vada de libertad y admitida en un lugar de privación de
libertad;

c) La autoridad que controla la privación de libertad;

d) El lugar donde se encuentra la persona privada de li-
bertad y, en caso de traslado hacia otro lugar de priva-
ción de libertad, el destino y la autoridad responsable
del traslado;

e) La fecha, la hora y el lugar de la liberación;

f) Los elementos relativos al estado de salud de la per-
sona privada de libertad;

g) En caso de fallecimiento durante la privación de li-
bertad, las circunstancias y causas del fallecimiento y el
destino de los restos.

Artículo 34. Toda persona arrestada, detenida o presa podrá
solicitar un examen médico y recibirá asistencia sanitaria
adecuada cuando sea necesario. Ese examen se realizará en
privado sin la influencia de las autoridades detenedoras. 

Artículo 35. Nadie incurrirá en responsabilidad penal ni
será objeto de amenazas, violencia o cualquier otra forma
de intimidación por solicitar información sobre la suerte o
el paradero de un familiar detenido o internado, o por man-
tener contactos privados o personales con ellos, indepen-
dientemente de la naturaleza del acto cometido, o presun-
tamente cometido, por el que fue arrestado, detenido o
internado.

Capítulo Quinto
De la Declaración de 

Ausencia por Desaparición Forzada

Articulo 36. El cónyuge o concubino, los hijos, familiares
hasta el cuarto grado de parentesco, las personas que de-
pendan del desaparecido y que tenga relación inmediata
con él, podrán promover la acción de declaración de au-
sencia de la persona desaparecida, ante el Juez de Distrito
que les competa, por razón del territorio en que residan
quienes promuevan la acción o del domicilio de la persona
desaparecida.

Artículo 37. La declaración de ausencia radica en la situa-
ción jurídica de las personas de quienes no se tenga noticia
de su paradero y no hubieren sido halladas vivas, ni muer-
tas.

Artículo 38. Para declararse la ausencia no se exigirá que
transcurra tiempo alguno, entre la última noticia que se tu-
vo del desaparecido y la presentación de solicitud de de-
claración de ausencia por Desaparición Forzada.

Artículo 39. La solicitud de declaración de ausencia de
persona desaparecida, contendrá los datos siguientes:

I. Nombre del Juzgado de Distrito en materia Penal, o
Mixto si fuera el caso, ante el que se promueve.

II. Nombre y domicilio de las personas que promueven,
así como la relación que guarde con la persona desapa-
recida.

III. Los hechos en que base la presentación de su soli-
citud, los cuales deberán de contener los datos que a
continuación se expresan:

a) Nombre y estado civil de la persona desaparecida.
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b) Inventario de sus bienes muebles e inmuebles.

c) Nombre y domicilio de su cónyuge o concubino e
hijos, si los hubiese.

d) Relatoría de la manera en que se percataron de la
desaparición.

IV. Las pruebas que estime pertinentes para demostrar
los bienes del desaparecido así como los parentescos.

Artículo 40. Una vez que el Juez de Distrito reciba la soli-
citud de declaración de ausencia de persona desaparecida,
dará vista al Ministerio Público de la Federación adscrito,
a efecto de que inicié la investigación correspondiente y en
caso de que ya se encuentre en transcurso, verifiqué que el
nombre del desparecido se encuentre dado de alta en el Re-
gistro Nacional de Personas Desaparecidas, y no estándo-
lo, ordene su registro.

Artículo 41. EL Juez de Distrito competente, una vez rea-
lizadas las actividades del artículo precedente, de oficio o
a petición de parte, nombrará un depositario de los bienes
del ausente por desaparición.

El depositario será nombrado de las personas siguientes: 

I. Al cónyuge o concubino de la persona ausente por
desaparición forzada;

II. A uno de los hijos mayores de edad, para lo cual po-
drán ponerse de acuerdo entre ellos y en caso de que no
lo hagan, el Juez de Distrito elegirá a uno por sorteo.

III. Al ascendiente más próximo en grado al ausente por
desaparición forzada.

Artículo 42. Pasados dos meses desde el día en que haya
sido presentada la solicitud de ausencia de personas des-
aparecida, el Juez de Distrito competente, dictará senten-
cia, dentro del término de diez días, en la que se declaren
los efectos siguientes:

a) Garantizar y asegurar la continuidad de la personali-
dad jurídica de la persona desaparecida.

b) Garantizar la conservación de la patria potestad de la
persona desaparecida en relación con los hijos menores
de edad.

c) Garantizar la protección del patrimonio de la persona
desaparecida incluyendo los bienes adquiridos a crédito
y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes;

d) Garantizar la protección de los derechos de la familia
y de los hijos menores a percibir los salarios, cuando se
trate de un servidor público;

e) El juez fijará como fecha de la ausencia por desapa-
rición Forzada, el día del hecho consignado en la de-
nuncia o en la solicitud que se le presente.

f) Nombrar un representante legal de entre las personas
a que hace referencia el artículo 41 de la presente ley,
quien actuará con todas las facultades y obligaciones
para administrar los bienes, así como actuar en pelitos y
cobranzas.

Artículo 43. Un extracto de la sentencia a que hace refe-
rencia el artículo precedente, será publicado en el Diario
Oficial de la Federación, de manera gratuita, así como en
un periódico de mayor circulación.

Artículo 44. En caso de que la persona declarada ausente
por desaparición forzada, apareciera con vida, la sentencia
dictada por el Juzgado de Distrito dejará de surtir sus efec-
tos legales correspondientes.

Artículo 45. La declaración de ausencia por desaparición
forzada, no producirá efectos de prescripción penal, ni de-
berá impedir la continuación de las investigaciones dirigi-
das al esclarecimiento de la verdad y la búsqueda de la víc-
tima hasta tanto en no aparezca viva o muerta y haya sido
plenamente identificada.

Artículo 46. Tanto el depositario como el representante le-
gal, podrán ser removidos de su encargo por las mismas hi-
pótesis jurídicas contempladas por el Código Civil Federal,
para los tutores, curadores y representantes legales.

Artículo 47. El estado civil del cónyuge de la persona de-
clarada desaparecida no se modificará hasta que se haya
confirmado el deceso de la persona desaparecida.

Capítulo Sexto
De la Reparación Integral

Artículo 48. La víctima de una desaparición forzada el de-
recho a la reparación y a una indemnización rápida, justa y
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adecuada. Dicha reparación abarcará tanto los daños mate-
riales y morales y, en su caso, otras modalidades de repa-
ración tales como:

a) La restitución;

b) La readaptación;

c) La satisfacción; incluido el restablecimiento de la
dignidad y la reputación;

d) Las garantías de no repetición.

e) La reparación del daño moral sufrido por la víctima o
las personas con derecho a la reparación, incluyendo el
pago de los tratamientos médicos que, como consecuen-
cia del delito, sean necesarios para la recuperación de la
salud psíquica y física de la víctima

Artículo 49. El gobierno Federal será responsable solida-
rio del pago de indemnización de las víctimas, cuando el
servidor público que haya cometido el delito de desapari-
ción forzada lo cometa en ejercicio de sus funciones o co-
misiones. 

El Estado tiene Derecho de repetir en contra del Servidor
Público, cuya conducta delictiva, haya causado la obliga-
ción de indemnizar a la víctima.

Artículo 50. Tendrán derecho a la reparación de daño, y en
este orden, las personas siguientes:

I. La víctima.

II. El cónyuge o concubino de la víctima.

III. Los hijos de la víctima.

IV. Los parientes de la víctima hasta el cuarto grado de
parentesco.

Artículo 51. El monto de la reparación del daño, lo será de
acuerdo a las condiciones y gravedad a la que se dio la des-
aparición forzada, y en ningún momento podrá ser inferior
a lo que estipule la Ley Federal del Trabajo y el Código Ci-
vil Federal.

Capítulo Séptimo
De los Niños y Adolescentes con 

Relación  a la Desaparición Forzada

Artículo 52. Es obligación del Gobierno Federal, en el ám-
bito de sus competencias, tomar las medidas necesarias pa-
ra prevenir y sancionar penalmente:

a) La apropiación de niños sometidos a desaparición
forzada, o de niños cuyo padre, madre o representante
legal son sometidos a una desaparición forzada, o de ni-
ños nacidos durante el cautiverio de su madre sometida
a una desaparición forzada;

b) La falsificación, el ocultamiento o la destrucción de
documentos que prueben la verdadera identidad de los
niños mencionados en el inciso a).

Artículo 53. El Gobierno Federal, en el ámbito de sus
competencias, adoptará las medidas necesarias para buscar
e identificar a los niños mencionados en el artículo prece-
dente, y restituirlos a sus familias de origen conforme a los
procedimientos legales y a los acuerdos internacionales
aplicables.

Artículo 54. Teniendo en cuenta la necesidad de preservar
el interés superior de los niños mencionados en el artículo
31 de la presente Ley y su derecho a preservar y recuperar
su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las re-
laciones familiares reconocidas por la ley, se deberá poner
el mayor de los cuidados de los procedimientos legales en-
caminados a revisar el procedimiento de adopción o de co-
locación o guarda de esos niños y, si procede, a anular toda
adopción o colocación o guarda cuyo origen sea una desa-
parición forzada.

Artículo 55. En toda circunstancia y, en particular, para to-
do lo que se refiere al artículo precedente, el interés supe-
rior del niño constituirá una consideración primordial y el
niño con capacidad de discernimiento tendrá derecho a ex-
presar libremente su opinión, que será debidamente valora-
da en función de su edad y madurez.

Capítulo Octavo
Del Instituto Nacional de Búsqueda 

de Personas Desaparecidas

Artículo 56. Se crea el Instituto Nacional de Personas De-
saparecidas, el cual será un organismo descentralizado, do-
tado de personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyos
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funcionarios serán nombrados por el Presidente de la Re-
pública.

Artículo 57. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes:

A) Recibir solicitudes de búsqueda y, en base a ellas,
reunir, comprobar y comunicar al solicitante y a las au-
toridades competentes la información y los hechos co-
nocidos sobre la desaparición, así como información so-
bre el paradero y la suerte que ha corrido la persona.

B) Mantener actualizado el Registro Nacional de Perso-
nas Desaparecidas.

C) Tomar las medidas oportunas para velar por el dere-
cho de las personas privadas de libertad a informar a sus
familiares sobre su situación, su paradero y las circuns-
tancias de su detención o encarcelamiento de conformi-
dad con lo dispuesto en la presente Ley;

D) Asegurarse de que se lleva a cabo una búsqueda ade-
cuada de los desaparecidos, en colaboración con las au-
toridades federales, estatales y municipales competen-
tes, tan pronto como sea posible durante y después de
cualquier acontecimiento.

E) Adoptar las providencias necesarias para garantizar
que los familiares de la persona desaparecida gocen de
sus derechos de conformidad con lo dispuesto en la pre-
sente Ley y en otras disposiciones en común.

F) Iniciar y coordinar junto con los familiares del des-
aparecido, una campaña de difusión a efectos de bus-
carlo y localizarlo.

G) Realizar cualquier otra actividad que requiera su co-
metido.

H) Divulgar las medidas preventivas para evitar y erra-
dicar la desaparición forzada de personas.

Artículo 58. Las atribuciones del Instituto establecida en
virtud de esta ley, se ejercerán sin menoscabar la compe-
tencia de los tribunales u organismos nacionales o interna-
cionales encargados de la búsqueda de personas desapare-
cidas y la identificación de restos humanos.

Artículo 59. El Instituto tendrá un patrimonio propio. El
Gobierno Federal deberá proporcionarle los recursos mate-
riales y financieros para su debido funcionamiento.

Artículo 60. El Instituto tendrá la facultad de elaborar su
anteproyecto de presupuesto anual de egresos, el cual re-
mitirá directamente al Secretario de Estado competente,
para el trámite correspondiente. 

Artículo 61. La solicitud de búsqueda de persona desapa-
recida, podrá ser presentada por su cónyuge o concubino,
sus hijos, familiares hasta el cuarto grado de parentesco, las
personas que dependan del desaparecido y que tenga rela-
ción inmediata con él o las personas con las que tenga una
amistad estrecha.

Artículo 62. La solicitud de búsqueda de persona desapa-
recida deberá de contener los datos siguientes: 

I. Nombre y domicilio de las personas que promueven,
así como la relación que guarde con la persona desapa-
recida.

II. Los hechos en que base la presentación de su solici-
tud, los cuales deberán de contener los datos que a con-
tinuación se expresan:

a) Nombre y estado civil de la persona desaparecida.

b) Relatoría de la manera en que se percataron de la
desaparición.

Artículo 63. Una vez recibida la solicitud de búsqueda y
localización de persona desaparecida, el Instituto junto con
los familiares o amigos, comenzarán la difusión de los da-
tos del desaparecido así como la coordinación de todas las
medidas que lleven a su localización. 

Artículo 64. Los concesionarios de radio y televisión, ten-
drán la obligación de difundir de manera amplia y bastan-
te los datos de las personas desaparecidas, que el Instituto
les solicite.

Artículo 65. Una solicitud de búsqueda se considerará ce-
rrada cuando se localice a la persona buscada y se informe
debidamente a los familiares y a las autoridades pertinen-
tes.

Artículo 66. Si se declara muerta a una persona desapare-
cida y no se encuentran sus restos mortales, el procedi-
miento de búsqueda no se dará por terminado a menos que
así lo solicite la persona que presentó la solicitud de bús-
queda.
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Capítulo Noveno
Del Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas

Artículo 67. La Procuraduría General de la República y el
Instituto Nacional de Búsqueda de Personas Desapareci-
das, llevarán un registro oficial actualizado, de las personas
desaparecidas que tendrán, cuando menos, la información
siguiente: 

a) El nombre completo de la persona desaparecida; 

b) Fecha de nacimiento, tipo de sangre y señas particu-
lares de la persona desaparecida.

c) Domicilio del desaparecido.

d) El día en que la persona desapareció, y en su caso, la
hora y el lugar, si es que se conoce. 

e) La circunstancias de modo en que la persona desapa-
reció, si es que se conocen.

f) El último lugar en el que se le vio a la persona des-
aparecida; 

g) Los datos de localización de los familiares del despa-
recido.

Artículo 68. El Registro Nacional de Personas Desapareci-
das, será público y podrá ser consultado por los familiares
del desaparecido, sin restricción de grado; por sus abogados;
cualquier persona interesada; organismos gubernamentales
y no gubernamentales de Derechos Humanos; autoridades
judiciales; y las diversas dependencias del gobierno fede-
ral.

Artículo 69. Los medios de comunicación podrán tener ac-
ceso al presente registro, para las estadísticas de informa-
ción, sin que en ningún momento puedan hacer uso de los
datos del desaparecido, salvo que medie consentimiento
expreso de los familiares del mismo o que sea con fin de
ayudar a su búsqueda y localización.

Artículo 70. La base de datos del Registro Nacional de
Personas Desaparecidas, será utilizada únicamente para los
fines de la presente ley y su empleo, por parte de los servi-
dores públicos, para cualquier otro, será castigado con pri-
sión de 5 a 8 años y multa de 1,500 a 3,000 días de salario

mínimo vigente en el Distrito Federal; además de las res-
ponsabilidades penales y administrativas que se originen.

Artículo 71. El Registro Nacional de Personas Desapare-
cidas, será compartido por la Procuraduría General de la
República y el Instituto, con los demás Organismos de Se-
guridad Pública del país.

Artículo 72. Los datos consignados en el Registro no po-
drán revelarse o comunicarse a particulares para fines dis-
tintos de los de su obtención, de conformidad con lo dis-
puesto en la presente Ley.

Capítulo Décimo
De la Disposición Final de los Fallecidos

Artículo 73. Si se determina que la persona desaparecida
ha fallecido, se tomarán todas las medidas posibles para
garantizar la recuperación del cadáver y de los efectos per-
sonales.

Artículo 74. La autoridad competente deberá velar por que
se trate con respeto y dignidad a las personas fallecidas; las
cuales serán identificadas y enterradas en tumbas indivi-
duales marcadas en lugares identificados y registrados.

Artículo 75. Si se requiere una exhumación, la autoridad
competente se asegurará de que un funcionario cualificado
para llevar a cabo exhumaciones y exámenes post mortem
y emitir un dictamen definitivo establezca con la debida di-
ligencia la identidad de los restos humanos y la causa del
fallecimiento.

Artículo 76. A fin de garantizar que las personas fallecidas
no identificadas recibirán la debida atención hasta que se
determine su identidad y se informe a los familiares y las
partes interesadas, el Registro mantendrá abierto un expe-
diente y facilitará el acceso a la información pertinente.

Capítulo Décimo Primero
Disposiciones Complementarias

Artículo 77. Las violaciones a la presente ley se castigaran
con pena privativa de la libertad de uno a tres años y mul-
ta de 200 a 500 días de salario mínimo vigente en el Dis-
trito Federal, con independencia de las penas marcadas en
el Código Penal Federal, para el delito de desaparición for-
zada. 
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Artículo 78. En términos de los artículos 1o. y 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en todo lo no previsto en esta ley, se estará a los Tratados
Internacionales en Materia de Desaparición Forzada y
cualquier instrumento de carácter internacional, firmado y
ratificado por el Gobierno Mexicano.

Artículo 79. En todo lo no previsto por esta ley, son apli-
cables supletoriamente las disposiciones del Código Penal
Federal, las del Código Federal de Procedimientos Penales
y las de la legislación que establezca las normas sobre eje-
cución de penas, así como las comprendidas en leyes espe-
ciales.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Nota:

1 Convenio Internacional para la Protección de todas las Personas con-
tra las desapariciones forzada, expedido por la Asamblea General de la
Organización de las Naciones Unidas.

En México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2013.— Diputada
María del Carmen Martínez Santillán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen y a
las Comisiones de Derechos Humanos y de Presupuesto
y Cuenta Pública, para opinión. 

“CARAVANA DE MADRES CENTRO
AMERICANAS BUSCANDO A SUS MIGRANTES

DESAPARECIDOS, EMETERIA MARTINEZ”, 
PROCEDENTE DE HONDURAS, NICARAGUA, 

EL SALVADOR Y GUATEMALA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que esta sobera-
nía apoya la Caravana de Madres Centroamericanas Bus-
cando a sus Migrantes Desaparecidos Emeteria Martínez,
procedente de Honduras, Nicaragua, El Salvador y Guate-

mala, a cargo de la diputada Amalia Dolores García Medi-
na, del Grupo Parlamentario del PRD

Hace poco más de un año, el viernes 26 de octubre de
2012, participamos en la recepción hospitalaria que brindó
el Gobierno de la Ciudad de México en el Monumento a la
Revolución a la Caravana de Madres centroamericanas en
busca de sus hijos desaparecidos en tránsito por México
“Liberando la Esperanza”. Con sensibilidad y de manera
consecuente, esta Legislatura aprobó días después una pro-
posición con punto de acuerdo que presentamos en donde
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión les brindaba todo su apoyo y exhortaba a las autori-
dades de los tres órdenes de gobierno a que las respaldaran
de manera solidaria.

Ahora las madres centroamericanas de nuevo, por novena
ocasión, emprenden una caravana que recorrerá más de 4
mil kilómetros, atravesando 22 localidades de 15 entidades
de la República Mexicana. Su lucha y tesón ha dado frutos.
Varios de sus familiares desaparecidos en su tránsito por
nuestro país han sido encontrados y se han reunido con sus
padres, hijos, cónyuges, hermanas, hermanos y demás fa-
miliares. Pero muchos otros aún no, algunos sin contacto
con sus familiares desde hace tres décadas, y otros desapa-
recidos de manera reciente, pues el flujo migratorio no se
detiene y las condiciones adversas de peligro extremo en
México no sólo no han disminuido sino que lastimosamen-
te se han incrementado. Peligros y adversidades que des-
afortunadamente sufrimos todos pero que se multiplican en
un grupo social vulnerable como son las y los migrantes,
de manera acusada niñas, niños y adolescentes no acompa-
ñados. Todos ellos sufren extorsiones, abusos, secuestros,
violaciones y matanzas.

“Atravesamos 4 mil kilómetros pidiendo justicia al Estado
mexicano, estamos en la búsqueda de los familiares des-
aparecidos y queremos respuestas, los centroamericanos
desaparecidos son trabajadores, no son asaltantes ni delin-
cuentes, son personas que han salido con el sueño de tener
un mejor nivel de vida para ellos y sus familiares”, excla-
man dolorosamente las madres en caravana.

Partiendo de Guatemala, la caravana, organizada por el
Movimiento Migrante Mesoamericano, se internó en nues-
tro país, e inició en el municipio de El Ceibo, en el estado
de Tabasco, y recorrerá algunas de las principales ciudades
por las que pasan los migrantes para alcanzar la frontera
norte. En esta ocasión la caravana de madres procedentes
de El Salvador, Nicaragua, Honduras y Guatemala, atrave-
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sará la llamada “Ruta del Pacífico” por la cual se está des-
viando el flujo migratorio, debido a las condiciones de ex-
tremo peligro que se vive en el Golfo y el noreste, por lo
que a diferencia de la caravana del 2012, esta vez evitarán
pasar por Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila. Síntoma in-
equívoco de lo que pasa en esa región.

Emblemáticamente la caravana de este año lleva el nombre
de “Emeteria Martínez”, una de las madres fundadoras de
este movimiento fallecida este año, quien encontró a su hi-
ja tras 22 años de búsqueda. Emeteria llevaba colgada al
pecho una fotografía de su hija desaparecida; cuando la en-
contró en 2010, la sustituyó con la de otra joven y siguió en
las caravanas anuales. Hoy ya no está físicamente con nos-
otros, pero su ejemplo inspira a las madres que aún no en-
cuentran a los suyos, y sin duda inspirará a diputadas y di-
putados. 

Hace un año decíamos que se debe poner un hasta aquí a
las acciones de los cárteles que medran con el dolor huma-
no; pero ¿quién lo va a hacer si quienes tienen la responsa-
bilidad de combatir a los delincuentes hacen lo mismo, por
su cuenta o coludidos con ellos? Para nuestro infortunio es-
ta dramática realidad sigue imperando, y se continúa cri-
minalizando al migrante; se le sigue viendo como un paria,
como alguien susceptible de extorsión y no digno de apo-
yo y comprensión. Al dolor que representa dejar la familia
y la tierra se suman los indecibles peligros y vicisitudes
que encuentran en su camino al norte, cuyo paso obligado
es la república mexicana. Y las madres, padres, esposas y
hermanos, al sufrimiento de ver partir al sostén de la fami-
lia, añaden la angustia de no saber de ellos, de ignorar su
paradero; de temer lo peor.

En la caravana de 2012 autoridades de todos los órdenes de
gobierno no sólo les negaron ayuda y apoyo para lograr sus
objetivos, sino que las hostigaron y prácticamente corrie-
ron de varias localidades. 

Por todo ello, consideramos que la Cámara de Diputados
puede influir de manera muy importante para atenuar la si-
tuación dramática que están viviendo decenas de madres y
familiares de migrantes centroamericanos desaparecidos
en su tránsito por la República Mexicana; 

En este contexto, y con fundamento en los artículos 79, nu-
meral 2, fracción IV, y 100, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presentamos ante esta soberanía, el siguien-
te punto de acuerdo con carácter de urgente u obvia reso-
lución:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión brinda todo su apoyo a la Caravana de Madres
Centroamericanas Buscando a sus Migrantes Desapareci-
dos “Emeteria Martínez”, que procedente de Honduras,
Nicaragua, El Salvador y Guatemala ha iniciado un reco-
rrido por nuestro país, y exhorta a las autoridades federa-
les, estatales y municipales para que en el marco de sus res-
pectivas atribuciones otorguen apoyo y facilidades para su
estancia y recorrido, así como para que logren sus objeti-
vos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2013.— Dipu-
tada Amalia García Medina (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.
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